
IMSTITUTO itpERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPCDNDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO--MARCO DE 
INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A: DE C.V . 

.. APLICABLE DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

ANTECEDENTES 

l. De,éreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Ofibial de la Federación (en lo sUcesivo, el "DOF"), el "DECRETO por 

el que se reforman y adicionan.diversas disposiciones de 1oz artículos 60., 
Jo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en/ lo sucesivo, el 
"Decreto"), mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunitaciol)es (Instituto), como un órgano autónomo con 
personalidad juríclica y patrimQnio propio, cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaci.ones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución) y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como .del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros in~umos esenciales,, garantizando le>. 

1 • 

establecido en los drtículos 60. y 7o. de la Constitución. 

El artículo Transitorio OctdvCi, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución 
al lnstitutq para determinar la existencia de Agentes Económicos 
Preponderantes en 10$ sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, 
e imponer las medidas ~ecesarias para evitar que pe afecte la competencia 
y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios fir\ales. 

11./ Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha •6 de 
mar;:o de 2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó 
pÓr acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
\ 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PAR,TEAMÉRICA MÓVIL . \ 
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S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL 

NOROESTE, S.A. OEC. V., R¡!l.DIOMÓ,VIL DIP!)A, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, 
S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y 
LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA 
COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución 
AEP"). 

En la Resolución. AEP el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 denominado 
"MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN OFERTA Y CALIDAD DE 

SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ! ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 
INFRAESTRUCTURA DE REO, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, 

' ' 

FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
LOS StIRVICIOS DE-TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, "Anexo 2"). 

111. Ley F¡ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio 
de'i2Ól4, se publicó en el DO~el \"DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión de/'Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de:teleéomunicaciones y radiodifusión", 

(Decreto de Ley) entrando en vigor id Ley Federal de Tele_comunicaciones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 de agosto del 2014, 

' 

IV Estatuto '?rgánico del Instituto Federal de Telecomunica~iones. El 4 de 
septiembre de 2814 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que / 
i,ntró en vigor el 26 de septiembre de 2014 cuya última modificación fue 
publicada en el DOF el 20 de julio de 2017. 

V. Acuerdo de Puntos de Interconexión. El 17 de febrer6 de 2015 se publicó en 
el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal •. de 
Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red pública de 

telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante" (en lo 
sucesivo,.el "Acuerdo de Puntos de Interconexión"). 
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VI. Condiciones Técnicas Mínimas, El 3 de octubre de 2016, se publicó en el 
DOF el "ACUERDO MfDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN 
RESULTADO DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE 

· INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017" (en lo sucesivo, el "Acuerdo def Condiciones Técnicas 
Mínimas"). 

VII. Convenio Marco de Interconexión 2017, El 24 de noviembre de 2016 el 
Pleno del Instituto aprobó. mediante acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 la 
"Resolución mediante la cual el Pleno '~del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y autoriza al Agente Económico 
Preponderante los términos y condiciones del Convenio Marco de 
Interconexión presentado por Tel~fonos del Noroeste, S.A. de C. V 
aplicable del 1 de ene~o al 31 de diciembre de 2017" (en lo sucesivo, el 
"CMI 2017"). ' 

VIII. Resolución Bienal. El 27 de febrero.de 2017, el Pleno del Instituto en su IV 
Sesión Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la 
"Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Tele9omunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al 
Agente Económ(co Preponderante en el sector de telecomunicaciones 
mediante resolución de fecha 6 de marzo de 2014", (en lo. sucesivo, la 
"Resolución Bienal"). · \ · 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 en el que se 
"MODIFICAN las medidas TERCERA primer párrafo, incisos 5), 9), 22),23), 24), 
30), 31), y último párrafo, CUARTA QUINTA SEXTA OCTAVA UNDÉCIMA 
DUODÉCIMA DECIMOTERCERA DECIMOQUINTA DECIMOSEXTA 
DECIMOSÉPTIMA DECIMOCTAVA, DECIMONOVENA VIGÉSIMA VIGÉSIMA 
SEGUNDA VIGÉSIMA TERCERA primer párrafo, VIGÉSIMA SEXTA TRIGÉSIMA 
QUINTA TRIGÉSIMA SEXTA TRIGÉSIMA SÉPTIMA "TRIGÉSIMA OCTAVA 
TRIG~SIMA NOVENA CUADRAGÉSIMA PRIMERA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 
CUADRAGÉSIMA TERCERA CUADRAGÉSIMA CUARTA, QUINCUAGÉSIMA 
TERCERA y SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas TERCERA incisos O), 3.1 ), 
11.l), L2.l), 19.l), 19.2), 20.l), 20.2) y 24.l)/SÉPTIMA, segundo párrafo, 

·. 
/ 
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SEXAGÉSIMA CUARTA, SEXAGÉSIMA QUIN1A SEXAGÉSIMA SEXTA, 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OC,TAVA, SEXAGÉSIMA NOVENA, 

-· SEPTUAGÉSIMA y SEPTUAGÉSIMA P¡<IMERA, y\se SUPRIME la medida TERCERA, 
incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29) del Anexo 2 de la Resolución AEP, (en lo 
sucesivo, "Medidas Fijas"), 

'" --

1x. Propu.esta de Convenio Marco de Interconexión. Medianteescrito recibido 
en la Oficialía de Partes del Instituto .el 31 de márzo de 2017 con número de. 
folio asignadó 0.16333, Teléfol:íós del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 

/ "Telnor"), como parte del. Agente Económico Preponderante (en lo 
sucesiv°" el "AEP"), en términos de la Medida Du9décima de las Medidas 
Fijas, ,. presentó su propuesta de Convenio Marco de Interconexión, 
aplicable para el periodo comprendido entre el ,1 º de enero de 2018 y el 31 
de diciembre de 2018 (en lo sucesivo/la "Propuesta de CMI"). 

X. Con.sulta Pública. El 26 de abril de 2017 el Pleno ael Instituto en su XV Sesi\Sn 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/260417/190 determinó somet~r/ a 
Co.nsulta Pública por un plazo de 30 (treinta) días naturales contados a 
partir del día hábil siguiente di de su publicación en el portal de ,Internet del 
Instituto las propuestas de CMI presentadas por el AEP; en este sentido la 
Consulta Pública de mérito se realizó del 27 de abril al 26 de mayo de 2017. ·, 

\ 

' XI. Acuerdo de· Modificación. Con fecha 14 de j4nio de 2017, el Pleno del 

XII. 

Instituto aprobó media.nte acuerdo P/IFT/1'40617 /321 el ' "ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TE{ECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO 

DE INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE . / 

C.V. APLICABLE DEL 7 DE ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2078 Y DA VISTA 

PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA", (en lo sucesivo, 

el "Acuerdo"). ) 

1 

Escrito de Respuesta. Mediante escrito recibido en óficialía de pprtes de 
este Instituto el 3 de agosto de 2017 identificado con númeso 1 de folio 
0384cn-,- Telnor presentó el escrito de respuesta) al Acuerdo (en lo sucesivo, 
el "Escrito de Respuesta"), mismo que se acompañó de una nueva versión 
del Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, el "CMI Modificado'") 

/ 
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con el- cual manifie'sta lo que o su derecho conviene sobre las_ 
modificaciones realizadas en el mencionado Acuerdo, 

,' / ' 
' ~ -

En virtud de los citados Antecedentes, y 

( ~ 
1

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-.Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
' 1 ' • ' 

décimo quinto ydécimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
- regulación, promóción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
· espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos¡ esenciales. Asimismo, es autoridad en _ materia de competencia 
econón'iica de los sectores de radiodifusión y telecomunicacJones, por lo que en 
~stos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
/ 

objet9 de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacio11ai1 y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada q~e controle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios dé radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona dé cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizandp con ello 
lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ' 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo transitorio, 
fracción 111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la 
existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión 

' 1 

y de' telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello, a los usuarios finales. 1 

Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles y Medidas Fijas, mismas que están 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en 
tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la de~agregación de sus elementos 

( 
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esencialesy,.en su Jaso, la separación contable, funeional o estructural de dichos 
' 1 ' 

agente¡;. ' 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto transitorio del Decreto de Ley dispone que 
las resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido prE;viamente a la 
entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo 
todos sus efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGUNDO.- Convenio 1Marco de Interconexión. Como se estableció en la 
Resolución AEP, la interconexión de las redes y el establecimiento de condiciones 

, equitativas, constituye un elemento clave en el desarrollo de la competencia 
efectiva del sector de las telecomunicaciones. 

1 ' _, : 

En este sentido, en las Medidas Fijas se establ.eció la obligación del AEP de ofrecer 
los diversos servicios de Interconexión sobre bases no discriminatorias, bajo l/na 
oferta regulada por la autoridaq. 

El Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, el "CMI") tiene por objeto 
poner a disposición de los Concesionarios Solicitql)tes los términos y condiciones eh 
los que el AEP,¡ ofrecerá los servicios de Interconexión, con lo cual los 
Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, los "CS") bontarán con la información 

'necesaria que les permita llevar acabo la interconexión de úna manera expedita, 
en términos no discriminatorios y con la suficiente información. 

La utilización de un CMI presentado por el AEP, y revisado por el Instituto, otorga 
certeza en la provisión de los servicios niayoristas, ya que el Concesionario 
Solicitante tiene conocimiento de los términos y condicion$s que puede aceptar, 

- 1 

acortando los tiempos para la prestación de los servidos de interconexión. 
1 

La supervisión del Instituto tiene como propósito que los servicio$ de interconexión 
se presten de mqr:iera justa y equitativa, evitando gener6r ·barreras a la 
competencia en la prestación de los mismos, por lo que se hc;ice necesario que el 
Instituto pueda solicitar y realizar 'modificaciones al, CMI para' asegurar que los 
términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en 

' ' 

el mercado y conseguir mejbres condiciones de calidad y precio para los 
consumidores. 

1, ', 
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Asimismo, para dotar de certezajurídica a los Concesionarios Solicitantes que 
requieran los servicios de interconexión con la red del AEP, así como a este·último; 
la Resolución AEP y la Resolución Bienal estimó conveniente la existencia de un 
Convenio P.or medio del cual se formalice la relación contractual y que además 
sea revisado por este Instituto, para con ello dotar de seguridad a los 

-s;oncesionarios Solicitantes respecto de los servicios que les sean proporcionados, 
asegurando con ello términos y condiciones justas y equitativas para que no se 
incurróen prácticas contrarias a la sana competencia. 

Lo anterior quedó plasmado'en la Medida DUOD~CIMA de las Medidas Fijas, pdr 
' ' . 

lo que en cu
1

mplimiento de la misma, el CMI deberá ser aprobado por el Instituto, 
pues éste tiene la obligación de vigilar en todo momento que

1 

dicho Convenio 
cumpla con lo estableci~o en las Medidos Fijas, Además, y de conformidad con lo 
previsto en las medidas fijas, !31 Instituto cl\ie~ta con la facultad de requerir al AEP 
modificar los términos y condiciones del mismo cuando a su juicio no se ajusten a 
lo establecido en las Medidas Fijas o no ofrezcan condiciones que favorezcan la 
compétencia en el sector. 

TERCERO.- Procedimiento de revisión del Convenio Marco de Interconexión.- El 
1 

artículo 6, apartado B, fracción .. 11, de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del 
Estado garantizar que se presten en condiciones de competencia, cali~ad, 
pluralidad, :cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerencias arbitrarias. 

Es así que, uno de los objetivos de Id {FTR es regular el uso y aprovechamiento de 
las 'redes .públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de_ los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones. 

En e~te sentido, la M5'dida Duodécima d"")as Medidas Fijas determinadas por la 
Resolución AEP y la Resolución Bienal, estable,cen que el AEP deberá, en el primer 
trimestre de cada año, presentar para aprobación del Instituto un Convenio Marco 
de Interconexión que cumpla, con lo establecido en ,la legislación aplicable, así 
como cualquier otra disposición en materia de intercónexión. ' 

\ Asimismo, se estableció que la vigencia del Convenio Marco de Interconexión, el 
procedimiento para su presentación y aprobación, así como las fechas para su 
publicación serán aquellas especificadas 'tn la LFTR vigente o aquella que la 
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sustituya. En este sentido, (31 procedimiento para la aprobación establecido en la 
LFTR, es el señalado en el artículo 268, salvo lo referente al plazo en que deben 
presentarse cinte esta autoridad los Convenio Marco de Interconexión del AEP, los 
cuales deben ser presentados <;n el primer trimesfre de cada ano con fundamento 
en el artículo 138 fracción 11 oo la LFTR. · . 

En este sentido la Medida Duodécima de las Medidas Fijas en correspondencia 
con el artículo 268 de la LFTR establece que el Instituto sómeterá a consulta públicc;i 

' . por un periodo de treinta días naturales' a las ofertas públicds, y que una vez 
terminada la misma, el Instituto contará con 30 días natur9les para aprobar o 
modificar la ofE?rta, plazo dentro del cual dará vista al agente económico 
prepor/derante. / 

En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 27 
.de abril al 26 de mayo de 2017, el Instituto contó con 30 dfas naturales para aprobor 
el 'CMI o'en su caso mrn¡Jificdrlo; y de ser éste el caso debió dar vist~ al agente 
económico preponderante en el plazo señalado. 

Ahora bien, toda vez que mediante Acuerdo P/IFT/140617/321 se modificó al 
Agente EC\)nómico Preponderante los términos y condiciones del Convenio Marco 
de Interconexión, y con fecha 23 de junio de 2017 se dio vista del mismo a Telnor 
para que manifestara loquea su derecho conviniera, se tuvo por cumplido el 
plazo de 30 días naturales establecido en la Medida DUODÉCIMA de las Medidas 
Fijas, así como en el artículo 268 de la LFTR. 

En ese sentido, el 3 de agosto de 2017, Telnor presentó el Escrito de Respuesta con 
una nueva versión del CMI Modificado en el que realizó sus respectivas / 

/ ----- \ . __ 

·manifestaciones respecto del Acuerdo. 

CUARTO.- Análisis de la cuestión previa. En aras de privilegiár los principios de 
congruencia y exhaustividad, previamente a realizar el análisjs del CMfModificado 

1 ', / 

presentado por Telnor, este Instituto se pronunciará sobre los argumentos 
realizados por Telnor en su Escrito de. Respuesta, en el capítulo denominddo 
Cuestión Previa. 

Telnor ar
1

gumenta que i) para emitir el Acuerdo y los requerimientos que contiene· 
no se hiz6 un análisis de cómpetencia, ni se emitió previamente

1
una d,ecisión sobre 

el cumplimiento de las Medidas por parte de Telnor que pudiera explicar las 
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modificaciones que se busca imponer en el Acuerdo, esto es, no se estable~e ni 
acredita que¡ el CMI presentado por Telnor no se ajusta a lo establecicjo en' las 
Medidas o bien que no ofreciera condiciones que favorezcan a la competencia 
en el sector de las telecor:nunicbciones y (ii) el Instituto debe ser congruente con lo 
que previamente ha aprobado, autorizado y .calificado favorablemente en 

1 

relación con el CMI, por lo' que de tener lugar un requerimiento de modificación, 
ello tendría que haberse hecho conforme a una motivación precisa y adecuada, 
lo que en especie no aconteció en el Acuerdo respecto de muchas de las 
observaciones y requerimientos que se hacen en él. 

Señala ~, las modificaciones requeridas por el Instituto a cuestiones no 
solicitadas por Telnor son improc¡zdentés y deben ser tildadas de ilegales. 

l 1 

Consideraciones del Instituto 

! 
Este Instituto considera qué los argumentos de Telnor deviener;i infundados puesto 
que el procedimiento de revisi('in del CMI no obliga al órgano regulador a llevar a 
cabo un análisis de competencia, ni tampoco a emitir una opinión sobre el 
cumplimiento de las Medidas. 

No obstante lo anterior, atendiendo al dinamismo del sector de las 
telecomunicaciones y a la emisión del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas, / \.__ ' 

1 e'! Instituto tiene el deber de llevar a cabo una revisión exhaustiva de la propuesta 
de CMI presentadGJ por Telnor a fin que sus términos y condiciones se ajusten a la 
realidad actual dellsector y al marco normativo que estará vigente para el periodo 
de aplicabilidad del CMI que al efecto se apruebe. 

Lo·contrario implicaría que el Instituto se encuentra imposibilitado para obligar a 
los sujetos regulados a dar cumplimiento a la regulación que emite y que ésta no 
resulta vinculante, por tal motivo se hace necesario que el Instituto pued9 solicitar, . 
y realizar modificaciones al CMI, para asegurar que los términos y cbndiciones 
fomenten la cor:npetencia en el mercado y promuevan mejores condiciones de 
calidad para los consumidores. 

\., 

Aunaclo a lo anterior, estimar que el CMI que previamente fue aprobado,, 
autorizado y calificado favorablemente por el Instituto no debería experimentar 
cambio alguno, implicaría sujetar a los concesionarios de redes públicas de 
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telecomunicaciones a términos y condiciones invariables en un sector de elevado 
6inamism6 y cambio tecnológico como es el de telecomunicaciones, motivo por 
el cual se hace necesario que eJ Instituto pueda efectuar modificaciones al mismo, 
para asegurar que los términos y condiciones que se establez8an permitan 
mejorar la competencia en el mercado y conseguir mejores.condiciones de 
calidad y precio para los consumidores. 

QUINTO.- Análisis del Convénio Marco .de Interconexión. En cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 268 de la LFTR, en el sentido de que terminada ,la consulta 
públi.ca el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar el CMI 
y en 'virtud de que se actualizó el segundo supuesto, se dio vista al AEP para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera, la cual fue desahogada en tiempo y 
forma, por lo que a fin de que el CMI pueda ser aprobado por el Instituto, se debe 
atender a la obligación de vigila'r en todo momento que los documentos 
autorizados cumplan con lo establecido en la legislación aplicable, en la 
Resolución AEP, la Resolución Bienal, así como cualquier otra disposición en 
materia de interconexión. 

El Convenio Marco de Interconexión de Telnor establece los términos, condiciones, 
normas técnicas, especificaciones. y niveles de calidad para el servicio de 
interconexión, a efecto de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones que así. lo requieran, tengan la informapión relevante que 
permita,La contratación de lós. servicios en iguatdad de condiciones./ 

Dentro del CMI Modificado, Telnor incluye la siguiente información relevante: 

• Vigencia• 
• Definiciones 
• Servicios Gle Interconexión 
• Aspectos Técnicos 
• Realización Físicq de la lntE:~rconexión 
• c:;a1idad de los Servicios de Interconexión 

\ ' ' i 
Asimismo, co. mo'· parte integrante del CMI Modificado, se incluyeron lo~ si.guientes 

' ' ' 
1 anexos: 

¡o 

¡ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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Anexo A. "Acuerdos Técnicos"; contiene las especificaciones técnicas 
necesarias para la implementación de los servicios de interconexión. 
Anex~ B. "Anexo de precios y tarifas que se adjunta al ConveniO Marco de 
Interconexión entre las redes de Teléfonbs del Nbroeste, S.A. de C.V. con la 
red pública de ___ "; se exhibe el formato en el cual se señalarán los 
precios correspondientes a los servicios de interconexión. 

• Anexo C. "Formato de Solicitudes de Servicios"; contiene el formato para 
realizar la solicitud de los servicios de interconexión. 

• Anexo "¡y_ "Formato de Facturación"; contiene las especificaciones del 
formato de facturación que se utilizará para la facturación de los servicios 
de interconexión, así como el formato par\] la presentación de objeciones 

' . ' 

sobre la facturación de los servicios de interconexión. 
• Anexo E. "Calidad"; contiene los parámetros de calidad en las llamadas, 

transmisión y señalización que se observarán en la prestación de los servicios 
de interconexión, así como el sistema de. atención de fallas. 

• Anexo+- "Formato de Pronóstico de -Puertos, Enlaces de Señalización y 
Coubicaciones"; contiene los formatos mediante los cuales el 
Conce_sionario Solicitante pronosticará los servicios a contratar. 

• (\nexo G. "Anexo de la prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento 
• 1 

de Enlaces D¡:¡dicados de Interconexión Locales y Nacionales que 
constituye parte del Convenio Marco de Interconexión entre las redes de 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de. C.V. con la red pública de 
telecomunicaciones de "; contiene las condiciones aplicables 
al servicio de enlaces dedicados de interconexión. 

Visto lo anterior, a continuación se procede al análisis 
contenidas en el CMI Modificado presentado porel AEP. 

5) cLAysuLA PRIMERA. DEFINICIONES, 

Modificadón del Instituto 

! 
de las condiciones 

Del análisis realizado a la Propuesta de CMI se observó que algunas definiciones 
no se apegaban al marcp-regulatorio vigente ni a los términos y condiciohes 
establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/241116/41 y, toda 
vez que el propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o 
precis.ar las c-e>Adiciones, así como ajustc;:irse a la evolución tecnológica del sector, 
y de ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la regulaci©n; el 
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Instituto no consideró procedente que en una revisión posterior dél convenio 
marco de interconexión·se.plantearan términos y condiciones menos favorables 
que los ya autorizados por el Instituto. 

', 
De lo anterior, el Instituto modificó las definiciones de Concesionario, Interconexión, 
Punto de Interconexión, Registro Público de Concesiones,. Servicios Auxiliares 
Conexos, Tráfico y eliminó la definición de Cancelación Solicitudes de Servicio; lo 
anterior a efecto de que dichas defini,::iones ·se apegaran <ill marco legal y 
regulatorio vigente, esto es la LFTR, . el' Plan ·de Técnico Fundamental de 
Interconexión e lnteroperabilidad (en lo sucesivo, "Plan de Interconexión") y las 
Medidas Fijas en el siguiente sentido: 

/ 

Concesionario 

Interconexión 

Persona física o moral titular de una concesióh de las previstas 
en la Ley. 

Conexión física o virtual, lógica y funcional entre Redes Públicas 
de ,felecomunicaciones que permit~' la conducción de Tráfico 
Pyblico Conmutado entre dichas redes y/o entré servicios de 
tf)fecomunicaciones prestados q través de las misnias, de 
manera que los Usuarios de una de fas Redes·. Públicas de 
Telecomunic.aolones puedan conectarse e 1/intercambiar 
Tráfico con los Usuarios de otra Red · Pública de 
Telecomunicaciones y_,yiceversa,. o bien permite a los usuarios 
de una red pú'b!íca de tef?c9municaciones la utilización de 

/servicios de telecomunicaciones provistos poi o a través de otra 
rect pública de telecomunicaciones. 

Punto de Punto físico o virtual donde se establece fa Interconexión entre 
Interconexión Redes Públicas de T e/ecomunicaciones. 

Registro Público de El sena/oda en el artículo 177 de fa Ley de Tefecom. 
Concesiones 

Servicios 
Auxílíares 
Conexos 

Servicios que formqn parte .de los- Servicios de Interconexión 
necesarios para fa fnteropeiabilidad ~ fas Redes Públicas de 
t e/ecomunicaciones, q'LJe incluyen, entr'fí otros, !Qs servicios de 
información, de directorio, de emergencia, de cobro revertido 
o de origen, vía operadora, v los démás que se req~ieran para 
permitir a los Usuario,s de un Concesionario comunicafse con los 
Usuarios de otro cOncesionario tener acceso a foi servicios 
suministrados por éste úftim o por algún otro proveedor 
autorizado al efecto. ' 



I 

! 
! 

Tráfico 

CMI Modificado 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
lElECOIVIUNICACIOMES 

Datos, escritos
1
· imágenes, voz, sonidos o información de 

cualquier naturaleza que circulan por una red de 
telecomunicaciones. 

Énfasis añadido 

Telnor presentó las definiciones de Concesionario,' lnterconex'ión, Punto de 
Interconexión, Registro Públic;o: de Concesiones, Servicios Auxiliares Conexos y 
Tráfico, en los términos señalados en el ACL¡erdo. Asimismo, Telnor eliminó la 
definición de Cancelación Solicitudes de Servi2:io. 

Análisis del CMI Modificado 

Telnor no realizó manifestaciones sobre la modificación realizada por el Instituto a 
los términos Concesionario, Interconexión, Punto de Interconexión, Registro Público 
de Concesiones, Servicios Auxiliares Conexos y Tráfico ni de la eliminación de la 
definición de Cancelación Solicitudes de Servicio, por lo que al no existir mayores 
el~mentos de análisis se considera p;ocedente s~prob~ción en los términos 
señalados. 

No obstante lo anterior, se modificaron las definiciones de los términos "Punto de, 
Interconexión" y "Servicios de-Interconexión" en,congruencia con lo establecid0 
en la LFTR; lo anterior no le causa ningún perjuicio al AEP toda vez que la ley es de 
observancia obligatoria, lo ant@rior en el siguie,nte sentido: 

Punto de 
Interconexión 

Servicios de 
interconexión 

/ 

funto físico o virtual donde se_ establece fa Interconexión entre 
,Redes Públicas de Tefecomunicaciones, oara el intercambio de 
tráfico de interconexión o ··de tráfico de servicios mayoristas, 

Los que se\ prestan entre ConcesiOnarios de~§ervicios de 
telecomúñ/Caciones, para realizar la interconexión entre sus 
redes e incluyen, entre otros, la conducción de trófico, su 
.'oriqinación y terminación, enlaces de transmisión, señalizacióa. 
tránsito, puertos de acceso, coubicación, la compartición de 
infraestructura para interconexión, facturación y cobranza, así 

/como otros Servicios auxiliares de la misma y acceso a servicios.-
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El resto de las definiciones incluidas en la Cláusula Primera son acordes a la 
legislación aplicable y a las disposiciones en materia de interconexiór¡, por lo que
se considera procedente suaprobación. 

5.2 CLÁUSULA s{GUNDA. 

5.2. l OBJETOV GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

Modificación del Instituto 

Respecto al objeto del Convenio establecido en el numeral 2.1 de la Cláusula 
Segunda, el Instituto modificó la redacción de dicho numeral a efecto de precisar 
que el objeto del convenio es el de que las partes intercqnecten sus redes en 
términos de los artículos 124, l ~5, 126 de la LFTR y los relativos a las disposiciones 

1 ·, : ' 

aplicables, en el siguiente sentido: · 

"2. 1 OBJE,TO Y GENERAUDADES DEL CONVENIO. 

El objeto de/ Convenio entre Tefnor y ( ) es el de interconectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones .EJD.tf!rmJQQ!LQf'..JoL.Q[[ícuJmlZ4, 725, 126 y demás 
relativos de Ja Lev y las disposiciones aplicables permitiendo fa interoperabilidad de íos 
servicios en las Condiciones que se determinan en el presente (::onvenio y sus anexos. 
( .. )" 

/Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telnor presentó el numeral 2.1 de la Cláusula Segunda en los términos señalados 
en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Telnor no realizó manifestaciones sobre la motJificación realizada por el Instituto, no 
\)bst6nte lo anterior, como parte de la pre'sente cláusula se hace explícita la 
obligación del AEP de suscribir el co1:wenio dentro del plazo de l O días hábiles si el 
CS requiere el CMI en los términos ofrecidos por Telnor, y acepta las tarifas 
publicadas por el Instituto con base en el artículo 137 de la LFTR, en el siguiente 
sentido: 

"( ... ) ¡>i el Concesionario Soficitónte solicita fa firma del presente_ Convenio Marco de 
Interconexión en los términos publicados por Tefnor: acepta /as-tarifas publicadas por el 

14 
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iNSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMlJNICACIONES 

Instituto con base er\ el artículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
ROdiodJtusión, y no, solicita una condición ÓLiicional a Telnor que sea materia de un 
difereildo, Telnor deberá suscribir el CM! dentro de un plazo de 1 O días hábiles contados 
a partir de la fecha de soÍi~itud del Concesionario So/icitonté.á través del 'sistema 
electrónico al que se refiere el artículo 129 de lo referido ley. 
(.)" 

5.2.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

Modificación del Instituto 

Del análisis realizado al numeral 2.1 de la Cláusula Segunda, relativa a la 
interpretación del Convenio, de la Propuesta de CMI se ob$ervó que su contenido 
no se apegaba a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2017 autorizado 

,-- / 

mediante Acuerdo P/IFr/241116/41 y, tdda vez que el propósito de revisar 
' . 

. / anualmente el instrumentoregulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así 
como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se 
justifica la existencia de retrocesos en la regulación; el Instituto no consideró 
procedente que en una revisión posterior del conveoio marco de interi::;onexió(l ~e 
plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya autorizados p~r el 

Instituto. 

De acuerdG"8 lo anterior, el Instituto modificó el numeral 2.1 de la Cláusula 
' . 

Segunda a efecto de que en caso de existir cuestiones no previstas en .el Co(lvenio, 
que requieran una interpretación, ésta se realice de acuerdo al principio de 
jerarquía en el ordén jurídico, de accJerdo a lo iiguiente: 

' 

"(.) Lo interpietoción se hará de formo integral y armónica en conjunto con lo previsto 
en el Convenio Y -sus Anexos, por lo que las palabras con más de un sentido se 
interPÍ-etarón de acuerdo a la naturaleza y efectos del Convenio, y en segundo fugar 
de sus Anexos y, en su detecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

·• En primer l,ugar, a lo expresamente previsto en fa Ley; 

~ En segundo lugar y e~ tanto estén vigentes. a lo expresamente previsto en fas Medidas 

de Preponde[9n9l9..:. \, 
• En tercer lugar, a lo expresamente previsto ~en el Acuerdo paro lo abstención de 
cargos de largo distancia nacional, el Acuerdo de Puntos de Interconexión y el Acuerdo 
de Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 1 

\ 
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•En cuarto lugar, a lo eXpresamente previsto en el Plan cf_e Interconexión; 

•En quinto lugar, poro Telnor, a lo expresamente prevista en su respf'ctlvo título de 
concesión o en las obligaciones adicionales que fe sean impuestas ,dar fa autoridad 
competerlte, en su caso para ( ) fo @Qresamente previsto en su r~spectivo título 
de concesión; -

• En sexto lugar, a la intención de no afectar fa prestación de los servicios concesionados 
y, después de ésta la de no afectar a ninguna <;fe las redes;y 

• En séptimo lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 del Código ; 
Civil Federal. 

El presente Convenio, sus anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos 
sufranf forma parte integrante del mismo." 

Énfasis añadida 

CMI Modificado 

' ' Telnor presentó el numeral 2'.l de la Cláusula Segunda e.n los términos señalados 

en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

La modificación del numeral 2. l de la Cláusula Segunda permite que en caso dE! 
' / / 

requerirse una interpretación sobre cuestiones no previstas en el Convenio, ésta 
interpretación se realiée basada en el principio de jerarquía normativa en el orden 
jurídico, debido a que un orden jurídico se ba,sa en la idea de que no es un sistema 
de normas de derecho situadas en un mismo plano, ordenadas equivalentemente, 
sino una construcción escalonada de diversos estratos de normas jurídicas. Su 
unidad está copfigurada por la \elación res[Jltante de que la validez de una norma, 
producida conforme a otra, reposa en esa otra norma, cuya producción a su vez 

/ 

está determinada por otra. 

En este sentido, y toda vez que Telnor no realizó manifestaciones_ sobre la 
modificación realizada por el lnstlfuto, al no.existir mayores elementos de análisis se ___ / 

considera procedente la aprobación del numeraJ2. l de la Cláusula Se~nda en 
los términos señalados. 
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5.2.3 SOLICITUDES DE SERVICIO. 

/ 

Análisis dé la Propuesta de CMI 

/ 
lhfSTITUTO FEDERAL DE 
TEf.ECOtviUN~CAC\00\!ES 

Del análisis de la Propuesta de CMI se 9bservó que el contenido del numeral 2.4 
de la Cláusula Segunda no se apegaba a los términos y condiciones establecidos 
en,el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/4 ly, toda vez que 
el propósito de revisar anualmente el' instrumento regulatorio es mejorar, 9 precisbr 
las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológicq¡ del sector, y de 
ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la regulación; el Instituto 
no consideró procedente que en una revisión posterior del convenio marco de\ 
interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto. 

Es así que, el Instituto eliminó el apartado referente a que el CS debería proveer los 
servicios solicitados por Telnor en los mismos plazos que éste último, lo anterior en 
virtud de que existen servicios de interconexión que únicamente son prestad.os por·. 
el AEP de conformida~ con el artículo 127 y 133 de la LFTR, por lo que no es 
procedente establecer los mismos plazos para Telnor y el CS. ! 

\ 
CMI Modificado 

En el Escrito de Respuesta Telnor señaló que~los Convenios de Interconexión 
establecen obligaciones bilaterales o recíprocas para los contratantes. De lo cuat 
señala que para la interconexión de dos redes públicas de telecomunicaciones es---
necesario que los concesionarios involucrados realicen los trabajos y las 
adecuaciones necesarias para posteriormente entregar lo~ servicios y efectúen la 
puesta en operación de los mismos en idénticos plazos, ya que no sirve que al AEP 
se le imponga unQ-óbligación exclusiva si su contraparte no está lista para recibir 
o proporcionar los servicios de interconexión a su cargo y que igualmente .requiere 
Telnor para el correcto funcionamiento de los mismos. 

¡ 

Por lo anterior, Telnor señalo que debe mantenerse el párrafo eliminado por el ' 
Instituto, ya q\je en caso de que se establezcan distintos plazos para la entrega de 

\ servicios entre concesionarios, la afectación se verá reflejada directamente en la 
calidad de los servicios prestados a los clientes finales, tanto del CS como de Telnor. 

,/ 

\ 
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Señala que la reciprocidad en la prestación de serv1c1os de interq)nexión, 
inciuyendo los .plazos para la prestación de los mismos, es reconocid~ por el 
Instituto en el numeral 6.2 de la Cláusula Segunda del Convenio, en el cual se 
señala que Telnor y_el Operador Solicitante se obligan a instal6r la capacidad. 
,suficiente para satisfacer la demanda de los ;servicios de interconexión. De lo cual, 

/señala Telnor, queda dellTtmifiesto el',becho de que los servicios de interconexión 
i deben ser proprocionados de manera recíproca, bajo los mismos plazos, tal y 

como se reconoce para el incremento de capacidad req,uerida por cada 
concesionario, obligando al CS a proporcionarla en losp;iismos!~rmioos que Telnor. 
Por lo tanto, señala Telnor, la condición de AEP no debe ser limitante para que se 
ot;Jligue a la contraparte a propocionar servicios de interconexión en los mismos 
plazos que Telnor, toda vez que se trata de servicios recíprocos cuya 
interoperabilidad no podría lograrse de manera aislada, es decir, un servicio sin el 
otro. 

\ 
Análisis del CMI Modificado 

- ' 1 ·' : 

Un Convenio representa.el acuerdo que se celebra <;:on el 01?jetivo de establecer 
derechos y o~ligaciones par(] las partei que 10 suscriben, de tal form~ qUJe el 

/convenio de lriterconexióÍ\ establece los términos y condiciones bajo los cuales se 
prestarán los servicios objeto del mismo para las partes que lo suscriben. 

En este sentido, el artículo 127 de la LFTR señatd los servicios que se considerarán 
de interconexión: 1) Conducción de tráfico: 11) Enlaces de transmisión; 111) Puertos de 
acceso; IV) Señalización; V) Tránsito; VI) Coubicación; VII) Compartición de 
infraestructura; VIII) Auxiliares conexos, y IX) Facturación y Cobranza. 

": 

Asimismo, el artículo 133 de la LFTR señala que la brestación de dichos servicios será 
obligatoria para el AEP y los señalados en las fracciones 1 a IV serán .obligatorios 
para el resto de los concesionarios, es así que el CMI debe contener los términos y 

·condiciones de los servicios" que se prestarán ambas paites, incluyendo los 
correspondientes a los servicios de/conducción de tráfico, enlaces de transmisión, 
puertos" de acceso y señalización que el CS, d solicitud de Telnor deJ:Ye 

·proporcionarle. 
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INSTITUTO DE 

Es así, que el eMI debe incluir las obligaciones dé cada una de las partes que 
fdvorezcan la prestación de los servicios señalados, mismos que en su conjunto 
permiten el intercambio qe tráfico entre las redes de telecomunicaciones que se 

intertonectan. 

En este sentido, los servicios de conducción de tráfico, enlaces de transmisión, 
puertos de acceso y señaliza9ión se deben prestar de manera recíproca entre la 
red de Telnor y la red del es de acuerdo a las condiciones establecidas en el eMI, 
incluyendo los plazos para la prestación de los mismos. 

En este sentido, los servicios de conducción de tráfico, enlaces de transmisión, 
puertos de acceso y señalización se deben prestar de mónera recíproca entre la 
red de Telnor y la red del es de acuerdo a las condiciones.establecidas en el eMI, 
no obstante, y considerando que los plazos con los cuales Telnor presta los servicios 
devienen de la regulación asimétrica a la cual se encuentra sujeto, se considera 
que los plazos para la prestación de los mismos por parte del eS deben S\O)r los 

' ' 

establecidos en el Plan de Interconexión o en su defecto IOS'(]Ue las partes al efecto 
convengan, 

' 

Ahora bien, respecto al servicio de enlaces de transmisión el numeral 5.7.2 
Realización Física del CMI establece lo siguiente: 

"5.7.2.Rea/ización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enloces dedicados 
de int~f-conexión entre sus respectivas redes seari realizados físicamente de acuerdo 
con una de las s[Q.!Jff!_Qtes__.ppcion<;t2.~ 

(O Opción l Enlace Dedicad<:) de Interconexión Unidireccionol/Bidiieccidnol: 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su propio 
Enlace Dedicado de Interconexión, -mismo que terminará en una Coubicación de la -
otra Parte y, por tanto, la priméra de ellas solfr;itará Servicios de Coubicación, en el 
entendido de que et Enlace dedicado de fntercónexió(l será_ l.)nidir8c_cionaf. 

\ 
(b) Enlace Dedicado de·/nterconexión bidireccional propio o arrendado. Cada una de 
fas Partes pódrá instalar un,,enface dedicado de interconexión va sea propio o 
arrendado mismo que terminará en una Coubicación,.de la otra Parte y, por tanto, fa 
primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, /é~ el entendido de que el enlace 

--,_:dedicado de interconexión podrá ser b'ídireccional. 

'\ 
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) 
(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Codo una de los 
Partes podrá soficitar a un tercero que le prooorcione et Bnlace dedicado de 
intercone>dón. 
(.) 

(ii) o;d¡ón 2 Sf)rvicios de Enlace Dedicado de Interconexión Entre las Partes. ( ___ _ 
) podrá.solicitar a Telnór, 'cin los términos del presente Convenio y sus Anexos. l()s Enlaces 
Dedicados de Interconexión que formd,n parte de los Servicios de Interconexión para fo 
cual no se requerirá solicitar Servicios de Couf?icación.,, 

É¡lfasis añadido 

De' lo cual se observa que en la opción coi:isistente er;i un Enlace Dedicado de. 
Interconexión Unidireccional/Bidireccional cada Part~ deberá instalar su propio 
Enlace Dedicado de Interconexión ya sea propio o proporcionado por un tercero. 

' 
1 

Asimismo, de acuerdo a lo señalado en la opción 2, el CS podrá solicitar a Telnor 
los EnJaces Dedicados que requiera para el intercambio de tráfico con la red de 
Telnor en términos del Anexo G. 

Es así que, de las condiciones señaladas en la realización física·cJ~ la interconexión, 
el CS podrá solicitar a Telnor o a un tercero la provisión del enlace dedicado de 
interconexió!l necesario para el intercambio de tráfico con la red de Telnor, y a su 
vez Telnof-podrá solicitar IC¡ provisión del enlace dedicado para el intercambio de 
tráfico con dicho concesionarios a ur;i tercero y no así al CS. 

i 

En este sentido, no es posible establecer los mismos plazos para la prestación del 
servicio de enlaces de transmisión ya que, dicho servicio no será proporcionado 
por el CS al AEP. 

Considerando lo establecido en el numeral 5.7.2 Realización Física así como las 
/ manifestaciones realizadas por Telnor se modifica el párrafo en comento en el 

siguiente sentido: 

"El concesionario solicitante deberá proveé~r los servicios de Interconexión de 
conduc.,ción de tráfico, puertos de acceso y señalizacióh solicitados por Telnor, en los 
plazos .establecidos en el Plan de Interconexión o los qu('I las partes convengan en el 
presente Convenio, a fin de poder establecer fa inter.¿oneXión e interoperabilídad entre 
las redes." 

Énfasis añadido 
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, 5.2.4 SOLICITUDES DE SERVICIO. 

Análisis de la Propuestd de CMI 

Del análisis de la Cláusula 2.4 de la Propuesta de CMI se observó qu('l el contenido 
de la misma no se apegaba a los términos y condiciones establecidós en el CMI 
2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 y, toda vez que el 
propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar 
las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de 
ninguna forma sejustifica la existencia de retrocesos en la regulación; el Instituto 
no consideró procedente que en una revisión /posterior deJ convenio ma;co de 
interconexión se/plantearan términos y condiciones menos 

0

favorbbles que los ya 
autorizrn;:los por el Instituto. 

Es así que el Instituto modificó la redacción de IQ Clá\:Jsula 2.4 a efecto de precisar 
que la alternativa de interconexión que el AEP proporcione en casos de que la 
solicitud de servicio de interconexión no pueda ser atendida por falta de 
capacidad, la misma debe ser viable y en condiciones de ser utilizada en el plazo 
máximo de 20 días. hábiles a efecto de evitar retrasos eh la realización de le:¡ 
interconexión proporcionando el servicio de interconexión en plazos ciertos incluso 
en aquellos casos en los que existe saturación o falta de capacidad en un pLJnto 
de interconexión, lo anterior máxime que el AEP 

1 

está obligado a ofrecer los 
servicios de interconexión de conformidad con el A~exo E Calidad, lo cual quedó 
reflejado en los siguientes términos: 1 ' 

"( . .) Cuando una Solicitud de Servicio de Interconexión que no pueda ser atendida en 
un Punto de Interconexión solicitado por ( ) por falta de capacidad, será 
responsabilidad de Te/nor ofrecer a ( ) en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de.Jp sO!icitud respectiva, una alternativo 
de Interconexión viable, es '<decir que fa infraestructura se encuentre lista ven operación 
y que cumpla con tas obligaciones previstas en el presente Convenio sin que esto resulte 
en un costo adicional o diferenciado para su establecimiento, ya sea en la instalación 
de enlaces o en la prestación de los Servicios de Interconexión, es decir, no impfica~á 
ningún tipo .. de proyecto espepia/, acondicionarñ!ento o cargo adicional a(_. _ _) 
al momentO de acceder por sus medios propi9$ o arrendados al punto de interconexión 
alternativo, fo anterior, en el enten.dido de que: 
(.)" ~ 

Énfasis añadido 

j 
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CMI Modificado 
( 

Telnor presentó .el numeral 2.4 de la Cláusula SegundO en los términos señalados 
en el Acuerdo. ' i 

Análisis del CMI Modificado.' 

Al respecto ~señala que, la precisión realizada es acorde al plazo establ8cido en 
la Medicja Undécima de las Medidas füas, -asimismo es congruente con los plazos 
para la prestación de los servicios de int!'lrcyonexión señalados en el Anexo E 
Calidad: 

• 
/ Facilidad nueva Facilidad existente -(Días hábiles) (ampliación días 

\ hábiles)' 
Puerta de Senalización (PAUSl-MX) 75 7 
Puerto de Senalizoción IP 75 7 
Puerto de Acceso 75 7 -·--
Coubicación ! 75 No aplica / 
Facturación 75 J 70 
Tránsito / 7 • · . 3 
Enlace de Transmisión entre 75 ,No aplica 
coubicaciones no qestjonado . • . ' 

De lo s:ual se sigue que el plazo de 20 días hábiles para 9frecer una alternativa de 
intercónexión viable en caso de falta de capacidad eh algyno de los puntos de 
interconexión en los que el es requiera la interconexión, /permite determinar la 
viabilidad para la intérconexión en otro punto de interconexión así como •la 
adecuación de la infraestructura que permita la prestación del servicio en dicho 

punto. 

Por lo anterior, y toda vez que Telnor no realizó mariifestacior\es sobre la 
modificación realizada por el Instituto, se considera procedente la aprobación del 
nuri:ieral 2.4 de la Cláusula Segunda en los términos sei'ialados. 

5.2.5 REDUNDANCIA Y BALANCEO DE TRÁFICO. 

Análisis de la Propuesta de CMI 
.-- \ . ' 

Respecto al esquema de redundancia. y balanceo de tráfico para' los servicios de 
terminación, originación y tránsito el\ Instituto consideró ílecesario estqblecer 

! 
términos claros para efecto de llevar a cabo la redundancia y el balanceo de 

' ¡ 
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tráfico en la intercohexión entre redes; para lo cual el Instituto agregó en el numeral 
2.4, en los siguientes términos, las reglas en la materia: 

"Redundancia y balanceo de Tráfico. 
Las Partes están de acuerdo _en implementar ServíciÓs de lnterconexión __ directa en ar 
menos 2 (dos) PD!Cs por cada Parte, para efectos de redundancia. 

Para efectos de redundancia local (misma ciudad) o geográfica (distinta ciudad), las 
partes están de acuerdo en implementar SeNicios de Interconexión directa entre 2 sitios 
distintos de modo que entre dichos sitios siempre se habilitará un balanceo de tráfico 
entre TELNOR y-el CONCESIONARIO. Dicho balanceo permitirá realizar el desborde sobre 
el sitio redundante disminuyendo la afectación a los servicios cursantes. 

De taf manera, de presentarse fa!!a:S- en los Servicios de Interconexión en uno de los 

PD!Cs. que pudieren ocasionar mata. calidad u otras afectaciones en y T ermin()ción de 
Tráfico, los Partes deberán enrutQr dicho Tráfico c(:ie manera temporal hacía el otro PD!C 
que se encuentre en servicio. Una _y_ez reestabfecida fa -\;onectívicjad en el PD!C 
afectado, el Tráfico se deberá balané~ar nuevamente sobre'Jgs PD!Cs entre los que se 
estabfece fa interconexión. 

Los PD!Cs po<;lrán ubicarse en tos mismos o en diferentes Puntos de Interconexión (de tos 
previstos enie/ Acuerdo de Puntos de Interconexión). 

En caso de habilitarse redundancia entre,-sitios,.J/os enlaces por sitio deberán estar 
dimensionados para soportar la carga del olio sitio de modo que, en casq de falla ·ae 
unCF de los sitios, ta ocupación de los enlaces de cada sitio no deberá rebasar el 80% 
(ochenta ppr ciento) al soportar el tráfico del otro sitio, en cuyo ca'fo se debera 
incrementar '1a capacidad de Jos enlaces de los sitios.redundadós para soPortar Ja carga 
total en,;eso de falla. 
(. .. ) "! 

CM! Modificado 

Telnor en el Escrito de Respuesta señala que no tiene inconveniente en que se 

maneje'\ª _r'."du~dancia y el balanceo del tráfico, en' al menos 2 (dos) Punt~s _de 
lnterconex1on (PDIC) de forma que en caso de falla de uno de los enlaces el trafico 
se direccione de manera temporal hacia el enlace qué se mantenga en 
operación y disminuir con ello la afectación de los servicios durante el tiempo de 
reparación. 

Sin embargo, s?bre la ~orma en la cu?! .se pretende realizar la r~dundancia y 
balanceo de trafico, senala que no es log1co lo establecido en el parrafo final del 
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apartado correspondiente, en el cual se infiere que cada uno de los enlaces 
deben ser dimensionados para soportar el 100% del tráfico de ambos enlaces en 
caso de falla y ,además tener una ocupación del 80%. Lo anterior, por las siguientes 

:, \ 
razones: 

• No tiene cdngr\.Jencia con la propuesta de crecimiento df'. \os enlaces, 
manejada en los ;numerales 5.7 y 6.2 de las Cláusulas Quir'lta y Sexta 

·) respectivamente del CMI. 
• No es viable dimensionar una red bajo los porcentajes de ocupación " ' propuestos, ya que sería una red costosa y subutilizada en la mayor parte 

del tiempo. 
• Continuando con el punto af1tEjrjor resulta aún más ilógico pretender cuidar 

el total del tráfico y aú,n pretender tener una reserva del 2Q%. 
• El costo de frnplemenfación sería muy alto en comparación con el que se 

obtendría. 
• Se debe considerar que el ~mensioe)amiento de los enlaces S§3 realiza sobre 

el tráfico en hora pico y que el comportamiento del tráfico durante el 
transcurso del día (24hrs) no es constante, toda vez que presenta pi<;:o y 
~11~. ' 

Señala Telnor que en un esquema de redundancia y tráfico debidamente 
balanceado, el porcE'.~aje de tráfico que se protege al presentarse u~a falla ¿ri 
uno de los enlaces, .pepende d¡;¡ diversas variables, tales como: hora en la que se 
presenta la falla, el porcentaje de ócupación de los enlaces al presentarse una 
falla, tiempÓ de atención de la falla,, entre otros. 

\ 

Presenta una gráfica de comportamiento del tráfico de interconexión de lo cual 
manifiesta que duranté el día existen amplios periodos de tiempo ,eh los que el 
tráfico que se cursa a través de los enlaces, no excede t,Jna 6cupación del 50%, 
de lo cual es ciaro que en esos periodos, de fXistir alguna falla en uno de los 
enlaces, al desbordarse el tráfico sobre e[ enlace activo éste podrá soportar el 
l 00% del tráfico del enlace con falla. 

' 

Manifiesta Telnor que en los casos en los que la falla de uno de los enlaces se 
presente en la~ horas de mayor/tráfico, la posible, aunque remota pérdida de 
tráfico, estará en función de diversos factores, como son: la hora de la falla, la 
ocupación de los enlaces al momento de la falla y la duración de la misma, por lo 
que en el peor de los escenarios, la posible pérdida de tráfico se verificaría de 
concurrir los.siguientes factoJes: 
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• Que la ocupación de los enlaces sea mayor al 85%. 
• Que la falla ocurra en las horas de mayor tráfico (hora pico). 
• Que la duración de la falla sea prolongada y coincida con horas pico. 

Por lo anterior, Telnor propone ajustar la redacción del último párrafo conforme a 
lo siguiente: 

En caso de habilitprse redundancia entre sitios, !of enlaces por sitio deberán estar 
dimensionados parb soportar en fa hora pico un máximo de 85% de carga, siendo éste 

el parc;iFnetro paro disparar el crecimiento de los seNicios. Con fo anterior, en caso de 
faifa de uno de los sitios, Qf tráfico se enrutará al enlace en seNicio previniendo fa 
afectación del seNicio. 

, /----

Enfasis añ~ido 

Señala Telnor que, de aceptarse los términos y. condiciones bajo los cuales fue 
redactado el páirafo en co~e11to, se estaría en presencia de una sub utilización de 
la red de Telnor, con porcentajes menores de ocupación a los que en la realidad 

' se presentan. Así, debe recordarse que dicha modificaeión fue propuestq. por 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo Telcel) y aunque Telnor no tiene 
inconveniente y está de acuerdo con la implementación y la finalidad de las 
redundancias y el balanceo del tráfico, no debe perderse de vista que 'la red de 
Telnor supone mayores compromisos de tráfico q4e la red de Telcel, motivo por el 
cualS:olicita .la modificación del párrafo transcrito en los términos propuestos. 

Análisis del CMI Modificado 

El término "redundancia" consiste en la duplicidad de componentes para 
incrementar la <¡Jisponibilidad de un sistema, en este caso la duplicid?d de 
componentes corresponde a la realización de la interconexión en dos puntos 
capc;ices de recibir el mismo perfil de tráfico en caso de falla. 

Contar con un esquema de redundancia permite garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio, es así que la realización dela interconexión directa en, al 
menos dos puntos de interconexión los cuales pueden ubicarse en la misma ciudad 
o en distinta ciudad; permite que en caso de presentarse alguna falla, el tráfico 
cursado a través de uno de estos puntos pueda ser redireccionado al segundo. 
Asimismo, el balanceo de tráfico que se realiza entre los puntos de interconexión 
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permite /garantizar que ambos se encuentran activos y en condiciones adecuadas 
para su utilización, es así que de presentarse alg[Jna falla, el punto redundqnte 
podrá atender de forma inmediata el tráfi¿¿ q~e ati6nde el punto que presentó la 
f,alla eliminando con ello la afectación que podría presentarse en el servicio. 

No obstante lo anterior, es necesario. establecer lqs criterios que se adoptarán para 
el crecimientQ de los enlaces de interconexión bajo el esquema de redl¡)ndancia 
planteado. En este sentido, Telnor señala que el parámetro para disparar el 

• 
crecimiento de los servicios debe ser la ocupación del 85% en hora pico de la 
cqpacidad de los enlaces por sitio, dicho umbral de capacidad permitiríaque se 
curse la --totalidad del tráfico durante la hora de mayor demahdQ y 
adicionalmente, proporciona un margen de seguridad del 15% de capacidad 
adicional con la cual se pÓdría manejar un 15% más de tráfico. 

Es importante considerar que una falla puede presentarse en la hora. de mayor 
' 1 

demanda o.en una hora con baja utilización de la red, es así \'1Ue lq capacidad 
1 ' adicional con la que deberán contar los enlaces de interconexión a efecto de 

utilizarse como enlaces redunpantes, debe establecerse para lograr un equilibrio 
entre la capacidad sin utilizar y disponible todo el tiempo (ociosa), y la capacidad 
que permita atender la mayor cantidad de tráfico en el peor escenario de falla (la 

1 1 

hora pico). 1 ' 

Es así que en el caso de dim.;rnsionar un enlace de interconexión con la capacidad 
de atender su propio tr'afic¿ y el tráfico de otro enlace en caso de presentarse __-'" , , 

algur\a falla durante la hora de mayor tráfico implicaría la subutilización del mismo 
la mayor parte del tiempo. 

·. \ 
1 1

•• Por otra parte, consic:Jerando 
1

la temporalidad de una falla y los tiempos máximos 
de atención a fallas establecidos en el CMl1 considerando el umbral del 85% de 
ocupación para incrementar la capacida¡::I de los enlaces. por sitio, de pr"7sentarse 
una falla en la hora dé mayor tráfico, el eAlace redundante poqlrá atender el 15% 

de tráfico adicional y el servicio, en caso de pérdida total de tráfico se deberá 
restablecer en l hora. 

En este sentido, considerando el carácter temporal de una falla y que el único 
escenario en el que UJl punto de interconexión no tenga la capacidad de récibir 

- --- ( 1 

la totalidad de tráfico del punto con falla serla du.rante la hora de mayor tráfico 
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(hora pico) y que aún bajo este escenario, el enlace redundante podrá to'rnar un 
15% de tráfico adicional, se considera procedente la modificación realizada por 
Telnor en el sentido de considerar un incremento de capacidad de los enlaces de 
interconexión por sitio al alcanzar el 85% de utilización de la misma. 

5.2.6 SOLICITUDES DE SERVICIO. 

/ 

~ Análisis de la Propuesta de eMI 
:;1 ( 

' _) 

Del análisis del numercil .2.4 de la Propuesta c:le e MI se observó que el mismo no se 
/ -

apegaba a los té1minos y condiciones establecidos e6 el CMI 2017 autorizado " ' ' ' 

mediante Acuerdo P/IFTLEXT/241116/41 y, toda vez que el propósito _de revisar1 . 
. anualmente el instrumento regulatorio es/mejorar, o piecisar las condiciones, qsí' 
como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de.ninguna forma se justifica 
la existencia de retrocesos en la regulación; no se consideró procedente que en 

'· . una revisión postiyrior del convenio marco de interconexión se plantearan términos 
y condiciones menos ferJorables que los ya autorizados por el Instituto. 

Es así que, respecto se estableció el procedimiento para la entrega de pronosticos 
de demanda. Asimismo, respecto al plazo de entrega de servicios de interconexión 
no comprendidos en los pronósticos de demanda presentados por el es a Telnor, 
se observó que los mismos serían entregados en un plazo de 60 días nat)JÍ'ales, 
siempre y cuando Telnor contara con las facilidades para la prestación de los 
servicios, en caso contrario la fecha sería acordada por las partes, de lo¡ cual a 
efecto de proporcionar al es de plazos ciertos el Instituto modificó dicho numeral 
estableciendo que la fecha que sea ácordada entre las portes no podría exceder 
de ÓO días naturales, en los siguientes términos: 

"Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convenio las Partes se 
deberán proporcionar mutuamente un oronó_stico (je .§_U demanQQ

0

I ae· Servicios de 
lnterconexi?n, para el año de firma v el primer semestre calendario del año siguiente en 
los términos descritos en et Anexo E v lo hagan constar en el Formato de Pronóstíeo de 
Demanda de Servicios de Interconexión, contenLdos en el Anexo F, los cuales forman 
pOrte integrante al oresente Convenio. 

1 

Posteriormerlff?, en su caso, fas Pa'rtes entregarán en el meses ele julio y diciembre su': 
Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión para et primer y segundo 
semestre del dño calendario siguien.te, mismos que deGerán ser- ratificados por 
( ) en las fechas descritas en la tabla 2 del numeral 7. 7. 7. del anexo E, sin que 
dich_o pronóstico limite, el hecho de que las Partes en el C?nvenie--puedan solicitó(/ 
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Servicios de !ntercone)ión en adición a los comprendidos en dicha pro~ección durante 
fa vigencia, del presente Cqnvenio, los cuales _serán entregados en la fecha que sea 
acordada entre IQs partes, la cual no podrá exceder de 60 días naturales. ,, 

Énfasis añadido 

eMI Modificado 

Telnor presentó el numeral 2,4 en los térmjnos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del eMI Modificado 
\ ' 

El numeral 2.4 proporciona certeza a los es al establecer el procedimiento para la 
entrega de pronósticos de demanda de los servicios de interconexión, así como· 
un periodo de tiempo razonable para que sean atendidas las solicitudes de 
servicios no comprendidos en los pronósticosde demanda pre~entados 'por el es 
a Telnor. Asimismo,- dicho plazo es suficientepara que en caso de que Telnor no 
cuente con las facilidades necesarias para la prestación de tales servicios, realice 
las actividades que le permitan solventar tal situación. 

Lo anterior, es congruente con los plazos máximos de entrega de serv1c1os 
establecidos en el Anexo E, en el cual se señalan 15 (quince) días como plazo de 
entrega de los servicios de coubicación, puerto de señalización, puerto de acceso, 
facturación y enlace de transmisión entre coubicacionés no gestionado, en el 
caso de facilidad nueva. 

Es así que el plazo de 60 días naturales establecido en el numeral 2.4 para la 
prestación de servicios no pronosticados proporciona 45 días naturales adicionales 
~\los que requiere Telnor para la prestación de los servicios que sí fue.ron 

\ / 

pronosticados, por lo anterior, y toda vez que Telnor no realizó manifestaciones . ' 

sobre la modificación realizada por el Instituto, se considero procedente la 
aprobación del numeral 2.4 en los términos'ante.riormente descritos. 

Por lo que hace al resto del contenido de la Cláusula Segunda la misma se refiere 
a ,la lista de Anexos del CMI la cual tiene un propósito meramente informativo 
mientras que el numeral 2.3 señala los servicios de interc;onexión contempládos en 

1 

el CMI los cuales se apegan a los establecidos en el artículo 127 de la LFTR, así 
como a la obligación del AE:P establecida en el artículo 133 de la misma _ley de 

28 

~- _ __/ 



/ 

1 

l <!ll 

1 
INSTITUTO fEDERA.L DE 
TELECO[VlUN!CACIO!\JF.S 

prestar de manera obligatoria todos ellos; por lo que se considera procedente su 
aprobación. 

'-
5. 3 ClAUSUlA TERCERA INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

El contenido de la Cláusula Tercera se refiere al manejo que deberán hacer las 
partes de la información confidencial, de lo que se señala la obligación de. 
preservar la confidencialidad de la información y únicamente revelarla a aquellas 
personas a las que se requiera hacerlo de forma justificada, así como al derecho 
que tiene la parte que la proporciona de exigir que la misma sea ,destruida o 
qevuelta cuando sea el caso, y que de hacerse un uso inadocuado de la misma, 

' ' la parte infractora se haga responsable por los daños y perjuicios que se pudieran 
causar. 

Este Instituto considera que lo establecido en la Cláusula Tercera se apega a lo 
señalado en la Ley de Propiedad Industrial toda vez que el artículo 84 de la misma 
señala que la persona que guarde un secreto industrial podrá transmitirlo o autorizar 
su uso a un tercero quien tendrá la obligación de no divulgar el secreto industrial 

por r;Jngún medi~; asimismo: señda q_ue en los con~enios en los qu_e se _transmitan 
conoc1m1entos tecnicos, as1stenc1a tecn1ca, prov1s1on de 1ngen1ena bas1ca ·o de 
detalle, se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los 
secretos industriales que contemplen, mismas que deberán precisar los iaspectos 
que comprenden como ,confidenciales. 

"-·-

De igual forma la.7Cláusula Tercera señala que las part¡ps deberán inscribir el 
convenio en el Registro Publico de Concesiones del lnsfituto dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo, de igual forma señala 
que las Partes deberán de .registrar todos los anexos del mismo o bien cualquier 
modificación actualización o adhesión al convenio o a sus anexos dentro de los 15 

(quince) días hábiles siguientes a la ce'lebración o modificación de los mismos; 
asimismo, que la información .. contenida dentro del Convenio será considerada 
información de carácter público en términos de la legislación aplicable, lo cual es 
acorde ó lo señalado en el artículo 128 de la LFTR. 

Asimismo, I~ o/Jusu,la Tercerc:l'ya había sido aprobada en el CMI 2017. Por todo lo 
anterior, se consideta procedente su aprobación. ' 
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CLÁUSULA CUARTA CONTRAPRESTACIONES. 

5.4. { TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

· Del análisis del numeral 4.1 de la Cláusula Cuarta de la Propuesta dé CMI se 
obs.ervó que los términos y cor¡diciones ,no se ajustaban a los establecidos en el 
CMI 2017 autorizado mediante Acuerd.o P/IFT/EXT/241116/41 y, .tóda vez que el 
propósito de revisqr anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar 

, las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de 
ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la regulación; el Instituto 

. no consideró procedente que en-una revisión posterior del convenio marco de 
interconexión se plantearan términc;is y condiciones menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto. 

Es así que, respecto a que las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión 
del:!ien cumplir c9n el principio de permitir recuperar al menos el costo incrémental 
total promedio de largo plazo, el Instituto de ac1.1erdo a lo previsto erÍ el inciso b) 
del artículo 131 de la LFTR y la Metodolo~ía de Costos' modificó el numeral 4.1 a 
efecto de establecer que las tmifas aplicables a ,los servicios .qe interconexión 
debían permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo 
plazo o el costo inqemental de largo plazo puro según el servicio de interconexión 
de que.se trate, en los siguientes términos: 

··coNTRAPRESTACJONES. 

4. 7 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO 

·Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean las bartes deberán 

cumplir con tos siguientes principios: 

•Sujetarse a lo establecido en e) artículo 13 7 de la Ley. ' 

•Estar basadas en costos; que sean transparent€fs, razonables,' económicamente 
/factibles y que sean lo suficientemente desagregadas para que el .concesionario 

/ 

1 ACUERDO mediante el cual et Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite ta 
metodología para et cálculo de costos de jnterconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. publicado en et DOF et 18 de diciembre de 2014. 

1 

1 
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solicitante no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 

para que ef servicio SBCf,- otorgado. 

• Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo plazo o el 
costo incrementa/ de largo plazo puro, según sea el servicio de i(lferconexión de gue se 

trate. 
(.)" 

Énfasis añadido 

CMI ~odificado 
Telnor presentó el numeral 4. 1 de la Cláusula Cuarta en los términos señalados en 

/ 
el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto, se señc;ila que el numeral· 4. 1 es acorde a 'lo establecido en 
Metodología de Costos respecto a los principios bajo los cuales se construirán los 
modelos de costos con los que se determinarrJas tarifas aplicables a los servicios 
de interconeXión al establecer que las tarifas aplicables a los servicios de 
interconexión debían permitir recuperar al m~nos el costo incremental total 
promedio de largo plazo o el costo incremental de largo plazo puro según el 
servicio de interconexión de que se trate. 

5.4.2 CONTRAPRESTACIONES. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis del numeral 4.1.1 de la Cláusula Cuarta de la Propuesta de CMI se 
observó que los términos y condiciones no se ajustaban a los establecidos en el 
CMI 2017 autorizado m~_diante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 y, toc;Ja vez que el 
propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar 
las condiciones, así como ajustarse a la'evolución tecnológica del sector, y de 
ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la regulación; el Instituto 
no c:'.onsideró procedente que en una revisión posterior del convenio mbrco de 

' interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto. -,__ --~ 

Es así que, respecto a que las contraprestaciones correspondientes a nuevos 
servicios de interconexión qdoptadas en cumplimientó de alguna disposición 
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administrativa no tendrían efectos r~troactivos, ~rían aplicables d partir de/la 
fecha de su emisión y deberían haber causado estado, el Instituto, considerando 
que la LFTR no prevé ninguna restricción sobré/el periodo de. aplicación de las 
resoluciones del mismo, modificó el numeral 4. 1.1, en el siguiente sentido: 

"4. 1. l Contraprestaciones. 
(. . .) 
Las Portes estarán obligadas al pago de los contraprestaciones que resulten aplicables 
a nuevos Servicios de Interconexión que/ 'yon posterioridad a la firma de esteionvenio, 
convengan prestarse entre s[ siempre/ y cuando dichas contraprftsfdciones sean 
ac;ordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna disposición 
administrativa emitida por la autoridpd competente. !a cual no lendró efectos 
rr;Jtroaclivos )' seró ap!icab.'o a part~ do //g fecha do su omisión, )'deberá haber causado 
.ejteeela cual será apficabfe en tos términos en que determine el lnstitu~Q/ Dichas 
contraprestaci9nes se incorporarán en los términos de una modificación al Anexo "8'" 
que al efecto suscribirán las Partes y que formará parte integrante de este Convenio." 

Énfasis añadido 

CMl Modificado 
\ 

Telnor presentó el nu'4-ieral 4.1.1 de la CláusJ1a Cuarta en los términos señalados en 
el Acuerdo.,·. 

Análisis del CMI Modificado 

El n,umerql 4.1. l es acorde con fundamento 'en el artículo 8 de la Ley Federal de -
Procedimiento Ac:Jministrativo respecto a que las disposicior'íes administrativas que 
emiten las autoridades administrativas se presum~n válidas hasta en tanto no sean 
revocadas JJ'or autoridad C}ompetente; asimismo, establece que las resoluciones 
que el Instituto emito deberán aplicarse en los términos que éste determine. Por lo 

\ ' ' ,, -

anterior y toda vez' queTelnor no realiz& manifestaciones sobre la modificación 
realizadcipor el. Instituto, se consid.era procedente la aprobación del numeral 4.1. l 
en los términos señalados. 

5.4.3 MODIFICACIONES. 

Análisis de la Propuesta de CMI 
\. . ' -

Del análisis del numeral .4. l.3 de'la Cláusula Cuarta de la Propuesta de CMI se 
observó que los términos y condlciones no se ajustaban a los establecidos _en el 

' 
' - 1, 
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CMI 2017 autorizado mediante Acuerdó P/IFT/EXT/241116/41 y, toda vez que el 
propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar 
las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de 
ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la regulación; el Instituto 
no consideró procedénte que en una revisión posterior del convenio móreo de 
interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto. 

Por io anterior, respecto al pago que permita la re_cuperación de inv13rsiones en 
caso de que alguna de las partes requirieSE! modificar los servicios de interconexión 
definidos y que corno _consecuencia de ello haya un incremento d19 costos, el 
Instituto modificó el numeral 4.1.3 a efecto señalar que el pago debe permitir la 
recuperación de los costos y precisó que cualquier diferencio respecto de las tarifas 

, o costos adicionales estaría sujeto al procedimiento de resolución de desacuerdos 
previsto en el artículo 129 de Id LFTR, conforme lo siguiente: J . 

/ 
'4. 1.3 Modifiéaciones. En caso de que cuofquiero de fas Partes requiriese modificar fas 
coraCterísticqs de los Servicios de Interconexión definidosi y existentes en tos Acú'erdó's 
Técnicos, v--Como consE;cuencia de dich_a modificación'' ~aya un incremento en /Ós 
costos que sirvieron de base para acordar las tarifas correspondientes o in\ir.er:sionos 
ospocíficascostos adicionales, la parte solicitante previo acuerdo con fa part,e 
solicitada, pagará a esta ultima la contraprestación o rocupoFOción d_b 
iq• ersionosmonto que corresponda conforme a fo- convenido para fa situación original, 
más una cantidad que, en su caso, acuerden fas Partes y que refleje et incremento en 
los cg};tos corfespondientes. En caso de controversfadesacuerdo, fas Partes 
roso'voráqpodrán/ resolverlo a través del Procedimiento de Arreglo Amistoso de 
Oi[<;Z(enQ~_previsto en et presente convenio, o en su caso cualquiera de fas Partes 
tendrá sus derechos a salvo para solicitar la intervención del Instituto, a fin de que éste 
determine fas tarifas, términos/y condiciones que deban ser aplicables de conformidad 
con la legislación vigente." 

Énfa_sis añadido 

CMI Modificado 

Telnor presentó el numeral 4.1.3 de la CláusuldCuarta en los'términos señalados en . -

el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado _,/ 

Al respecto se. observa que, un CS puede requerir modificqciones en las 
interconexiones ya existentes como pueden ser reubicación, modernización, entre 

( 



otros que implicaíl que el concesionario que otorga la inter\::ónexión incurra en 
costos adicional~s, po; lo que resulta procedente que pueda,s~r\Bni\Jnerado por 
los mismos. Dicha remuneración, conforme lo establecido en el numeral señalado 
corresponderá únicamente a los costos adicionales que pudieran derivarse de -

' ' -

dichas modificacionés. 

Asimismo, el numeral señalado es acord<::¡ a lo establecido en el artículo 129 de la 
LFTR, ya que toda vez que los montos de las modificaciones no han sido acordados, 
estarían sujet-Qs al procedimiento previsto en dicha ley, por lo que lo procedente 

. / 

es que, al_ amparo del misrf1'o se resuelvan los desacuerdos respectivos. Por lo 
anterior, y toda vez que Telr\or no r~alizó manifesta<(iones sobre la modificación 
realizada por el Instituto, se considera procedente la aprobación del numeral 4.1.3 
en los términos señalados. 

5.4.4 FACTURAS OBJETADAS. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis del numeral 4.4.3 Facturas Objetadas de la Propuesta de CMI se 
observó que dicho numeral contiene.el procedimiento pmq la presentación de 
.()bjeciones de facturas, incluyendo los plazos para la presentación de las mismas, 

1 1~s documentos que deberán incluirse en la objeción, entre otros. 

No qbstante lo anterior, '.no se encontraba considerado el plazo con el que se 
cont6rá para analizar y determinqr la procedencia de la objeción de,factura;, es 
9sí que a efecto de otorgar cert~za a los coniesionarios sobre dicho plazo se 
agregó la sub cláusula 4.4.3. l y se estableció que no se deberán pagar intereses 
por un monto sujeto a revisión, en el siguiente sentido: 

"-

/ 

"Las Facturas Objetadas se sujetarán a ldsiguiente: 1 
"1.4.3.l.- Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas 
pó( ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que 
no excederá de 60 (sesenta) días naturalep contados a partir de la recepción de-la 
notificación por escrito··.de la objeción correspondientef misma que no procederá si n,o 
es realizada dentro 'de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de 
recepción de la factura de que se trate y de acuerdo! con los demás términos y 

con_diciones previstos en e.1 primer párrafo de este inéiso." 

\ 34 
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CMI Modificado 

Telnor señala-en el _Escrito de Respuesta que no tiene inconveniente en la 
redacción propuesta por el Instituto, sin embargo, cor1sielera necesario establecer 
qué pasará una vez que transcurra el plazo de 60 días otorgado a las partes para 
la revisión de las facturas que hayan sido motivo de una objeción, siempre y 
cuando la misma cumpla con los requisitos establecidos para tal efecto. \ 

En virtud de lo anterior,Telnor propone la modificación del numeral 4.4.3. l en los 
términos siguientes: 

"4.4.3. l.- Aquellas facturas que alguna de los Portes hubiese objetado, serán revisadas 

por ambas Partes para determinar e/monto efectivo a pagar dentro de un plazo que 
no excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la 
not~fícación por escrito de la ?b}eción correspondiente, misma que no procederá si no 
es lea/izado dentro de los 18 (dieciocho) días natura/es siguientes a la fecha de 
recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con los demás términos y 
condiciones previstos en el primer párrbfo de este inciso, Una vez concluido el plazo de 
60 días al que afude ef presente numeral, sin que la objeción havo sido resuelta, la 
toe.tura será exigible por Te/nor en su totalidad, obligándose ( ) al pago de la 
miSma dentro de los 5 días hábiles siguientes. Transcurrido dicho plazo sin qae ( ) 
havo efectuado el pago de la facturo corresporldiente, la misma se suietará al ' 
procedimiento al que alude et numeral 4.4.4 del presBnte Convenio,,, 

Énfasis añadido 

Anái'isis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que la propuesta de Telnor respecto a que una vez que:•, haya 
transcurrido el plazo para determinar la procedehcia de una objeción de fa~tura, 
el C~ deberárealizar el pago de la totalidad de Ja misma es improcedente, ya que 
el

1
pbzo de 60 (sesenta) día~ naturales para realizar el anális_is correspondiente es 

obligatorio para ambas parfes, por lo ql'.Je no sería factible considerar el caso en el 
' ' 

que no se cumpliera dicho plazo. 

Asimismo, lo señalado por Telnor resulta inconsistente con lo establecido en la 
Metodología para la aclaración de consumos no reconó(::idos dei Anexo D, toda 
vez que de acuerdo a la misma, es el CS quien_realiza la objeción, para lo cual 
requisita los fbrmatos correspondientes, y es Telnor quien debe validar los 
resultados, por lo que resulta-incoherente que si es el propio Telnor qljien debe 

1 ' 
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resolver la objeción, ante una omisión de dicha empresa, sea el CS qu!en deba 
pagar la totalidad de la factura. 

\ 

En el rriismo sentido,' en el caso de facturas objetadas por el CS el establecer que 
una vez concluido el plazo para el análisis de la fpctura se deberá realizar el pago ~ 
total de ICJ misma a favor de Telnor, representa unb condición ventajosa para dicho 
concesionario y un incentivo para que evite realizar el análisis de la factura 
objetada dentro del plazo establecido. Por lo anteridr, el Instituto no considera 
procedente la modificaclÓJl propuesta por Telnor y se mantiene el numeral 4.4.3. l 
en los términos señalados en el Acuerdo: 

"Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: : 
4.4.3. 7.- Aquellas facturas que alguna de las Partes .. hubiese objetado, serán revisqdas 
por ambas Partes para determinar el manto efectivo a pagar dentro de un plazo que 
no excederá de 60 (sesenta) días nat0rdies contados a partir de Ja recepción de Ja 
notificación por escrito de la objeción córrespondíente, misma que no procederá si no 
es realizada dentro de Jos 78 (dieciocho) oías naturales siguientes a Ja fecha de 
recepción de fa factura de que se trate y de acuerdo con los· demás términos y 
condiciones previstos en el primer párrafo de ···este inciso.,, 

5.4.if PAGOS RECIBIDOS EN EXCESO. 

\ 
Análisis dé la Propuesta de CMI 

En el numeral 4.4.3. l de la Cláusula Cuarta de 19 Propuesta de CMI se establecen 
los plazos para la devolucjón o reembolso de pagos recibidos en exceso una vez 
declarada la procedencia de la objeción de facturas. En dicho numeral se 
establece que si la devolución se realiza con posteri6ridad a 60 (sesenta) días 
naturales la devolución se realizará junto con el interés que será igual a la Tasa de 

; 1 ' 

Interés lnterbancaria de Equilibrio. · 
[- ! • ~ 

Del .0nálisis de la Propuesta de CMI se observó que no s¡ estable6ía el plazo para 
/ \ •/-

que la part9:prestadora del servicio devolviera o reembolsara los pagos recibidos 
en exceso, de lo cual el Instituto modificó el numeral 4.4.3. l a efecto de precisar el 
plazo para la devolución de los pagos recibidos en ,exceso y eliminó el pago de 
inter~ses generados por la devolución de los mismos después del plazo . de 60 

'· - - -- 1 

'(sesenta) días naturales, lo antérior dadd la naturaleza recíproca de los servicios 
de interconexión, en el siguiente sentido: 

/ 
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"4.4,3.42.- Pagos Recibidos en Exceso. Poro el coso de (O devoluciones o reembolsos de 
pagos recibidos en exceso por lo Porte prestadora del servicio: ,Y (ii) devolución de 
pagos bajo protesto: estos deberán reo/izarse en un alazo de 60 (sesenta) días en el 
entendido de que los plazos se computarán: (i) o partir de lo fecho en que lo Porte 
receptora del servicio ',hubiese presentado o lo Porte prestadora del .iervicio lo 
reclamación correspondiente por escrito en el primer coso: y (ii) o partir de lo fecho en 
que lo Porte prestadora del servicio hubiese hecho el pago bojo protesto, en el segundo 
caso. Rgrg·e' caso en que Id Parto rocoptoca do/ servicio hubiese .roe'imdo bJ-R pago bajo 
protesta }' 'o Parto pr:ostadoca del sorvlCAo opte por devolverlo a ra ºarte receptora 
dont.ro dol.p'azo do 60 (sesenta) días natura1es desde la Focha de F¡oc!amación. E-n el 
supuesto de que /a dovo';)clóq so ·oa1izaca coq postorio,ddod a uq p,laz:o de éQ (sesenta) 
días natura'es, la dovo,4Joión se hará }bJ-Rfo con 0 1 lnter:és que será igual a 10 Tasa do 
'qlerós lnte'baqcar'a do fquó!ibdo, Aún en el supuesto de que lo Porte prestadora 
hubiese devuelto los pagos bojo protesto, continuará el procédimiento de oc/oración,, 

1 

', 
Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telnor presentó el numeral 4.4,3,2 Pagos Recibidos en Exceso de la Cláusula Cuarta 
en los términos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

El numeral 4.4.3.2 de la Cláusula Cuarta prJporciona ~rteza a las partes sobre el 
plazo con el que cuenta la parte prestad9ra del seNicio para realizar la devolución 
o reembolso de pagos,recibidos en excéso, una vez determinada la proc(C)dencia 

, del mismo-en un procedimiento de objeción de facturas. 

Asimismo, no considera el pago de intereses por los pagos recibidos en exceso, lo 
/ ..... 

cual es acorde a lo establecido en el numeral 4.4.3 respecto a que en caso de 
determinarse improcedente una objeción de facturas se deberá realizar él pago 
del monto objetado sin incluir intereses. 

! 
Es así que, independientemente del resultado de una objeción de facturas los 
mo_ntos que se deberán pagar no generaran intereses para ninguna de las partes. 

Por lo anterior,,, y toda vez que Telnor no realizó , manifestaciones sobre la 
modificación realizada por el Instituto, se considera procedente la aj:irobación del 
numera¡ 4.4.3.2 en los términos señalados, 
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~.4.6 ACUERDO COMPENSATORIO. 
'1 

Análisis de la Propuesta' de CMI 
\ 

Del análisis del numeral 4.6 Acuerdos Compensatorios de la Propuesta dé CMI, se 
observó siue los -términos y condiciones planteados en dichq' clQusula no se 
apegaban al marco regulatorio vigente ni a los término's y condiciones 
establi;¡cidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 y, 

. 'toda Vez que el propósito de revisar ~nualmente el instrumento regulatorio es 
mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica 
del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la 
regulación; el Instituto no consideró procedente que en una revisión posterior déÍ 
c,bnvenio marco de interconexión se plantearan térmjnos y condiciones -menos 
favorables .c:.iue los ya autorizados por el Instituto, 

( 
Lo anterior, dado que eh la Cláusula 4.6 Telnor estableció que en caso de que 
~ejara de tener .el carácter de AEP las partes negociarían dentro de los 60 días 
naturales siguientes, los acuerdos de compensación recíproca de tráfico 
correspondientes. 

De lo cqal, el lnstitutci, elimin0 el numeral 4.6 y cualquier referencia a 1.o largo del 
CMI relacionada a ac'uerdos compensatorios ya que estos deberán cumplir con lo 
señalado en el artículo 131 de la LFTR: 

·, 
''4,6' llClJJ'RD9S COMºEMiATOR10S. fq caso do quo ffLMOf? dojo do lenor 0 1 GO'ÓG!eri 

de /\goqf:o Económico· PFopondoraqfo en \ 4F/tJGI do un/a· roso 1ución favorab.10 que 
recaiga a 'os r=Rodlos de· impugnación interpuestos por ésta en contr:a do tos róso.1uc1onos 

'. respectivas o po.cque así 1o sea notif-icado por el .1Rstif:uto, las partos nogpcíaróq dentro 
· do los ef;O d.ías naturales srguiefÍ.tes a k1 ·+:iotifk-Oc1Ón do cuo1qu1ora do· /os Supues:f:Gs 

antedor:os, los acuerdos do cornponsac1ón rocfprocEjl do tráfico correspondientes u. 

En 81 Anexo B: 
( 

",ll c'clordo Co'Tlponsafo/io, 

' 
~ · f\I 1 - (\ - · D ,//\ D" .41en~'GS TEL. ,Qf? tengo e caracler do ngonto EconGmJGO, reponderaqle ( E ), no so 

-aplica?án 'os/'.cuordos Compqnsatoríos;-sin---embargo, en caso do que Tf-L/\JOR dejo do 
tenor o' carácter de "/1E-.º" en:· viriud -do una coso!tJcíóq fa\'-orab'e que recaiga a !os 

rnoEir'os de impugnación ínf:orpuostos por ésta en contra do 1as reso 1ucionos respectivos 

o po::que asf'Ío sea notificado por o/ '-ns#tuto, las.partos negocta.i:án dentro do 1os 30 días 
'• 
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natuFO'es siguieRtBS a 'o nofi'Rcac1ón do cua 1quioFO de 105 supuestos-anteriores, los 
acuerdos do C0'7lponsaclón recíproca do trGtico corrospondíontci: ,, 

CMI Modificado 

Telnor presentó el_ numeral 4.6 Acuerdos Compensatorios y el Anexo B conforme a 
lo señalado en el Acuerdo. -

Análisis del CMI Modificado 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 131 de la LFTR cuando el Instituto 
considere que existen c;ondiciones de competencia efectiva en el SE(Ctor de las 
telecomunicaciones, determinará . los criterios conforme a los cuales los 
concesion9rios de redes públicas de telecomunicaciones, rijas y móviles,· 
celebraráh de manera obligatoria acuerdos de compensación recíproca de 
tráfico, sin cargo-alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes <:;ortos. 
Por lo anterio~. se considera que la eliminación de las referencias a lo largo del CMI 
a Acuerdos Compensatorios cumple con la legislación aplicable por lo que en 
términos de lo señalado y foda vez que Telnor no realizó manifestOCiones sobre las 
modificaciones ree;¡jizadas por el Instituto, se considera procedente su aprobación. 

Respecto del resto de los numerales incluidos en la Cláusula Cuarta se refieren a 
' --, 1 

los siguientes aspectos del pago de contraprestaciones: · 

"'· ' . ~, ' i .' 

Las contrapre~taciones aplicables a los servicios de interconexión que las 
partes se provean de acuerdo al Convenio. 
La vigencia del convenio. 
Lugar de pago de las contraprestaciones, gastos o reembolsos. 
Condiciones de pago, entrega de facturas, pia;,m para el pago de facturas. 
Emisión de facturas compleméntarias. 
Pago de intereses moratorios por incumplimiento en el pago de las 

) contraprestaciones o reembolsos de pagos recibidos en exceso. 

Dichos aspectos son necesarios a efecto de que las partes puedan llevar a cabo 
la prestación de los servicios y son habituales e~ los convenios de interconexión 
que se observan en . la industria por lo que este Instituto considera que es 

' prqcedente su aprobación. Asimismo, se señala que los ¡;Tiismos ya se habían 
. . . 

autorizado en el CMI '.\017. 
i 

. ' 
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5.5 CLÁUSULA QUINTA. ASPECTOS TÉCNIGOS. 

5.5. l PDIC y COUBICACIONES. 

Análisis de la.Propuestaae CMI 
' ' ' ~ -

En la Cláusula Quinta dé. la Propuestcí de CMI, el Instituto.consideró necesario 

señalar que en caso de que el ¿EP habilite nuevos puntos de in~erconexión er¡i las 
ciudades que se han definjdo en el Acuerdo de Puntos de lntercbnexión, dicha 
información se incorporara al Sistemá Electrónico Cle Gestión a efecto de que los 
es tuvieran conocimiento, 1por lo que se modificó la Cláusula 5.2' en el siguiente 
sentido: '1 ' 

"5.2. PDIC's Y COUBICACIONES. Telnor se encu'ihtra obligado a proporcionar, a solicitud 
de ( ) un listado actualizado de todos los PDIC's señalados en el Sub-Anexo 
A-1 que contenga fa información que más adelante se indica. Las especificaciones 
técnicas de fas <:;oubicaciones se.definen en el Anexo A.{ ] podrá recibir en 
unCt Coub/cación, los Enloces de Transmisión de Interconexión que le provea Telnor. 
( .. .) 
En caso de que TelnÓr habilite nuevos nodos en sus punfOs de interconexión deberá 
ponbr o disposició?t-de los concesionarios solicitantes la ínfÚrmación de los mismos en el 
Sistema Electrónico de Gesfión. " 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telnor presentó el numeral 5.2 de la Cláusula Quinta'en los términos señalados en 
\ \ 1 - , 

el Acuerdo. ' ·"' · ' 

Análisis del CMI Modificado 

,Alrespectó se señala que el numeral 5.2 de la Cláusula Quinta, proporciona 
'certeza c6 los es sobre el medio en el cual podrán consultar los nuevos nodos que 

' ·, 

7 
Telnor habilite en sus puntos de interconexión, asimiSl\flO es acorde a lo esh:iblecido 
en la Medida Cuadragésima Segundó, .la cual establE¡lce;: 

"CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá tener 
implementado un Sistema Etectrónico de Gestión al que podrán acceder en t9do 
momento-el Instituto, los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, incluidos 

,·. 
el propio Agente Económico Preponderante y las empresas perteneC1ertes y 
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relacionadas con éste, por vía remota, para consultar información octuafizada de la red 
pública de tefeComunicacionBs del Agente Ec~?lómico \Preponderanfe y de fa 
Infraestructura Pasiva, reatrzar fa contratación de los servicios mayoristas regulados 
objeto de las presentes medidos. reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias 
que se presenten en los servicios contratados, realizar consultas sobre el estqdo de sus 
solicitudes de contratación y todas aquelfas que sean necesarias para ¡Q- correcta 
operación de los servicios," 

Énfasis ai\adido 

Enjérminos de lo anteriormente señalado. y toda vez que Telnor ho .realizó 
manifestaciones sobre la modificación realizada por el Instituto. se considera que lo 
establecido en el numeral 5.2 cumple con la legislación aplicable por lo que es 
procedente su aprobación. 

5.5.2 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. 

Análisis de la Propuesta de CMI 
,_ \ 

. ·, 1 . j 

/ Del análisis de la Cláusula 5.3 se observó que el contenido de"la misma no se 
apegaba a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2017 autorizado 
rQediarífe Acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 y; toda vez que .el propósito de revisar 
anualmente el instrumento regulciforio es mejorar, o precisar las condiciones, así 
como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se 
justifica la existencia de retrocesos en la regulación; el Instituto no consideró 
procedehte que en una revisión posterior del convenio marco de .interconexión se 
plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya autorizados por el 
Instituto. 

Lo anterior, dado que en la Cláusula 5.3 de la Propuesta de CMI de Telnor, no se 
especificaban los parámetros de calidad del servicio de enlace de transmisión no 
gestionado, plazo de entrega del servicio, procedimiento de entrega y recepción 

'--
del servicio, procedimiento de atención a fallas, niveles de disponibilidad del 
servicio,,. entre otros. por lo que Instituto modificó la redacción de la Cláusula 5.3, 
estableciendo que los parámetros de calidad de los enlaces de tn;insmisión no 
gestionadoscorresponden a los especificados en el Anexo E . 

\ 

.. 

"5.3 INTER<tONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. Telnor se obliga a atender a los 
principios de eficiencia y sana competencia en sus, espacios de Coubicación, por lo que 
permitirá a la Parte Solicitante interconectar su red qentro de la'S{nstalaciones de Telnor 
con fa Red Púb!icO'- de Telecomunicaciones de Otro Concesionario que tengan 
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presencia y/o espacios de coubicación en el mismo edificio de Telnor (Interconexión 
Cruzada), 'j'Sto a través qe: 
( . .) 

Los parámetros de calidad de '/os enlaces de transmisión no gesti~nados se especifican 
en el Anexo E mientras que los enlaces gestionados se sujetan a lo establecido en el 
AnexoG. 
( . .)" 

Énfasis añadido 

Asimismo, se modificó el Anexo E "Calidad" a efecto de señalar el plazopara la 
prestación del servicio de enlaces de transmisión no gestionados: 

Tabla 3 

Facilidad nueva Facilidad e;<istente 
(Días hábiles) ( ampliaci6n días 

. · .. hábiles) 
Puerto de Señalización (PAUS/,MX) 15 7 
Puerto de Señalización IP 15 7 
Puerto de Acceso 15 7 
Coubicacíón 15 No aplica 
Facturación 15 10 
Tránsito 7 3 
Enlace de Transmisión , entre lQ No aplica 
coubicociones no nestiona'clo 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telnor présentó el numeral 5.3 de la Cláusula Quinta y el A~exo E calidad en Jo$ 
términos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado \ 
Al respecto se señala que el numeral 5.3 de la Cláljsula Quinta y'el Anexo E Calidad 
establecen los términos y condiciones para la prestación del servicio de enlace de 
transmisión no g.{stionado, lo cual proporciona certeza a los CS respecto a la 
prestación de dicho servicio y, adicionalmente da cumplimiento a lo establecido 
~n la Medida Duodécima de las Medidas Fijas respecto a que en el Convenio ,./ . 
Marco de Interconexión se deberán incluir las 9bligaciones, condicione~'./-;~~> 
especificaciones y pro~ésos para la debida prestación de los servicios ií)Cluid,os en/ 

dicho ~MI. EJ \(irtud de análisis antes men<;::ionado, y toda vez que Telnor no reali~<S 
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manifestaciones sobre la modificación realizada por el Instituto, se considera 
procedente la aprobación del [lumeral 5.3 de la Cláusula Quinta y e.1 Anéxo E 
Calidad, en los_términos anteriormente s©ñalados. 

5.5.3 ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 
/ 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis de la Cláusula 5.5 de la Propuesta de CMI se observó' que l.a misma no 
se apegaba al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones · 
establecidos .en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 y, 
toda vez que el propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es 
mejorar, o precisar las condiciq1es, así como ajustarse a la evoluci<)n tecnológica 
dEJI sector, y de ninguna forma se justifica la é;istencia de retrocesos en la 
regulación; el Instituto no consideró procedente que en una revisión posterior del 
convenio marco de interconexión se plantearan términos y condiciones menos 
favorables que los ya autorizados por el Instituto.-

Lo anterior, dado que en la Cláusula 5.5 Telnor señaló que únicamente deberá 
proporcionar los enlaces dedicados de interconexión Ethernet de 1 Gbps, por lo 
que el Instituto cónsideró necesario ampliar la oferta de enlaces de interconexión 
mediante dicha tecnología, por lo que se modificó la Cláusula 5.5 en el siguiente 

sentido: .. / " 

"5.5. ENLACES DEDICADOSDE INTERCONEXIÓN. 
/ 

'reinar deberá proporcionc;ir a ( ) los siguientes tipos de Enlaces Dedicados de 
Interconexión: Enlaces E 7, E3, STM 7. así como Ethernet de 7 Gbps. JQ_Gbps. Estos enlaces 
de transmisión de interconexión podrán ser utilizados:' para conducción de Tráfico 
Públíco Conmutado de cuafquier tipo ya sea servicio fijo, móvil; o de tránsito. 
(..)" 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

En el Escrito de Respuesta Telnor señaló que en el Acuerdo el Instituto no establece 
los arg.umentos técnicos para determinar: (i) que la capacidad de 1 Gbps resulte· .. 

insuficiente para satisfacer las necesidades de los concesionarios solidtantes y 
menos aún (ii) que sea justificable pretender incrementos de capacidad en 
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"saltos" de l O Gbps. Esta, determinación del Instituto no es co_ngruenfu con lo 
dispuesto en los Convenios Morco de Interconexión aprobados anteriormente. 

, ---- - 1 

Telnor señala que .la modificación del Instituto .$e vuelve de imposible 
' i "-_/ 1: ', 

c;umplimier¡to, toda vez que no cuenta con equipos que permitan la entrega de 
enlaces con' la =pacidad de l O Gbps, porilo que para habilitar este servicio en la 

\ ·, _ _,, i ' 

red tendría que realizar cuantiosas inversiones, asimismo requeriría de ti9'mpo para 
seleccior;ior, vaioror e implementar los equipos que permitan el ma()ejo de esta 
capacidad, lo anterior sin tener la certeza de que algún Concesionario justifique la 
asigl)ación de un enlace de 10 Gbps, o simplemente se conviert9·en equipo 
subutilizado o capacidad ociosa como lo han representado los Puntos de 
Interconexión IP determinados por el Instituto. Por lo anterior, la propuesta de Telnor 

' ( es m<lmtener el uso de los enlaces de l Gbps. 
' ., 

Telnor señala que considerando el escenario de tráfico distribuido a lo largo de las 
24 horas Ej)n un periodü'de un mes, en el que un enlace de l Gbps esté siempre en 
uso, y respetando el umbral de ocupación del 85%, supone una capacidad de 

, trar;ismisión de 918 m,illones de minutosmer:isuales (MMM), considerando un valor 
de compresión por el códec de 40 Kbps. 'Tomando en cuenta al concesionario 

( ' 

(Telcel) quE¡ a la fe<J:ha cursa la mayor cantidad dé-tráfico (terminación y tránsito) 
a través de la red de Telmex, que cursa un volumen c;iproximado de l, 111 MMM y 
suponiendo que este concesionario decidiera entregar su tráfico en un solo Punto 
de Interconexión a nivel nacional, requeriría un enlace con una capacidad de 1.2 

. Gbps. 

De lo anterior, Telnor señala que el uso de la capacidad de l ffGbps en enlaces de 
interconexión no se justifica' ni siquiera para el concesionario con la mayor 
cantidad de tráfico mensL,Jal, asumiendo que concentrord su tráfi(;() en un solo 
Punto de Interconexión. Adicionalmente, señala' que en la práctlca real los 
increment()S de l O o l 00 Mbps a los que alude el Anexo "F" del CMI han sido 
suficientes para los concesionarios qué así lo han requerido, incrementos que 

' 
pueden ser llevados a cabo por Telnor en un corto plazo y sin ningún 
inc;onve~iente. 

' 1 

- \ \ 
Señala Telnor que, ¡llamdla atención que esta modificación sea realizada por ese 

1 ,' -

Instituto a petición de un concesionario (petición realizada mediant€i la Con:;L(lta 
Pública 9 que fue sometido el CMI) que en la actualidad nq requiere dichos 
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enlaces ya que a la fecha no ha( mostrado interés en interconectarse con Telnor 
en protocolo IP, por lo que no necesitaría estos servicios a corto Plazo, siendo 

/ ' 

además que dicha petición no fue acompañada de sustento técnico ni lógico / 
alguno para demostrar la procedencia y hecesidad de implementar .dicha 
modificación. 

' Por lo anterior; Telnor presentó el numeral 5.7.3 Especificaciones Técnicas de los 
Enlaces Dedicados de Interconexión en los siguientes términos: 

• Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con 
incremef)fos de l O Mbps o l 00 Mbps. Los crecimientos se realizarán al llegar al 85% de 
ocúpación de lo interfaz. ___ / 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto, se señala que Telnor no proporcionp completamente los supuestos 
utilizaaos para realizar sus cálculos, con lo cuóí los resultados que señala en el 
Escrito de Respuesta acerca del tráfico que puede ser transportado en un enlace 
de l Gbps con tecnología Ethernet resultan excesivos, lo anterior dado que en los 
mismos considera la utilización del 85% de la capacidad de los enlaces dedicados 

·de interconexión, durante las 24 horas del día y los 30 días por mes, lo aual puede 
no corresponder completamente a la realidad de la utilización de los enlaces 
dedié;dos de interc9nexión, ya que la'misma se realiza principalmente en horario 
diurno (12 horas) y es menor algunos díás de la semana, 

Es así que, considerando lo anterior, y bajo lai lógica señalada por Telnor en el 
Escrito de Respuesta, los minutos que se pueden transmitir en un enlace de l Gbp-s, 
utilizando el códec G. 729 con velocidad de 32 kbps, al l 00% de su capacidad son 
570 millones de minutos aproximadamente, cifra inferior a los 918 millones de 
minutos señalados por Telnor. 

l'yhora bien, con base en las estadísticas de tráfico de interconexión con las que 
6uenta el Instituto se observa que el volumen de tráfico actual que intercambian 
los concesionarios puede cursarse en e.nldces de interconexión con capacidad de 
l Gbps e ir incrementando la misma mediante el despliegue de enlaces de dicha 
capacidad; por lo que se concede razón a Telnor én el sentido de que bajo las 

"hecesidades actuales de tráfico los enlaces de l Gbps son suficientes para cursar 
el tráfico de interconexión. ) 
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Lo anterior sin perjuicio de que en revisiones posteriores del CMI el Instituto puedo 
requerir de enloces dedicados de interconexión de ¡o Gbps cuando el volumen 
de tráfico intercambiado se incremente de formo qu;3 resulte más eficiente lo 
utilización de enloces de 10 Gbps que enloces de ] Gbps. 

En este sentido, lo propuesto de Telnor -respecto a que los incrementos de 
capacidad en estos enloces se realice en saltos de l O Mbps o 100 Mbps resulto 
procedente, por !_o q[fe el CMI se mantiene en los términos presentados por Telnor. 

Asimismo, respecto o los tipos de enloces dedicados de interconexión El, E3 y STMl 
que Telnor deberá proporcionar al CS, se analizarán en el numerÓI 5.25. l Interfaces 
de los servicios. Por lo anterior se modificó el numerol 5.5 en el siguiente;ser;itido: 

"5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

Telnor deberá proporcionar a ( ) los siguientes tipos de Enlaces Dedicados de 
lnterconexión:En!acesEJ, E3, $T/\4~. asícemeEthernetde 1 Gbps, JOCbps. Estos enlaces 
de transmisión de interconexión..' podrán ser utílizad_os para cónducción de Tráfico 

\ 
Público Conmutadó de cualquier tipo ya sea seryicio fijo, móvil o de trán~ito. 

Lo _anterior con independencia de que los enlaces de.-transmisión entre redes v los 
puertos de acceso asosiOdos para ihterconeXión-- TDM sean los que los concesionarios 
tengan estabfecidos:-ifOs cuales deben corresponder a enlaces dígito Je$ .. con capacidad 
de nivel El y E3 (de acuerdo con la C5isoosición Técnica IFT-005-20 l-6) o STM 1 (de acuerdb 
a las Recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones /TU G.780. 
G.803 y G.810). 
(.)" 

' 
Énfasis añadido 

_; 

5.5.4 .ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS ENLACES DE TRANSMISIÓN DE 
INTERCONEXIÓN. ' \ 

Análisis de lo Propuesto de CMI 

Del análisis de lo Cláusula 5.7.3 se observó que lo mismo no se apegaba al morco 
regulotorio vigente ni o lds términos y condiciones establecidos en el CMI 2017 

---- ' /' ; - .' \ 

óutorizodo mediante Acuerdo P(IFT/EXT/241116/41 y, todo vez q~e el propósifo de, 
revisor anualmente el instrumento regulotorio es mejorar, o preqisor los condiciones, ' 
así como ojustorsé o lo evolución,tecnológico del sector, y de ninguno formq se 
justifico lo existencia de retrocefos en lo regulación; el Instituto no consideró r , 
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procedente que en una revisión posterior del convenio marco de interconexión se 
plantearan térmiros y condiciones menos favorables que los ya autorizados por el 
Instituto. ' 

Lo anterior dado que, en la Cláusula 5.7.3 así como ep el Anexo A Tema l Puntos 
de interconexión de la Propuesta de CMI se señaló que los puntos de interconexión 
IP de Telnor deberán ser capaces de atender todos los Números Identificadores de 
Región (NIR) der1tro de la cobertura definida en el título de concesión de Telnor. 

De lo cual, conforme a lo señalado en el-AcLlerdo de Punros de.Interconexión los 
puntos de interconexión IP de Telnor deben ser capaces de aten_der a todas las 
regiones de México in81uyendo las llamadas que terminen en lefred de Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. es así que el Instituto modificó las Cláusulas 5.4 y 5.7.3 así 
como el Anexo A enel siguiente sentido: 

\ 
"5.4 PUERTOS DE ACCESO. 
(..) 

Los Puertos de Acceso que debe proporcionar Telnor _deberán permitir la entrega de 
Tráfico de cualquier origen, de cualquier tipo (local, transifo, móvil y fijo) y con 
terminación en cualquier destino nac;-ional C,oqtonido on oi área do Gobortura 
conce-sionada a k'nor para clientes To!nor. Cudndo 10 terminación sea pPara clientes 
diferentes de Telnor fo entrega se realizará mediante et Servicio de Tránsito para redes 
fijas y móviles. 

( . .)" 

Énfasis añadido 

"5.7.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión, Los Enlaces 
Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, 'deberán 
estáb/e'c;erse de manera digital. 
(.) 

/ 
Las condiciones mínimas requeridas pára el intercambio de trófico/SI P deberán ser las 

' / 
siguientes: -

• Tein\or entrega en el Sub-Anexo A-1 los Puntos de interconexión IP,- en donde pueden: 
int\rcbnectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. '·-Los Puntos de 
Interconexión deberán ser Capaces de atender a todos 10§- /\/IR dentro do 'o GGj?Orf:ultl 

definida en 0 1 trtu'o do concoíóq do To 1qorfodas las reqíones do Méxíco. 1 

( . .)" 
Énfasis añadido 

/ 
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CMI Modificado 

• Telnor, en el Escrif~ de Respuesta manifiesta que lp Modificació~al lítula de 
Conce-ef6n, establece lo siguiente: \ 

"Construir, instalqi"mante0er, operar 0 explotar una rea pública telefónico por un 
periodo de 46 años contadfos o partir del 26 de mayo de 7 980, con cobertura en todo 
el estado de Baja California, el Municipio de San Luis r?io Colorado, así como fa ciudad 
de Sonorita y sus áreas aledañas .en el estado de Sonora" 

En este sentido, Telnor s.eñala que es.clara la limitante que establece que los 
' ', 1 

servicios de telecomunicaciones proporcionados por Telnor al amparo de su título 
de concesión, podrán ser proporcionados únicamente en el área que abarca su 
cobertura, por lo que la modificación propuesta por el Instituto es con.traria a dicho 

\ título de concesión. 
1 

Señala que no pt,Jede imponér;sele una obligación contraria a ninguna norma que · 
la rija, como lo constituye su Título de Concesión y la modificación al mismo. Por lo 
tanto la región contemplada en el título de concesión de Telnor será atendida por 

1 

dicha empresa y no por Te In ar. En ese mismo sentido, de la definición de Servicios 
de Tránsito conte,mplada en el CMI, Telnor señala que la misma no puede 
entenderse como lb ob·Jigación de Telnor para proporcionar dichos servicios en el 
área de cobertura de Telmex y mucho menos debe entenderse como la existencia 
de casos de doble tránsito, mismos que no se encuentran establecidos en la 
legislación vigente en la materia. 

Por lo anterior, TE¡lnor señala que con la fin9lidad de proporcionarle mayor claridad i 

y seguridad jurídica, propone que se ajuste la redacción del párrafo del numeral 
5.7.3 para quedar de la siguiente manera: ···-.. 

·. . 
• Te/nor entrega establece en el Sub-Anexo A-7 los Puntos de Interconexión IP, en los que 
fos concesionari'os pueden interconectar sus respectivas Redes Público~ donde pueden 
ínteFGÜhoGklt' s~ Red ºúbuca de Telecomunicaciones en profocolo SIP con la red de 
T elnor. Los Puntos de lntercon~xión deberán ser capaces de atender a todas fas 
regiones de México en las que Te!nor se encuentra autorizado para prestar servicios 
conforme a fa cobertura de su Título de ConcesiÓFl." 

Énfasis (añadido 
' 

\ ) 
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Análisis del eMI Modificado 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes 
1 . 

públicas de telecomunicaciones estarán obligados aJnterconectar sus redes con 
las de otros concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos; asimismo el señalado artículo estatsilece que la 
iqterconexión es de orden público e interés social. 

Por su parte, el artículo 4 del Pión de Interconexión establece a la letra lo siguiente: 

"Artículo 4. Los Concesionarios están obfígados a entregar el Tráfico a su dBstino final o 
a un Conce~fonorio o combinación de Concesionarios que púedan hacerfo y en tal 
sentido debérán proveer y tener acceso a los Servicios de Interconexión en términos de 
lo dispuesto por lo Ley, por el presente Pion, así como por los demás disposiciones que 
resulten aplicables." 

En este senti<;Jo, se observa que cuando un es g1nera una llamada a un usuario 
de cualquier otro concEiisionario, el es tiene la obligación de entregar el tráfico a 
su destino final o a un concesionario cy"combinación de concesionarios que 
puedan hacerlo. 

Ahora bien, la Medida Sexta de las Medidas Fijas, señala lo siguiente: 

"SEXTA, El Agente Económico Preponderante estará obligado o prestar el servicio de 
Tránsito a tos Concesionarios Solíci~antes que así se lo requieran y se encuentren 
interconectados directa o indireqtamente con fa red del Agente Económico , 
Preponderante." 

En este sentido, a efecto de establecer condiciones equitativas de c'.ompetencia 
~e estableció la obligación. 6 cargo" del AEP de prestar a los es el servicio de 
tránsito, en donde sé estable~ claramente la obligación de prestar el servicio de 
tránsito entce concesionarios que se encuentren interconectados directa o 
indirectamente con la red del AEP. 

Es así que no resulta pro/edente lo señalado por Telnor en el sentido de que al ser 
Telmex un oper<pdor distinto, el resto de los concesionarios se deben interconectar 
de manera independiente, toda .vez que ello sería contrario q lo señalado en la 

' Resolución AEP, ya que Telnor tien13 la obligación de ofrecer el servicio de tránsito", 
con . cualquier ·fed con . la que ·se encuentre directamente interconectada, 
incluyendo la red de Telmex. 
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A mayor abundamiento, en el Acuerdo Octavo del Acuerdo de Puntos de 
Interconexión, se determinó lo siguiente: 

"OCTAVO.- El Agente Económico Preponderante estará obligadq a intercambiar con 
el concesionqrio de red pública de telecomuroicaciones que así/o solicite todo su tráfico 
a través d8i ufio o más Puntos de fnterconexí6n, observando lo dispuesto en f!I artículo 
7 32 fracción VII dé fa LFTyR. Ambos concesionarios deberán tener capacidad suficiente 
para termínar el tráfico intercambiado en éualquierpunto dentro de sus respectivas 
redes o entregarlo a otras redes a trs;fÍ/és d"<I servicio de-tránsito de conformidad con lo 
señalqdo en el artículo 733 de fa LFTyR. -

Es así que dicho precepto reitera la obligación de Telnor y Telmex com{AEP, de 
contar con Ja cap0cidad suficiente para entre9ar el tráfico a ótras redes a través 
del servicio de tr~nsito. 

Ahora bien, la fracción VII, del ~rtíq.Jlo 132 señalado en el Acyerdo' Octav~ antes 
referido, señala que en los convenios de interconex.i6n las partes deberán 
estqblec:er los mecanismos que garanticen que exista adecuada capacidad y 
calidad para cursar el tráfico demandado entre ambas redes, ~in discriminar el.tipo 
. ' . 

de t¡'áfico ni degradar ló capacidad o calidad de servicios a que pueden acceder 
los usuarios. . . / i 

' 
En. este sentido, un esquema de interconexión como ~I propuesto por Telnor 
implicaría discriminar en el tipo de tráfico, toda vez que en el punto de 
interconexión establecido entre Telnor y Telmex, Telnor sí podría entregar tráfico 
dirigido hacia la ied de Telmex, y no así el tráfico en tránsito de un tercer 
conce;;ionario. \. 

Lo anteriormente señalado no es contrario a las disposiciones administrativas en 
materia de señalización, toda vez que el numeral 8. 7 del Plan Técnico Fundamental 

de Señalización establece IQ siguiente: · ·" 

! 

"8.7. Los operadores que ofrecen el servicio de tránsito local, sólo tramilarán llamadas 
en fas que el IDO o el BCD que re,ciben, corresponda al concesionario de cuya troncal / 
de interconexión estén recibiendo la llamada, y retransmitirán estos rr¡lsmos códigos a fa 
red de desfir]_Q." 

/ 
Es así que en una llamada que se cursa a través del servicio de tránsito provist9 por 
Telnor y tiene c:omo destino lar.ed de Telmex, éumple con lo establecido en dicho 

so 

/ 
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/ 
numeral toda vez que T elnor recibe en la troncal de intercor¡exión de tráfico 
entrante del CS el IDO de dicho concesionario y para su entrega en la red de 
Telmex no tiene que realizar ninguna modificación en el tren de señalización. 

' ', 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se modifica la redacciór:i de la Cláusula 
5.7,3, en el siguiente sentido: 

"5.7.3 Especificac:iones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión 

(.,.) 

Las condiciones mínimas requeridas para el _intercambio de tráfico S/P deberán ser fas 
siguientes: 

• Te!rior entrega en el Subanexo A-7 los Puntos de Interconexión IP, en donde pueden 
interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. Los Puntos 
de lntercol)éxión deberán ser capaces de atender a todgs las reglones de México. 
(. . .)" 

Asimismo, se modifica el Tema l, numeral A.2 del Anexo A, para quedar én los 
siguientes términos: 

"TEMA 7. Puntos de Interconexión ( 

TELNOR entrega en e/Suba nexo A- 7 los Puntos c(e Interconexión IP, en donde( ____ _ 
J pu\da interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. Los 
Puntos de !n'fíercone5dón deberán ser c0paces de atender a todQs las reaiones de 
México.(. .. )" 

De ig~I forma se realizan diversas modificaciones a lo largo del CMI, a efecto de 
hacerlo consistente con lo anterior, mismas q\,le no se transcriben pero que forman 
parte del mismo. , ' 

Con lo anterior, será posible que los puntos de interconexión IP de Telnor sean 
capaces de atender ó todas las regiones de México incluyendo las llamadas que 
terminen en la red de T elmex. 
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5.5.5 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Con relación a I~~ condiciones mínimas requeridas parb ¿I intercam~io de tráfico 
SIP a efecto de que el AEP imtale capacidad suficiente para satisfacer la 
demanda del tráfico de·Í~terconexión hacia la red del CS se modificó la Cláusula 
5. 7.3 y 6.2 a fin de establé--oer que los crecimientos de los eniacés de transmisión de 
interconexión se realizarán cuando se ~lcance el 60% de la capacidad instalada, 
en el siguie,nte sentido: 

\ 
' 
' 

"Las c0ndiciones mínimas requeridas para et intercambio de tráfico SIP deberán ser las 
1 .' / 

siguientes: , 
(.) 

• Los crecimientos/de los En_laces de Transmisión de Interconexión, para un nuevo enlace 
en un mis?no Punto dé. fn'terc¿;nexión, se realizarán una vet_aue se alcance la ocupación 
del 60% (sesenta por ciento) de la capacidad imstalada en dicho Enlace de Transmisión 
de Interconexión. El crecimiento de Enlaces d¿ Transmisión de Interconexión se hará 
mediante la habilitación de un ouerto adicional en el mismo Punto de Interconexión o, 
si esto ya no resultare técnicamerite fc~Jctibfe, en otro Puqt? _de lntercoAexión en el que 
el CONCESIONARIO ya se encuentre interconectado en /P. Cuando se cuente COf! más 
de un Enlace de Transmisión de. Interconexión en un mismo Punto de Interconexión, el 

' ~ . . 

Ir.ático se distribuirá de manera ba/ancegQg'"· sin perjuíCio de fa obligación a cardo de 
las Partes de balancear el Tráfico también entre los diferentes Puntos de Interconexión 
quGtengan implementados. Independientemente de lo anteriÓf el CONCESIONARIO 
podrá solicitar acceso en otros Pún-tos de Interconexión cónforme a lo dispuesto en el 
Acuerdo de Puntos de Interconexión."., 

Énfasis añadido 

' 
"6.2 Cf/::LIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEX/ON. 

Te/nor se obliga a insto/ar, tb capacidad'·suficiente para satisfacer la de;;anda de 
Servicios de Interconexión. a solicitud de ( ) incrementando lo capacidad 
requerida una vez que ésta llegue a una ocupociOn del 60% (sesenta por ciento) en 
hora pico. De manera recíproca el Operador Solicitante se obliga a instalar la 
capacidad suficiente para satisfacer la demanda de ServiciOs de Interconexión a 
solicitud de T e/nor. 

' ,, ' 
Telnor se obliga a instalar la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de tráfiqe 
de interconexión hacia la red de e . incrementando la capacidad una 
vez que estd llegue a una ocupación del 60% (sesenta oor ciento) er/hora pico. 
(..)" 

Énfasis añadido 
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CMI Modificado 

Telnor señala en el Escrito de Respuesta que la modificación respecto a que los 
incrementos de capacidad se realizarán cuando se alcance el 60% de ocupación 
de la misma es improcedente, toda vez que la homologación_.que pretende 
realizar el Instituto: con lo establecido en el CMI de Telcel carece de sustento 
técnico y económico. 

Señala que __ el lnstitufo no es congruente con lo que previamente¡ ha aprobadó, 
autorizado y calificado favorablemente en relación con el CMI presentado en 

1 

años anteriores para su aprobación por Telnor. 

En este sentido, el CMI 2017 autorizado a Telnor, establece en el numeral 9.2 que 
los incrementos de capacidad se realizarán una vez que ésta. llegue1 a una. 
ocupación del 85% en hora pico. En este sentido, el Instituto nó establece las 
causas por las cuales dicho porcentaje de ocupación deba ser modificado. La red 
pública de telecomunicaci.ones'de Telnqr sigue siendo la misma, las condiciones 
no han cambiado, incluso con la puesta en operación . .de los Puritos de 

-- ,, _/ ----- i ; 

Interconexión IP y lá ·tecnolügía en sí; el tráfico se ha desahogado, "los 
concesionarios cuentan con 2 Puntos de Interconexión para interconectarse con 
Télnor en la ciudad de Tijuana. 

~enciona que el hecho de bajar el porcentaje de ocupac1on creará más 
infraestructura ociosa para Telnor, como acontece con los 2 PDIC (lf) puestos en 
operación. Señala que el dimensionamiento de la red de Telcel no puede servir de 
PSrámetro para la red de Telnor en virtud del tráfico cursado por cqda una de 
ellas. 

Por lo anterior, Telnor requiere al Instituto no modificar los términos del parámetro 
del porcentaje de ocupación para iniciar el crecimiento de los sewicios de 
interconexión, debiendo mantener.se en el 85% en hora pico, ya que, el considerar 
el crecimiento a un porcentaje me~or del 85% significa inversiones adicionales para 
el crecimiento de la red, lo cual no se justifica, yá que como se puede observar, el 
porcentaje ir)dicado se consid~ra en la hora de mayor tráfico (hora pico), situación 
que no prevalece en la red durante todo el día. 

Telnor presenta una gráfica con la curva del co~portamientqtípicdi del t;áfico de 
interconexión er:i un día normal de Telnor. De IÓ cual señala que en gran parte del 
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día el volumen de tráfico e's menor al 50% de la ocupación del ,enlace, que solo en 
l,as horas pico del tráfico la ocupación del enlace tendrá valores máximos, y aún 
en estos CGlSOS Se puede obseNar que el tráfico Se protege teni13ndo, una res¿rva 
de al menos el 15% para un evento de tráfico atípico que se pudiera presentar, 
e,sto en el caso extremo con una ocupación del 85% para dar inicio al crecimiento 
del seNicio. En caso de que la ocupación del enlace sea menor el parámetro del 
85%, por ejemplo 65% o '40%, evidentemente la reserva será mucho mayor. 

DEf lo anterior, Telnor señala que se demuestra que el bajar el porcentaje de 
ocupación /al 60% dará como resultado capacidades oCiosas, es decir 
desaprovechadas, sin utilización. 

Señala que es totalmente distinto el dimensionamiento de la red de Telcel, cuyo 
CMI también establece un porcentaje de ocupación de.1 60%, ya que la red de 
Telnor refleja un comp0rtamiento totalmente diferente en aspectos como 
concentració~: de tráfico,' de terminación y tránsito, disponibilidad de 
infraestructLfrd disponibi~dad en enlaces, entre otros. 

En virtud. de lo anterior, manifiesta que es improcedente la modificación del 
porcentaje de ocupación que el Instituto pretende realizar, ind,ependientemente 
de que no cuenta con sustento técnic?, económico o legal alguno. 

De lo anterior, Telnor modificó el num§ral 5.7.3 en el siguiente sentido: 

"Las condiciones mínimas requ8ridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser fas 
siguientes: 
( . .) 

... Los crbcimiontos de los Enf-acos do Tiansmis•'ón do /.ntorcoqex/ón, para un nuevo on'oco 

en un mismo Punto do 1 ntor<(:-oneJ~íón, so rea1izarán una vez que se a'canco 10 ocb!paci'óri 

do' é0% (sosonlg por c'onto) do lü cgpGJcidGJd insto'adg on d'cho. fnlgco do lmns'\''sión 

de intercone)éón, E-l crocimfonto do 
1

fn'cJcos de !Fansmisión do into.cconextón se ''hará 
modi_9nto la habiljfeción do un puoFfo adiclona' en el mísmo .ºunto do 1ntqrconoxíón o, 

s; esto va no resulta.ce técnicamente factible, en oteo Punto do tntocconeHión en o.1 que 
ql COl'/CESlOf\( 11 RiO }lfJ so encuentro intorconoctooe-en-IP-..GuEitndo so cuento con más 
do. un Enfoco do U:ansmls;ón do 1ntorconox:íón on un mismo ºu:'nto do Interconexión, 0 1 

lfáfíco SO d'slr.ibuiró, do monoFGJ ba'fJRGOG!dGI, giq poquic'o do lg obléggcióq g GGl'@O do 
1as /2erto~'1 do ba'oncoar el Jiótíco también onfrp los diferentes Puntos do !nto:conexión 
quq tengan mpiomontados. lndOf30REJientomOnto do lo anterior, el CO/\ICES/O."JA R-10 
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podrá 'Solicitar acceso en otr:os Puntos do lnto.ccone-xión confoFmo a lo dfspuesf:o en el 
,/\ cuorcio do- 0 untos do tntorcoqoxión." 
• Dentro ___ de fa interfaz activa se crecerá lo capacidad de maneío de trófico con 
'Incrementos de IO Mbps o 100 Mbps, Los creC;imientos se realizarán al llegar al 85% de 
' ocupación de la interfaz" 

Énfasis añadido 

"6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXJON 
1 
' 

Telnor se obliga a instalar, la capacidad suficiente para/sOtisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión, o sofícítud de ( lnCi8f-nentando la capacidad 

requerida una vez que ésta llegue a una ocupa<;:ión del 85% (ochenta v cinco por 
ciento) en hora pico. De manera recíproca el Operador SO!ícitante se obliga o in~talar 
la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de Servicios de Interconexión a 
solicitud de T elnor 

Télnor se obliga a instalar la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de trófico 
de interconexión hacia la red de e , incrementando la capacidad una 
vez que esta llegue a una ocupación del 85% (ochenta y cinco bar ciepto) en hora pico, 
(.'.) ,, 

Énfasis añadido 

Análisis del CMI Modificado 

La propuesta de Telnor sobre el incremento 'ae la capacidad de los servicios de 
interconexión al alcanzar el 85% de ocupación de la misma en horario pico esto, 
es, laJ(ora er¡{ que se cursa mayor cantidad de tráfico permite asegurar que Id red 
de Telnor será dimensionada para contar con la capacidad suficiente para e,I 
intercambio de la totalidad del tráfico de interconexión aún en el periodo de" 
tiempo en que el tráfico cursado sea máximo, por lo que también será suficiente 
para fUrsar el tráfico en un horario en el que la demanda', es mer:ior, y 

adicionalmente establece un margen de seguridad del 15% el cual permite el 
manejo de 15% más del tráfico máximo cursado en hora pico, 

Es importante señalar que el porcentaje indicado se co~idera en la hora de mayor 
tráfico, situación que no prevales;;e en la red durante todo el día, es así que reducir 
el porcentaje de ocupación necesario para realizar un crecimiento de capacidad, 

/ supón dría la instalación de capacidad adicional no utilizada durante la mayor 
parte del tiempo. 

55 

\ 



\ 

Es así que se considera que e.I ,incremento de capacidad de los servicios de 
interconexión al 85% de ocupación '.de la misma. es suficiente 8ara asegurar la 
prestación del servicio incluso en la hora de mayor demanda. Adicionalmente, es 
necesario señalar que el crecimiento de la intértaz activa se realizará también al 
llegar al\85% de ocupación, por lo que se considera procedente la aprobación del 
numerc¡V5.7:3 en los términ

1

os propuestos por Telno~. .. 

Lo <1mterior con independencia de las verificaciones que pueda llevdr a cabo el 
1 -~ 

Instituto a efecto de que se dé cumplimiento estricto de dicho parámetro de 
calidad y no se observe saturación en los enlaces de interconexión .mediante los 
cuales Telnor entrega el tráfico ,b los CS. 

Sobre el resto de los numerales de la Cláusl)la Quinta, se señala que los mismos 
' . 

versan sobre diferentes aspectos técnicos, mismos que ya fueron autorizados en el 
CMI 2017. 

En la Cláusula 5.1 se séñala la adopción de diseños de arquite<;:tura abierta a fin 
de garantizar la interconexión e intéroperabilidad de las redes, lo\cual es acorde a 
lo establecido en el artículo 124 de la LFTR, porlo que se considera proceciénte su 
aprobación. 

La Cláusula 5.2 señala la información sobre los puntos de interconexión que Telnor 
deberá proporcionar a solicitud de los CS lo cual es acorde a lo establecido en el 
Acuerdo de Puntos de Interconexión. 

En la Cláusula 5.3. l 9e señala que en los espacios de coubicación, la parte 
1 . . 

contratónte,podrá recibir y entregar tráfico de sus úsuarios así como la entrega de 
puertos de interconexión contratados por otros concesionarios distintos al que 
tiene contratada la coubicación, por lo que se/considera proceelente su 
aprobación. 

Enfe1 numeral 5.6 "Tránsito" Telnor señala que ofrecerá dicho servicio para la 
originación y terminación de -trafico en territorio nacional. Dicho señalamiento 
cumple con la Medida Cuarta de las Medidas Fijas así como con la definición de 
servicio de lránsito establecida en el Acuerdo de Ptlntos de Interconexión, por lo 
que se co~sidera procE)dente su aprobadión. 
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Sobre el numeral 5.7 "Realizqción Física de la Interconexión", Telnor señala que las 
Partes se obligan a que lós enlaces dedicados de interconexión entre sus 
respectivas redes sean realizados físicamente. Al respecto. se considera que la ',, 
interconexión de manera física vía un enlace dedicado directo entre las redes de 
ambos concesionarios permite asegurar una mayor calidad en el tráfico cursado 
debido a que se asignan recursos específicos destinados ·~ la p[estación de los 
servicios. por lo que se considera procedente su apr()_bación. 

Sobre el numeral 5.8 "Cambios a la Interconexión" el mismo señala 
fundamentalmente que cualquier cambio que pudiera afectar las características 
té9nicas de la interconexión, deberá ser notificado al menos con dos meses de 
anticipación dio fecha que sé pretende realizar, al respecto se considera que toda 
.vez que en la interconeis:ión se debe asegurar la co-ntinuidad del servicio resulta 
razon¡iible que las 13artes se avisen de cualquier cambio en el sentido señalado a 
efecto de que PU§ldan tomar las medidas necesarias para evitar que se interrumpa 
el servicio, por lo que se considera procedente sÚ aprobación. 

"-
5.5.6 CLÁUSULA SEXTA 

,/ 

5.5.6. l CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
1 

Análisis del CMI Modificado 

En el numeral 6.1. de lq Cláusula Sexta Telnor señala las responsabilidades de las 
partes. mismas que ya se habían autorizado eJ el CMI 2017, entre las que 
menciona: \. 

• 
• 

• 

• 

' Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente . 
Dada la dificultad en saber a quién es imputable la defectuosa calidad de 
un servicio, ambas Partes se compromet~n a trabajar en la mejora continua 
de la calidad. · 

' Cada Pdrte responde por los daños y perjuicios directos causados a la otra 
por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las 
obliga'ciones. 
No existirá responsabilidad de los1 contratante~ si los daños y perjuicios 
estuvieran causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

• Cada parte exonerará a la otra de toda responsabilidad judicial o 
extrajudicial, cuya causa sean acciones u omisiones. propias o de sus 
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c:;lientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en 
' relación con el uso de la red y de las facilidadesasignadas de forma distinta 

a la contemplada en el Acuerdo firmado. 
1 

' 

La inclusión de una cláusula de responsabilidades en este tipo de Convenios es 
común; asimismo, dichas cláusulas forman parte de los Convenios de lhterconexión 
suscritos entre' otros concesionarios y que se encuentran registrados en el Registro 
Público de Concesiones del Instituto por lo que se considera procedente su 
aprobaci6n. 

5.6 CLÁUSULA SÉPTIMA. 

5.6. l SUSPENSIÓN TEMPORAL. 

'Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisi!¡__d~ la Cláusula 7.1 de la Propuesta de CMI, se observó que el contenido 
de la misma no se apegaba al marco regulatorio vigente ni a los términos y 
condiciones establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/241116/41 y, toda ve~ que el propósito de- revisar anualmente. el 

' ' -

instrumento regulqtório es mejora!, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 
la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de 
rE1trocesos en la r?gulación; el Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condicio_nes menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

\ 

Lo anterior dado que en dicha Cláusula se establecía un ampl'io margen de 
dis_crecionalidad sobre los plazos para restablecer la prestación <;Je! servicio en 
caso ,de presentarse uh evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor al señalar que 
se re61izaría en el menor tiemr;>o posible _df pendiendo de la afectacióní'.por lo que 
a efecto de otorgar certeza solclre los pla;cos para el restablecimiento de servicios 
se modificó la Cláusula 7.1 en el siguiente sentido: 

7 1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad 
entre las redes, si sobrevir:fiese un eVento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayoc que 
impidieren\ temporalmente _a cualquiera de fas Partes pnpstar los Servicios de 
fnterconexfón en tos términos del presente Convenio, las POrtes deberán proveerse 
mutuamente soluciones que fes permitan restablecer, regúfarizar y garanti;;ar fa 
continuidad y calidad del servicio Sin e!;menor fümpoposibio dopond'ondo do1·wedo 
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de afocteción ele 'a red J' de 'as condiciones do acceso a' sifío afectado p'Ovocadas 
por ei caso fortuito o do t1Jorzá 'YJO)'or tanto sea té.cnicamente factible en un tiempo 
inferior o 1 (una) hora, a partir de que se pfesente el reporte respectivo y cuando la 
afectación sea parcial, el pen®go máximo en que debe ser reparada será de 3 (tres) 
horas a partir dé la presentación del reoorte Cbrresoondiente. 

(. ',),, 

Énfasis añadida 

', 
CMI Modificado 

_/ 

/ 

En el Escrito de Respuesta Telnor señala que tomando como base la definición y 
alcance de caso fortuito y de fuerza mqyor, no se puede determinar un tiempo fijo _ 
partl la atención de un acontecimiento de esa índole, razón por la que las partes 
deberán comprometerse para realizar el mejor esfuerzo para establecer, 
regularizar y garantizar la coittinuidad de los seNicios, d de otra manera los tiempos· 
deberán_ establ.ecerse dependiendo de las limitantes derivadas del evento de 
caso fortuito o de fuerza mayor. 

'· 1 ( 

Menciona Telnor' que, de la defi~ición de Caso Fortuito o Fuerza Mayor del CMI 
/ . ' -

claramente se establece que se trata de cualquier circunstancia que no puede 
ser controlada¡ por ninguna de las yartes, no únicamente'{lor Telnor; ¡t>or lo que 
durante el período que dure el mismo y las secuelas posteriores, las, partes se 
encuentran imposibilitadas para realizar las obligaciones contraídas mediante el 
CMI. En tal virtud, SE¡ñala Telnor que los plazos de l y 3 horas para restablecer, 
regularizar y garantizar la continuidad y calidad del servicio, son de imposible 

/ 

cumplimiento para las partes, pues n~e puede prever el tipo de afectación o E!i 
tiempo que durará la misma. · 

Telnor indica que en dado caso, el instituto debe establecer que los plazos que 
comenzarán a correr a partir de'' que el personal designado por las partes 
determine el origen y el sentido de la f9iia o afectación, para lo cual deben estar 
en constante comunicación. Una vez 8eterminado el origen y/o el sentido de la 
falla y/o afectación, !aparte afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará 
a cabo las acciones conducentes para lograr una solución lo anfes posible. 

< ---\ 

~o anterior, tal y como fue autorizado a Telcel en el Acuerdo P/IFT/EXT/241116/42, 
mediante el cual aprobó los terminas y condiciones del Convenio 
Interconexión presentado por dicho concesionario para el año 2017. 
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7. 1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. CtJando se afecte lo Interconexión e lnteroperabilidad 
entre fas redes, si sobreviniese un evento de Coso Fortuito o de Fuerza_ Mayor que 
impidieren tempon;ifmenfe O cualquiera de las Portes prest'ar los Servicios de 
Interconexión en los términos de.! presente Con~eniof las Partes deberán proveerse 
mutuamente soluciones que /eS permitan restablecer, regu/aríz_ar y garantizar fa 
contif1Uidad y calidad del servicio en tanto s11a técnicamente factible en un tiempo 
inferior a} (una) hora, a partir de que se presente el reporte respectivo y cuando lo 

aff?ctación seo parcial, el periodo máximo en que de ser reparada será de 3 (tres) horas 
a partir de la presentación del reporte correspondiente, 

Los plazos mencionados en el párrafo anterior, comenzarán a correr a:partir de que el 
personal designado oor las Partes determinB conjUntamente el origen Ve/Sentido de la 
falla o afectación, debiendo estar en constante comunicación hasta que et origen vio 
el sentido de la falla vio afectación sea aclarado o determinado. Una Vez determinado 
el origen vio el sentido de la falla vio afectación. la parte afectada por el Caso Fortuito 
o Fuerza ·Mavor llevará a c'Óbo las acciones conducentes Q>ara lograr unO solución Jo 
antes posible. 
(.)" 

( Énfasis añadido 

Análisis del CMI Modificado . 
. · • • 1 

Al respecto se señala que la Medida Vigésima de las Medidas Fijas establece los · 
plazos máximos para la atención a fallas del servicio de enl.aces lo.cales, entre 
localidades y de larga dis,tancia internacional así«':omo de int~rconexión y señala 
que en caso de incumplin\iÍento de los parámetros de calidad en la reparación de 
fallas, ~I AEP será sancionado en términos de la legislación aplicable, con 
excepción de los casos fortuitos o causas de fuerm mayor. 

1 

Lo anterior, es consistente con diversas referencias internacionales en las cuales 
este tipo de eventos no se considera para la medición del cumplimiento de 
parámetros de calidad en atencióh a fallas, lo qnterior es así dada la naturaleza 
imprevisible de los casos fortuitos o,de/uerza ma/or. No obstbnte lo anterior, resulta , 
nec~sario establecec.plazos de referencia razonables que, de ser técnicamente 
facf¡ble permitan el restablecimiento del servicio. 

--------

Dentro de dichos plazos, es necesario considerar el tiempo requerido para el 
análisis de la causa que provocó la falla, sin embargo, no ,es posible contar con upi 
plazo exacto para realizar este análisis ya que el mismo depende de la afectación 
y revisión de la configuración de equipos, entre otras actividades, es a.sí que con 
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el fin de proporcionar un plazo para el análisis eficaz de la causa de la falla, se 
considera procedente. la modificación señalada por TE\llnor en el sentido que los 

• 
plazos de reparación del servicio comenzarán a correr a partir de que ya se haya 

·-aeterminado la causa de la afectación.\ 

En la Cláusula 7.2 Continuidad de los servicios de interconexión en ventanas de 
mantenimiento se señala que la Partes deberán informarse al menos con 2 (dos) 
días hábiles de' anticipación. sobre c:ualquier actividad previsible que pudléra 
afectar la prestación de los servicios, así como la información sobre la actividad 
que deberán proporcionarse, cabe menc,ionar que lo anterior ya se había 

1 

autorizado en el CMI 2017. '· 

De la misma forma, en dicha Cláusul() se señala el prdcedimiento para la 
notificación de •mantenimiento preventivo, es así que se· cbnsidera que lo 

• 

establecido en Id Cláusula Séptima proporciona certeza a los CS sobre el 
procedimiento a seguir para garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
en el caso de ventanas de mantenimiento así como en Caso Fortuito o de Fuerza 
Mayor es así que se considera procedente su aprobación. 

5.7 CLÁUSULA OCTAVA CESIÓN Y ADHESIÓN. 

\ 
Del 'análisis de la Cláusula Octava se observa que la misma establece que los 
derechos y obligaciones del Convenio no podrán cederse, gravarse o transmitirse 
sin la autorización previa {por escrito de la otra parte, misma que no será negada 
siempre y cuando quien .recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para cumplir 
eón las obligaciones adquiridas. De igual forma, señala que las Partes podrán 
ceder libremente a sús filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los 
Servicios de Telecomunicaciones que le fueron concedidos únicamente con la 
autorización qel Instituto, siempre que_ continúe obligada la parte cedente 
conforme el Conve¡iio. De lo Gu.al se observa que dicha O(áusula otorga.claridad 
en el escenario de que alguna de las partes requiera ceder los derechos de su 
operación. 

Asimismo, es conveniente señalar que es una cláusula común en los convenios de 
.' / 

interconexión entre los distintos concesionarios de la industria y registrados ante el 
Instituto, y que los términos de la Cláusula Octava de la Propuesta del CMI _son los 

/ 
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mismos términos aprobados en el CMI 2017, por lo que se considera procedente 
su aprobación. 

5.8 CLÁUSULA NOVENA. PROPIEDAD Y .POSESIÓN bE BIENES. 
' 

La Cláusula Novena versa sobre que la instalación de equiffs en los sitios de 
coubicación o inmuebles, no se entenderá o presumirá 'fOmo que se ha 
concedido la propiedad de los sitios de coubicación o de los equipos. De lo cual 
se señala -que los términos establecidos en dicha Cláusula son los mismos 
aprobados en el CMI 2017. 

Asimismo, e¡ Instituto considera que la cláusula permite delimitar claramente los 
derechos de propiedad de cada una de las part'?s otorgondo con ello certeza 
jurídicq, asimismo es una cláusula común·.en los convenios de interconexión entre 
los distintos concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que 
se considera procedentE:i su aprobación. 

~ 

5.9 CLÁUSULA DÉCIMA.SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. 

La Cláusula Décima, versa s<Dbre la obligación de las partes a contratar y mantener 
una póliza de seguro para cubrir los riesgos pcir 16 instalaQ9n y operación de 
equipos y dispositivos en los sitios de coubicación de la otra part7, así como que el 
único responsable de las .°bligaciones derivadas de las dispdsiciones legales y 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social será el patrón de las 

'. ,/ ' / 

personas ñsicas que realicen los servicios de interconexión, p-or lo que las partes 
convienen ef)( respo0der de todas las reclamaciones que sus empleC:Ídos 
presentasen en. contra de la otra parte, asimismo ~dicha cláusula ya se ·había 
autorizado en el CMI 2017. 

Al respecto, este Instituto considera que la cláusula permite estciblecer claramente 
los términos que deberán cumplir con respecto 6 la contratación de seguros ante 
posibles riesgos derivado de las activicjades que personal de una de las partes 
deba realizar en las instalaciones de la otró parte y que puedan ocasionarle un 

daño a sus instalaciones, cabe me.ncionar q!.-ie ;e considera una buena práct~ca 
que la~artes se protejan de )ijchas eventµálidádes a efecto de no correr el riesgo 
de que una de ellas no pueda reparar el daño con los recursos que tenga 
disponibles. 
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· Asimism_o Se considera adecuado que se establezca con claridad que el patrón 
de cada empleado será el responsable ante éstos, aún y cuando estén laborando 
en las instalaciones de la otra parte. 

Finalmente se señala que es común que en este tipó de convenios, se requiera un 
seguro de responsabilidad civil e incluso es idóneo para anticipar/cualquier 
responsabilidad que se pudiera ocasionar con la/ejecución del contrato, por lo 
que se considera procedente su aprobación. / 1 

-, 
I 

5.10 CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA CONDUCTAS FRAUDULENTAS, 

La Cláusula Decimoprimera de la Propuesta de CMI versa sobre la obligación de 
las partes de realizar actividades p9ra la detección y prevención del uso 
fraudulento de sus redes cjue convengan de tiempo en tiempo, así como el 
procedimiento que deberá seguirse a efecto de resolver y notificar a la otrd parte 
del uso fraudulento dé sus, redes públicas de -- telecomunicaciones, misma. que 
adeig'lás ya se había autorizado en el CMI 2017. Asimismo, señala que las partes se 
obligan a no llevar a cabo, ningún acto u omisión con el objeto de evadir las 
obligaciones de pago, acuerdos técnicos u otras obligaciones establecidas bajo 
protesta en el convenio, -lo cual es acorde coi'í1a regulaCión vigente en materia 
de manejo de tráfico público conmutado. 

Es así que, el_ Instituto considera que la cláusula establece el procedimiento para 
resolver casos de uso indebido de las redes públicas de telecomunicaciones de las 
partes como lo son la prevención de tráfico irregular, fraude o morosidad, con lo 
cual se \Otorga certeza sobre la detección y notificación de dichas conductas 
entre" las partes, adicionalmente se señala que la cláusula es común en los 

·convenios de interconexión entre los distintos concesiünarios de la industria y 
registrados ante el Instituto, que permite que los servicios de telecomunicaciones 
se presten dentro del marco legal, asimismo dicha Cláusula ya ha sido autorizada 
en el CMI 2017. 
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5. ll CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. 

5.11. l TRATO NO DISCRIMINATORIO. / 
Modificación del Instituto 

'\ 1 1 

·. En el numeral 12. l Trato no Discriminatorio de la Cláusula Decimosegunda de la 
Propuesta de .. CMI se estableció que en caso de que T~lnor otorgara términos o 
condiciones distintas'\ª otros conce~ionari0s debía hacer extensivos dichos 
térmJnos o condiciones al es a partir de la fecha que éste lo solicitara. 

De lo cual, a efecto de que en términos del artí¡:;ulo 125 de la LFTR se otorguen de 
manera no discriminatoria servicios que el AEP ya proporciona a algún . otro 
csmcesionario se modificó e1 numeral 12. l precisando que se deberán hacer 
extensivos los términos, condiciones y tarifas de los 9"1ismos. 

·' .l '1 

"12.1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Las .ºortos Tolnor v C ) convienen en que 
deberáfi conte~CAiOOd con 'o displdosto po" 1g Lov y st.)'oto a 'o establecido eq Sb:'& 

raspee#' 'OS títulos do coqcos"ón, las mísmes deberán actuar sobre bases de Trato No 
Discriminatorio respecto de los Servicios de Interconexión que provean a otros 
conb..esfonarios con capacidades y funciones simitores. 

/ . 

En ca40 de ql/.e_Telnor havo otoraado·u otorgue, va sea por.acuerdo o por resolución 
del Instituto E¡ble a'guna do 1as partos soficifo la aplicación do.'férminos,._y condiciones Q \ 

tarifas distintas que to otea haya efor:gado a otro§. Concesionario§. a sus- propias 
·operaciones, sÚbsidiarias, filiales o empresas en un Con' 'Onio So !nte.rconoxión vigente, 
o bien havan s1cie dolorminados por o! tnslift/lo on términos cie ta Lov deberá formot\l!o' 
el c;;on'.'Onio \moS1ticatorio que perlenezcan al mismO_fJ[l.JQO de intefés económico 

', / 
respecto de servicios de intercohexión,· deberá hacer extensivos los mismos t~rminos y 
condiciones al concesionario, en términos del artículo 125 do,la Ley a partir de '/a fecha 
en que se lo soliciten. A petición del concesionario, podrán celebrar el convenio o la 
modificación corres,,ndiente, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles contados 
a parlir de la fecho ~e solicitud. t:rejo los nuevos términes v condíc'ionos en 1::1n pmo no 
mavor a 20 (t 1énloj dfr¡JS hábiles oonlados a pa·t.~ do to fecha on qblo so,ha¡10 soNoitedo, 
con ínSoporiSencig 'cJe la posibiqSaS que tienen ,los conco-sipnaFios So soi:icitar 1a 
intervención del !nstifltto oR--Gaso So exísfir términos v cond1cio!ÍÓS no ccnveridas entre 
ros par:tos. 

l\Jinguna de 1,Los .Partes estará ob'igada a otorgar té::minos v conS1c 1onos otc:/rgodos a otro 
Conbeslona',r1cJ en caso de qbfe ta otra Parte so niegue a sLJ.Scr/tH:: el cpnven 1o 
mcdtticatorio cOFrespondiente en 

1

idénticos tórm 1nos con e' e~ncos•'onario 0.1 d1::1e so lo 
. ' 

' 
1 
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R-ay4Jn otorgado 1os,.'n!:Jovos términos v coqdicionos. fu'qor no podrá otorgar deSGUerit.e-s 
por v:e16'r+?On on qiqQún Sor\dcio dO 1r5itorconex1ón . 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telnor presentó el numeral 12. l Trato no Discriminatorio de la Cláusula 
Decimosegundcsi en los términos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado / 
-

Al respecto se señala que el numeral 12. l Trato no Discriminatorio cumple con lo 
establecido en el artículo 125 de la LFTR, y todq vez que Telnor no realizó 
manifestaciones sobre la modificación realizada por el Instituto, se considera 
procedente su aprobación. 

5.12 CLÁUSULADECIMOTE~CERA. 

5.12. l ACCESO IRRESTRICTO. 

Modificación del Instituto 

Del análisis de la Cláusula Decimotercera se observó que los términos establecidos 
no se· apegaban al marco. regulatorio vigente ni a los términos y condiciones 
establecidos en el CMI 201¿ autorizado .mediante Acuérdo P/IFT/EXT/24 l l lóf41 y, 
toda vez que el propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es 
mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica 
del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la 
regulación; ~I lnstituto\no consideró proced)mte qJe en una revisión posterior del 
convenio marco de interconexión se plantE¡aran términos y condiciones mE))lOs 
favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

De lo anterior, de acuerdo al marco regulatorio vigent~ se modificó el numeral 13. l 
del CMI a fin de p¡ecisar que el acceso irrestricto se realizará de conformidad con 

/ -- --

las disposiciones legales y regulatorias vigentes, 'en el siguiente sentido: 

"7 3. 7 ACCESO IRRESTRICTO. Telnor acuerda permitir a sus Usuarios, el acceso a cualquier 

contenido do so'vic•os de ''OZ p'mdstos a través de.'a 'ed púGllGe-dewfice conmutado, 
servicio o aplicación -que se ofrezca por cualquier concosionar10 do redes públicas de 
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te-locomun;caG/eRes;·prestador de servicios legalmente autorizado, sin cargo adiciona! 
alguno por el uso bajo la capacidad contratada, así como para conectar cualquier 
dispositivo que se tenga debidamente homologado. 

En ningún caso-Telnor p0drá oqligar al pago de elementos o funcionalidades de Id Red 
__ qUe no se requieran para /a/Interconexión o para la prestación de los Servicios de 
Interconexión." ___ / 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telnor presentó el numeralJ 3.1 Acceso lrrestricto de la Cláusula Decimotercera en 
los términos señalad6s en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

El numeral 13. l Acceso lrréstricto'de Id Cláusula Decimotercera es acorde al marco 
regulatori~ vigente al señalar que el acceso irrestricto se realizará de conforhlidad 
eón las disposiciones legales y regulatorias vigentes, lo cual asegura que los 
usuarios· podrán hacer uso de los servicios, conte-nitlos o aplicaciones que 
proporcione cualquier concesionario sin restringir a sus usuarios a la utilización de 
los servicios proporcionados únicamente por Telnor, por lo cual y toda vez que 
Telnor no realizó manifestaciones sobre la modificación realizada por el Instituto, se 
considera procedente su aprobació[1. 

5.12.2 COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA. 

Modificación del Instituto 

Del ct(1álisis de la Cláusul(l_Decimotercera se observó que los términos establecidos 
no se apegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones 
establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 y, 
toda vez que el propósitq de revisar a_nualmente el Instrumento regulatorio es 

- - ' mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse cí la evolución ,tecnológica 
- ' 

del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la 
regulación; el lnstituto'flo consideró pt6cedente que en una revisión posterior del 
convenio marco--cle interconexión se planteararvtérminos y condiciones menos 
favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

\ 
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Es así que, respecto al uso compartido de infraestructura el Instituto consideró que 
además de la coubicación, pueden existir qtros servicios que pueden ser 
compartidos entre dos o más concesionarios, por lo que a efecto de ser más 

/ ( 

inclusivo el Instituto modificó el numeral 13.2, en el siguiente sentido: \ 

"13.2 ÚSO COMPARTIDO DE INFRAESTf?UCTURA. Las partes acuerdan que Telnor se 
encuentra obligado' a permitir el Usd Compartido de Infraestructura, para fines de 
interconexión, bojo tos tórminos ostab1ecidos oq o! pros~nto Convenio.,, 

CMI Modificado 

Telnor presentó el numerql 13.2 Uso Comparti(:Jo de lnfraestructljra de la Cláusula 
Decimotercer9-Bn los tér~inos señalados en el Acuerdo. . 

,Análisis del CMI Modificado 

El numeral 13.2 ~so Compartido de lnfraestructurdde la Cláusula Ded~otercera 
considera la utilización de. la infrae~tructura de Telnor para fines de interconexión 
sin estór limitada a los términos del CMI. Lo cual,se considera procedente ya qwe 
además del servicio de coubicación, pueden existir otros servicios que pueden ser 
compartidos entre dos o más concesionarios como por ejemplo la escalerilla en el 
caso del servicio de Enlace de Transmisión entrb Coubicaciones, por lo cual y toda 
vez gue Telnor no realizó mánifestaciones sobre la m?dificación realizada por el 
lnsti(uto, se considera procedente su aprobación. · / 

' 

5.13 CLÁUSULA DECIMOCUARTA CAUSALES DE RESCISIÓN. 

5.13. l RESCISIÓN POR CONDUCTAS FRAUDULENTAS 

/_En la C.láusula Decimocuarta de la Propuesta de CMI se señalan las causales de 
rescisión, dentro de las cuales se mencionan: la revocación de la concesión de 
algunas de las partes, rescisión ·por incumplimiento a obligaciones de pago, 
cooductas·fraudulentas o liquidación, insolvencia o quiebra. 

Al respecto, se considera procedente incluir una cláusula 'que contenga las/ 
causales de rescisión ya que en un contrato es necesario establecer con claridad 
las causas de réscisión del mismo, asimismo el establecimiento de dichas cláusulas 
es una práctica común en la industria de las telecomunicaciones en Mé)\ico como 
se puede observar en los convenios registrados ante el Instituto, ahora bien cabe 

67 

(_ 



/ 

¡ 
/ 

mencionar que en. el caso de la revocación de la '·concesión de alguna de las 
partes ésta estaría impedida para prestar servicios de telecomunicaciones por lb 
qué es una causa de rescisión válida. 

\ 
' En el• mismo sentido, si bien los servicios de telecomunicaciones son de interés 

público, para la prestación de los mismos es necesario que se cubran. las 
contraprestaciones aplicables a efecto de que la contraparte pueda recuperar 
los costos de provisión y pueda asegurar la continuidad en la prestación del 
servicio, por lo que el incumplimiento en las obligaciones de pago es una causa 
de rescisión válida, también se observa que se otorga un periodo suficientemente 
amplio a efectÓ de•que las partes cumplan con sus obligaciones de pago. 

/ 
Asimismo se observa que dicha cláusula es consistente con el artículo 118 fracción 
11 de la LFTR, que establece que los concesionarios deberán abstenerse de 
interrumpir el tráfiéb entre concesionarios que tengan redes públi~as de 
telecomunicaciones interconectados sin la previa autorización del Instituto, por lo 
que se considera procedente su aprobación, cabe mencionar que dicha cláusula 
ya había sido autorizada en el CMI 2017. 

5.14 ClÁUSULADECIMOQUINTA. VIGENCIA. 

En la Cláusula Decimoquinta, se señala la vigencia del convenio, así como la 
aplicación continua del mismo hasta que las partes celebren un nuevo corivenicí, 
o exista una resolución emitida por la autoridad competente. Asimismo, se~ala la 
obligación.del AEP de presentar para aprobación del Instituto las modificaciones 
que realice al Convenio que pretende aplicar para el siguiente año, las cuales 
deberán reflejar los cambios normativos y las resolucion~ judiciales y 

<adm1nistrat1vas firmes o que hayan causado estado que en su~aso, se l\ub1eren 
emitido durante el año dé vigencia del Convenio y que modifiquen las condiciones 
de interconexi('>n en él establecidas. 

Al respecto se señala que esta cláusula p~rmite otorgar certez{l en relación al 
plazo durante el cual estará vigente el con~enio el cual puede ser prorrogado si 
las partes no celebran uno nuevo con lo cual se asegura la continuidad en la 
prestación de los servicios de interconexión. La vigencia establecida en la misma 
cumple con lo señalado yn la Medida Duodécima de las Medidas Fijas. 
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Esta cláusula es común e;>n los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la indust;ia y registrados ante el Instituto,, por lo que se.considera 
procedente su aprbbaclón, cabe menciéÍnar que dicha cláus'ula ya habí(\ sido 
aprobada en el CMI 2017. 

5.15 CLÁUSULA DECIMOSEXTA. AVISOS Y NOTIFICAOÍONES. 

La Cláusula Decimosexta versa sobre el procedimiento que las part~s deberán 
realizar para proporcionarse las notificaciones o avisos correspondientes conforme 
-ól convenio, así como para realizar modificaciones de denominación social, 
representante legal o cambios de domicilio. 

Al respecto se señala que dicha cláusula otorga certeza sobrE:J:los domicilios de las 
paftes a los cuales se deberá enviar las ndtificaciones y avisos, así como el 
procedimiento a seguir en caso de requérir algún caynbio, cabe mencionar que 
dicha cláusula ya había sido autorizada en el CMI 2017 y que la misma es una 
cláusula común en los convenios de interconexión entre los distintos concesionarios 

-de la industria y registr<::idos ante el Instituto, por lo que se consid13ra procedente su 
aprobación. 

5.16 CLÁUSULA DE(IMOSÉPT\MA. FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. 
. 1 

La Cláusula Decimoséptima versa sobre que los ar;iexos correspondientes deberán 
; . / 

adjuntarse al cuerpo del convenio para lo cual deberán estar firmados y formarán 
parte integrante del mismo. 

Al respecto. se observa que dicha cláusula es meramente informativa y tiene como 
objetivo señalar que los Anexos forman parte del convenio lo cual otorga 
certidumbre, asimismo, cabe mencionar que dicha cláusula ya había sido 

·autorizada en el CMI 2017 y que la misma es común en los convenios de 
interconexión entre los distintos concesionarios de la industria y registradós ante el 
Instituto,' por lo que se considera procedente su aprobación. 

) 
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5.17 CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA J[JRISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE y 
DIVERSOS . 

. 5.17.l JURISDICCIÓN. \ 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis de la Cláusula Décimo Octava se observó que los términos establecidos 
no se apegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones 
establecidos en el CMI 281-7 autorizado mediante Acuerdo P/1Fr4ÉXT/24ll 16/41 y, 
toda vez que el propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es 
mejorar, o precisar las condiciones, así como ajljstarse a lc:t evolución te~nológica 
del sector, y de ninguna ~orma se justifica la exister1cia c;Je retrocesos en la 

- regulación; el Instituto no consideró procedente que en una revisión posterior del 
convenio marco ide interconexión se plantearan términos y condiciones menos 
fgvorables que los ya autorizados por el Instituto. 

Lo anterior, dado que en el numeral 18. l ide la Cláusula Décimo Octava de la 
Propuesta de CMI se estableció que todo lo relativo al convenio se sometería a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales especializados §frTelecomunicaciones. De 

. lo cual, s~ modificó la redacción de la Cláusula 18 .. l a efecto de señalarque para 
tbdo IQ relativo al convenio las partes se someterán a la jurisdicci¡Dn de los 
tribunales federales competéntes . 

. "18. 1 JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a este CSJnvenio, lcrs Partes acuerdan 
expresamente someterse a la jurisdicción de l9s TribunateS Federales espociauzados en 

TetocGCAb!Ricacl_onos competentes con residencia en la Ciudcid de México, por lo tanto, 

renuncian expresamente qil fuero que pu9iera corresponderles por razón de su dofnicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causb. " 

Énfasis añadido 

CMI Modificado' 

Telnor presentó el numeral 18. l Jurisdicción de la Cláusulc:t Decimoctava en los 
términos señalddos en el Acuerdo. 
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Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que enel Numeral SEXTO del Acuerdo 2?/20132
, emitido por 

el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal se desprende que los órganos 
jurisdiccionales en materia administrativa, especializados en materia econcf>mica, 
radiodifusión y telecomunicaciones únicamente tendrán las atribuciones previstas 
en los artículos 37, fracciones 1, inciso b, 11, 111, IV, V, VI, VIL VIII y IX, 38 y 52 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es así que para todo lo relativo al 
convenio las partes se deberán someter a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes. Por lo anterior, se observa que lo s¡¡¡ñalado el nun;ieral 18. l , 
Jurisdicción de la Cláusula Decimoctava, es acorde con la legislación/aplicable · 
ya que los Tribunales Federales son la autorid?d jurisdiccional competente para 
dirimir cualquier controversia que se suscite en la materia . 

5.17.2 . NÓ RENUNCIA iDE DERECHOS Y ACCIONES. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis de la Cláusula Décimo Octava se observó que la misma no se apegaba 
1 

a los términos\< condiciones establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 y, toda vez que el propósit(),de revisar anualmente el 
instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 
la evolución tecnológica del sector, y deJ1inguna forma se)ustifica la existencia de 
retrocesos en la regulación; el Instituto no considerq procedente que en una 

1 

revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya aqorizad_os por el lnstittUto. 

Por lo anterior, con el fin de otorgar certeza jurídica al CS y al AEP respecto de la 
no preclusión de sus derechos se agregó una sub cláusula de no renuncia de 
derechos y acciones, en el siguiente sentido: 

2 ACUERDO <;;eneral 22/2013 del Pleno del Consejo de lo Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
de los Juz0ddos Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, y su transformación como 
Juzgados'Primero y Segundo de Distrito en Materia Administrativo Especializados en Competencia Económica;· 
Radiodifusión y TelE;:Jcomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la 
República. A la co~clusión de funciones de los Tribunales Colegiado$ Segundo y Tercero de Circuito del Centro 
AuxilJor de la Primera Región y su transformación Como Primer y Segundo Tribunales Colegiados de Circuito en 
Materia Administrativa Especia.lizados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en el Distrito Federal y jurisdicción territorial en toda la República. Así como su domicilio, fecha de inicio 
de funclonamiento y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos en,tre los órganos 
Jurisdiccio.nales indicados. Y al cambio de denominación de la oficina de correspondencia cómún del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, 
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., T 8, 11 NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. Las Partes entienden y acuerdan que 
el no ejercicio o demora en et ejercicio de cua/C¡uier derecho, --acción/ facultad o 
privilegio establecido en este Convenio que no resulte en caducidad, preclusión a. 
prescripción por cpusO de tey; no operará como una ren~ncia, ni cualquier ejercicio 
único o parcia! q&e exista prec!uirá a cualquier ejercicio futuro de acción, derecho, 
facultad o privilegio previsto," 

CMI Modificado 

Telnor presentó el numeral 18. 11 No Renunc;:ia de D~rechos y Acciones de la 
Cláusula Decimoctava en los términos señalados en el Acuerdo. 

' /--- ) 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que la inclusión de una cláusula de no renuncia de derechos 
es uria práctica común en la industria, yo que la misma se encuentra considerada 
en los convenios dé interconexión entre ios distintos concesionarios de la industria 
y registrados_ante el Instituto, asimismo dicha Cláusula proporciona certeza jurídica 
al es y al AEP respecto cie la no preclusión de sus deFechos, cabe mencionar que 
dicha cláusula ya había sido autorizada en el CMI 2017, por lo anterior y toda vez 
que Telnor no realizó manifesta_ciones sobre la modificación realizada por el 
Instituto, se considera procedente su aprobación. 

Sobre el resto de los incisos de dicha cláCsula se observa que los mismos vi:;>rsan 
sobre eltJomicilio en el que las partes podráh ser emplazadas por cualquier acción 

o procedimifnto relacionaqo al c9nvenio, sobre la re~uncia de las partes 
irrevocablemente al derecho de inmunidad con respecto a sus deberes y 
obligaciones conforme al convenio y a cualquier proced/miento legal pdra . \_ 
exigirlos y ejecutar cualquier laudo o sentencia dictada en cualquiera de dichos 
procedimientos, sopre la ley aplicable al convenio, así comó q_ue cualquier 
modificación ,al convenio deberá qonstar por escrito emanado de un acuerdo 
entre las parfes, entre otros. ' 

/' 
: 1 

De lo anterior se observa que dichos numerales se refieren a diversos temas jurídicos 
aplicables a) casos particulares, asimismo se ol:)serva que los mismos estón 
considerados en los convenios de interconexión entre los distintos concesionarios 
de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que se considera procedente su 
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'aprobación, cabe mencionar que dicho cláusula ya había sido autorizado en el 
CMI 2017. 

~ 
5.18 CLÁUSULA DECIMONOVENA. CONDICIONES RESOLUTORIAS. 

Análisis de la Propuesto de CMI 
1 _,' 

Del análisis de ia Cláusula Decimonoveno se observó que los términos planteados 
en lo mismo no se apegaban al marco regulatorio vigente ni o los términos y 
cqndiciones establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo 
PÍIFT/EXT/241116/41 y, toda vez qt:íe el propósito de revisar anualmente el 
instrumento regulotorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 
la evolución tecnológico del sector, y eje ninguna forma se justifica la existencia de 
retrocesos en lo regulqción; el Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior del conve.r\io marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los Y(] autorizados po14ltlnstituto. 

' ¡ 
/ ·' 1 

Por lo !cual, el Instituto modificó Id redacción a efecto , de señalar que las 
negociaciones que lleven a cabo con los concesionarios a efecto. de acordar los 

1 

términos, tarifas y condiciones una vez que Telnor deje de\tener el oarácter,de AEP 
serán con independencia de las. acciones que el Instituto puede¡ ejercer de 
acuerdo con la normatividod vigente asimismo, a efecto de que las partes puedan 
contar con un margen suficiente para negociar los nuevos términos y condiciones, 
se modificó el plazo paro lo negociación, en el siguiente sentido: 

"CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes acuerdan que fas condiciones establecidas 
en el cuerpq._del presente Convenio y susAnexosF éstarán vigentes mientras Telnortenga 
el carácter de agente económico preponderante que fe fue determinado por el 
fns'.¡tuto, sin embargo, en el momento en que Tefnor deje de tener tal carácter, ya sea 
porqye así fe sea notificado por el Instituto o por virtud de una resolución tqvorable que 
recaiga a los medios de impugnación interpuestos por ésta en contra de las resoluciones 
que así la hayan declaradoF las partes negociarán fas nuevas condicionesF términos y 
tarifas de conformidad con fo disouesto en el artículo 129 de fa Lev. v .una vez que se 
havo satisfecho el procedimiento establecido en el artículo 131 de fa Ley. 

Las pa,rtes se obligan a negociar los términos, condiciones y tarifas que modificarán el 
prest;:rit~ Convenio en todo lo que sea necesarioF en el momento en que Telnor deje de 
tener el carácter de agente económico preponderante en, telecomunicaciones que le 
fue determinado por el Instituto, ya sea porque así fe sea notificado a T efnor por el propio 
Instituto o porque Tefnor ¡haya obtenido resolución favorable en cualesquiera de los 
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litigios a que se hace mención en el inciso f) de las declaraciohes de este Convenio, 
dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la notificación de cualquiera 
de los supuestos anteriores, obligándose a apiii:or, las últimas tarifas y términos y demás 
condiciones suscritos entre-Jós Partes, 

Énfasis añadido 

·· CMI Modificado 
\ "... 

Telnor presentó la Cláusula Decimonovena en los términos señ):ilados en el 
Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que la .cláusula Decimonovena cumple con la legislación 
vigente (JI _señalar que la negociación de términos, condiciones y tarifas para la 
prestación de los servicios de ií)terconexión, una vez que Telnor deje de tener el 
carácter de agef)te económico preponderante, se realizará de conformidad con 

·~ lo establecido en' el artículo 129 de la LFTR. 

Asimismo, considera un periodo de tiempo adecuado a efecto dE\ que el CS 
pueda encontrar alternativas para la prestación del servicio a los usuarios finales o 
renegociar con Telno'r nuevas condiciones apli~ables a los wrvicios de la Oferta o 
similares una vez que Telnor deje de tener el carácterd13 AEP. 

No obstante lo anterior y a efecto de que las partes puedan contar con un margen 
suficiente para llevar a cabo la negociación se.oñade el siguiente párrafo, lo cual 

' - / ~ 

no le\causa ningún perjuicio al AEP, toda vez que le otorga un margen mayor de 
manidbra: 

"( ... ) 
Las partes podrÓn acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas Veces lo consid8ren 
necesano. 

5.19 ANEXO A ACUERDOS TÉCNICOS PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES. 

5.19. l ÁREA DEL LOCAL DE COUBICACIÓN. 
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Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis 'del numeral 6. l Coubicación del Anexo A de la Propuesta de CMI se 
observó que los términos planteados en dicho numeral no se apegaban al marco 
regulu\orio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2017 
autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 y, más precisbmente restringía 
lu compartición de las coubicaciones, y eliminab9_ la posibilidad de realizar 
interconexión entre coubicaciones, ahora bien y toda vez que el propósito de 
revisar anualmente el instrumento regulatorio es m7jorar, o precisar las condiciones, 
así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se 
justifica la existencia de/retrocesos en la regulación>. el Instituto no consideró 

' . ' .· 
procedente que en una revisión posterior del convenio marco de interconexión sé 
planteáran términos y condiciones menos favorables que los ya autorizados por el 
Instituto. 

De lo anterior, se modificó el inciso 6.1 Coubicación, sección A. l y A.2 del Anexo 
A, a ,efecto de señalar que Telnor debe permitir al CS compartir con otros 
concesionarios el gabinete proporcionado en el tipo de coubicación 3 y que, la -
interconexión cruzada se realizará por medio de estructuras de soporte y enlaces 
de transmisión proporcionados por el concesionario propietario de las 
instalacionE¡ls, en el siguiente sentido: 

- ~ 

a) Área del local: (. . .) 

6 unidades de rack serán reservadas para el PDU (unidad 
de distribución de energía) y el sistema de ventilación. 

Los gabinetes so:ón do uso O-,'K;/usivo por concos;onario. 

Te/nor oermitirá af Concesionário Solícitante comoartír con 
otrós Concesionarios que sis lo requieran, el aobinete que 
al efecto Te/nor fe havo orbporcionado. En cuvo caso el 
responsable del aabinete seguirá siendo el Concesionario 
Solicitante 

( . .) 

En coso de que dos concesionarios tengan presencia en Un mismo punto de 
interconexión v estén . interesados en contratar un. Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre coUbicaciones únterconexión cruzóda), es decír la ínterconexión 
dírecta entre coubícacíones, ésta se realízará por medía de estructuras de soporte y 
enlaces de transmisión que deber&n ser oroporcionados y arrendados por el 
concesionario propietario de las instalaciones en que se encuentren coubicados los 
concesionarios interesados. 
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Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telnor presentó el nJmeral 6.1 Col,ibicación, sección A. l y A.2 del Anexo A en los 
términos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que el inciso 6.1· CoubicaciÓn, sección A. l y A.2 del Anexo A 
es acorde a lo señalado en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimyis respecto 

-a la prestación, del servicio de intercon~xión cruzada mediante las estructuras de 
soporte y enlaces de transmisión del concesionario propietarids de las instalaciones 
donde 'se encuentran coubicados los concesionarios que reqUieren el servicio . 

. ! ! 

.Asimismo, la obligación de Telnor de permitir a los CS compartir el gabinete que 
Telnor les haya proporcionado es acorde a lo establecido en el CMI 2017. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que Telnor no realizó manifestac:iones sobre la 
modificación realizada por ellnstituto, se considera procedente la dprobacióndel 
inciso 6.1 Coubicación, sección Al y A.2 del Anexo A al ajustarse a las 
disposiciones en materia de interconexión aplicables. 

5.19.2 ENERGÍA ELÉCTRICA. 

Análisis de la Propuesta de CMI 
---~ 1 '-- ---, ' ' "- •• 

En el Tema 6 Coubicaci0nes1del Anexo A sección A. l y A.2 de la Propuesta de CMI 
respecto a !la corriente alterna disponible en los espacios de coubicación se 
;observó que 195 términos planteados no se apegaban al marco regulatorio vigente 

1 

ni a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2017 aytorizado mediante 
"Acuerl:1o P/IFT/EXT/241116/41 y, toda vez que el propósito de revisar anualmente el 

'in¡;trumento regulatorio es mejorar, o f)recisar las condiciones, así como ajustarse a 
1d evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de 
retrocesos en la regulación; el Instituto no consideró procedente quEV en una 
revisión postyrior del convenio-rTiarco de intemonexión se plantearan términos y 
condiciones' menos favorables que los ya autorizados ¡Dor el Instituto. 

/ . 

i 
¡ 
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De lo cual; se observó que la energía de corriente alterna que Telnor_proporcionará 
en los sitios de. coubicación es de l Q amperes y que incluye 300 luxes de iluminación 
lo<í~e impide-conocer con certeza la corriente alterna con la que se contará en 
los espacios de coubicación. 

· Por lo anterior, el Instituto modificó la redacción a efecto de eliminar la 
ambigüedad 1en la interpretación sobre la utilización de los 10 amperes de 
corriente alterna de los espacios de. coubicación, en el siguiente sentido: 

f) Corriente Alterna: 7 O Amperes, inc'uvo 300 .luJ~os de uum'qación !' con dds 

contactos polarizados a 7 27 volts con respaldo opcional 

'--- CMH'íííodificado 

Telnor presentó Tema 6 Coubicaciones del Anexo A sección A. l y A.2 en los 
términos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que el Tema_ 6 Coubicaciones del Anexo A sección Al y A.2 
-proporciona certeza sobre las cqndiciones técnicas de los siti.os de coubicación, 

incluyendo la corriente alterna que estará disponible en los mismos, lo cual es 
acorde a lo establecido en el Acuerdo de c;ndiciones Tecnicas Mínimas y al CMI 

___ , 2017 por lo anterior y toda vez que Telnor no realizó manifestaciones sobre la 

modificación realizada por el Instituto, se considera procedente su aprobación. 

5.19.3 INTERCONEXIÓN LÓGICA 

Análisis de la Propuesta de CMI 
\, 

Del análisis del Tema 1 de la sección A.2 se observó que los términos planteados 
en dicho nUmeral no se apegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos y 
condiciones establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/241116/4.l y; toda vez que el propósito de revisar anualmente el 
instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así comoajustarse a 
la e'!olución tecnológica del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de 

' retrocesos en la regulación; el Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 
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Lo anterior dado que en el Tema l se estableció que para el caso de redundancia 
en la interconexión IP cada una de las partes podrá involucrar uno o varios SBC (de ' 
sus siglas en inglés, Session Border Controller) , empleando un enlace ñsico privado 
adicional para cada S6C en·un mismo punto de interconexión, lo cual no se apega 
al marco r~gulatorio vigente. 

¡ . -

// / 1 

( __ / : -- \ 

Por lp anterior, se modificó la redacción del Ter;ia l, sección A) en los siguientes 
términos: 

"La interconexión lógica ·para el intercambio de tráfico de interconexión IP se 
establecerá empleando una topolog[a SBC-SBC mediante un mÓdelo peer-to-peer 
privado, esto es mediante @¡ establecimiento de enlqces punto a punto entre los 
concesionarios que intercombfan tráfico, Sin embargof en función de la necesidad de 
redundancia, cada una de las partes tendrá libertad de in o/ucrar uno o varios SBC, 

intorcónoxión.,, 

1 

CMI Modificado 

Telnor presentó el Tema l, de la se9ción A.2 en los términos señalados en el 
Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respetto, se señala que el Tema l de la sección A.2 es acorde a lo.establecido 
en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas ya que los concesionarios 
interconectados podrán elegir y acordar los' esquemas de redundancia en la 
in)erconexión que 1mejor se adapten a la arquitectura de sus redes, sus interes,es de:. 
tráfico o cualquiE:ir aspecto que considererh procedente, sin estar obligados a 
establecer un esquema de redundancia a través de un enlace ñsíc<;> privado para 
cada SBC, por lo anterior y todo vez•que Telnor no realizó manifestaciones sobre la 
mpdificación realizada por el Instituto, se considera procedente su aprobÓcion. 

5.19.4 TRANSCODIFICACi0N. 

J 
Análisis de la Propuesta de CMI 

. 
Del análisis del inciso 2.1 de'I Tema 2 de la sección A.2, se observó que los términos 
planteados en dicho inciso no se apeggban al marco regulatorio vigente ni a los 
términos y,condi9iones establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante,.Acl.ierdo 
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P/IFT/EXT/241116/41 y, toda vez que el propósito de revisar anualmente el 
instrumento regulatorio es mej?rar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 
la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de 
retrocesos en la regulación; el Instituto no consideró procedente\que en-úna 
revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
co_ndiciones menos favorables que los ya autor1~ados í5or el Instituto. r\ 

_/ 

Por lo anterior, se modificó el inciso 2.1 del Tema 2 de la sección A.2, a efecto de 
señalar que la red de tránsito realizará las funciones de transcodificaclón, en el 
siguiente sentido: 

"Si la red origen v destino utilizan señalización IPf la red de tránsito no realizará ningún 
proceso de transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, to! como las redes 
de oriefen y destino lo hayan negociado, ' 

Si la red origen v la red de-_destíno están interconectadas a la ri:Jd de tránsito mediante 
tecnologías difer~ntes, Telnor en su calidad de red de trá~slto deberá realizar la 
conversión entre orotocofos de sefialización 557 v Sf P, a fin de permitir la 
interaperabilidad entje las redes," 

,rÉnfasis añad_idó 

CMI Modificado 

Telnor presentp el inciso 2, l(del Tema 2 de la sección A.2 en los términos señalados 
en el Acúerdo. / 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto, se señala que el inciso 2, l del Tema 2 de la sección A.2 es acorde a lo 
establecido en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas al señalar que en la 
prestación del servicio de tránsito la red que proporciona el servicio realizará la 
transcodificación necesaria para permitir la interoperabilidad entre redes q\Je \,, 
u\ilicen diferente tecnología, por lo anterior y toda Yez que Telnor no realizó 
r1;1bnifestaciones sobre Ja modificación realizada por el Instituto, se ,considera 

' procedente su aprobación. 

\ 
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' - '" 5.19.5 ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN IP. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

' 

Del análisis del inciso 2.) del Tema 2 de la sección A.2, se observó que los términos 
planteados en dicho inciso no s~ apegaban al marco regulatorio vigente\ni a los 
términos y condicior¡es establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/241116/41 'y, toda vez que el propósito de revisar anualm/,nte el 
instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 
la evolución tecnológica del ~ector, y d<? ninguna forma se justifica la existencia de 
retrocesos en la regulación; el lnstitut0 no consideró procedente que en úha 
revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables qu'3 los ya autorizados por el Instituto. 

" Lo anterior,¡éJado que en dicho numeral Telnor solicita la \]tilización del campo P-
Early-Media\¡para.el envío_.de medio prematuro para el tono de llamada normal y/ · 

' / ! ' 
la reproducción de anun'cibs, así éomo el uso del encabezado P-Asserted-ld. 

\ 
) 

Es así que se modificó el Tema 2 sección A.2, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas, en _el siguiente sentido: 

' 

"(. . .) 
Dentro de í(] negociación inicial SDP. se deberán enviar tos perfiles de codificación y 
compresíón de voz: 

• G.729 
• G.729b 
• G.77 7 Ley A 
• AMR-NB 
• AMR-WB 
(. . .)" 

Pay/oad Type: 78 annexl:J=no 
Pay/oad Type: 7 8 annexb=yes 
Pay/oad Type;B 
Payload Type: fJó-727 
Pavtoad T voe:QS 

"Origen: farámetro "user" contenido en el header From y para )os casos de uso del 
encabezado Privacy se utilizará el header P-Aserted-/d. En caso de discrepancia entre 
ellos, se utilizará el FROM para facturación. Sola para et intercambio de tráfico entre 
T elnor y ( ), T elnor no es responsable del formato que utilicen otras redes que 
hagan tránsito hacia ( J. 
(. ')" 

) 
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"Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 

El medio temprano_h-acia atrás le permite a la red terminante propofcionar i0formación 

a fa parte flamante estrictamente para propósitos de progreso de fo llamada y no 
involucra intercambio de datos entre los usuarios terminales. 

Para pro,pósítos dé autorización de medio temprano se onviaq]q 'os campos-ti-e podrá 

utilizar el encabezado P-Early-Media (con valor sendonfy) y Require: 100 re! en una 
respuesta 18x hacia fa red originan te. 
(.)" 

"liiJ métede inseguro prnu el emefo do medio temprano 

Se podrá utilizar Jd#iittHfa Respuesta SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP",de tal manera 
que fa Red originante que reciba este mensaje abrirá el canal de audio, para la 
reproducción del medio temprano. 
Cuando no exista -para la reproducC-íón del medio temprano la recepción de fa 
respuesta 180 permitirá a la red Origi/1-ante la reproducción d'fi tono de llamada normal 
focalmente conforme a la RFC 3960. 
(.)" 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telnor prqpone en el Escrito de Respuesta el uso del parámetro P-Asserted-ld para 
la facturación, debido a que es un parámetro que permite asegurar la identidad 
real del usuario que origina la llamada. SE\ñala que al no implementarse el uso de 
P-Asserted-ID en la interfaz de interé::onexiÓr;i SIP entre concesionarios, se corre el 
riesgo de no poder rastrear:el origen real de la llamada enel caso de llamadas 
maliciosas, por lo que s"é requiere que k:i redacción se establezca de la siguiente 

. manera: 

"TEMA 2. Sefialización 

INCISO 2. 1 Protocolo de sefialización 
( .. .) 
Los valores de los números Origen (A) y destino (8), se enviarán en método SI P INVITE 
como sigue: 

Origen: Parámetro "user' contenido en el f'¡eader From y header P-Aserted-ld para los 
casos de uso,del encabezado Privacy se utilizará el header P-Asserted-fd. En caso de 
discrepancia entrro_19flos, se utilizará el. P-Asserted-fd para facturación. Solo para el 
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•intercambio de tráfico entre Telnor y,( ), Telnor no es responsable del formato 
que utilicen otras redes que hagan tránsito hacia ( ). " - · 

Respecto a la utilización dél encabezado P-Early-Mediay el códec AMR-WB, Telnor 
presentó la utilización de dicho encabezado en los términos señalados en el 
Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 
('"/ 

Sobre la utilización del encabezado P-Early-Media para' el envío de medicy 
p,rematuropara el .. tono eje llamada no/mal y la reproducción de anuncios, se 
señala que ,10 misma es acorde C)I lo establecidp en el Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas, al señalarse que la utilización de dicho encabezado es opcional. 

Por otra parte, respecto a la moqificación propuesta por Telnor en el sentido de 
que en caso de discrepancia ecntre los encabézcidos From y P-Assertedcla s& 
utilizará el segundo para la facturación, se señala que lo anterior proporciona 
certeza sobre la identidad del usuario que origina la llamada, ya .que la inserción 
del número A en el encabezado P-Asserted-ld se. realiza por parte del 
concesionario que presta el servicio, mientras que en el cqso del encabezado From 
dicha identidad es ,enviqda por la terminal del usuario. 

- \, ... ., 

Por•lo anterior, se acepta la propuesfa realizada por Telnor en elsiguiente sentido: 

:1--

"TEMA 2. Señalización 

INCISP 2. J Protocolo de señalización 
( . .) 
Los valores de los números Orir;/en (A) y destino (B), se enviarán en método SIP INVITE 
como sigu8".'·- -

Origen1 Parámetro "user:: contenido en el header From y header P-Aserted-ld-para los 
casos de uso del encabezado Privacy se utilizará el header P-Ass~rted-ld. En caso de 
discrepancia entre ellos, se utilizará el P-Asserted-ld para facturación. 'Solo para el 
intercOQ1bio de tráfico entre T elnor y ( , T elnor no es responsable del formato 
que utilicen ot(OS redes que hagan tránsito hacici ( ___ ~ 
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5.19.6 CAPACIDAD DE LOS PUERTOS DE ACCESO. 

Análisis de la Propuesta de CMI 
• 

Respecto del Tema 3 Interconexión de la sección A.2 se observó que los términos 
establecidos en dicho Tema no se apegaban al marco regulatorio vigente ni a los 
términos y condiciones establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/241116/41 y, toda vez que. el propósito de revisar anualmente el 
instrumento regylatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 
la evolución tecnológica del sector, y de ninguna tormo se justifica la existencia de 

. ' 

retrocesos en la regulación; el Instituto no co(1sideró' p¡ocedente que en una 
revisión posterior de~convenio marco de !interconexión sé plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

Lo anterior dado que no se estableció la capacidad de los puertos de acceso 
asociados a los enlaces de transmisión, por lo que, a efecto de que .exista una 
correspondencia entre las capacidades de .. dichos elementos se modificó el Tema 
3 del Anexo A.2, en el SiQlJiente sentido: 

'TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3. 7 Reolización ffsica 
Cada Concesionario proveer'o un enlace de fibra óptico tipo monomod? que podrá ser 
propio o arrendado y ún Puerto de Acceso óptico para que se conecte/e/ enlate de la 
atraparte. 
El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.~02.3 versión 2072, con una 
interfaz activa 7 000 Base - LX con un conector LC y un tamaño de trama de 7 536 bytes. 
Dent::o de 'a interfaz activa se crecerá 'a capacidad do manejo do tFátlco con 
iqGromontos do 70 .8..4bps o 700 .ti..4bps, Los crocimiontos so rgglizar:án al "egar 0 1 g5% do 
ocupaci~n 

Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de 
capacidades acord~s a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión," 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telnor presentó el Te'm¿ 3. Interconexión en los términos señalados en el Acuerdo. 
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Análisis del CM! Modificado 

El Tema 3 de la sección A.2 es qcorde a lo establecido en el Acuerdo de 
Condiciones Técnicas Mínimas re~pecto a que los puertos de acceso que 
proparcionE? el Concesionario Solicitado serán de capacidades acorc:Jes a la 
5a~acidad' del enlace, de transmisión de interconexión por lo anterior y toda vez 
-que -Telrior no realizó manifestaciones sobre\. la modificación realizadd por el 

Instituto, se considera procedente su apmbación. 

Asimismo, respecto a que dentro de la interfaz acfíva se crecerá la capacidad con 
incrementos de l O Mbps o l 00 Mbps al llegar al 85% de la ocupación téngase por 
reproducido como si a la letra se insertase 19 establecido en el numeral 5.5.5 
Calidad de los Servicios de Interconexión. 

) 
5.19.7 UTILIZACIÓN ANEXO B. 

Análisis de la Propuesta de CM! 

Respecto al Inciso 2.1 Protocolo de señalización del Tema 2 Señalización se observó 
que la utilización . del Anexo B no era consistente con lo establecido en la 
recomendación "RFC 7261, Offer/Answer Có-nsiderations for G723 Annex A and 
G729 Annex 83

". 

CM! Modificado 

Telnor señala en el Escrito de Respuesta que la modificación realizada por el 
Instituto respecto ,al texto sobre el anexo B es contr9ria q lo establecido el modelo 
de oferta/respue_sta definido"en el estándar RFC 7'1.61 para el manejo del anexo B 
delcódec G.729, el cual indica la utilización del Anexo B por default cuando no 
esté prese,-ite, por lo que en caso de q\Ue no se utilice debe ser indicado. 

: En virtud de lo anterior, Telnor recomienda la siguiente reda,cción: 

"Si"!() está presente AnJxo B se considera que es soportado y lo fi~moda se establecerá 
con el Anexo B activado". 

/https:/ /tools.iett.org/htmi/rfc726 l 
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Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que el numeral 3.3. del RFC 726,l, estableceiG siguiente: 

" "3.3. Consideraciones sobre la Oferfa/Respuesta del (;729 Anexo 8, G129D Anexo 8, y 
G729 E Anexo B 
En esta sección, G729 representa cualquier G729 o G729 O o G729E. 

Cuando la oferta o la respu~ contiene G129 y el parámetro annex b no está presente. 
el oferente o contestador! sabe que está imp(icado el valor predeterminado 
"annexb=yes". Esto se debe a que el atributq Anexó B es parte del registro original de 
audio JG729 (RFC 4856). Todas los implementaciones que soportan G129, entienden el 
atributo onnexb. Por lo tonto, este caso DEBE SER considerado como si la oferta o la 
respuesta tuvieran G729 Con annexb::=yes"4 

\ 

De lo cual, a efecto de que la utilización del Anexo B. sea consistente con la 
· Recomendación correspondiente, se considera procedente la aprobación del 
CMI Modificado en el sentido señalado por Telnor. 

Adicionalmente sobre el resto de los numerales incluidos en el Anexo A, se señala 
que el Tema l especifica la información de los r=i.untos de interconexión que Telnor 
entrega a los es como parte del Convenio por lo que se considera que el mismo 
tiene un carácter meramente informativo, el numeral 2.2 se refi~re a la forma e~ 
que el Instituto genera los códigos de punto de señalización nacionales por lo que 
t,ambi$n se considera de carácter informativo, el numeral 2.3 lntecambio de Dígitos 
se refiere a los formatos que se utilizarán para el envío .de dígitos que deberá enviar 
el concesionaho Origen al concesionario destino de la llamada, dependiendo del 

· servicio de que se trate, de lo cual se considera que dicho formato es acorde a lo 
establecido en el Plah de Señalización5 por lo que se considera procedente su 

4 Traducción prGlpia del texto en inglés: 
· "3.3 Otter/Answer Considerations far G729 Annex 8, G729D Annex 8, and G729E Annex•á 

In this section. G729 represents any of G129 or ,G129D or G729E. 
When the offer or answer has G729 and tMe annexb parameter is absent, the offerer or 
answerer knows that it has implied the default "annexb=yes". This is because the annexb 
attribute is part of the original registration of audio/G729 (RFC4856). Al/ implementations thot 
support G729 understand the annexb attribute. Hence, this case MUST be considered as if the 
alter or answer has G729 with .annexb=yes." . 

5 "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal dé Telecomunicaciones emite tas RE)glas 
de Portabilidad Numérica y modifica et Plan Técnico Fundamental de Numéración, el Pión Técnico 
Fundamental de Señalización y las especificaciones operativas pa¡a la implantación de portabilidad 
de n.úmeros geográficos y no geográficos publicado en el DOF et 12 de noviembre de 2014. 
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aprobación. El Tema 3 ve.rsa sobre el suministro de circ,i.Jitos y puertos en el cual se 
señala el procedimiento de recepciór1/entrega de los circuitos y PUi3rtos. 

·, ,-:,_/ 

Asimis;no, el Tema 4 señala el procedimiento para el mantenimiento cuyos temas 
corresponden a aspectos técnicos nécesarios de la interconexión, es así que se 
considera procedente la aprobación de los Temas ~eñalados.' "-

También, se señalan diversas precisiones técnicas como el mecanismo de "keep 
olive" a través del .encabezado Options el cual es consistente con lo establecido 
en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas. De igual forma se incluyeron las 
especificaciones respecto a la utilizadón del SDP para poner en espera una 

' . 
llamada, mismas que corresponden a lo establecido en el RFC 3264 por lo que 
resulta procedente su aprobación. -

5.20 ANEXO B. PRECIOS Y TARIFAS 

,5.20. 1 TARIFAS DELAEP. 

Análisis de la Propuesta de CMI 
! 

Se observe? que los términos planteados en el numerar 1.3 del Anexo B de la 
Propuesta de CMI, no se ape.goban al marco regulatorio vigente ni a los términos 
y condiciones establecidos en el. CMI 20l7 autorizado lnediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/241116/41 y, todq vez que/el' prqpósito de revisar anualmente el 
instrumento regulatorio es ríiejórar, o prec;isar las condiciones, así como ajustarse a 
la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de 
retrocesos er¡ la regu)qción; el Instituto no consideró procedente qu~ en una 
revisión postérior del conveni<? marco de iriterconexiÓn se plantearan "términos y 
c;ondiciones menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

Lo anterior, dado que Telnor estable~ió que en el momento en el que dejase d_e 
1 tener el tarácter de AEP el CS se obligaba a negociar de manera inmediata ia 
\, 

tarifa de terminación. 

Por lo anterior, se modificó el numeral 1.3 del Anexo B de la Propuesta de CMI, a 
' . 

efecto dédar cumplimiento a lo señalado en el ortículo 131 de la LFTR ya que en 
-él momento en que Telnor no copnte con carácter de AEP se derberá deterr8inar 
si cuenta o no con poder sustancial en el mercado relevante dé terminación de 
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1 / \ 

llamadas y mensajes cortos,, y de ser así el Instituto resolvería acerca de la tarifd de 
interconexión aplicable, en'el siguiente sentido: 1. 

1. . Servicios Conmutados de Interconexión. 

l. l. TELNOR pagará a( ____ } la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.). por minuto 
~e interconexión por concepto'- de servicios de terminación del seNicio local en 
usuarios ~ijos y móviles, 

) 
1.2. TELNOR pagará a( ____ } la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por minuto 

de interconexión por seNícios de originación del Servicio Local en usuarios fijos y 

móvil~~··.1 
\7 .3, ( ) no pagará por servicios de terminación d'el servicio J_oCa! en usuarios 

fijos mientras TELNOR tenga el carácter de agente económico preponderante que 
le fue determinado por el Instituto, sin ,embargo, en el momento en que THNOQ deje 
de tenor ta' carócteF, ya sea pocque así .lo sea r:rófificado poF o' !nsfituto Ci'por ' 4rf:ud 
do l:lna r9so 1ución 'Fe' rorab'o qGJo recaiga a 'os modios do imp61Qnqción interpuestos 

por ésto en contra-do /as resoluciones que asf"lá ha}lQR doc 1a::ado~ ( ) so 

obUga a nogoci9r do manera inmediata la tarifa de¡ terminación. 

1.4. ( ____ )pagará a TELNOR la cantidad de $XXX (XXXX pews M.N.), por minuto 
de_interconexión por seNiéios de originación del Servicio Local en usuarios fijos.,, 

CMI Modificado 

Telnor presentó el numeraLel numeral 1.3 del Anexo Ben los términos señalados en 
1 

el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Telnbr no realizó manifestaciones al respecto, no obstante lo anterior, con el fin de 
precisar la manera de determinar las tarifas aplicables al Agente Económico 
Preponderante, se,añade la siguiente redacción: 

"13. De conformidad con la medida Trigésim6 Sexta de la Resolución de 
Preponc;Jerancia, las tarifas aplicables a los, Servicios de Interconexión' prestados por 
Te/nor se determinarán.de conformid~d a fo establecido en el ¡Título V: Capítulo/// "Del 
Acceso y /a/nterconexión" de fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, o 
con fa legisldción que fa sustituya o modifique; por lo que fas tarifas que al efecto -· / 
publique el tpstitutó de conformidad con el artículo 137 de la LFTR deberán ser aplicables 
a Telnor. º 
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En este sentido, el artículo 137 de la LFTR, prevé para éste órgano regulador, la 
obligación de publicar las tarifas que hayan resultado de las n:ietodologí6s de 
costos que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente y en virtud 
de la Medida Trigésimq Sexta cleberán ser aplicables a los servicios de 
interconexión provistos ppr el AEP. 

5.20.2 PUERTOS DE ACCESO. 

Análisis de la Propuesta de CMI 
' 

En diversos numerales del Anexo B de la Propuesta de CMI se observó que Telnor 
1 ' ' i 

consideró el pago ~e prestaciones por gastos de instalación y renta mensual 
correspondientes al servicio de puertos de acceso, lo cual no se apegaba al 
marco regulatorio vi\:'.Jeote ni a los térmir1,os y condiciones fstal(lecidos en el CMI 
2017 autorizado mediante Acuerdo P!IFT/EXT/241116/41 ·y, toda vez que el 
propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisor 
las condiciones, así como'ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de 
ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la regylación; el Instituto 
no consideró procedente que en una revisión'·posterior del convenio li(iarco de 
interconexión se plqntearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autorizaqos por el Instituto. 

/ 
Es así que Se'Tnodificó el numeral 5.4 del CMI modificado y se eliminó cualquier 
referencia a lo largo del CMI relacionada al cobro de puertos de interconexión, lo 
a'nterior de acuerdo a lo establecido en 'el artículo 131 int:iso a) de la LFTR. 

"5.4 PUERTOS DE ACCESO. 
Los P~ertos de AcCeso no generarán un ~asto adicional ouei--¿ste va está incluido en fa 
tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. 
( .. .)' 

Anexo B 

"( . .) 
5.2 qontrapr:osteclones por SoP.1cios Ele .Ouortos-dO lnterconexfóq Lo'ca1. 

Énjasis añadido 
/ 

5.2. 7 Cuaqdo uqa de fas Partes seuc'to a la otra uq Puerto de .'ntercene>éón (El). ésta 
pagará pe' cada Puerto do lnfe•conoxión (El) 'as sigb!ientes far/fas: 

5.2. 7. 7 Castos de 'nsfalacióq: $xxx (xxx pesos M.N.). 
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5.2. 1.2 ReAf-G-Menwo': Sxxx(xxxxxposos M.N.). 

(. . .)" '"'· 
"(. .) 

9. 1 .1 Contraprosteciones por Ser.dc'os de ºueFtos de 'ntorconexlón Local (E#10rRet 
de 1 Gt>ps). 
9. l, 4. l Cuando una do 'as PGFf:ossolic•'to a 'a otra un Puerto de lntercono'~ión (Ethernet -

de 1 Ceps), ésto pegará por apdo Puerto de 'nteccone<ión (Ethernet de 1 Cbps) 'os 
s'gu'entes ter/tos: 
9. 1.1.2 Costos de .'nste1oc'ón: Sxxx (>oor pesos ~4.N.). 
9. l. 4.3 Re9ta .'\4eqsuot: $xxx (xXxxx posos l\4.i'J). 
(. . .)" 

CMI Modificado 

Telnor presentó el numeral 5.4 de la Cláusula Quinta y el Anexo Ben los términos 
'·. \ señalados en el Acuierdo. 

Análisis del CMI Modificado 

(En virtud de que Telnor no r~alizó ma~ifestaciones sobre; la modificación realizada 
· por el Instituto se considera procedente lagprobación del numeral 5.4, de la 

Cláusula Quinta y el Aciexo Ben los términos señalados. 

! 

5.21 ANEXO C. FORMATO DE SOLICITUDES. 

Respecto al Anexo C se observa que dicho anexo versa sobre el formato que se 
utilizará para realizar la solicitud de servicios, de lo cual se observa que el mismo no 
considera lo ~stablecigo en IQ_R57solución de módulo de interconexión del SEG6 al 
no contener los parámetros necesarios para cada uno de los servicios de 
interconexión por lo que a efecto de que los formatos de solicitudes de servicio se 
apeguen al marco regulatorio se modifican .dichos .formatos contenidos en el 
Anexo C, las modificaciones no se transcriben, sin embargo forman parte del 
Anexo que acompaña al presente documento. 

5.22 ANEXO D. FORMATO DE FACTURACIÓN. 

6 Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal do Telecomunicaciones formaliza y 
resuelve las condiciones°'-rnediante __ las cuales se implemeíitará el Apéndica A Interconexión Diseño 
Funcional y Técnico del Sistema Elec;trónico de Gestión de Servicios 1de Telecomunicaciones fijos del 
'Agepte Económico Preponderante, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/090316/77. 
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Respecto al Anexo D, se observa que el mismo versa sobre el formato de 
/ 1 1 1 / 

. cfacturación en el cual se establece la información que debe contener la factura 
que Telnor proporcionará al es por los servicios de interconexión proporcionados. 

' '----

Adicionalmente, dicho )\nexo contiene la metodología para la aclaración de 
consumos no reconocidos (objeciones).Cabe mencionar que el Anexo D se 

' presenta en los mismos términos del eMI 2017. 

De lo anterior, se señala que dicho Anexo otorga certeza a los es sobre el formato 
de conciliación de facturas así como sobre los campos que conforman la factura 
y el significado de los mismos, por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.23 ANEXO E. CALIDAD. I 

Del análisis del numeral 1.1. l Pronóstico de servicios del Anexo E de la Propuesta / 
de eMI se observó que los términos planteados no se apegaban a¡ marco 
regulatorio vigente ni .. a los términos y condiciones establecidos en el (;MI 2017 
autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT /241116/41 y, toda vez que el propósito de 

' revisar anualmente el instrumento re9ulatorio es mejorar. o precisar. las condiciones. 
así como ajustarse a la evolución tecnolqgica del sector, y de ninguna forma se 
justifica la · existencicí de retrocesos en la regulación; el Instituto no consideró 

1 ' 

procedente que en una revjsión posterior del convenio marco de interconexión se 
plar;itearan términps y condiciones menos favorables que los ya autorizados por el 
Instituto. ' 

De"lo a'nterior, es necesario que los plazos de entre~a. los plazos dé atención de 
fallas, los niveles de disponibilidad del servicio, entre otros. sean c;onsiStentes con lo 
'í"stablecido en las .Medidas Fijas; por lo tanto, se modificó el Ánexó E del eMI a 
~fecto de dar estricto cumplimientp a la regulación, en el siguiente SE)ntid7: 

"(. .. ) 
_Una vez ratificado el pronóstico, los servicios solicitados serán obligatorios para ambas 
partes, en las plazas máximas para entrega de servicias de la •tabla 3 sigUiente. Sin 
embargo, ( ) padrá can,celar los servicios solicitados que hayan sido 
rafiticados sin e.argo alguno, sieinpre ·y cuando dicha Cancelación se efectúe dentro 
de los 30 días naturales posteriores a la ratificacjón de los mismos. En caso de. que la 
cancelación se ré9/ice con posterioridad al plazo anteriormi=:nte señalado, ( ___ _ 

-- ' / 
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) deberá pagar a TELNOR los Gastos de Instalación correspondientes, en términos de 
lo estipulado en el Anexo "B". 

Tabla 3 

Facilidad nueva Facilidad existente 
(Días hábiles) . • (amQlíación días 

hábiles) 
Puerto de Señalización (PA USl-MX) 275 ' 7 
Puerto de Señalización IP 275 7 
Puerto de Acceso 215 7 
Coubicación 275 Noanlica 
Facturación -- 275 70 
Tránsito 2§7 3 
Enlace de -transmisión entre 75 No aplica 
coubicaciones no qestionado 

En caso de que tos servicios solicitados excedan un 20% o más de los Qronosticados, 
los servicios excedentes serán instalados en un plazo definido oor mutuo acuerdo bajo 
esquema de fecha compromiso CDue Date). Situación que será informada al Instituto, 
juF'!fo con fas nuevas fechas de entreba. 
( .. .)" 

Énfasis añadida 

"3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

TELNOR debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación 
siguientes: 

/ 

Tipo de ' Prioridad/ Prioridad2 
Servicio (Servicio Totalmente Afectado) (Afectación Parcial) 

80% resueltos l 00% resueltos l 00% resuelto~ 
. 

Interconexión J]Hr ;,g Hrs 
. l!g Hrs 

Para los plazos de atención de fallas nd se compÚtará el ti8Q'JPº de traslado al sitio de 
la falla fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles o prestadores de servicios o 
terceros. 
(.. )" 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

/ 

Al respecto, Telnor señala en el Escrito de Respuesta que el Instituto ha modificado 
los plazos de atención de fallas, sin ningún suste-nto, sin establecer por qué los 
plazos que p(opo?e son los ódecuados o los correctos para la reparación de 

/ 
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c;:ualquier falla que se presente en la prestación de los servicios, afirma que 
propone platos de imposible cumplimiento. 

( 
Telnor señqla que al no fundamentar los plazos estObletidos por el Instituto, 
desconoce su origen o los motivos por los cuales se pretende su aplicación. 
Menciona que es del conocimiento de Telnor y de cualquier concesionario, que 
los plazos de l y 2 horas señalados por el'insHtuto son insuficientes,para llevar a 
cabo cualquier trabajo de rE;)paración, independientemente de la prioridad que 

se les otorgue a los mismo.s. 

Adicionalmente, señala que detectó ur:ia incoo.sistencia en los plazos establecidos 
por ese Instituto, específicamente en los tiem,pos de reparación de puertos, donde 
se identifica que el tiempo de reparación para la prioridad l al l 00% es de 2 horas, 
plazo establecido de igual forma para la prioridad 2 por lo que considera que, 
independientemente de que los plazos son muy cortos y de imposible 
cumplimiento, se debe establecer un plazo mayor para la reparación de puertos 
con prioridad 2. 

Por lo anterior, Telnor·con base en su experienci<:J así como la E?Xperiencia de los 
concesionarips para la atención de incidencias, solicita se establezcan, cuando . 
mínimo, lc>s siguientes tiempos parq la atención de aquellas incidencias que se 
presenten tratándose de puertos: 

\ 

llpo de Servicio Prioridad l Prioridad 2 
(Servicio Totalmente Afectado) 

' 
(Afectación Parcial) 

80% resueltos ' l 00% resueltos 100% Resueltos 
Interconexión 3 hrs ó'hrs 8 hrs 

' -

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que los plazos establecidos para la prestación de los servicios 
1 : ' 

de interconexión son consistentes con.los plazos autorizados . en el CMI 2017, 
asimismo, son acordes a los plazos para la prestación de los enlaces dedicados de 
interconexión señalados en el Anexo G .. 

En el mismo sentido, la Medida Vigésima de las /Medidas Fijas establece los plazos 
rr¡óximos de reparación de fallas de lo~ enlaces locales, entre localidades y de larga 
distancia internacional así como los enlaces de interconexión: 
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,-- __ 

Tipo de incidencia Plqzos máximos · .. 

Enlaces focales, entre Enlaces de 
localidades y de larga Interconexión 
distancia internacional 

Prioridad 7 4 horas l hora ' 
·. 

Prioridad 2 8 horas 2horas 

Prioridad 3 70 horas 
, 

5horas , 
/ 

r- i 

Es así que en las disposicioJles aplicables se establecen los plazos máximos para la 
aterición de fall9s del servicio de enlaces dedicados de interconexión por lo cual 
resulta obligatorio su cumplimiento. Por otra parte, los puerto~ de interconexión son 
un servicio inherente a la prestación del servicio de enlaces dedicados. de 

\ interconexión, es decir; los puertos de interconexión constituyen un elemento de red 
necesario )?ara la. prestación del servicio de.enlaces dedicados de interconexión, 
por lo tanto no es factible establecer plazos de atención de fallas diferentes para el 
servicio de puertos de interconexión y el servicio de enlaces dec:Jicados de 
interconexión. 

\ 
De hacerlo así, no se podríari. cumplir con los plazos máximos de ate.neión a fallas 
establecidos en la Medida Vigésima de las Medidas Fijas, por lo anterior se modjfica 
el CMI en el siguiente sentido: 

Tipo de Servicio Prioridad l Prioridad2 Prioridad3 
(Servicio Totalmente Afectado) (Afectación ParciaO 

fnterconexión ~lhrs &.Rrs-2 hrs 5 horas 

- / , -Enfas1s anadido 

Respecto del resto del contenido del Anexo É, ,se señala que en el mismo se 
establecen los pqirámetroside calidad, pronósticos para el suministro de servicios, 
mantenimiento y reparaciones, referentes a diversos servicios de interconexión, por 
lo que se considera procedente su aprobación. 

5.24'·1 ANEXO F. FORMATO DE Pl<ONÓSTICOS. 

Respecto al Anexo F se observa que dicho anexo versa sobre el formato que se 
utilizará para presentar los pronósticos de los servicios de coubicación, puertos y 
enlaces de señtilización que serán requeriqos por los CS. 

' ' 
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No obstante lo anterior, se observa que dichos formatos hacen referencia al año 
para el cual se re-Qlizan los pronósticos y no al semestre correspondiente, por lo 
anterior a efecto de proporcionar certeza sobre el semestre al cual peifenecen los 
pronósticos y ser consistentes coh el procedimiento de presentación de pronósticos 
establecido en el Anexo E Calidad, se modifican los formatos de los sewicios de 
coubicación, puertos y enlaces de señalización, las modificaciories no se 

,!transcriben, sin embargo forman parte del Anexo que acompañó a'I presente 
documento. 

5.25 ANEXO G. ENLACES DEDIC~DOS D~INTERCONEXIÓN. 
/ ' \ ---- / 

5.25.1 INTERFACES DE LOS SERVICIOS. 

Análisis de la Pr~puesta de CMI 

Al respecto, del análisis del numeral 2.1, Servicios Mayoristas de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados áe Interconexión/del Anexo G se observó que los términos no 

' ,--

se apegaban al marco regulato1io vigente ni a los términos y condiciones 
establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/2411J6/41 y, 
toda vez que el propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es 
mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica 
del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos. en la 
regulación; el lnstit0to no consideró procedente que en una revisión posterior del 
convenio mar<::o de interconexión se plantea,ran términos y condiciones menos 
favor(Jbles que los ya autorizac:!os por el lnstitutb. 

LQ anterior dado qoe el numeral 2.1 Servicios Mayoristas de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados de Interconexión y 2.3 Capacidad de los Servicios no se 
señalaban los tipos de intérfaz con los que se propor~ionarían los enlaces 
dedicados, es así que el Instituto modificó'·1a redacción de los numerales 2.1 y 2.3 
en el siguiente sentido: 

, ''2, Servicio Comercial de Tefecqrnunicaciones. 

2. 7 Servicios (V1ayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de fntefconéxión. 
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En el formato de solicitud de servicio, señalado en el Anexo "C ", TELNOR especifica las 
condiciones particulares aplicables a los servicios de Arrendamie(Jto de Enlaces 
Dedicados de fntercone7ión, tales, como condiciones técnicas y operativas. 

El servicio Mayorjsta de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de lnterconexiqn será 
ofrecido con vel6cidad E 1 (2 Mbps) v sus múltiplos, f3 (3 4 Mbps), STM 7 (7 55 A4bps), así 
como Ethernet de 1 Gbps v 70 Gbps considerando de manera enunciativa más no 
limitativa como tipos de interface: V.35, G.703, RJ45, Óptica o Eléctrica según se define 
eh lo Norma G.103 de lo Unión)nternacional de Telecomunicaciones y para el caso de 
enlaces Ethernet el servicio será ofrecido de conformidad con la Norma 802.3 del IEEE 
(lnstitute of Electrical and Electronics Engineers).,, 

Énfasis añadido 

"2.3 Capacidad de los Servicios. 

, El servicio Mayorista d~ Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, será 
ofrecido con velocidad El y sus múltiplos, (2 Mbps), f3 (34 Mbps), STMI y sus múltiplos, 
(755 .'.4bps), así como Ethernet de 1 Gbps :t._j.O Gbps. consiéierondo de manera 

·enunciativa más no limitativa como tipos de interface: V.35. G.703. RJ45, Óptica o 
Eléctrica según se define en la Norma G.703 de la Unión Internacional de 
Tefecomunicaciones y para el caso de enlaces Ethernet el sérvício será ofrecido de 
conformidad coh la Norma 802.3 del IEEE (lnstitute of Electrical and · Electronics 

/ 
Enqineers).,, 

CMI Modificado 

Énfasis añadido 

Telnor presentó los numerales 2.1 Servicios Mayoristas de Arrendamiento -ae 
Enlaces Dedicados de Interconexión y 2.3 Capacidad de los Servicios en los 
términos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Respecto a las interfaces con las que se proveerán los enlaces dedicados, se señala 
que las mismas son las que se encuentran disponibles en el mercado, lo cual otorga 
flexibilidad a bs CS para que, de acuerdo a Id capacidad del enlace de 
intercohexión que solicita seleccione la interfaz que le parezca más eficiente. No 
obstante lo;anterior, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 establece en las condicione.s 
Quinta y Sexta lo siguiente: 

"QUINTA.- Los enlaces de transmisión para realizar ta interconexión deberán tener tos 
siguientes característicos: 
(. .. ) 
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Los incrementos de capacidad de enlaces de transmisión entre redes y puertos de 
acceso,se realizarán a través de fa interc~nexión IP. 

LJ 
É,nfasis añadido 

"SEXTA.- Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario {'olicitado serán de 
capacidades acordes a la capacidad del enlacé de transmisión de interconexión. 

- -/ 
(. . .) 

Interconexión TDM 
\ 

Los enlaces de transmisión entre-- redes 1
' y los puertos de acceso asbciodos, deber0n 

establecerse de manera digital utilizando el formato TDM con capacidad de nivel El, E3 
(de acuerdo con la Disposié:ión Técnica IFT-005-2016) o STMI (de acuerdo a·las 
Re(;pmendaciones de la Unión Internacional de iTelecomunicaciohes /TU G.780, G.803 v 
G.8 ID), a elección del Concesionario Solicitantd. \ ' 

Los incrementos de capacidqd de enlaces de transmisión entre redes y puertos de 
acceso se realizarán a través d'e la interconexión·-IP. 

Énfasis añadido 

Asimismo, la condición Septima establece: 

( 

"SÉPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
utilización dB los siguientes'·Orotocolos·de señalización. ,1/ 

Interconexión IP 

El orotocofo de señalización SI P-/P será obligatorio para fa interconexión directa entre 
concesionarios, v de acuerd9 _g_ fa Recomendación IETF RFC 32Q_l y recomendaciones 
complementarias. . / 

Ll'. 

De lo anterior, se observa que los increíl)entos de capacidad en los enlaces de 
señalización y puertos de rn!:ceso necesarios en las interconexiones realizadas 
mediante protocolo de señalización PAUSl-MX o a través de tecnología TDM (de sus 
siglas en inglés, "Time Division Multiplexing") se realizarón a través de interconexión 
IP (de sus siglas en inglés, "Internet Protocol", es decir mediante interconexiones que 
utilicen el protocolo de 0eñalización SIP (de sus siglas en-ihglé~, Session lnitiati©n 
Protocol"). Asimismo, la condición S~ptima establece que las· nuevas 
interconexiones se realizarón utilizando dicho protocolo. 

( 
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Eri este sentido, para llevar a cabo la implementación del protocolo SIP en las 
: interconexiones se requiere la utilización de tecnologías .acordes al mismo, por lo 
cual se hace necesaria la utilización de la tecnología Ethernet en los enlaces 
dedicados de i~terconexión. Es asi que el Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados deberá prestarse con tecnología Ethernet, por lo que la 
tecnología SDH (de sus siglas en inglés, "Synchronous Digital Hierarchy") y PDH (de 
sus siglas en inglés, "Pleosiochronous' Digital Hierarchy") continuará utilizándose en 
interconexiones existentes con tecnología TDM. 

Asimismo, respecto a la disponibilidad de los enlaces dedi<;fJdos de interconexión 
Ethernet con capacidad de l O Gbps la misma se analizó en el punto 6.5.3 del 

- presente documento, por lo que a efecto de que lo establecido en el CMI sea 
acorde a lo establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017, se modifican los 
numerales 2.1 y 2.;3 en el siguiente sentido: 

"2. Servicio Comercial de TefecomunicaCiones. 

2. 7 Servicios Mayoristas df0 Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión. 

En el formato de solicitud de servicio, señalado en el Anexo "C", TELNOR especifico los 
condicione;s particulares aplicables a los servicios de Arrendamiento de Enlaces 
DedicadoS d_~ Interconexión, tales COf!IO condiciones fgcnicas y operativas. 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de fntercone~ión, será 
ofrecido con velocidad El (2 'Abps) y susmú~p.'os, fJ (J4 Mbps), $T.'.47 (755 Mbps) as' 
Bem9 dé"I Gbps Ethernet v IQ Gbes eocs'do'onde do mane'O •emmcibtiva más ns -
omitativa come tioos de intecface: V. 35. G.7QJ. RJ45, Óptica o fi'éctrica según so defiRe- -
en 'a ,/\JoFFAa C. 7-03 do la Unión internacional do k!ocomuntcaciones v para el caso do 
on'acos Ethernet o' sor,'fcio será ofr-ocido do confó'nidad con, la f\lorma 002...,.J d6! '-EEE 
('nstifblte of E'ectrica' qnd flocl'Onics fnginoeo;). 

Lo anteiíor con independencia de que los enlaces de transmisión entre redes v los 
puertos de acceso asociados para interconexión TDM sean los que los C.9-_,ncesíonarios 
tengan establecidos, los cuales deben corresponder a enlaces digitales con capacidad 
de nivel El v E3 (de acuerdo con fa Disposición Técnica IFT-005-2016) o STMI (de acuerdo 
a fas Recomendaciones do fa Unión Internacional de Telecomunicaciones /TU G.780, 
G.803 yG.810)" 

"2.3 Capacidad de los Servicios. 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de_ !nterconexión, será 
ofrecido con velocidad f7 )'sus mú'lp.'os, (2 '1bps), fJ (34 '1bps), STMI y sus múltip.'os, 
(755 A1bps), / asr como de 1 Gbps Ethernet )' 7Q Cbps, consideraneo do mane'a 
enunciativa más no Umitativa como t.pos de intocfaco: V.35, G.703, RJ45, Óplioo---o 
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f 1óc4..ica según so dBfino orí/ ta .'\16rma G. 703 de 'a Unión 'nf:oFnqó!ona.' de 
k!oceq:¡bln;cEJc;ones )' f>G'V o.1 c~so do _cnlaco-s Ethernet 0 1 servicio será o'Froc;do do 
conformidad con la l'!orma 802.3 del 1E-EE (Instituto of Elocf:Ficai and Electronics 
Enginee<s), 

·Lo anteribr c°'n indeoendencia de que tos enlaces de transmisión entre redes y los 
Puertos de acceso asociados para interconexión TDM sean los a'Ue los concesionarios 
tengan establecidos, tos cuales deben corresponder a enlaces digitales con capacidad 
de nivel El y E3 (de acuerdo con la Disposición T édnico IFT-005.20 7 6) &!irM 7 (de acuerdo 
a las Recome~aciones de--!a Unión fntefhociotla! de Telecomunicaciones /TU G.780, 

/· G.803 y G.870)." 
Énfasis añadido 

5.25.2 PLAZOS DE ENTREGA. 

Análisis de la Propu~sfa de CMI 

\ 

Del análisis deí numeral 2.4. l Plazos de entrega deh Anexo G se observó que los 
términos no, se apegaban al marco regulato¡io vigente ni a los términos y 
condiciones \ establecidos en el CMI 2017 / autorizado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/241116/41 y, toda vez que el propósito de revisar anualr:nente el 
instrumento·reguibtorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 
la,evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de 

retrocesos en la regulación; el Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior del c0nvenio marco de interconexiónse plantearan términos y 
condicio~es menos favorables que los ya autorizados por ,el Instituto. 

' ' 

: i ' :: ' ' 

Lo anterior, dado que fos plazos de entrega de los enlaces de interconexión y de 

señalización no correspondían con.lo estable,cido en el CMI 2017, por lo que se 
modificó el numeral 2.4. l del Anexo G del CM( en 131 siguiente sentido: 

' / 

"2.4. 7 Plazos de entrega 

1 ¡ / 
2.4. 7. 7 Los plazos de entrega indicados en la (abla del presente num13ral, no podrán 

,' 

excederse en: 
( . .) 

' Días hábiles 1 
Enlaces Dedicados de Interconexión Locales 219 
Enlaces Dedicados de lnferconexión Nacionales J]5 
Enlaces de $eña!ización Locales 215 
Enlaces de $éñalizac!ión Nacionales J]5 
Enlace de1 Transmisión entre coublcaciones gestionado 26 

(.)" 
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Énfasis añadida 

CMI Modificado 

Telnor presentó 2.4. ly 2.6.2 del Anexo G del CMlen los términos señalados en1• el 
Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

El Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 establece en las condiciones Quinta y Sexta.que 
los incrementos de capacidaa en los enlaces de señalización y puertos de acceso 
necesarios en las interconexiones TDM se realizarán a través de la interconexión IP, 
es decir mediante interconexiones que utilicen el protocolo de señalización SIP (de 
.sus siglas en inglés Session lnitiation Protocol). 

Asimismo, la condicióQ_ Séptima establece. que las nuevas interconexiones se 
realizarán utilizando dicho protocolo. En este sentido, no resulto necesario la 
utilización de enloces de señalización adicio(1ales ya que dicha señalización se lleva 
o cabo o través del mismo enloce en el que se intercambia el tráfico entrEt las redes 
interconectadas. Es así que se modifica el num~ral 2.4. l y 2.6.2 del Anexo G del<;:Mi, 
en el siguiente se~tido: 

"2A. l Plazos de entrega. 

2.4. l. l Los plazos de entrega indicados en fo tabla del presente numeral, no podrán 
excederse en: 1 

(. . .) 1 

' Días hábiles 
Enlaces Dedicados de Interconexión Locales 15 
Enlaces Dedicados de Interconexión Nacionales 15 
Én/acos oo Seño/izoción Loco.'os 215 . 

~IGGes 9e SeAgfizgGiéR AfaGioogles .. / ;>+§ 

Enlace de Transmisión entre coubicaciones gestionado 15 
( .)" 

5.25.3 MEDICIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE ENTREGA 

Análisis de la Propuesta de CMI 

D~I anáJislsClel numeral 2.4.3 Medición del curnplimi?nto de los plazos de entreg~ 
del Anexo G se observó que los términos estÓblecidos no se apegaban al marco 
regulat(?rio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2017 
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autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 y, toda vez que el propósito de 
revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar,. o precisar las cc;indiciones, . ' 

así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de r;iin\:)una forma se 
justifica la existencia de retrocesos en la regulación; e(Jnstituto no consideró 
procedente que en una revisión posterior del convenio marco de interconexión se 
plantedran términos y condiciónes menos favorables que los ya autorizados por el 
Instituto.' , · 

Lo anterior dado que, en el numeral 2.4.3 se señala que no.se 9omputarán los días 
de retraso atribuibles a eventos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, los imputables al 
éS, entre otros. De lo cual de acuerdo a la Medida Decimosexta de las Medidas , 
Fijas se modifica la redacción efecto de considerar los retrasos imputables al CS 

' --- 1 

considerados en el CMI 2017 y en el mismo sentido, señalar que deberá ofre,cer 
pruebas fehacientes las causas del retraso del que se trate. 

"b) Causas imputables al Concesionario Solicitante\ 

• LosLa nogack5n o retrasos imputc;:tbles al Concesionario Solicitante en fa obtención de 
permisos por.a acceder a los sitios del propio 1Cóncesionario Solicitante, fiempo do 
tr:as'odo do' Persona' técAico del Concesionario soucif:antof r:eportos con datos enónoos 
_y fa 11es en equipos del f;once:€_ionario Selicif-anf:o. 
(. .. )" 

"c) Causas imputables a terceros 

• Aquoffos no imputabfes a T e/(;Jor, los que de mqnera enunciativa más no limitativa, 
pueden· consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, 
estatales o federales), acceso en zonas ejidafes o comunales. plantones en vía pública 

·. que impida et acceso a fa zQna de atención. 

• En situaciones de' inseguridad en fgs que se requiera el Ópoyo de fa fuerza pública para 
desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una llamada 
telefónica y/o v(a correo electrónico al Concesionario Sofícitante para hacer de su 
conocimiento qbe se deh:;:ndrá e/--conteo del tiempo de instalación, y una vez 
restablecidas las condiciones de,'seguridad se informará fa reanudación dé los trabajos.
ofreciendo pruebas fehacientes al Concesionario Solicitante o al Instituto, que justifiquen 
fas causas del retraso de que se trate. ,, 

CMI M6dificado 

' 
Telnor'presentó el numeral 2.4.3 det-Anexo G en los térmir:ios señalados en el 

' Acuerdo. 
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Análisis del CMI Modificado 

El numeral 2.4.3 es acorde a lo establecido en el CMI 2017 y dado que Telnor no 
realizó manifestaciones al respecto se considera procedente la aprobación de 
dicho numeral en los términos señalados. 

5.25.4 PLAZOS DE ENTREGA. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis del Anexo G se observó que los términos establecidos no ~e apegaban 
al marco regulatorio vigente ni a lo~términos y condiciones establecidos en el CMI 
2017 autorizado\. mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 y, toda vez que el 
propósito de revisa'. anualmente el ins~mento r~gulatorio_es mejorar, o precisar 
las condiciones; as1 como OJUstarse a la evoluc1on tecnologica del sector; y de 
ninguna forma se justifica la existencia de r8trocesos en la regulación; el i'r:istituto 
no considerú procedente que en una revisión posterior del convenio marco de/ 

! 

interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autoriz.ados por el Instituto, 

E~'el Anexo G como parte de la Pmpüesta de CMI, en específico el numeral 2~4'.'l 
Plazos de entrega se estableció que c~alquier solicitud de servicio adicional fuera 
de pronóstico sería entregado en la focha en que sea acordada por las partes 
bajo esquema fecha compromisó (Due Date). 

/ 
De lo cual, de <\cuerdo a la evidencia internacional. una desviación con respecto 
a los pronósticos sólo debería tener efecto en el cumplimiento d.e los tiempos de 

J 

entrega siempre y cuando exista una demanda excepcional sobre lp 
pronosticado, es así que ej Instituto modificó la redacción del Anexo G a efecto 
de precisar que en caso de que los servicios solicitados exceden un 20% o más de 
los pronosticados los enlaces excedentes serán instalados en un plazo definic)o por 
mutuo acuerdo, de acuerdo a lo siguiente: 

"2.4. 1 .4 En caso de que los servicios solicitados excedan o.' p'oqósfico un 20% o más de 
los pronosticados, tos Entac;:es excedentes serán instalados en un plazo definido por 1 

ml/tuo 1acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). Situación que será 
infbr;,~da al fnsrtuto, junto con fas nuevas fechas de entrega." 
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CMI Modificado 

Telnor presentó el numeral 2.4. l .4 del Anexo G en los términos señalados en el 
Acuerdo. 

'" Análisis del CMI Modificado 

El numeral 2.4. l .4 es acorde a lo establecido en el CMI 2017 y/dado que Telnor no 
realizó manifestaciones al r~specto se considera procedente la aprobación de 
dicho numeral E\n los términos señ,alados. 

1 • 

5.25.5 PLAZOS DE ATENCIÓN AfALLAS. 
\; 
Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis•qél Anexo G se observó que los términos establecidos no se Ópegaban 
al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en el CMI 
2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 y, toda vez que el 
propósito de revisor anUdlmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar 
las condiciones, así corno ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de 
ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la regulp-ción; el Instituto 
no consideró procedente que en una revisión posterior del convenio marco de 
interconexión se plantearan términos y condidones menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto, por lo que se modificó el Anexo G a efecto de que los 
plazos de atención a fallas sean consistentes con lo establecido en las'Medidas 
FijdSf 

Lo anterior, dado que los plazos de atención a fallas n9 se apegaban a lasMedidas 
Fijas, por lo que se modificó el numeral 2.6.2 del. Anexo G del CMI, en el siguiente 
sentido: · ) 

"2. 6.2 Los reportes deafectbciones que pudieron ocurrir en fo prestación de los Enfoc~s 
Dedicados de Interconexión podrán presentarse mediante el Sistema Electrónico de 
Gestión (SEG), el cual se montehdrán operando los 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 
(siete) días de fo semana ... 

En relación con fa~"ntectaciones que pudieran o'currír con el Servicio de Arrendamiento 
de Enloces Dedicados •de lpterconexión. TELNOR se compromete o solucionarlos 
considerando su ubicación y gravedad, contados o partir de fo debido y formol 
notificación o TELNOR, de conformidad con los siguientes plazos: 
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Tipo de ' "Príorídad 7 Prioridad2 Priorídad3 
Servicio 

Interconexión 41 Hrs 
·-. 

é2_Hrs 13{2 Hrs -, 
', 

/ 
Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telnor presentó el num<?ral 2.6.2 del An_exo G en los términos señalados en el 
Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Los plazos de atenpión a fallas son acorde a lo establecido en lds Medidas Fijas y 
dac-Jp que Telr;ior no realizó manifestaciones al respecto se considera procedente 
la aprobación del numeral 2.6.2 del Anexo G en los términos señalados. 

5.25.6 PARÁMETROS DE CALJbAD. 
' 

Análisis de la Propuesta de CMI 

, Del análisis del Anexo G se observó qt¡e los parámetros de calidad de los enlaces 
dedicados de interconexión con reCJÚndancia no corresponden a lo establecido 
en las Medidas Fijas, es así que se modificó el numeral 2.6.6, en el siguiente sentido: 

"2.6.óTELNOR g,arantizafá el cumplirrliento anual por enlace de calidad para lqs Enlaces 
Dedicados de Interconexión: ' 

• Sin redundancia 99.éQ92% (noventa y nueve punto seseqtariov@nta y dos por ciento). 
• Con redundancia 9?. 9595% (noventa y nueve punto nueve'· mí/ quiniehtos noventa y 

' cinco por ciento). 

En los servicios Ethernet los parámetros de Calidad se vqilidaran a la entrega ,de los 
Enlaces Dedicados de Interconexión basándose en la aplibación del estándar RFt 2544 
de!IETF considerando los siguientes valores: 

/ i, 

• Tasa máxima de pérdida de paquetes de 70-4 
• Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: 100% en la interfaz física de 
interconexión con el Concesionario., , 
•Retardo de Transrr¡isión de Trama (en un sola sentido): 6.2 mili segundos pe' cada 100 

Km," 

Estos parámetros se cumpfírán de acuerdo con fo siguiente: 
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• Respecto al porc;enfaje del anc~a de banda de la interfaz de capa (ísica de 
ínterconexíón con él Concesíonario se garontízt;J el 7 00%. _/ 
• El retardo de trama dependo d.o la distancid, por 'o qúO esto pacémot:o se cbJmpf.irá 
para LJna disfaqcla oquiva'ento á 700 f.(,q;¡ en un so'o son#cih v modicJo,.a la ontr:ega del 
se'\4cie pere tcáfice de usue'i/e en su más a/te prie'1ded (vez). 
( .. )" 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 
~. -

Teln0Í- presentó (,1 numeral 2.6.6 del Anexó G del CMI en los términos señ9lados en 
el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 
( 
1 

Al respecto se señala que los parámetros de calidad establecidos en el numeral 
2.6.6 del Anexo G del CMI son acorde a lo establecido en la M4dida 
Decimon9vena de lqs Medidas Fijas, por lo que se considera procedente $u 
aprobación; 

5.25.7 PENALIZACIONES. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis del Anexo G se observó que los términos establecidos no se apegaban 
al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en el CMI 
20F autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 y, toda vez que el 
propósito de revisarunualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar 
las condiciones, así como 9justarsE( a la evolución tecnológica del sector, y de 
ningi,ma forma se justifica la existenc'.:ia de retrocesos en la regulación; el Instituto 
no considerói'procedente que en una revisión posterior del convenio marco de 
interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autorizados por el instituto. 

Lo anterior, dado que en el numeral 2. 7. l se presentan montos menores de 
penalización por entregas tardías, asimismo el numeral 2.7.2 c;:onsiderb un periodo 
anual para el cálculo de las penalizaciones. En el mismo 9Bntido, en el/numeral 
2.7.4 Procedimiento de liquidación de penalizaciones no se establece como parte 
del procedimiento de liquidación de penalizaciones la conciliación de las mismas 

) 
~-
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así com6 ei periodo dentro del cual se realizará dicho procedimient9, por lo 
anterior el Instituto modificó los numerales 2.7. l, 2.7.2 y 2.7.4, en el siguiente sentido: 

\ 

"2.7 Penalizacidnes. 

i 

2. 7. 1 La penalización por entregas tardías se cal~ulará considerando el monto 
económico correspondiente do 10 renta propor:cioqa' a los días al 70% de la renta 
¡nensual del enlace por cada día (hábil) de retraso en la entrega, respecto a las fechas 
comprometidas del servicio en cuestión, hasta por un máximo de seis rentas mensuales. 

2.7.2 Por incumplimiento en los parámetros de disponibilidad, se calculará de acuerdo 
o lo siguiente: 

Para Enlaces Dedicados de Interconexión: 

Rango Rango 
Porcentaje de lo 

disponibilidad disponibilidad 
renta trimestral del 

trimestral sin trimestral con 
servicio con faf/a. 

redundancia redundancia 
99% a <99.eZO% 99% a , <99. 95% 0.55% 

\ 98% a< 99% 98%~< 99% 0.85% 
< 98% <98% 1.25% 

2.7.3 Se aplicarán penalizaciones para el Concesionaria Solicitante en todos aquellos 
casos donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario Solicitante, con f!I 
1.2% de lq" renta mensual del servicio reportado y los tiempos acumulados de eso$ 
incidentés (falsos negativos) se restarán de la indisponibilidad total computada a Telnor 
en et año, 

\ 
2.7.4 Procedimiento de liquidación de pena«zaciones. 

Todas las penalidades en que hayan incurrido los controtantes deberán ser identificadas 
y aceptadas por TELNOR y el Concesionario Solicitante. Asimismo, cuando incurran en 
una penalización, se procederá a determinar el monto en moneda de circulación 
nacional. 

Li;:¡ liquidación de las penalizaciones se llevará a cabo facturándose de manera 
independiente al resto de conceptos facturqbfes asociados a la prestación de servicio. 
Los mismos términos y condiciones de pago que son aplicables a las facturas por 
prestaCíón de servir:;ios serón también de aplicación al pago de las penalizaciones, 

Para la lic¡¡uidación de las penalizaciones, las partes se comprometen a pagar el monto 
de las mismas en términi5s. de lo establecido en el numeral 4.4 del Convenio, o si así lo 

'-deciden ambas partes será en los tiempos quE¡ acuerden y de lo :forma en que 
co0vengan . 

• (J)" 
Énfasis añadido 
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Telnor presentó el numeral 2.7 
Acuerdo. 

Penalizaciones en los términos sefialados en el 
/ 

\ 
Análisis del CMI Modificado 

Del análisis realizado a los intervalos de disponibilidad considerados para la 
determinación de penalizacioriespor inc1Jmplimiento en la mis!Tia, se óbservó que 
existía el intervalo de 99. 92% a 99. 7% de disponibilidad en enlaces de interconexión 
Sin red1Jndahcia el cual no era considerado para la aplicación de penalizaciones, 
por lo anterior se modificó el numeral 2.7.2 a efecto de que cualquier 
incumplimii:mto al parámetro de disponibilidaó( establecido en las ¡í,1edidas Fijas 
sea susceptible de aplicar una penali¡;:ación. 

Lo anterior, quedó establecido en el siguiente sentido: 

Para Enlaces Dedicados de fntir/conexión: 

Rango disponibilidbd : , \ 

anual sin 
Rango disponibilidcid anual P"!rcentaje de fa renta anual 

redundanéía 
coh redundancia del servicio con faifa. 

·. 

99% a <99.792% 99% a <99. 9595% 0.55% 
. 

98% a< 99% 98% a< 99% ' 0.85% 
i 

< 98% < 98% ' 7.25% 

.· 

\ 
SEXTO.- Obligatoriedad del Convenio Marco de ;interconexión. El presente 
Convenio Marco de Interconexión cons~tuye el conjunto de términos y 
condic,iones que Telnor deberá ofrecer a los CS, mismos que deberán 
materializarse a través del/mismo convenio. Lo anterior, sin perjuicio qe que las 
partes puedan negociar términos y condiciones distintos a los contenidos en el 
Convenio Marco de'lnterconexión. · 

En ese- sentido, conforme a Id. legislación y normotividad aplicable, las partes 
podrán negociar lds tarifas correspondientes, o bien acudir al Instituto para que en 
ejerciciq de sus atribu,iiones sean determinadas. 
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En este sentido( si el CS requiere el Convenio Marco de lnferconexión vigente en 
los términos ofrecidos por el Agente Económico Preponderante, y acepta las tarifas 
publicadas por el Instituto con base en el artículo 137 de la Ley Federal de 
Telecomu11icaciones y Radiodifusión, y no'E!Xiste condición adicional que forme 
parte de un diferencio, el Agente E"\onómico Preponderante deber suscribir el / 
Convenio de Interconexión dentro de Un plazo de l O días hábiles contados a partir 
de la fecha de solicitud del Concesionario Solicitante a través del sistema 
electrónico al que se refiere el artículo 129 de la referida ley. 

De esta forma, Telnor se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los 
términos ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin 
menoscal:;Jo de la facultad d¡;¡l Instituto de resolver los desacuerdos que se susciten 
entre las dartes sobre la prestación de los servicios materia del Convenio Marco de 
lnter6onexión. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 
11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de I~' 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se 

1 ' 

/~expiden la Ley Federal de Tel¡;¡comunic,aciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
' / 

Público de Radiodifusión del ~stado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
publicado en el Diario.Oficial de la Federación1~ 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción 
IV, 7, 15, fracció,n XVIII y 177 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

. y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
'Administrativo; l, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTELA CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTq FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. QE C. V., Y GRUPO 

FINANCl~RO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES. Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA< aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la 
"Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac!Qnes 
suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante resolución de fecha 
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6 de roarzo de 207 4" aproba2Ja mediante Acuerdo P /IFT/EXT/270217/119, el Pleno 
del Instituto FederG!. de Telecomunicaeiónes emite los siguientes: 

\ 

1 1 

RESOLUTIVOS 

/ 
PRIMERO.- Se modifica en sus términos y cqndiciones el Convenio Marco de 
lnter2:onexión presentado por Teléfonos del NÓroeste, S.A. de C.V., comó parte del 
Agente Económico Preponderante de conformidad con lo señalado en el 
Considerando Quinto de la presente Resolución .. 

SEGUNDO.- Se 'apfueba el Convenio Marco de Interconexión presentado por 
1 '. ' 

'(eléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como parte del Agente Económico 
Preponderante en términos del Anexo 1 que se adjunta a la presente Resolución y 
que forma parte integral de lqmisma. 

T~RCERO.- La aprobación otorgada en el 1presente acto es sin perjuicio de la 
facultad del Instituto Federal de Telecomul:licaciones para determinar las tarifas 
aplicables a los seNicios de interconexión establecida en la Medida Trigésima 
Sexta y Trigésima Octava de las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, 

OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO 

DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REG.ULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS, fZ. 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 

ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN Lps SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES FIJOS". 

/ 
CUARTO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a peticjón de los 

' ', / 

solicitantes interesados en .10~ ··servicios, podrá modificar los parámetros. e 
indicadores previstos en el Cdnv¡,nio Marco de Interconexión, de f0rmq previa ola 
siguiente revisión, cuando se acredite que estos constituyen una 'restricción 
innecesaria para el· acceso 6 los servicios del convenio en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexié)n, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 
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QUINTO.- Se ordena a Teléfonos del Noroest~. S.A. de C.V., Somo parte del Agente 
Económico Preponderante publicar e11 su sitio de Internet el Convenio Marco de 
Interconexión dentro de los primeros quince días del mes de diciembre_de 2017; así 
como en el Diario Ofid)al de la Federación en términos del artículo 138 fracción 11 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión . 

. ·· ' •.· -
SEXTO.- Notifíquese personalmente a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.·. 

\ 

/ 

.. 
swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidepte 

' 1 

Mana na s v1llo Flores 
Comisionada· 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier 
Co 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Tele~omunicaciones en su XLIII Sesión Ordinaria 
celebrada el l de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, iJ.driana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y 
Arturo Robles Rovolq; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones

1 
1 y 111; y/vigésimo primero, del· artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Le'y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 ·del--Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante AcUerdo 
P/IFT/011117/655. . ' ' 

,El Comisionado Mario G_ftrmán Fromow Rongel asistió, participó y emitió su voto razonado ~n la Sesión, mediante comunicación 
electrónica a distanci¡:J, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de Tele'C_omunicaciones y Radiodifusión, y 
8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., ·EN LO SUCESIVO "TELNOR", · 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO' POR EL SEÑOR LICENCIADO ALEJANDRO COCA' 
SÁNCHEZ. Y, POR LA OTRA, ( J, EN LO SUCESIVO "( )", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

' ~-
DECLARACIONES 

l. Declara Telnor, por medio de su Representante Legal: 

a) Ser una ~ociedad anónima de capital variable, debidamente constituida 
de acuerdo a las leyes mexicanas: mediante escritura pública número 
71,753 otorgada el 21 de febrero de 1978, ante la fe del Licenciado 
Graciano Contrera~, Saavedra, Notario Público número 54 del Distrito 
Federal, e inscrita en el Registro Público de Comercio de la. ciudad de 
Tijuana, Baja California; bajo la partida número 10,913, a fojas $2 del Tomo 
Primero, Primero Auxiliar de comercio. 

b) 

c) 

' 

Tener Título de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente 
otorgado por el Gobierno Federal. Copip del Título de Concesión de Telnor 
completa con todos sus anexos y modificaciones a la fecha se acompaña 
al presente Convenio como Apéndice 1 "A"; 

Que su representante cuenta con las facultapes suficientes para obligar a 
su representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo 
acredita con copia certifie<;:ida de la escritura pú61ica número 142, 065 de 
fecha 13 de abril de 2012, otorgada mite la fe del licenciado Homero Díaz 
Rodríguez, Notorio Público número 54 de la Ciudad de México, antes Distrito 
Federal; 

d) Que conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables 
desea ihterconector su Red Públiea de Telecomunicaciones con la Red 
Pública de Telecomunicaciones de ( ) (en adelanteb "Red de ( 
~--l"),'y 

( 

e) Que no se encuentra limitado pordisposición judicial, legal, administrativa 
o contractual alguna poro la celebración del presente Convenio, por lo 
que no se requiere de acto posterior dlguno 9 la celebración del mJsmo 
poro que .Telnor se encuentre obligado en sus términos. · 

f) Telnor ha impugnado en tiempo y forma el Acuerdo emitido por el Instituto 
en Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo de 2014, mediante el cual, 
determina tarifas asimétricas para TELNOR ("Acuerdo de Tarifas"), el 

\ 
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DECRETÓ por el qÍJe se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema .Públicó\ de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicio1¡1an y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el 'Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, el Acuerdo mediante el cual 

_ el Pleno del Jnstitµto Fed¡j¡ral de Telecomunicaciones estableye las 
condiciones técnicas míni(nas para la interconexión entre concesionarios 
que operen redes públicas de teleéomunicaciones, public;ado en el Diario 

' Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, el Acuerdo mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Teleco'municaciones define los 
puntqs de interconexion a. la red pública de telecomunicaciones del 
Agen'te Económico Preponderante, publicado en el Diario t;?ficial de la 
Federación el 17 de febrero de 2015, así como la "Resolución mediante la 
cuc=il el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica 
y adicionOlas medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en 

kl sector de Telecolnunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de 
marzo de 2014, aprobada r:nediante acuerdo P/IFT/EXT/060314/76"(en lo 
sucesivo la "Resolución /Bienal"), ' determinada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/270217/119 de fecha 27 de febrero de 2017. 

En ese sentfdo, Telnor hace reserva expresa de su derecho ó impugnar 
cualquier otra norma, resolución, plan, lineamiento general, acuerdp o 
acto de autoridad que resulte de las resoluciones, acuerdos o de la Ley 
señalados en el párrafo anterior, así como cualquier ptro acto de autoridad 
que pretenda derivarse de los términos y condiciones.ofrecidos por Telnor 
en el present<¡J Convenio. Por lo tanto, la celebración de E!Ste Convenio no 
implica consentimiento o reconocimiento, expreso () tácito, sobre la 
validez, constitucionalidad, legalidad o procedencia de cualesquiera 
obligaciones contenidqs en la resolución, acuerdos, en .la Ley o en IÓ 
R~solución Bienal men6ionadas. 

\ 

11. Declara (_~ __ ),,por medio de su Representante Legal: 

a) 

b) 

Ser una sociedad anónima mexicána, constituida conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública nÓ!nero' __ de 
fechG _de_ de~ otorgada ante la fe deyucenciado ~.Notario 
Público número_ de la Ciudad de misma que se encuentra inscrita 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de número 
i.__, de la sección comercio, volumen ~ Libro de fecha de de . \ \ - ----

' Tener Título de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente 
otorgado por el Gobierno Federal. Se agrega copia gel Título de Concesión 
de ( · ! -) con:ipleta con todos sus anexos y modificaciones a la. 
fecha se acompaña al prE¡sente Convenio como Apéndice 1 "B"; · 

~ ' -
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c) Que su rJpresentante legal cuenta con las facultades suficientes para 
obligar a su representada en los términos del presente Convenio, tal y: como 
lo acredita con copia certificada de la Escritura Pública número _ de 
fecha_ de_-_-. -d.e 20__j otorgada ante la fe del Licenciado~ Notario 
Público número_ del Municipid de mismo que se encuentra inscrita 

/ en el Registro Público de Comercio de ~ , una copia cértificada del 
mismo se adjunta al presente documento como Apéndice 11 "B"; 

d) Que conforme a la Ley Federal.de'Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables 
desea interconectar la Red de ( ) con la Red de Telnor y, 

/ - ' 

__ e) Que no se encuentra limitado' por disposición judicial, legal, administmtiva 
o contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo 
que no se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo 
para que el Concesionario se encuentre obligado en sus términos. 

111. -Las Partes declaran y convienen: 
___./ 

a) Que las Partes han convenido todas y cada una de las cláusulas 
contenidas en el presente Convenio, así como los Anexos del mismo a la /
fecha, bajo los términos y condiciones en ellos establecidos:-

b) Las Partes-convienen y aceptan que las definiciones de los términos 
aplicables en el presente Convenio y sus Anexos, quedarán sujetos al 
significado que se defina en el propio Convenio y sus Anexos,. 
independientemente de que se empleeí] en singular o plural, salvo que de 
manera específica se les atribuya un significado distinto. 

c) Que es su deseo que a partir de la firma del presente convenio, la relación 
contractual entre las partes se rija conforme a los términos y condiciones 
de interconexión ,del presente· instrumento y sus anexos. En consecuencia, 
las partes'acuerdan dar por terminados, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, los convenios de interconexión celebrados el _ de _de 
_ de intE¡rconexión local, _ qe _ de __ de interconexión de larga 
distancia y celebrar el presente Convenio por virtud del cual se establecen 
los}érminos y condiciones de interconexión entre la Red de ( ) 
con la Red de Telnor, por lo que están de acuerdo con que el presente 
Convenio se rija por las Declaraciones precedentes y por las siguientes: -

3 



CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. 

\ 
/ 

DEFINICIONES. Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio y para todos· 
los fines y efectos del mismo, los términos que a continuación se listan, 
independientemente de que se empleen en singular o plural, tendrán la definición 
y significado que enseguida s'\ establece, ~alvo que de manera específica se les 
atribuya un significado distinto: _1 • 

' -

Acuerdos 
Técnicos 

NIR 

Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor 

Cobranza 

Concesionario 

( -Conduccion de 
Tráfico 

Los parámetros de operación, especificaciones y 
características técnicas de los Servicios de Interconexión, 
incluyendo cualquier modificación que al respecto 
acuerden las Partes exp°resamente y por escritb, las 
cualj:¡s se contendrán en el Anexo "A". 

-

Combinación de dígitos que identifica a uno o más 
'\Jrupos de centrales de servicio local \ 

Cualquier circU{lstancia que\ no pu~da ser controlada 
por las Partes, incluy(i)ndo sin limitar, incendios, 
Jnundaciones, huracanes, terremotos, accidentes, 
huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, 
insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se· · -
encuentren imposibilitadas para realizar sus obligaciones 
contraídas en el convenio. 

Conjunto de actividades necesarias para efectuar el 
cobro por los servicios prestados. Estas actividad13s 
comprenden, E!ntre otras, el despacho de :la factura, la 
recauda_ción <(le la contraprestación de los servicios _ 
prestqdÓs y el pago corri:spondiente a los • ·. 
Concesionarios que\hayan participado en la prestación 
del servicio. 

Persona física o moral titular de una concesión de las 
previst9s en la l<=:Y· 

1 1 

Servicio por medio de la cual un Concesionario cond_l\JCe 
señales de Telecomunicaciones a través de su Red / 
Pública de Telecomunicaciones ya sea que éstas hayan 
sido originadas o se vayan a terminar en la misma, o bien 
que su origen y terminación corresponda a otras Redes 
Públicas de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el 
Servicio de Tránsito, incluye llamadas. 

4 
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Convenio 

CoUbicación 

Enlaces Dedicados 
de Interconexión 

Enlace. de Transmisión 
de Interconexión 
entre Coubicaciones. 

Información 
Confidencial 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El presente documento, con sus respectivos anexos, que 
contiene el acuerdo de voluntades suscrito entre Telnor 
y ( ). por virtud del cual las Partes establecen 
los térn:iinos y condiciones que regirán la prestación de 
los Servicios de Interconexión entrEZ la Red de Telnor y la 

. Red de ( ), así como la ihteroperabilidad de 
las mismas, de conformidad con la Ley,.· y demás 

. 7 

disposiciones dplicables. 

Servicio de Interconexión para la colocación de equipos 
y dispositivos de la Red Pública <;Je Telecomunicaciones 
de un > Concesionario, necesarios para la 
lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una Red ! Pública de 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación en 
los espacios físicos en la Instalación del Concesionario 
con el que se lleve a cabo la Interconexión, IT!ismo que . 
incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, i 

aire acondicionado, y demás facilidades necesarias 
para su adecuada operación, así como el acceso a los 
espacios físicos mencionados. 

( 
Servieió de arrendamiento de líneas o circuitos de 
transmisión dedicados, para el transporte de señales 
digjtales, que se proporcionan a otros concesionarios de 
redés públicas de telecomunicaciones, al amparo de 
convenios de interconexión, entregado a través de 
cualquier medio de transmisión, excepto satélite, dentro 

_ del área de cobertura concesionada a Telnor donde 
existan puntos de intercor¡exión. 

Servicio de interconexió? que consiste en el' 
establecimiento de enlaces de transmisión físicos de 
cualquier tecnología, a través de los cuales se establece 
la interconexión " entre redes públicas de 
telecomunicaciones distintas a Telnor, parcu el 
intercambio de Tráfico Público Conmutado entre sus 
coubicaciones localizadas en un mismo PDIC de Telnor. 
Estos enlaces podrán suministrarse bajo las modalidades 
de Enlace di:J Transmisión de Interconexión entre 
Coubicaciones Gestionado y Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones No Gestionado. 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, efectrónicos o electromagnéticos ¡:iue se 

"5 
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Instituto 

Interconexión 

Interconexión 
Cruzada: 

lnteroperabilidad 

\ 

encuentre identificada o caracterizada por las Partes o 
cualq~iera de ~us filiales como confidencial, la que 
incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, 
información técnica, financiera y comercial relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura \ 
organizacional, / compos1c1on corporativa, reportes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y cualquier 
otra información industrial, junto con ' fórmulas, 
mecanismos, patroi'íes, métodbs, técnicas, proceso~vde ( 
análisis, marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trqb\;ijo, compilaciones, 
comparaciones, estudios y cualquier otra 
documentación preparada Y' conservada con carácter 
confidencial por las Partes o cualquiera de sus filiales. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Conexión física o virtual, lógica y funcional e~re Redes 
Públicas de . Telecomunicaciones que permitte la 
conducción de Tráfico Público Conmutado entre dichas 
redes y/o entfé servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los 
Usu,arios <ele una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e inter6ambiar 
Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública de 
Telecomunicacionés y viceversa, o bien permite a los 
usuarios de úna red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciofles provistos 
por o a través de otra red pública de 
telecomunicaciones. 

! ! 

' ' 

)nterconexión directarealizad.a entre concesion;irios que 
tienen presencia y/o espacios de coub1cac1?n en el 
mismo punto de interconexión. Para lo cual el propietario 
de las instalacion.ps proveerá los enlaces de transmisión 
de interconexióh entre · coubicaciones . del tipo 
gestionado ono gestionado. 

Características técnicas de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, sistemas _ y equipos de 
telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la 
interconexión efectiva, por medio de Jos cuales se 
asegura la provisión de ur\ servicio de 

./ telecomunicaciones es¡Decífico de , una manera 

6 

\ 



'--

Ley 

México 

Numeración 

Originación de 
/ Tráfico 

Parte Prestadora 

Plan de Numeración 

Plan de Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de 
señalización 

Punto de 
lnt~rconexión 

·,, '.. 

PDIC 

Punto de 
Transferencia d_e 
Señalización 

l~ISTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

consistente y predecible, en términos de la entrega 
funcional de seNicios entre redes. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodif~ión 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimales que permiten identificar_ unívocamente a 
cada línea telefónica, servicio especial o destino en una 
red o conjunto de redes de telecomunicaciones, de 
acuerdo con el Plan de Numeración: 

Función que comprende la ·conmu.tación y transmisión 
de Tráfico Público en la red que lo reéibe de un Usuario y 
lo entrega a la otra red en un Punto de Interconexión 
convenid0. 

Aquella i:Je las Partes de este Convenio que prest6 el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

Plan Tecnico Fundamental de Numeración, así como' 
aquellas di~posiciones que lo modifiquen o lo sustitµyan. 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, .así como 
aquellas disposiciones que lo modifiquén o sustituyan. 

Punto de acceso en los equipos de conmutación de una 
Red Pública de Telecomunicaciones. 

Servicio de conexión en un Pun}o de Interconexión que 
permite el acceso al Punfo de Transferencia de 
Señalización para la entrega de la señaliz9ción 
correspondiente al Tráfico Público Conmutado. 

Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaciones, para el 
intercambio de tráfico de interconexión o, de

1 
tráfico de 

servicios mayoristas. ' " 

Es e~pomicilio de la Coubicación que permite el acceso 
a un Punto de Interconexión. 

Punto inteligente de transferencia dentro de una red de 
señalización número 7. 

7 
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Red Pública de La red dtravés de la (ficJal se explotan comerciCÍlmente 
Telecomunicaciones servicios de telecomuhicaciones. Una Red Pública de 

Telecomunicaciones no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, ni las 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más/ 
alt,á,\del punto de conexión terminal. 

Registro Público de El señalado en el artículo 177 de la Ley de Telecom. 
Concesiones 

/ 

Servicios 
Auxiliares 1 

: Conexos 

\ 

Servicios 
Conmutados de 
Interconexión 

Servicios de 
Interconexión 

Servicio de 
Facturación de 
Interconexión 

Servido de 
.. Facturación y 

cobranza 

' / '1 

Servieios que forman parte de los SEir\iicios de 
Interconexión ne~esariospara la lnteroperabilidad de las 

/ '•, 1 ', 

Redes Públicas de' Telecomunicaciones,, que incluyen, 
entre otros, los servicios de información, de direc,torio, de 
emergen¿ia, de cobro revertido o de origen; vía 
operadora, y tós1 demás que se requieran para permitir a 
los\1Jsuarios de un Concesionqrio comunicarse con los 
Usuarios de otro Col")cesiOnario y tener acceso a ;lbs 
servicios suministradÓs por este último o por algún otro 
proveedcx autorizado al efecto. 

Servicios que consisten en la conrputación de Tráfico 
Público Conmutado, por una o más centrales de la red 
de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico 
para su originación, terminación, tránsito o cualquier, 

. combinación enfre ellos, en la otra red. , 

Los que se prestan entre (::;oncesio_ngrios de servicios de 
telecor¡;¡unicaciones, para realizar la interconexión entre 
sus redes e incluyen, entre otros, la coriducción 

1

de 
tráfico, su originación . y termin'qcibn, · enlaces de 
transmisión, señalización; tránsito, puertos de acceso, 
coubicación, la compartición de infraestructura para 
interconexión, facturación y cobranza, así como. otros 
servlcios auxiliares de la m'isma y acceso a servicios. 

~ 
Proceso relatiyo q la expedición de comprobantes 
fiscales por cuenta de ( ), comprende el 
procesamiento de registros con el importe de los servicios 
de . ( ) integrado en el Recibo Telnor, la 
impresión y envío al cli\:lnte final de dichos comprobantes 
dentro del Recibo Telnor. 

Servicio de interconexión relativo a la expedición de ) 
comprobantes fiscales por cuenta de Telnor, comprendé 
el procesamiento de registros con el importe de los 
servicios de ( / 1 en el Recibo Telnor, la impresión 
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Servicios no 
Conmutados de 
l,Ílterconexión 

Servicios de 
Señalización 

Servicios de 
telecomunicaciones 

\ 

S~cios de Tránsito 

y envío al cliente final de dichos comprobantes dentro 
del Recibo Telnor .. También incluye las actividades 

_ necesarias, para llevar a cabo la receptoría de pagos; 
por virtud del cual Telnor recibe los pagos de los cliEmtes 
finales por concepto de los servicios que ofrece el 
concesionario. 

Los servicios que consisten en: 
(i) Enlaces de Transmisión de Interconexión, ,/ 

/ 
(ii) Enlaces de Señalización, 
(iii) Puerto de Acceso, 
(iv) Puerto de Señalización y 
(v) Coubicación. 

Servicios de lnt~rconexión que permiten el intercambio 
de información entre sistemas y equipos de diferentes ~ 
redes públicas de telecomunicaciones necesarios- para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas, nacionales y/o internacionales. Este servicio 
incluye la funcionalidad misma, los Puertos de 
Señalización, los Enlaces de Señalización y losf>untos de 
Transferencia de Señalización. 

Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones y cuya prestación 
requiere de la concesión, permiso : o registro 
correspondtente. 

Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico 
·Público Conmutado que TelnGr provee para la 
Interconexión de dos Redes Públicas dé 
Telecomunicaciones distintas o Telnor, ya sea 
Originación o Terminación de Tráfico 
Conmutado dentro del territorio nacional. 

para la 
Público 

Solicitudes de Servicio Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante 
los formatos que las Partes convengan al efecto, a través 
_de las cuales soliciten a la otra la prestación de 
determinado Servicio de Interconexión las cuales 
deberán·. ser ·utilizadas por las mismas para que 
cualquiera de ellas solicite de la otra la prestación c;Je un 
determinado Servicio de Interconexión conforme al 
presente Convenio. 
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Terminación de 
Tráfico 

Tráfico 

Tráfico Público 
Conmutado 

Trato 
No discriminatorio 

Uso Compartido de 
,~nfraestructura 

Usuario final 

Función!que comprende 19 conmutación y transmisión 
de Tráfico Público Conmutádo en la red que lo recibe en 
un Punto de Interconexión y ,su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. · • 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que circulan por unó red de 
telecomunicaciones. , \, 

/ 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenés, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que se efectúe a través de ur;ia Red 
Pública de Tel~comunicaciones que utilice! para su 
enrutamiento tanto centrales corno numeración 
asignada y administrada por el Instituto, de conformidad 
con el Plan de Numeración. 

En materia de Servicios de Interconexión, la obligación 
de otorgar un trato equitativo igual a Conce.sionarios 
que se ubiquen en condiciones iguales entre sí, 
proporcionando la misma cantidad, calidad, precio y 
, ¡:Jisponibi~~ad de cualquier Servicio de lnte.rconexión. .. ; 

El derecho de utilizar en forma conjunta y simultánea con 
otro concesionario, la infraestructura que le haya 
provisto Telnor, para fines de interconexión. 

Persona física o moral que utiliza un Servicio de 
/Telecomunicaciones como destinatario final. 

Aquellos términos no definidos en este documento o en alguno de los/Anexos al 
mismo, tendrán el significado que les corre?pond9 conforme al contexto del 
presente Convenio; y, a falta de claridad, aquél quEi les atribuye lp Ley, el Plan de 
Señalización y el Plan de Numeración, así como los demás ordenamientos legales, 
reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. 

' ' . 

,/ CLÁUSULA SEGl.lNDA. 

2. l OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 
. ~. 

El objeto del Convenio entre Telnor y ( ) es el de interconectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones en términos de. los artículos 124, 125, 126 y demás 
relativos de la Ley y las disposiciones aplicables permitiendo la interoperabilidad dé 
los servicios en las condiciones que se determinan en el presente Convenio y sus 
·anexos. 

i 
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' 1 
Si el Concesionario Solicitante solicita la firma del presente Convenio Marco de 
Interconexión en los tE'irminos publicados por Telnor, y acepta las tarifas publicadas 
por el Instituto con base en el qrtículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y no solicita wna condición adicional IJ Telnor que sea materia de 
un diferend9, Telnor deberá suscribir el CMI dentro dEt un plazo de l O días hábiles 
contados a partir de la fecha de solicitud del Concesionario Solicitante a través del 
sistema electrónico al que se refiere el artículo 129 de lo referida ley. 

Pafó el cumplimiento del objeto descrito en el presente Convenio, la Interconexión 
se realizará mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con 
lo indicado en la Cláusula 2.3 a través de los Puntos de Interconexión establecidos 
en el presente Convenio. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegase11 a presentar fallas, desbordes u 
otras anomalías en la Interconexión Directa y q'ue pudieren causar suspensión 
parcial o foto! en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Pa-rte afectada, 
siempre y cuando tenga celebrado un <;::onvenio que le permita eventualmente 
recibir Servicios de Tránsito Local de una , tercera red, podrá el'1tregar 
provisionalmente y mientras dure la contingencia dicho Tráfico Público Conmutado 
vía interconexión indirecta. -

\1 

Dentro del presente convenio quedan comprendidos los servicios y la Red Pública 
de Telecomunicacioneh concesionada a T)elnor a que se refieren su título de. 
concesión. Del mismo modo, quedan comprendidos dentro de las obligaciones de 
Telnor, al amparo y en los términos del presénte Convenio, los servicios que presta 
a través de -empresas filiales, afiliadas o subsidiarias entendié~<jose por tales a 
cualqwier organización o entidad controlada por Telnor en la cual tenga directa o 

. indirectamente una participación accionaria. 
~ ' 

Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal objetivo de las Partes, 
'e11 caso de requerirsé su imterpretacióh, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y 
procurar que surta efecto el objeto del Convenio y su int,ención, por lo que si los 
términos son cidros se estará a su literalidad, de lo corfrario se interpretará de 
acuerdo.a lo que las partes propusieron, y se interpretara en el sentido en que 
produzca plenos efectos. La interpretación se.hará de forma integral y armónica 
en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, por lo que las palabras 
con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos del 

-- ! 1 

'· Convenio, y en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de forma 
suce/iva a 16 siguiente: 

::.___ 

• En p,rimer lugar, a lo expresamenteprevi~to en la Ley; 

• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a lo expres_amente 
p~évisto en las Medidas de Preponderancia; 

11 



• En tercer,lugar, a lo expresamente pr\3visto en el Aéuerdo para la 
abstención de cargqs de larg0 distancia nacional, el Acuerdo de 
Pifintos de Interconexión y el Acuerdo de Condiciones Técnicas 
Mínimas de Interconexión; 

• En cuarto lugár, a lo expresamente previsto en el Plan de 
Interconexión; \, 

• En quinto lugar, para Telnor, a lo expresamente previsto en su 
respectivo título de concesión o en las pbligaciones adicionales que 
le sean impuestas por la autoridad competente, en su caso para( 
___ ), IÓ expresamente previsto en su respectivo título de concesión; 

• En sexto lugdr, a la intención de no afectar la prestación de los 
servicios concesionados y, después de ésta la de no afectar a 
ninguna de las redes; y 

• Er¡i séptimo lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 
gl 1857 del Código Civil Federal. 

/ 

El presente Convenio, sus anexos y cualquier modificacióoque cualquiera de estos 
sufran, forma partéintegrantedel mismo. ' 

2.2 LISTA DE ANEXOS 

El convenio cdptiene los siguientes dnexos: 

' 
ANEXO NOMBRE 

'A" Acuerdos Técnicos ' 
~aH Precios y Tarifas 
·c· 1 Formato de solicitudes 
'D" Formato de facturación / 

'E" '.Calidad \ 
' 

"F" Formato de Pronósticos 
~G· Enlaces Dedicados de Interconexión 

- 2.3 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 

. Los servicios de Interconexión que están conJemplados·en este Convenio son los 
siguientes: 

2.3. l. Conducción d~ Tráfico, que incluye Originación y Terminación de Tráfico. 

2.3.2. Servicio de Tránsito. 

12 
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2.3.3 Enlaces Dedic!Ildos de Interconexión. 

/2.3.4. Enlaces de Transmisión de Interconexión entre Coub.icaciones. 

2.3.5. s,6rvicio de Señalización. 

2.3.6. Coubicación. 

2.3.7. Facturación y Cobranza. 

2.3.8. Puer\o de Acceso. 
' 

2.3.9. Servicios Auxiliares Conexos.\, 

2.4. SOLICITUldES DE SERVICIO. 
( 

. \ 
Telnor se obliga datender las Solicitudes de Servicios de Interconexión en el mismo 
tiempo y forma en que atiende sus propias necesidades y las de sus afiliadas, filiales, 
subsidiarias o empresas dentro de los plazos establecidos en el presente Convenio. 
Para efectos de lo anterior, Telnor deberá contar con un solo proceso de' atención 
de Solicitudes de los Servicios de Interconexión conforme al cual deberán ser 
atendidas las solicitudes respectivas, en el orden en el que fueron presentadas, o 
de acuerdo a la fecha compromiso acordada entre las Partes 

'1 / 

El concesionario solicitante deberá proveer los servicios de Interconexión ~e 
conducción de tráfico, puertos de acceso y señalización solicitados por Telnor, eri 
los plazos establecidos en el Plan de Interconexión o los que las partes convengan . 
en el presente Convenio, a fin de poder establecer la interconexión e • 
interoperabilidad entre las rE?des. 

: 1 ' 
Telnor se obliga a instalar ta capacidad 'necesaria para satisfacer la demanda;de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el present-eiConvenio. · 

Cada Solicitud de Servicio de lnté;conexión contendrq la fecha en que ( ___ _ 
) requiera el inicio de la prestación de los Servicios de lntercon0;!<ión correlativos, en 
el entendido de que Telnor se obliga a iniciar dicha prestación en un()$ plazos no 
mayores a los estipulados en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido 
convenida con ( ) por escrito . 

. cuando una Solicitud de Servicio de Interconexión que no pueda ser atendida/en 
un Punto de Interconexión solicit<;ido por ( ) por falta de capacidad, será 
responsabilidad de Telnor ofreéer a ( ) en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles contados a partir ,de la fecha de recepción de la solicitud respectiva, UF\el 

alternativa de Interconexión viat:lle, es decir que la infraestructura se encuentre lista 
y en operrn;:1or¡ y que cumpla/con las obligaciones previstas en el presente 
Convenio sin que esto resulte en un costó adicional o diferenciado para su 

13 
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establecimiento, ya sea en la instalación de enlaces o/13n la prestación de los 
sérvicios de Interconexión, es ,decir, no implicará ningún tipo de proyecto especial, 
acondicionamiento o cargo adicional a al momento de acceder por sus 
medios propios o arrendados al punto de interconexión alternativo, lo anterior, en 
el entendido de que: 

i) 

ii) 

iii) 

iv) 

( 
' ' Si ( ) solicita la interconexión en una localidqd en la que Telnor 

no tenga Punto de lntercS)nexión, entonces ICJs partes c'lel,común,acuerdo 
definirán-el Punto de Interconexión existente indicado en el Subanexo A
l, tornando en cuenta el más cercano en 'la red de Telnor a dicha 
localidad. 

Si ( ) solicita, interconexión en un Punto de;lnterconexiónque 
se encuentre saturado, entonces Telnor designqrá un Punto de 
interconexión existente alternativo del Subanexo A-1, de ser posible en la 
misma localidad. En caso contrario las partes estarán a lo manifestado 
en el numeral i) anterior. 

' 

El\ plazo de 20 días hábiles mencionGic;lo para ofrecer la alternativa de 
interconexión, será obligatorio para Telnor, siempre y cuando(~. ___ _ 
), tenga lista y en operación la infraestructura para la interconexión. 

' . 

En caso de que ( ) no esté listo para recibir los se~idos de 
int13rconexión en los 20 días hábiles referidos en el numeral anterior, las 
partes acordarán en conjuntd una nueva fecha para la entrega de los 
servicios de interconexión de acuerdo al contenido aplicqble del Anexo 
E "Calidad" del presente con~ehio. f 

Redundancia y balanceo de Tráfico. 

Las Partesesv'm de acuerdo en,implementar Servicios°'de Interconexión directcren 
al ménos 2 (dos) PDICs por cade'.l Parte, para efectos de redundancia. · 

Para efectos de redundancia local (mi;ma ciudad) o geográfica;( distinta ciudad), 
las partes están de acuer,do en implementar Seryicios de Interconexión direéta 
entre 2 sitios distintos de modo que entre dichos sitios siempre se habilitará un 
balanceo de tráfico entre TELNOR y el CONCESIONARIO. Dicho balanceo permitirá 

~-/ 

) realizar @I desborde sobre el sitio redundante disminuyendo la afectación a los 
servicios cursantes. , · . ' 

De tal man13ra, de presentarse fallas ~n los Servicios de Interconexión en uno de los 
PDICs, que' pudieren ocdlsionar mala calidad u otras afectaciones en lo 
Terminación de Tráfico, las Pa.i:tes deberán enrutar dicho Tráfico de manera 

/(emporal hacia el otro PDIC que se encuentre en servicio. Una vez reestablecida la 
conectividad en el PDIC afectado, el Tráfico se deberá balancear nuevamente 
:iobre los PDICsentre los que.se establece la interconexión. 

14 
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Los PDICs podrán ubicarse en los mismos o en diferent;!:S Puntos de Interconexión -
(de los previstos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión). ----

En caso de habilitarse redundancia entre sitios, los enlaces por sitio deberán estar 
dimensionados para soportar la carga del otro sitio de modo que, en caso de falla 
d?> uno de los sitfos, la ocupación de los enlaces de cada sitio no deberá r

1

el:Jcisar 
el 85% (oche[)Ta y cinco por ciento) al soportar el tráfico del otro sitio, en cuyo caso 
se ,deberá incrementar la capacidad de los enlaces de los sitios redundados-para 
soportar la carga total en caso de'falla. 

Dentro del mes sigui13nte a la fecha de firma del presente Convenio las Partes se 
deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de su demanda de Servicios de
Interconexión, para el año_ de firma y el primer semestre calendario del año 

._ siguiente en los términos descritos en el Anexo E y lo hagan constar en el Formato 
de Pronóstico pe Demanda de Servicios de Interconexión, contenidos en el Anexo 
F, los cuales forman parte integrante al presente Convenio. 

Posteriormente, en su caso, las ~arte~entregarán en el meses de julio y diciembre 
su Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión para el primer y seguodo 
semestre del año calendario siguiente, mismos que deberán ser ratificados par ( 
____ ) en las fechas descritas en la tabla 2 del numeral 1.1. l. del anexo E, sin 
que dicho pronóstico limite, el hecho de que las Partes en el Convenio puedan 
solicitar Servicios de Interconexión en adición a los comprendidos en dicha 
proyección durante la vigencia del presente Convenio, los cuales serán entregados 
en la fecha que sea acordada 11°r lbs partes, la cual no podrá exceder de 60 días 
naturales. ¡ 

' '\ ' ' ,,, ~ -----

Lo anterior, en el entendido de que el simple pronóstico de demanda de Servicios 
----de Interconexión no obligará a las Partes a adquirir cualquier tipo de equipos o a 
-. efectuar modificaciones o ampliaciones a suinfraestruqtura. 

Dentro
1
del mes siguief)te a la fecha de firma del presente Convenio las Partes se 

deberán proporcionar mbtuamente un pronóstico de su demanda de Servicios de' 
Interconexión. 

En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso con un plazo mayor a 
los señalados en la Tabla 3 del numeral l. l. l del Anexo E, prevalecerá la fechp 
acordada. 

Para que_ proceda la Cancelación de Solicitudes de Servicio de Interconexión, sin 
cargo, la parte que lo solicite deberá hacerlo por escrito antes 9e que definan la 
fecha efectiva de entrega de los Servicios de Interconexión de que se trate. 

) 
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CLÁUSULA TERCERA. 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. / 

3.1 Las Partes reconocen que la Información Confidencial que manejen entre ellas 
será de la el<dúsiva propiedad de la parte que la proporcione, para lo cual deberó 
hacerlo por escrito haciendo constar que es la propietaria de la Información 

-- Confidencial: Bajo ninguna circunstancia se entenderá que\ la Información 
Confidencial que se maneje entre las F'ártes es propiedad de ambi::is. 

3,2 Las Partes sólo podrán revelar la Información Confidencial a los empleados, 
agE?rytes;-Cisesores, representantes o cualquier persona que la ~¡;¡quierg en forma 
justificada, por lo que la parte recepfora de la Información Cónfidencial se hará 
responsable de los daños y perjuicios que por violación a la present~ cláusulp se 
causen por las personas antes mencionadas a la parte que proporcionó la 
Información Confidencial de que se trate. 

3.3 La parte que haya prdporcionado la lnf~rmación Confidencial tendrá el 
. der7cho de exigir en cualquier momento que la misma Jea destruida o devuelta, 
independientemente de que se haya entregado antes o después de la 
celebraci<?n del presente Convenio. 

'--
3.4 Las Pqrtes no podrán copiar o reproducir total o parcialmente la Información 
Confidencial recibida sin el consentimiento, por ~scrito, de la contraparte. 

·- ' 3,5 La Información ContidE:fncial proporcionada con anterioridad a la firm9 del 
presente Convenio, recibira el mismb tratamiento que la que se proporcione al 
amP,aro del mismo. 

/ ( 
3.6 No obstante lo anterior, las Partes no _tendrán obligación de mantener como 
Información Cbnfidencial la información que las mismas.obtengan bajo cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, 
libre dE! cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se 
evidencie en la documentaciórylbpjo ~u posesión; · · . _ 

b) que sea desarrollada o elaborada _de manera ind13pendiente por o de 
parte del receptor o legalr¡nente recibida, libre de ·restriccisines, de otra 
fuente con derecho a divulgarla; \ ! _ , 

c) que sea o llegue a ser del dominio públicq, sih mediar incumplimiento ds> 
este Convenio por la parte receptora, y; 

d) que se reciba legitima mente de un tercero, sin que esa divulgación 
quebrante o viole una ooligación de confidencialidad. 

16 
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S:7 Asimismo, la parte recepto¡g se obliga a dar Únicamente laihformación que le 
haya sido requerida por autoridad judicial o a(jministrativa cqmpetente, haciendó 
su mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la 
información solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la 
Información Confidencial que deba proporcionarse en tal evento, notificando a su 
vez a la otra parte de manera inmediata para que ésta tome las medidas que
considere pertinentes, previamente a la entrega que, por mandato judicial o acrto 
administrativo, requiera hacer la parte receptora 

3¡B L9 terminación del presente convenio, no exime a las Partes, de todas las 
obligaciones contraídas en tiempo y forma contenidas en esta cláúsula. 

/ 

3.9 Para el caso de qué cualquiera de las Partes, incTIJyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas én esta cláusula, la parte infractora pagará a la otra parte 
los daños y perjuicios que tdt incumplim!iento ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que procedan, por violación a los derechos de propiedad 
intelectual o industrial, o los_delitos que dicha conducta llegare a encuadrar. 

3. 10 La/Información Confidencid no podrá ser divulgada en forma alguna por la 
parte receptora, sin el consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó. 

3.11 Las obligaciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de firma del presente Convenio, y 
permanecerán vigentes por un período de 5 (cinco) años, aún después de 
terminada la vigencia del presente Convenio. -

3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
presente convenio en el Registro Público de Concesiones del Instituto der:itro de los 
30 (treinta) días hábiles siguientes a la celéoración del mismo, ósí r]iismo las Partes 
deberán dé- registrar todos los anexos del mismo o bien cualqiLier modificación 
actualización o adhesión al presente convenio o a sus anexos dentro de los 15-
(quince) pías hábiles siguientes a la celebración o modificaqión de los mismos. La 
información contenida dentro del presente .Convenio será considerada 
información de~arácter público en términos de la legYslacidn aplicable. 

3.13 No podrá ser intercambiada entre las Partes toda aqJella información que se 
encuentre protegida conforme a la Léy Federal de Prot~cción de Datos Personales 
o que conforme a alguna otra disposición normativa ,o sus respectivos Títulos de 
Concesión las Partes tengan obligación de conservarla'y utilizarla únicamente para 
los fines que les fue proporcionada. · 
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CLÁUSULA CUARTA 

CONTRAPRESTACIONES. 

4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean .las partes 
deoerán cumplir con los siguientes principios: 

• $~jetarse a lo establecido en el artículo 131 de la Ley. 

• Estar basadas en costos, que \ sea~ transparentes, '.razonables, 
económicamente factibles y que sean lo suficientemente desagregadas 
para que el concesionario solicitante no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea otorgado. 

• Permitir recuperar. aemenos el costo incremental total promedio de largo 
plaip o el costo incremental de largo plazo puro, según SE¡'a el servicio de 
interconexión de que se trate. - _J _ • 

• No deberán contener costos no. asociados a la prestación del SE)rvicio de 
Interconexión relevarile. · ·. • 

• Nd deberán incluir cualquier otro costo fijo o variable que sea recuperado ,a 
trávés del usuario. '\ 

1 ' 

4.1. V Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los Servicios de 
Interconexión que las Partes se provean conforme a éste Convenio, serán las 
previstas en el Anexo "B", lllismas que se tienen por reproducidas en este apartado, 
como si a la letra se insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que C1Jando 
cualquiera de ellas solicite a la otra la prestación de ServiG:ios de Interconexión pero 
no existiese ni cor:itinúe vigente una contraprestación pactada expresamente por 
escrito, la cootrapréstación aplicable debe(á convenirse previamente a la 
presta<S;ión del servicio de que se trate, salvo lo establecido en el inciso 4.1.2 
siguiente. 

Las Partes e~tarán obligadas al pago de las c~~traprestaciones qye resulten 
aplicables 6 nuevos.Servicios de Interconexión que, con posterioridad a 11a firma de 
este Convenio, convengan prestárse entre sí, siempre y c\Jc;mdo dichas 
cdntraprestaciones sean ·acordadas por las mismas o adoptadds por ellas en 
cumplimiento de alguna disposición administrativa emitida por la autoridad 
competente, la cual sérÓ aplicable en los términos en que determine el Instituto. 
Dichas contraprestaciones se incorporarán en los términos de una modificación al 
Anexo "B" qué al efecto suscribirán las Partes y que formará parte integrante de este 
Convenio. 
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Las contraprE¡staciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 
i 

4.1.2 Vigencia. No obstante 
1

10 anterior, en el supuesto de que durante la vigenciq 
del presente Convenio, cualquiera de dichas contraprestaciones dejase de estar . . . 
en vigor, ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o por una 
resolución administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contraprestaciones que 
sustituyan a las cinteriores no hubiesen sido legalmente determinadas, las 
contraprestaciones que las Partes deberáh pagars~ entre sí, en forma temporal, en 
los términos del presente Convenio, por los Servicios de Interconexión, serQ!n iguales 
a aquéllas que para cada uno de los Servicios de Interconexión correspondientes 
hubiesen estado en vigor el día inmediato qnterior a la fecha de su terminación en 
los términos en que las Partes las hubieren convenido. 

Lo anterior, en el entendido de quE;l, una vez que se determinen 'las nuevas 
contraprestaciones. aplicables, éstas \surtirán iE3fecto a partir de la fecha de 
conclusión de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, 
a cargo o a favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que 
corresponda, a más tardar deníro de los l O (diez) días hábiles contados a partir de 
la fecha en que sea requerido por escrito, lo cual podrá realizarse en cualquier 
momento a partir de la· fecha del acuerdo adoptado entre las Partes o de la 
resolución administrativa o judicial correspondiente. Las nuevas contraprestaciones 
estarán expresadas al valor de la fecha en que fuesen determinadas, salvo qu~ las 
Partes hubiesen pactado algo distinto, o bien, en caso de resolución administrativa, 
salvo que el Instituto, hubiese establecido una fecha distintq. 

'-, 
4. l.3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar 
las características s:le los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los 
Acuerdos Técnicos, y como consecuencia de dicha modificación haya un 
incremento en los costos que sirvieron de base para acordar las tarifas 
correspondiemtes o costos adicionales, lp parte solicitante una vez acordado con 

·· 1a parte solicitada, pagará a esta ultima la conhaprestaci/Qn o monfo que 
corresponda conforme a lo convenido para la situación original, más una cantidad 
que, e.n su caso, acuerden las Partes y que refleje el incremento, en los costos 
corr<;'lspondientes. En caso de desacuerdo, las Partes podrán resolv<;)rlo a través del 
Procedimiento de Arreglo Amistoso de Diferencias previsto en el presente convenio, 

/ o en su caso cualquiera de las Partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la 
intervención del lr\stituto, a fin de que éste determine las tárifas, términos y 
condiciones que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

' 

4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando se solicite a 
Telnor un servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma 
de este Convenio y que Telnor esté ofreciendo ci otro concesionario, Telnor deberá 
proveerlo en el plazo acordado para ate(lder las Solicitudes de Servicios ·de 
lntercqmexión, con independencia de ' que las Partes acuerden una · .. 
contraprestación para estos servicios. ~n caso de que las Partes no)leguen a un/ 
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acuerdo, s~licitarán al'lnstituto definir las tarifas, términos y condiciones que d~ban 
ser aplicables de conformidad c~n la legislación vigente. 

4.2 LUGAR DE PAGO. Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de 
las Partes será pagado por las mismas a 1.Ja parte acreedora de acuerdo a las 
siguientes ppciones: · 

a) VíÓ cheque Certificado, en el domicilio que corresponda a la Parte 
acreedora, según fo previsto en la Cláusula Decimosexta; o 

b) ·Deposito, abono 0 tranSterencia bancaria en alguna cuentg que haya 
notificado para dichos efect9s la .Parte acreedora, en ¡as instituciones que 
para este fin estén establecidas én los Estados Unidos Mexicanos; o 

q)' otra manera que las Pa(tes acuerden previamente por escrito. 

Para los efectos de la presente CláÜsuk:r~ en general del presente Convenio y sus 
Anexos, los don:iicilios de las Partes ser.<Jn los respectivamente ser'iolados en\la 
Cláusula Decirriosexta posterior. · 

Para todo lo relativo al presente Convenio las Partes acuerdan que el mismo se 
regirá por el derecho süstantivo, tratados, leyes y disposiciones aplicables en los 

' EStados Unidos Mexicanos. 

4.3 DENOMINACIÓN. s'atvo que las Partes dC\Jerden otra cosa, por escrito, las 
contraprestaciones, reembolsos y cuals:iuier pago relacionado con este Convenio 
que una Parte haga a la otra se denominarán invariqblemente en pesos, mooeda 
de cur:o legal en México'\ y ambas Partes solventarán sus obligaciones 
precisamente en dicha moneda. / 

4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por los 
Servicios de Interconexión objeto de este Convenio, regirán las siguiente~ 

/condiciones de pago: 

4.4. l Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en la di.rección señalada o vía 
correo electrónico señalado para tales efectos en la .Cláusula Decimosexta 
posterior, una factura física o el\áctrónica que inciuya los cargos por los Servicios de 
Interconexión y cualquier otro servicio que haya sido acordado con posteriori0ad 

• ,' J 

por las Partes generas:fos en el mes inmediato anterior. Dicha factura deberá 
contener una descripción compl~ta de los C<J(QOS p"°r Servicios de Interconexión 
prestados durante dicho periodo e ir acompañóda de la información que 
conveogan las Partes expresamente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, 
deberán: (i),cumplir con los requisitos fiscales requeridos ¡:jor la legislación vigente 
a la fecha de su expedición; ii) cumplir con los requisitos de desglose que, en su 

. caso, convengan las Partes y que habrán de especificarse en un Anexo que las 
Partes suscribirán; (iii) cumplir con los requisitos de detalle comercial que 1Gls Partes 
igualmente convengoh y que también deberán hacerse constar:en un Anexo que 
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las Partes suscribirán; y (iv)' reflejar las operacibnes de Interconexión de la parte que 
corresponda (v) estar acompañada ,de la información de soporte de los cargos 
realizados por Servicios de Interconexión prestados. 

Dentro de los 18 (dieciocho) dí<'fs naturales siguientes a la fecha de su recepción, 
las facturas podrán~er revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones 

' ' 

claras y debidamente justificadas, en cuyo caso se cubrirán únicamente/aquellas 
contraprestaciones no objetadas. En caso de que no se objeten por escrito la_s 
contraprestaciones o las facturas que · contengan las liquidaciones 
correspondientes en el plazo referido en este. párrafo, las mismas se considerarán·. 
aceptadas, salvo por lo previsto en el inciso 4.4.5 

/ 

4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte receptora s:Je la factura válida realizará el 
pago de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días-naturales siguientes a la fecl)a 
de que se haya recibido la factura correspondiente- debid9mente soportada en 
los términos del presente Convenio. salvo (_)_n el caso en que se hayan objetado 
cargos i11cluidos en' dicha factura, e,n cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 
numeral siguiente. En caso que la fecha de pago de las contraprestaciones 
corresponda a un día ¡nhábil; éste se realizara en el día hábil siguiente. 

Los pagos de'las contraprestaciones-f:\O objetadas y, en su caso, los realizados bajo 
protesta, deberán efectuarse adjuntando a los mismos un documento que 
contenga una relación desglosada·<;je los importes correspondientes a cada unt> 
de los servicios a que dichas contraprestaciones se refieran. A falta de dicha 
relación, la parte acreedora aplicará, a su discreción, el pago recibido a los 
contraprestaciones no objetadas y, en su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, 
según corresponda. 

4.4.3 Facturas Objetadas. Cualquier Factura objetada deberá sujetarse al 
procedimiento incluido \en el pónto 2 "Metodología para la aclaración de 
consumos no reconocidos (disputas)"del anexo D "For;:riato de Facturación". Para 
que cualqúÍE;lr objeción sea proceélent$ deberá (i)1 referirse exclusivamente al 
número de unidades o cualquier otro parámetro de medición aplicable a los 
Servicios de Interconexión, así como a errores matemáticos, de cálculo o de 
_actualización: pero por ningún motivo a la tarifa rT)isma pactada por unidad 
c0nforme a este Convenio y sus Anexos, ni tampoco 'a la calidad con que cada 
unida<:! de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii) hacerse valer dentro de los 
18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepciqn d13 la factura 
original de que se trafe, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el red:iazo 
formal, por escrito, en que la parte objii)tante manifieste las razones de su objeción · 
para los Servicios de Interconexión prestados, (b) el pago total de los servicios o 
cargos no objetados, adjuntando a dicho pago un documento que contenga una 
relación desglosa<;la de los importes correspondientes a cada uno de los servicios 
cuyps correlativas contraprestaciones hubiesen sido pagadas. A falta de relación, 
la parte acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaci0nes no 
objetadas, y(~)· como alterngtiva, la pdrte que objete la factura o rec¿ptora del 

1 
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servicio podrá p¿gar, b6jo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta 
se considerará como F'.7tura Obj~tada, por esa porción o la totalidad, en su caso. 
Lo anterior no implica Una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto 
de aquellas tarifas que sean determinadas administrativamente porla autoridad 
competente. · 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturcx::ión y Ajustes siguiente, que'da · 
claramente entendido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos 
precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en conse¡éuencia, las fqctwras 
y estados de adeudos correspondientes se tendrán por consentidos. · · ··. 

~ ' 

Los Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: . 

4.4.3. 1.- Aquellas facturas que alguna de las Partes h,ubiese objet9do, serán 
revisadas por ambas Partespara determinar el monto efedivo a paga'r i;Jentro de 
un plazo que no excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la 
recepción de la notificación por escrito de la objeción correspondiente, misma quE) 
no procederá si no es realizada dentro de los 18 (dieciocho) días naturales 
siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con 
los demás términos y condiciones previstos en el primer pdrrafo de este inciso. 

' ' 

4.4.3.2.- Pagos Recibidos en Exceso. Para el caso de (i) devoluciones o reembqlsos 
de pagos recibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y (ii) devolución 
pe pagos bajo protesta; E)Stos deberán realiza~se en un plazo de 60 (sesenta) días 
en el entendido de que los plazos se computarán: (i) a partir de la fecha en que la 
Parte receptora del servicio hubiese presentado a la Parte prestadora del servicio 
la reclamación .correspondiente por escrito en el primer caso; y (ii) a partir de la 
fecha en que id Parte prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, 
én el segundo caso. Aún .en el supuesto de que la Parte prestadora hwbiese 
devw_elt-0 los pagos bajo protesta, continuará el procedimiento de aclaración. / 

4.4.4.- Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento de cualquiera de las Partes 
respecto def pago puntual de: 1 •· •... ·• 

4.4.4. 1.- Las controprestaciones no objetadas, determinadas o consentidas, o 
' ' ' 

4:4,4.2.- Los reembolsos de pagos r<¡Kibidos en exceso por cualquiera de las Partes, 
una vez que hubiesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por 
resolución en los térmil\os de los procedimientos de resolución de conlroversias 
previstos en el presente Convenio: en el entendido de que, en este caso,' mientras 
no exista tal determirJación no procederá el pa~o de intereses moratorios. 

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adición a dichas 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso; y desde la fecha de \.¿en cimiento de 

' ' las contraprestaciones o reembolsos hasta la fecha ·en que queden totalmente 
pagados, intereses moratorios sobre saldos tnsolutos a\Jnalosa anual que s~rá igual · 
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'o lo Tqso de Interés lnterboncario de Equilibrio anual más reciente en relación con 
lo fecho en que ocurro lo moro, sobre bóses de cálculos mensuales. 

Lo toso base poro efectos del cálculo de intereses moratorias eri el primer periodo 
mensual será lo Toso de Interés lnterboncario de Equilibrio vigente en lo fecho de 
vencimiento de los contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicho toso 
base se ajustara mensualmente empléG(ndo lo Toso de Interés lnterboncario de 
Equilibrib vigente en lo fecho en que inicie codo periodo mensual subsecuente, 
contado o partir de lo fecho de vencimiento de los contraprestaciones o 
reembolsos correspondientes. 

Los intereses moratorias se calcularán soble los cantidades no pagados y se 
computarán por días caleAdario sobre lo base de J (un) año de 360 (trescientos 
sesenta) días por el número de días efectivamente transcl/rridos desde la fecho de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos, en su coso, hasta la fecho en 
que se pongan las cantidades a disposición del acreedor en lo inteligencia de que 
los intereses moratorias variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra 
la tasa de referencia durante el periodo en que subsisto el incumplimiento. 

Poro el supuesto en que desaparezca la Tasa de Interés lnterboncario de Equilibrio, 
la tosa de interés que sirvo como base paro determinar los intereses moratorias no 
podrá ser menor a )a t(l.SO de interés más alta del bono o instrumento que el 

, Gob!erno Feqeral cbloq~e en el mercac:jo de dinero que se aproxime al plazo de 
28 dios. J 

' i ¡ 
4.4.5. Refot:tlllroción y ajustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, 
lo Parte prestadora podrá presentar . facturas complerr¡entarias por servicios 
omitidos o incorrectamente facturados, hasta 120 (ciento veinte) días naturales 
después de la conclusión del.cicio me~suol de facturación correspondiente. Este· 
plazo se interrumpjr{í por dempndo o cualquier otro género de interpelacióh 
judiisial, requerimie¡it() o po¡.rec6nocimiento del adeudo. La Porte receptora podrá 
reclamar lo devolución de cantidades pagadas en exceso- por causa de 
facturación indebido hasta 60 (sesenta) días naturales después de lo conclusión 
del ciclo mensual de facturación correspondiente. 

Los pagos y devoluciones o que se refiere este inciso, deberán inciuir intereses 
ordinarios o la Tasa de Interés lnterbdncaria de Equilibrio, computados po(los días 
efectivamente transcurridos, como sigue: (i) E')n el caso de que la diferencio resulte -
a favor de la Parte prestadora, desde los 18 (dieciocho) días naturales de lo fecha 
en que se reciba la facturo hasta la fecho del pago total; o (ii) en el caso de que 
lo diferencia resulte a favor de lo Parte receptora, desde la fecho de recepción 
del pago indebido hasta lo fe<;;ho de lo devolu9ión total. 

--~ : 1 / 

4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante lo vigencia de est~ Convenio ocurran 
circunstancias de orden económico no previstos en el 'mismo, pero que de hecho 

~ 

y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de alguno qe los Partes, determinen un 
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aumento io reducción de los costos de los Servicios de Interconexión aún no 
prestados, dichos costos y, en consecuencia, las contrapresfociones respectivas, 
podrqn ser revisadas en lo.s tÉ¡rminos que acuerden las Partes y en caso de n.o 
alcanzar un acuerdo, las Partes resolverán los' mismos de conformidad con los 

1 ' ' '· 

prociedimientos de resolución de controversias previstos en el presente Convenio. 

( 
CLÁUSULA QUINTA. 

_/ 1, ... 

ASPECTOS TÉCNICOS. \ 

! Para la prestación de los Servicios de lnterconexié>n las P;~rtes tendrán la obligación 
de obseNar un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros 
Conce,sionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operación. 

Las Partes establecerán procedimientos y especificaciones que .se inclui¡án en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: · 

'· ' 1 ' / 

\ ' 

5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red y n.0 incurrir en práctica~ discriminatorias en la conducción de Tráfico 
Público Conmutado dentro de su Red Pública de Telecomunicbciones,.a fin de 
garantizar la Interconexión e lnte;operabilidad de las reaes. En tal sentido, Y' ante l'a 
falta de acuerdos diferentes, la,lnterconexión se sujetqrá al cumplimiento de lo 
establecido en los planés técnicos fundamentales, Dispdsiciones Técnicas emitidas 
por el Instituto, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter 
general c¡ue para tal efecto emita el Instituto. 

1Sin menoscabo dé !o anterior y de conformidad con el principio de neutralidad 
te.cmológica consagrado en la Ley/que implica la libertad de los Concesionarios 
de Redes Públicas de. Telecomunicaciones para selecciorior las tecnologías 
empleadas por losmecjÍos de transmisión, centrales, dispositivos de conmutación o 
cualquier otro equipo Inherente a las Redes Públicas de Telecomunicacione$, las 
Partes acuerdan que ante la falta de disposición administrativa de cardcter 
general para llev¡fa a cabo la Interconexión Gie las Redes Públicas .de 
Telecomunicaciones para el intercambio de Tráfico Público Conmutado, ésta \e 
llevará a \::abb utilizando:algún protocolo que ambas determinen, basándose eri 
Disposiciones Técniéas emitidas por el Instituto, Normas Oficiales Mexicanas, 

•-: 'r!3comendaciones internacionales emitidas por la Unión lnterpacional de 
Telecomunicaciones o elaboradas por organismos internacionalés que resulten 
aplicables. En caso de c,ontroversia entre las partes, éstas podrán recurrir a los 
medios de solución contemplados en la Ley. / 

5.2. PDIC Y COUBICACIONES. Telnor se enc1¡1entra obligado a proporc::ionar, a\ 
solicitud de ( ) un listado actualizadb de todos los PDIC's señalados en el · 
Subanexo A-1 que c0ntenga la información que más adelante se indica. Las 
especificaciones técnicas de las CoubicaciÓnes se definen en el Anexo A. ( 
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____ ) podrá recibir en una Coubicación, los ~laces de T;ansmisión de 
Interconexión qL:Je le provea Telnor. 

-.: Enel caso de interconexión IP: 

l. Nombre y código de 'identificación de los puntos de interconexión. 
·, 

2. Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

3. En cuanto se encuentre disponible la interconexión IP, y una vez que 
entren en operación, las Direcciones IP de los Controladores de Frontera 
de Sesión (SBC del inglés Session Border Controller). 

( 

En el caso de interconexión TDM (Multiplexación por División de Tiempo): 

l. Nombre y código de identificación eje los puntos de i.nterconexión. 

2. Dirección y coordena<;Jas geográficas de los puntos df:Í interconexión. 

3. Ubicación de los binodos de Puntos de Transferencia de_Señalización:. 

4. Puntos de Transferencid de Señalización a los que está interconectado 
cada punto de interconexión en caso de:señalización númer9 7 (SS?). 

/ 

5. Códigos de puntos de señalización de origE!n y destino, 

Previamente a cualquier modificación, Telnor y ( ) deberán acordar un 
plan de trabajo para realizar los cambios en su respectivas redes públicas de 

' telecomunicaciones a fin de poder enrutar el tráfico de origen y destino con la 
información de los Puntos d&lhterconexión. , ( 

( 
En ca50de-que Telnor habilite nuevos nodos en sus puntos de interconexión deberá 
poner a dispostCión de los concesionarios solicitantes la información de los mismos 
en el Sistema Electrónico de Gestión. / 

) 

5.3 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. Telnor se obliga a atender a 
los principios de eficiencia y sana competel\cia, en sus espacios de Coubicación, 
por lo que permitirá a la Parte Solicitanfe interconectar su red d.entro de las 
instalaciones de Telnor yon la Red Pública de Telecomunicaciones de otro 
Concesionario que tengan presencia y/o espacios de coubicación en el mismo 
edificio de Tefnor (Interconexión Cruzada), esto a través de: 

• Enlace de transmisión de Interconexión gestionado, el cual por cuestiones 
de seguridad y operabilidad, Telnor proveerá el servicio cubriendo la 
operación y el mantenimiento. Por su parte ( )) deberá cubrir a 
Telnor las tarifas respectivas. 
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' Enlace de lnterconexiónno gestionado, consiste en un cable de conexión 
¡ ' 

a través de herrajes de escalerillas que provee Telnor dejando las puntas en 
/ -,1 
las coubicaciorJes de los concesionarios involucrados, este servicio no 
considera la operación, mantenimiento ysupervisión del e,;-iJace dado que 
no cuenta con elementos que permitan llevar a cabo estas tareas de 
gestión del servicio. Cualquier tarea asoi::iada a est,e servicio.fequerirá la 
presencia ,física de los concesionarios involucrados en sus respectivas 

· Coubicacjone~ para garantizar el Seceso del personal 'de Telnor. Para el 
caso de atención de wna falla es indispensable contar con el acceso 
señalado y será en ese momento en el cual iniciará el có¡nputo del tiempo 
de falla. De no cumplirse esta condición, Telnor se deslinda de toda / 
responsabilidad en caso de presentarse algurra fall<:i) en el ~cable de 
conexión. Por sJ parte ( -'------ ) deberá cubrir a Telnor el costo del 
proyecto correspondiente, 

Los parámetros de calidad de los enlaces de transmisión no gestionados se 
especifican en el Anexo E, mientras que los enlaces gestionados se sujetan a lo 
establecido en el Anexo G, 

Por su parte ( ) y el tercer concesionario deberán cubrJr..._a Telnor las tarifas 
respectivas. Ninguna.de las Partes estará obligada a contratar el Servicio de Tránsito 
al propietario de las i'nstalaciones donde se ubiquela Coubicación. 

5.3. l. Espacios de coubicación. Asimismo, Rara fines de proveer la interconexión, 
deberá permitirse que en los espacios de Coubicación, la Porte contratante del 
servicio pueda recibir y entregar Tráfico de sus Usuarios así como la entrega de 
puertos de interconexión contratados por citros concesionarios distintos al que 
tiene contratada la coubicación~ Los costos der.ivados de los Enlaces de Transmisión 
de Interconexión entre Coubicaciones a que· se refiere el nume_ral 5.$ anterior 
correrán a cuenta de la parte que lo requiera. 

5.4 PUERTOS DE ACCESO. 

' . \ 
Los PL:Jertos de Acceso no génerarán un costo adiciona¡, pues éste ya está incluido 
en la tórifci de los Servicios Conmutados de Interconexión. 

Los Puertos de Acceso que debe proporcionar Telnor deberán pe,rmitir la entrega: 
de Tráfico de cualquier origen, de cualquier tipo (local, transito, mó\/U; fijo, etc.) y 
con terminación en cualquier destino nacional. Para clientes diferentes de Telnor 
la entrega se realizará mediante ~I Servi9io de Tránsito par6redes fijas y-móviles. \ 

' 

""Los concesil:Jnarios interconectados deberán acordar el uso de los recursos 
existentes parp intercambiar tráfo;:o en f~nción de la arquitectt:Jra de sus redes y su 
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interés de tráfico, siempre que ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz 
interconexión e interoperabilidad de sus redes públicm. 

Previamenffi a qmlquier modificación, Telnor y ( ) deberán acordar un 
plan de trabajo "para realizar los cambios en sus respectivas-redes públicas de 
telecomunicaciones. 

5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

Telnor deberéÍ proporcionar a ( los siguientes tipos de Enlaces 
Dedicados de Interconexión: Ethernet de l Gbps. Estos enlaces de transmisión de 
interconexión podrán ser utilizados para 1 conducción de Tráfico Público 
Conmutado de cualquier tipo ya sea servicio fijo, móvil o de tránsito. 

Lb anterior con independencia de que los enlaces de transmisión entre redes y los 
puertos de acceso asociados para interconexión TDM. sean los que los 
concesionarios tengan establecidos, los cuales deben corresponder a enlaces 1 

digitales con capacidad de pílvel El y E3 (de acuerdo con la Disposición Técnica" 
. IFT-005-201 ó)o STMl (de acuerdo a las Recomendaciones de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones ITU G.780, G.803 y G.810). 

En el, Anexo G del presentE1 convenio se indican las condiciones de la 6ferta de los 
Enla~es Dedicados de Interconexión. 

5.6. TRÁNSITO. 

Telnor deberá ofrecer el Servicio de Tránsito ya sea para la Originación o 
Terminación de Tráfico, dentro del territorio nacional. 

( 
5.7 REALIZACIÓN FfSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 

5.7.1 General. Telnor deberá permitir el accieso de manera desagregada a 
servicios, capacidad y funciones de su red soore bases de tarifas no 
discriminatorias, establecidas en el Anexo B del presente Convenio. Asimismo, cada 
una de las Partes será responsable de lps enlaces dedicados de interconexión 
necesarios para la Conducción de Tráfico Publico Conmutado. Los enlaces 
deditados de interconexión podrán ser propios, arrendados a Telnor o de un 
tercero y los costos correspondientes-serán cubiertos por la parte que los requiera 
para terminar su Tráfico. 

'· 
5.7.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces 
dedicados de ir;iterconexión entre sus respectivas redes sean proveídos físicamente 
de acuerdo cdr:{una de las siguientes opcJones: 

. ' 

(i) Opción 1 Enlace Dedicado de Interconexión Unidireccional/Bidireccional: 
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(a) Enldce Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su 
propio Enlace Dedicado de Interconexión, mismo que terminará 'en una 
Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de 
Coubicación, en erentendido de que el Enlace dedicbdo de Interconexión serév 
unidireccional. 

! ' 
(b) Enlace Dedicado de Interconexión bidireccional propio o arrendado. Cada 
una de las. Partes podrá instalar un enlace dedicado de intE?rconexión ya sea 
propio o arrendado mismo que terminará en una Coubicación de la otra Parte y, 
por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en,el entendido 
de que el enlace dedicado de interconexión podrá ser bidireccipnal. 

! -' 
(c) Enlace DedidJdo de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una 
de las Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado 
de interconexión. Este Enlace Dedicado de Interconexión deberá terminar en una 
Coubicación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambas 
Partes, el Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que lo solicite o por eJ 
tercero que provea el Enlace Dedicado de Interconexión. Asimismo, las Partés 
convienen en que aún en el supuesto de que el Enlace Dedicado de lntercon~ión 
sea proporcionado por un tercero, aquella de las Partes que solicitó el servicio será 
la Única y directamente responsable frente a la otral'artiol en relación con los 
Servicios de Interconexión que hubiese solicifodo en los términos de este CÓÍwenio. 

i ! ' •.: ' 

(ii) Opción 2 Servicios de Enlace Dedicado de Interconexión Entre las Partes. : ( 
·. ) podrá solicitar a Telnor, en los términos del presente Convenio y sus 

Anexos, los Enlaces Dedicado de Interconexión que forman parte de los Servicios 
de Interconexión para-lo cual no se requerirá solicitar Servicios .de Coubicación. 

·' ', 

5,7.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. Los 
Enlaces Dedicados de lntE?rconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, 
deberán establecerse de manera digital. 

Cuqndo se utilice señalizoción número 7, la capacidad de enlaces 'de<:ilicado de 
int~rconexión debe ser de nivel El, E3 y/o STMl, si así lo requiere ( ). 

Dichos Enlaces Dedicados de Interconexión podrán ser uni-direccionales o 
bidireccionales y usará el-total de la capacidad disponible en los mismos. Para el 
caso de cqpacidades de nivel El se usaráf1 los 31 canales disponibles. ( ___ _ 
) ):)odrá entregar en estos enlaces y por un mismo Puerto de Acceso, Tráfico 
proveniente de cualquier origen, de cualquier tipo y para cualquier destino y Telnor 
no podrá obligar a separar los tráficos por origen, tipo'o destino. · 

Telnor deberá, a solicitud de la otra Parte,-¡:íerníitir el intercambio de Tráfico Públicp 
Conmutado en protocolo SIP (Session lliitiaton Protocol). ¡ 

¡ ' 
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Las condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfiqJ SIP deberón ser 
las siguientes: · 

• 

• 

• 

Telnor entrega en el 'Subanexo A-1 los Puntos de Interconexión IP, en donde 
pueden interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo 

' SIP. Los Pwntos de Interconexión deberán ser capaces de a.tender a todas 
las regio'f\es de México. 

! 

Telnor bajo el principio de trato no discriminatorio hace disponible el punto 
de interconexión para cualquier concesionario que lo solicite a efecto de 
que sé realice la interconexión. IP. 

Los Puntos de ¡Interconexión a la red pública de telecomunicaciones de 
Telnor para int~rcambiar tráfico dé cualquier origen o destino dentro del 
territorio nacional mediante el protocolo de Internet (IP) correspondientes a 
los servicios de telecomunicaciones fijos -estarán ubicados en las cfudades( 
que se indiquen en el Anexo A de Acuerdos Técnicos. 

•) La interconexión se llevará a cabo a nivel de
1 
capa física mediante enlaces 

ópticos dedicados bajo el estánd9r Ethernet, por lo que las Partes se 
sujetarán a las características técnicas indicadas en el Anexo A 

1 

• En la interconexión se utiliz.ará el prcltocolo de señalización SIP. En este 
sentido, las Partes del3er6n implementar el prdtocolo SIP conforme a las 
recomendaciones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en 
inglés) y con las características técnicas indicadas en el Anexo A 

• Lbs Partes deberán implementar los equipos, protocolos y procedimientos 
técnicos a fin de cumplir con lo dispuesto en el Pla171 Técnico Fundamental 
de Numeración y en el numeral 8 del Plan Técnico Fundamental de 
Señalización respecto a la información que se deberá enviar de acuerdo al 
tipo de tráfico pú\:Jlico conmutado que entreguen. 

', 

• Dentro de la interfaz activa se/incrementará la capacidad de manejo de 
tráfico con incrementos de l O Mbps o 100 Mbps. Los crecimientos se 
realizarán al llegar al 85% de ocupación de la interfaz. 

5.7.4 Realización Física de la Señalización cuando se utilice señalización número 7. 
En caso de que ambas redes utilicen señalización número 7-y cuenten coh Punto_s_ 
de Transferencia de Señalización, la Interconexión de •éstos se realizará bajo el 

1 ' 

·principio de que cada una de las Partes cubrirá sus propios costos, compartiendo 
el costo del enlace para trrn:lsm,isión de Interconexión correspondiente, o bien, 
utilizando_ los Ehlaces Dedicados de Interconexión existentes para el manejo de 
Tráfico o los Enlaces de Señalización que alguna de las Partesco cualquiera filial de 
alguna de ellas tenga instalados. 
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En el supuesto de que ambas Pártes cuenten con al menos un Punto de 
Transferencia de Señalización, cada una cubrirá sus propios costos, en los términos 

- del primer párrafo de este inciso, y en dicho caso, acuE?rdan que construirán Jos 
Enlaces de Señalización y los Puertos de Señalización necesarios para proveer la 
señalizdción correspondiente con diversidad en los Puntos de Transferen2ia de 
Señalización determinados por lps Partes, quienes a su vez indicarán los Puntos de 
Interconexión que son servidos pqr cada par de Puntos de Trarisferencia de 
Señalización.· Para lograr la divérsidad, se ihstalarán pares dé Enlaces de 
Señalización para interconectar Jos Puntos de Transferencia de Señalización de las 
Partes, siendo cada una de ellas responsable de asumir los costos de uno de los 
enlaces que forman el par, en e1 entendido de que el costo de los Puertos de 
Señalizadó,r\ será por cuenta de cada una de las Partes. 

En ~aso de que alguna de las Partes no cuente con' al· .. menos un Punto de 
Transferencia de Señalización, ésta podrá solicitar a la otra la Interconexión a su 
sistema, pagando las tarifas de Puertos de Señalización y enlaces correlativamente 
establecidas en el Anexo B. En tatcaso, las Partes deberán Interconectar sus 
respectivas Redes de Señalización en los Puntos de TransferenÓia de SeñOlización 
señalados. en el Anexo A del presente Convenio y, en todo momento, deberán 
cumplir con los términos, condiciones y acuerdos técnicos establecidos por las 
Partes. 

Todo lo anterior, en el entendido de que lo previsto en el presente inciso es exclusivo 
para Tráfico y, por tanto, en ningún caso se podrán utilizar Puertos de Señalización 
y Enlaces de Señalización para Tráfico interno de cada\una de las redes de las 
Partes. 

E-n caso de que alguna de las. Partes no utilice en su red para el intercambio de 
Tráfico el sistema de señalización SS7 o SIP, deberá ihstalar los equipos respectivos 
que le permitan llevar a cabo la Interconexión utilizaodo uno:de dichos protocolos, 
garantizando el cumplimiento de las Normas Oficiales MexicÓnas.correspondientes. 

/ ' 

Para efecto,s del intercambio de información las Partes con1vienen en sujetarse a lo 
dispuesto por el Plan de Señalización, no obstante lo anterior, las Partes podrán 

. intercambiar información adicional observando al menos lo siguiente: 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones ,que deriven en el ocultamiento o 
interpretación errónea del origen o nat.ufaleza del Tráfico. 

• Abstenerse de llevar a cabo acciorjes que deriven en una interpretaci<pn 
errónea· co,n respecto a ¡las contraprestaciones establecidas en el'presente 
conveniO. 

Telnor deberá permitir la Interconexión utilizando protocolos de señalizacióry o 
estándares de transmisión que esté utilizando en su interconexión con otros 
operadores de telecomunicaciones, cubndo ( ) así lo solicite. 
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5.8. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio 
que pudiera afectar las características técnicas de la Interconexión, deberá ser 
notificooo a la otra Parte, así como al Instituto, al menos con 2 meses de 
anticipación a la fecha en que se preterida realizar. Cuando dichos cambios se 
deriven por de.cisión exciusiva de uno de los Partes, ésta deberá cubrir los costos 
asociados a la adecuación de los Puntos de Interconexión ó E'.nlaces Dedicados de 
Interconexión necesarios. 

Tratándose de cambios acordados por ambas partes, o que deriven del 
cumplimiento de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus 
propios costos. 

CLÁUSULA SEXTA 

RESPONSABILIDADES. ,_ 

6.1. GENERALES. Cada Parte es respons(jlble del servicio que presta a su ciiente. Por 
dicha razón ca.da una de las Partes de este Convenio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabilidades en que hubiese podiqo incurrir por la prestación de un SeNicio 
de lhterconexión. 

Dada la qificultad que para los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputable 
la defectuosa calidad .del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar eí\la 
mejora continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasar a los clientes . ' informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 

\ 
\ , __ _ 

Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a 
la otra por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las 
oq!ligaciones previstas en el presente Convenio y suAnexos.. · J 

• 

No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte·cuya red 
resultó afectadn podrá en conocimient.o de la otra la concurrencia los supuestos 
~ndica~os; si es posible, su duración estimada y en todo caso, el momento de su 
cesac1on. 

l ; ' 

No obstante lo reflejado en los puntos anteriores, las Partes acuerdan que para 
aquellos seNicios a los que se acceda usando la red del otro operador, el operador 
contra el que se dirija alguna causa o litigio que afecte a la interconexión 

\ cornuniccírá en un plazo no-mayor de 5 (cinco) díOs a la qtra Parte la iniciación de 
\ dicha causa o litigio, asumiendo cada operador' las responsabilidades, 

obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera otras. resoluciones judicides que 
puedan derivarse de dicha causa o litigio. 
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Cada Parte liberará a la~ otra de toda responsabilidad judicibl d extrajudicial, 
siempre y cuando estos no s,ean actos ilícitos y cuya causa sean acciones lJ 
omisiones, propias o dEJ sus cii~ntes, agentes, empleados o personal de empresas 
contratadas, en relación' con el uso d¡¡¡ la red y de los facilidades asignadas de 
forma distinta a la contemplada en el presente Convenio y en la legislación 
vigente, debiendo en este caso cada parte dejar indemne a la otra de Jodas las 
obligaciones indemnizatorias a terceros que se produzcan como consec~encia de 

' ' 

la reciamación judicial o extrajudicial antes indicada. 
1 

En todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estqrá limitada a (i) la reparación 
de los daños directos causados debidamente com-probado.o (ii) al pago de las 
penas convencionales específicas quE? Je sean aplicables en los términos del 
presente Convenio o sus Anexos, en su caso. 

6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXl~N. 

Telnor se obliga a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión, a solicitud de ( ) incrementando la 
capacidad requerida una vez que ésta llegue a una ocupación del 85°/o (ochenta 
y cinco por ciento) en hora pico. De manera recíproca el OpeTqdor Solicitante se 
obliga a instalar la capacidad sufici€,mte para satisfacer la demarlda de $ervicios 
de lnterconex,ión a solicitud de Telnor: -

Telnor se obliga a instalar la capácidad suficiente para satisfacer la demanda de 
•tráfico de interconexión hacia la red de ( ), incrementando la capacidad 
una vez que 8:sta llegue a una ocupación del 85% (ochenta y cinco por ciento) en 
hora pico. , 

i -- ,/ / \ 
' Las Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los Usuqirios de 

ambas Partes, depende de la calidad individual eje cada una de las redes de eirás. 
Por ello se comprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, a nivel 

' adecuado, la calidad de sus respectivas redes. 

Telnor y ( ---~I ) garantizarár¡ en su red los niveles de.éalidad descritos en el 
Anexo E. 

CLAUSULA SÉPTIMA. 

7.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad 
entre las redes, si sobrevinies\" un evento de Caso Fortuitp o de Fuerza Mayor,qye 
impidieren temporalmente a cualquiera de las Partes pre;;tar los Servicios de 
Interconexión en los términos del presente Convenio, las Partés deberán proveerse 
mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar la 
continuidad y calidad del servicio en tanto sea técnicamente factible en un tiempo 
inferior a l (una) hora a partir de q\\Je se presente el reporte respectjvo y cuando la 
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afectación sea parcial, el periodo máximo en que debe ser reparada será de 3 
(tres) horas a partir de la presentación del reporte correspondiente .. 

Los plazos mencionados en el párrafo anterior, comenzarán a correr a partir de que 
el personal designado por las Partes determine conjuntamente el origen y el sentido 
de la falla o afectación, debiendo estar en constante comuriicación hasta que el 
origen y/o-el sentido de la falla y/o afectación sea aclarado o determinado. Una 
vez determinado el origen y/o el sentido de la falla y/o afectación, la parte 
afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones 
conducentes para lograr una solución lo antes posible. "\. 

Si sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia 
que impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de 
Interconexión erí los términos del pre1>ente Convenio, se suspenderán los, efectos del 
presente Convenio, por lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto, 
debiendo proveerse mutuamente soluciones qµe les permitan restablecer, 

, regularizar y garantizar la continuidad -y calidad de la interconexión e 
interoperabilidad dé las redes, hasta en tanto la situación que dio origen a la 
afectación de que se trate, sea s_uperada y sereestablezcan los Servicios de 
Interconexión e lnteroperabilidad entre las redes afectadas. 

En tales casos, las Partes pagarán,, según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que estos hubiesen sido suspendidos. 

' 1 

/ 1 ' 1 ' 

7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN . EN 'VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 2 (dos) días hábiles 
de anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, 
obra o actividad que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la 
prestación con~inua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier f,ipo de vías de 
comunicación,, o (iii) bienes de uso común1 A dicho efecto, se identificarán las 
áreas en riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o actividades involucradas, el 
ltien¡po requerido para su desarrollo 'I conclusión Total y el tiempo estimado de 
interrupción de cualquiera de los Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es 
posible por tratarse de trabajos de emergencia, las Partes acuerdan n!'Jtificarse 
,dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. En todo caso, las Partes 
harán su mejor esfuerzo poro restablecer el servicio. \ ·, 

Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las Partes deberán 
programarse y coordinarse con ~na anticir{>ación de 8 (ocho) días naturales. Para 

1
. 

efectos de_ lo anterior, la Parte que solicite la realización de las labores de • 
' ' mantenimiento deberá enviar· un informe detallado en el que se incluyan las 

actividades a realizar yla'posible afectación a los Servkc:ios de/Interconexión, así 
como los tiempos estimados para concluirlas. Estas actividades deberán realizarse 
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preferentemente durante los fines de semana o días no hábiles, en los horarios de 
menor Tráfico, o bien durpnte periodos ocórdodos por ambos Portes. 

\ 

En el coso de ser necesario poro evitar lo interrupción de los servicios de 
interconexión y siempre y cuando existo viabilidad de rutas 61ternos, Telnor . 
proveerá o ( ) rutas alternos que permitan mantener la continuidad de 
los Servicios de Interconexión afectados. 

Las Portes reconocen que los Servicios de lnterconexion resultan e~enciales poro lo 
debida prestación de los servicios que les- fL@ron concesionados, por lo que se 
oqligan a realizar s~ mejores esfuerzos poro evitar su interrupción. Al ¡'lfecto,. sin 
pérjuicio de los obligaciones de codo uno de los Portes conforme a ~ste Convenio, 
ambos deberán asistirse mutuamente para que se procure la continuidad de. los 

\ / '1 ' ', 1 / 

Servicios/de lntercone.xión en los términos pactados en .el pres$nte Convenio. 

! CLÁUSULA OCTAVA. 
/ ) -·· 

CESIÓN Y ADHESIÓN. Los Portes se obJigon o cumplir sus1 obligaciones objeto del 
presente Ccinvenb por sí mismas y, en consecuencia, los dereelcios y obligaciones 
derivados del presente Convenio en ningún coso podrán ser cedidos, gravados o 
transmitidos en formo alguna sin lo autorización previa y por escrito de lo otro porte, 
mismo que no será negado sin rozón justifi~ado, siempre y cuando quien recibe lo 
cesión tenga lo capacidad jurídico poro llevar a cabo las obligaciones adquiridos. 
Dicho autorización, sin e'mborgo, no será necesario en coso de cesión por cualquier · 
título de cuentas por cobrar ,presentes o futuras, en.favor de instituciones de crédito, 
fideicomisos u organizaciones áuxiliores del crédito, o cualquier otra persono o 
entidad, tonto nacionoLcomo extranjero. En todo coso, la cesión de cuentos por 
cobrar estará sujeto a las defensas causales o persomoles entre las Partes, salvo el 
caso de facturas no objetados conforme o este Convenio. 

/ ' / 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera dé lqs Portes podrá 
ceder libremente a sus filiales o subsidiarios aquello porte de lo explotaéión dE¡ los 
Servicios de Telecomunicaciones que le fu'eron concesiqnados, con la sola 
autorización qu13 al efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada lo 
porte cedente cbnforme a este Convenio, salvo consentimiento expreso de la otra 
Parte. 

Las !Portes establecen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellos en contravención a los términos del presente Convenio 
constltuiró incumplimiento del mismo. La Porte que- incumpla deberá respon,der, 
mantener en paz y a sqlvo e indemnizar ,de los gastos razonables o la otra Porte de 
cualquier reclamo o résponsabilidad en que pudieren incurrir como consecuencia_ 
de lo cesión realizada en contravenc,ión a lo dispuesto en el presente Convenio. -
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PROPIEDAD Y POSESIÓNDE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hUbiesen sido situados en los Sitios de Coubic.ación o inmuebles de la otr6 Parte, 
por ningú~ motivo se entenderá o presutnirá 6ue dicha Parte ha concedido a la 
otra la pd~esión sobre dichos Sitios de Coubicóción o inmuebles u otorgado el uso 
o cualquier d~recho real sobre los 111ismos Ó, en su caso, .sobre los equipos y 
dispositivos. 

CLÁUSULA. DÉCIMA. 
i 

SEGUROS viRELACIONES LA.BORALES. Cada una de las f".artes se obliga a contratar 
y man.tener vigente una póliza de segur(), a$í como cualquier cobertura adicional, 
pard éubrir los riesgos que por la instalación y operación de los equipos y dispositivos 
en los Sitios de Coubicación se pudiesen derivar para la red de cualquiera de las 
Partes y los Sitios de CoubiÚ;Jción mismos; en el entendido de que las Portes 
deberán designarse como recíprocamente beneficiarias en cada una de las 
pólizas co(respohdientes. 

Estos seguros deberá,n ser contratados con instituciones de seguros ilegalmente 
autorizadas por la Secretóría de Hacienda y Crédito Público. 

_Todos los Servlcios de lnterconei'<ión que lbs Partes se presten ml'Jtuamente a través 
de personas físic:;as, serán llevados a cabo por personal que será contratado y 
paga(:Jo por la Parte que preste el servicio, .la cual, como empresario y patrón de 
dicho personal que ocupe cqn motivo de los Servicios de Interconexión materia del 
9onvenio, será el Único responsa~le de las obligaciones derivadas de lqs 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad 
social para \con dicho personal, sin que exista relación contractual algtma, ya sea 
de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de la Parte 
que preste él servicio materia del Convet:iio y la Parte a quien le preste el servicio./ 

En tal sentido, las Partes convienen, por lo mismo, en responder de ·todas las 
reciamaciones que sus trabajadores presentasen en contra de la otra Parte, en 
relación con los Servicios de Interconexión prestados a través de personas físicas y 
a tal efecto, cada una de las Partes 5e obliga a sacar en paz y a salvo a la otra de 
cualquier reciamación que pudiera hácer el personal de la Parte que presta el 
servicio y, en su caso, a indemnizar y por tanto a reembolsm a la Parte a quien se 

/'' le presta el servicio de cualquier cantidad que por motivo de cualquier 
recibmación del personal de la Parte que presta el servicio, la Parte a quien se le 
presta el servicio tuviese que pagar. 

CLÁUSULA. DÉCIMOPRIMERA. 
i 

CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en 
forma conjunta para combatir el Üso fraudulento de sus redes por parte de ter~eros. 
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Para ts;ü 'efecto, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el propósito de 
mantener una estrecha vigilancia sobre productos, servicios y segmentos de 
Usuarios y concesionarios de Redes Pút:5Íicas de Telecomunicaciones para 
identificar áreas de alto riesgo de fraude, vabrandó dicho riesgo, desarrollando e 
implementando políticas y prácticas para la eliminación del mismo, De manera 
enunciativa más no limitativa,,las Partes se obligan a realizar las actividades para 
la detección y prevención del uso fraudulento de sus redes que convenga de 
tiempo en tiempo. 

En caso de que alguna de las Partes detecte q:\e un tercero se encuentra 
haciendo uso fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte 
que lo haya detectado se obliga a_dar un/aviso a la otra en lJ(Í plazo no mayor a 5 
(cinco) días naturales a partir de la fecha en la¡que se,tenga la sospecha de dicha 
conducta. En este caso, la Parte receptord del aviso tend[á un plazo dé 60 
(sesenta) días· naturales para allegarse la información necesaria para identificar y 
acreditar las condu9tas que originaron el aviso y para entregar estd información a 
la parte solicitante. Este supuesto se aplicará tanto para el tráfico de la Parte como 
para el tráfico de un operador tercero que transporte pdr Enlaces Dedicados de 
Interconexión o Tránsito de al~una de_ las Partes. \ 

Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanismo fraudulento con el 
objeto de evitar el pago de cualquier contraprestación a favor de alguna de ell_as 
quE) se deba generar bajo el presente Convenio, incluyendo ,de manera 
enunciativa más no limitativa, a la evasión del pago de contraprestaciones 
originadas por la prestación de Servicios de Interconexión. 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los 
Usuarios de la red de una parte no son trasladables\ª la otra parte, salvo por 
incumplimiento de las ot;>ligaciones que las Partes asuman. 

Para facilitar la prevención del tráfico Ir.regular, fraude o morosidad, las Partes se 
in;tercambiarán las informaciones oportU)laS permitidas por la legislación vigente 

' 1 ' que se acuerden. ·. 
' 

Cuando se detecte un caso de fraude () molosidad, ambas Partes cooperaran, 
pardc?mpróbarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. ' 

' 
'\ ./ 1 \: 

Las Partes recohocen la facultad- que legalmE)nfy corresponde al Instituto para 
rea\izar inspeccidnes, verificaciones y monitoreos en las instalaciones de cualquiera.' 
de las Partes, a solicitud debidam_énte justificada de la otra, con el propósjtorde' 
verificar la existencia, en su caso, de conductas que impliquen E)I uso fraudulento 
de sus redes, con base a lo acordado por las mismas en los términos del Anexo que 
al efecto suscriban. 

Las Partéssie obligan a no llevar Q cabo, en forma directa o indirecta, ningún acto 
u omisión con el objeto de evadir les obligaciones de pago, acuerdos-técnicos u 
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otras obligaciones establecidas bajo protesta en el presente Convenio,. incluyendo 
de manera enunciativa mas no limitativa, (i) la evasión del '. pago de 
contraprestaciones originadps por la prestación de Servicios de Interconexión 
usando la Red de cualquiera de las Partes, (ii) la manipulación bajo cualquier i 

modalidad de la señalización establecida pata cada tipo de llamada permitida 
bajo el presente Convenio y sus Anexos, y (iii) la entrega en la Red de alguna de las 
Partes de cualquier tipo de Tráfico Público Conmutado bajo el control de la otra 
Parte, diferente al permitido bajo 1.a legislación o reglamentación aplicable. 

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. 

1 

12.1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Telnor y ( __ )convienen en que deberán 
actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de los Servicios 'de 
Interconexión que provean a otros concesionarios. 

En caso de que Telnor haya otorgado u otorgue, ya sya pof acuerdo o por 
resolución .· d"e1 Instituto términos, condiciones o tdrifas distintos a otros 
Concesionarios, a sus propias operaciones, subsidiarias, fili<;:iles o empre.sos que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico respkcto de s¡¡¡rvicios de 
interconexión deberá hacer extensivos los mismos términos y condiciones1 al 
concesionario, en términos del artículo 125 de la Ley a partir de la fecha en que se 

' lo soliciten. A petición del concesionario, podrán celebrar el convenio o la 
modificación correspondiente, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles 
contados a partir de l<J__fecha de la solicitud. · ' 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. 

13. l ACCESO IRRESTRICTO. Telnor acuerda permitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenici9, servicio o aplicación que se ofrezca por cuálquier prestador 
de. servicios legal~ente autorizado , sin cargo adicional alguno por el uso bajo la 
capacidad contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga 
d~bidamente homologado. · 

1 

En ningún caso Telnor podrá obligar al pago de elementos o funcionalidades de la 1 

Red que no se requieran para la Interconexión o para la prestación de los Servicios 
de Interconexión. 

13.2 USO COMPARTIDO, DE INFRAESTRUCTURA. Las partes acuerdan que Telnor se 
encuentra obligado a permitir el Uso Compartido de Infraestructura, para fines de 
interconexión. 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. 

"-CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del presente Convenio, además 
de ·cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, los eventos que a 
continuación SE( describen. -
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14. l REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNÁ DE LAS PARTES. Si el Instituto Ó; 
cualquier autoridad competente revocara la concesión otorgada en favor de . 
l;elnor o de ( ' ), según corresponc:Ja, conforme a lo previsto en las 
Declaraciones 1 b) y 11 b) de este instrumento\y la resolución <IJe revocación hubiese 
quedado firme, para todos los efectrn; legales a que hubiese lugar. 

'; / ,_ 1 ---"-

14.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si el evento 
(Causa de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 
(treinta) días a partir de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificaoión a 
la que se hace referencia a continuación, independientemente de los remer':Jios 
previstos por la Legislaciór-i aplicable, la Parte afectada podrá re1cindir este 
Convenio, mediante una notificación por escrito a la parte incumplida; con copia 
para el Instituto dada con 30 (treinta) días natural~sde anticipación a la fecha de 
rescisión prevista. · · 

Si alguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la 
otra por Servicios de lntercopexifsn por más dy 30 (treinta) días naturales a partir del 
verícimiento de la deuda '·GOfrespondiente; siempre y cuaF1do el monto no se 
encuentre en procedimiento de disputa conforme al presente Convenio, 

En \el entendido de que la falta .de pago de aquellas Facturas Objetadas en 
proceso de resolución no será considerada como incumplimiento a obligación de ' 
pago alguna, hasta en tanto se agote el procedimiento e,stablecido en el presente 
Convenio. ' 

En caso de que ocurriese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en es.ta 
cláusula, la parte prestadora del servicio deberg"presentar a la Parte receptora dél 
servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles posteriores 
a la fecha en que ~e presente dicha Causa de Rescisión, indicando su de~eo de 
dar péÍr terminado él presente Convenio, en-euyo caso la Parte receptora}endrá 
un período de'gracia de 30 (treinta) díás naturales, contados departir de la fecha 
de recepción del aviso para subsanar o evitar que se continúe presentando la 
Causa de Rescisión correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la 
Causa de Rescisión respectiva, la rescisión surtirá sus efectos inmediatamente al 
finalizar el período señalado. En este caso los días hábiles se computarán en 
términos de lo establecido por el Có<¡Jigo Federal de Procedimientos Civiles. 

' 

A p9rtir del mo~nfo en que surta efectos la rescisión de /,ste Converiio, en los 
términos previstos en el mismp, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto 
podrá adoptar las medidas pértinentes para la protección de los intereses del 
público en generoJ. de los Usuarios y de Jos Suscriptores de las Partes. 

Conforme\a las estipulaciones contenidas en la Ley, las Partes se abstendrán· de 
interrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones .entre concesionarios 
interconectados, sin la previa autorización del Instituto. · 

X 
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14.3 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Si alguna de las Partes incurre en alguna práctica 
a las que hace refereneia la Cláusula Décima Primera -Conductas Fraudulentas-
del R.resente Convenio. 

14.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. En casi de que: (a) se afecten todos 
o parte sustancial de bienes de cualquiera de las partes y/o sus Filiales 
contempladas bajo el supuesto establecido en el Convenio, yjo (b) se impida a 
cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de·(us térmi~os y condiciones, 
derivados de: (i) acción o procedimiento de insolvencia, quiebra, disolución, cesión 
general de sus bienes para beneficio de sus acreedores u otros de naturaleza 
análoga, en tanto hc¡:iya causaqo ejecutoria y/o (ii) orden de embargo, ejecución 
o confiscación (en tanto no sea garantizada, desechada o dejada sin efectos, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que mrta efectos dicha 
orden en lo que se resuelve de forma definitiva), en tanto haya causado ejecutoria . 

. 

En los supuestos de conductas fraudulentas, liquidación, insolvencia y quiepra 
bastará la notificación de rescisión dada en términos del primer párrafo de fusta 
cláusula y que transcurra el término señalado en dicho primer párrafo, para que la 
rescisión surta plenos efectos legales. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. 
VIGENCIA. 

15. l PLAZO INICIAL. El presente Convenio tendrá una vigencia de un año que 
abarca del l de enero al 31 de diqiembre de 2018, salvo que sea modificado, 

' terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo previst<;:> en el presente 
convenio y demás disposiciones aplicables. 

Sin embargo, si al conciuir el plazo del presente Convenio, las Partes continúan -~, 
siendo titulares de una conc~sión de las previstas en la ley, los términos y 
condiciones del presente Convenio contimiarán aplicándose hasta que, las Partes 
celebren un nuevo convenio de interconexión o exista una resolución emitida por 
parte del Instituto ai: respecto. 

'· En todo caso, las obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas del presente 
Convenio relacionadbs con los Servicios de Interconexión efectivamer:ite prestados 
subsistirán hasta su debida e íntegra solventació.n. \.. . 

Las Partes podrán iniciar las negociaciones del nuevo Convenio, parq efectos de 
que al momento de la terminación por vigencia del. presente Convenio ya estén 
en posibilidad de firmar un nuevo convenio de interconexión par'a el año siguiente. 

-~.2. REVISIÓN DEL CONVENIO. Telnor deberá presehtar a más tardar el 30 de junip 
de Bada año, para aprobación del Instituto las modificaciones al Convenio Marco 
de lnterconexién que· pretende aplicar para el siguiente año, las cuales deberán 
reflejar cuando menos los cambios normativos y las resoluciones judiciales y 
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administrativas firmes o que hayan causado estado, que, en su caso , se hubieren 
1 / ' 

emitido durante el año de vigencia del Convenio y que modifiquen las condiciones 
de interconexión ei:i,.él establecidas,' garantizando condiciones de certi<;:lumbte 
jurídica

1
y confidencialidad para Teln9r. · 

( CLÁUSIJLA DECIMOSEXTA 

AVISOS Y NOTIFICACIONES 

16. l DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relaciÓnado con este 
Convenio o para todas las notificaciones, comunicaciones o avisos que los Partes 
deban darse en cumplimiento del presente Convenio, éstas_ designan como sus 
domicilios convencionales, los siguientes: 

TELNOR: 

____ ): 

Teléfonos del Noroeste, S.A de C.V. 
Parque Vía 190, Oficina 209 
Colonia Cuauhtémoc 
Código Postal 06500 
Ciudad de México 
Teléfono: 5222,69-27 
Atención: Lic. Alejandro Coca Sánchez 

'•, 

( ) 
Teléfono; 
Atención: 

16.2 NOTIFICACIONES. Todas las Gotificaciones o avisos que l\']s Partes deban darse 
conforme a este Con1,<enio, se efectuarán por escrito con acuse de recibo y se 
considerarán re.alizada&en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por la parte 
a quien van dirigidas. 

En caso de que qna de las Partes, lleve a cabo una modificación a la 
denominaciÓ!:l soc(al Q de representante legal, previsto en el presente Convenio, 
se encuentra obligado a1hacerlo del conocimiento de la otra_ parte a la brevedad 
posible y las notifi~a?ionÉj"s y efectos del presente Convenio c6n-los datos anteriores 
al cambio surtirán efectos legales hasta 5 (cinco) días hábiles posteriores a dicha 
notificación. 

Las notificacionesvin9uladas con las 6bligaciones derivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las P\']rtes así lo determinan para lo cual 
se regirán de acuerd,o a los disposiciones'del Código de Comercio. 

16.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes cambiara 
de domicil.io, deberá notificarlo a la otra parte (con cuando menos cinco días 
hábile,s de anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se 
entenderá que los avisos, nmificaciones o comqnicacior\es que conforme a' 'este 
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Convenio debon darse, surtirán efectos legales en el último domicilio así informado 
o lo otro porte; en el entendido de que, en todo coso, dicho domicilio deberá estor 

• ubicado en México. 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA\ 

FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondiente? deberán adjuntarse 
al cuerpo del presente Convenio debidamente firmados ¡::jor los representantes 
legales de los Portes, los cuales formarán parte integrante del mismo. 

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. . ' 

! 

JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

18.1 JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a este Convenio, los Portes acuerdan 
expresamente someterse a la jurisdicción de los \ribunales Federales_ competentes 
con residencia en la Ciudad de México, por lo t6nto, renuncian expresamente al 
fuero que puc:Jiera corresponderles por rozón de sudomicilio presente, futuro'p por 
cualquier otra cqusa. · · 

/ 
18.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Portes expresan su firme convicción 
que, de toda buena fe, en coso de presentarse diferencias o disputas por \¡¡rtud de 
la interpretación y oumplimiento del presente Convenio o de sus Anexos, y para 
cualquier aspecto técnico . 1y administrativo, de determinación de costos, 
contraprestaciones y otros qué requierori capacidad técniéµ específico, trotarán 
razonablemente.de resolverlos entre ellos en forma amisto~9 en un plazo de al 
menos 30 (treinta) oías antes de iniciar otro tipo de procedimiento, y al, efebto, 
seguirán un proceso de consulto mutuo o efecto de evitar controversias, 
incluyendo, si las Partes lo consideran necesario, consultas a expertos o autoridades 
sin que resto implique renuncia o los derechos que tengan; lo anterior con 
independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la 
intervE)nción del Instituto en coso de existir términos y condidones no convenidos 
entre los partes. 

Se_ 1 considerará que los intentos para' lograr una solución amistoso de común 
acuerdo han fracasado, cuando una de los Portes notifique por escrito o la otra 
que las negock:iciones no han sido satisfactorias en cualquier estado del 
procedimiento, en cuyo caso, los Portes podrán ejercer sus derechos como 
procedo co¡;iform~ a la 1B)'. 

18.3 EMPLAZAMIENTOS. 'L.as Portes por este medió irrevocablemente aceptan que 
solamente podrán ser emplazadas en relación con cualquier acción o 
procedimiento relacionado con el presente Convenio en el domicilio convencional 
indicado en esté Convenio. 
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l8.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes declaran y convienen en que en la 
medida en qúe cualquiera de ellas y s.us socios o accionist9s o cuEJlquiera de sus 
bienes tenga o posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de 
demanda, de ·jurisdicción de tribunal, de embargo precautorio, embargo en 
ejecución de sentenció, de compensacióri. de ejecuci9n o de cualquier otro 
procedimiento legal por cualquier causa, por éste 1medio renuncian 
i¡revocablemente a dicho derecho de inmunidad con respecto a sus deberes y 
obligaciones conforme a estEt CGJíwenio y con respecto a cualquier procedimiento 
legal para exigirlos y para ejecutar cualquier laudo o sentencia dictada en 
cualquiera de dichos procedimientos. 

Del mismo modo, las 8artes declaran y convienen en que ellas, sus filiales, afiliadas, 
socios o accionistas, se obligan a considerarse c9mo mexicanos respecto de los 
bienes, derechos, concesiones. participaciones o intere?es de que sean tifülares 
relacionados con el objeto y cumplimiento di' este Con0enio, y a no invocar, por 
lo mismo, la protección de gobien110 extfanjero alguno, ya sea por la vía 
diplomática o por cualquier otra. ' 

' 18.5 LEY APLICABLE. Para todo lo relativo al presente Convenio las Partes acuerdan 
que el mismo se regirá 13or el derecho sustantivo y las leyes y disposiciones 
aplicables en los Estados Uíjidos Mexicanos. 

18.6 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de1término o co~dición alguna de 
este Convenio, y ningún consentimiento, renunCia o d,ispensa en relación con 
cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrá efecto a menos que conste 
por escrito emanado de un acuerdo adoptado entre las Partes o por und resolución 
administrativa o judicial firme o que haya causado estado y aun entonces dicha 
modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el caso, '· 
y fin específicos para el cual fue ot9rgado. 

18.7 lÍTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los numeralés, incisos y 
subincisos de este, Convenio no tienen m<)is fin que la c~nveniencia de las Partes y 
no podrán afectar ni tendrán efecto alguno para la interpretación de este 
Convenio. 

¡ 
18.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda dispqsición de este Convenio quEf esté o 
llegare a estar prohibida por la ley o sea inexigible, seró inE\ficaz e inefectiva en la 
misma medida de dicha prdhibición o inexigibilidad, sin por ello restar valbr o 
eficacia a las demás disposiciones de este Convenio. 

'•, 

18.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes serán1 

responsables, indemnizarán y mantendrG!n en P<JZ y a salvo a la otra parte por todos 
los gastos, incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o dañ0s que pudiese 
provoc6r cualquier reclamación, acción o de.manda que tuviera como origen el 
qu~una de ellas infringiera o violara derechos de propiedad industrial o intelectual 
de terceros en relación a los Servicios de Interconexión. · 
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Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impeciir, de hecho o de derecho, 
la interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la 
interoperabilidad de los servicios conforme a lp previsto en este Convenio mediante 
el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

18.10 ACUERDO 1Nl1EGRAL. Este Convenio, incluyendo sus AneJIOS, constituye el 
acuerdo integral de ptestación de Servicios de' Interconexión entre Telnor y [ 
____ ), y deja sin efecto toda negociación Rrevia, declaración y acuerdÓ, ya 
sea verbal o escrito, en lo que se oponga al presente Convenio, 

18, 11. NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. Las Partes entienden y acuerdan 
que el no ejercicio o demora en el ejercicio de cualquier derecho, acción, facultad 
o privilegio establecido en este Convenio que no resulte en caducidad, preclusión, 
o prescripción, por causa de 'ley, no operará como una renuncia, ni cualquier 
ejercicio único o parcial que exista precluirá a cualquier ejercicio futuro de acción, 
derecho, facultad o privilegio previsto. 

CLÁUSULA DECIMONOVENA-

CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes acuerdan que las condiciones 
establecidas en el cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarán vig<;lntes 
mientras Telnor tenga el carácter de agente económico preponderaqte que le fue 
determinado por el Instituto, sin embargo, en el momento en que Telnor deje de 
tener tal carácter, ya sea porque osí le sea notificado por el lnstitu!o o por virtud de 
una resolución favorable que recbiga a los medios de impugna'ción interpuestos 
por ésta en contra de las resoiidciones que así la hayan declarado, las partes 
negociarán las nuevas condiciones, términos y tprifas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 129. de la Ley, y una vez que se h,aya satisfecho el 
prpcedimiento establecido en el artículo 131 de la, Ley. 

/ -~ -

Las partes se obligan a negociar los j:érminos, condiciones y taríÍas que 
modificarán el presente c;ionvenio en todo lo que sea necesario, en el momento en 
que Telnor cjeje de tener el carácter de agente econór:iico preponderante el)...-
telecomunicaciones que le fue determinado por el Instituto, ya sea porque, así le 
sea notificado a Telnor por el propio Instituto o porque Telnor haya obtenido 
resolución favorable en cualesquiera de los litigios.a que se hace mención en el 
inciso f) de las declaraciones de este Convenio, de~tro de lo\ 120 (ciento veinte) 
días naturales siguient~s a la notificaCión de cualquiera de los supuestos anteriores, 
obligándose a aplicar, las últimas tarifas, términos y ciemás condiciones súspritos 
entre las Partes. • . 

Las Partes podrán dcordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo
consideren necesario. 
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El presente Co¡wenio se firma por triplicado, por los representantes 

debidam'1ntecfacultaqos de lqs partes, en la Ciudad de México, el XX de XXXXXX 
de 20.18. · · 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, .. 
S.A. DEC.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

i 
Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

(~-~-

Apoderado Legal 

Testigo 

P<::ir( ___ _ 
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ANEXO A 

ACUERDOS TÉCNICOS. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

EL PRESENTE DOCUM,ENTO tONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELNOR CON LA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES DE ( ) . 

~ 
A. ACUERDO TÉCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES 

Las PARTES acuerdan establecer los siguientes términos y condiciones para la 
interconexión de sus respectivas'[edes p~blicas de telecomunicaciones, no 

•/ 

obstante en caso de duda o interpretación al respecto, las PARTES podrán 
tomar como referencia los rorminQ§ y condiciones aplicabl<ps; de conformidad 
con las condiciones mínimas de interconexión determin_adas/por el Instituto, 
debiendo en todo caso asegurarse la interoperabilidad entre ambas redes. 

A. l. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN -PAUSl-MX. 

',, 

Éste inciso A. l se aplicará <pxclusivamente para las interconexiones que 
utilicen señaljzaclón PAUSl-MX. 

/ 

TEMA 1. PDIC's. 
,' / 

TELNOR entrega a ( ) los puntos de interconexión señalados en él 
Subanexo A-1 , con la siguiente información para cacia punto: 

l) Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 
2) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
3) Ubicación de los binados de Puntos de Transferencia deSeñalización \ 

' 1 

4) Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado' 
cada punto de interconexión en caso de señalización número 7 (SS?). 

5) Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 
/ 

TEMA 2. Señalización 

INCISO: 2.1 Definición de la norma de interconexión 

I 
1. Para efectos dé interconexión, todos los Concesionarios aceptan la 

señalización PAUSl-MX a que hace referencia la "Disposición Técnica IFT-
009-2015, Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de servicios 
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1 
1 

integrbdos del sistema de señalimción por canal común", sujetándose de 
igual manera a lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas de 
Portabilidad, las disposiciones administrativas que emita el Instituto y por e,I 
presente Convenio en lo relativo a señqlización. i 

' ' 

2. Previamente a cada nueva interconexión direeta qlJe se lleve a cabo, 
ambas Partes realizarán los procedimientos establecidos en la Disposición 
Técnica IFT-009-2015, para lograr la eficaz interconexión de sus respec~as 
redes. 

INCISO: 2.2 Códigos de p~hto',de señalización 

l. El administrador de los Códigos de Punto de Señalización Nacionales 
(CPSN) e Internacionales (CSPI) es el lnstitut-0, que será el encargado de 

-, asignarlos a los Con\:::esionarios de Redes Pública~ de Telecomtmicaciones. 
/ 

2. La lor¡gitud de código a utilizar es de 14 bits. 

3. Los códigos se asignarán en bloques de 8 ó 128 códigos continuos para 
Concesionarios, quedando los 2048 códigos del grupo 001 reservados para '1 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, "TELNOR"). 

4. La estructura de los bloques de TELNOR será 

3 bits 11 bits códigos asignados 

5. 

7 bits ID Operador 

6. La estructura de los bloques de 8 códigos será: 

11 bits ID Operador 3 bits c<),digos asignados 
/----

INCISO: 2.3 intercambio de Dígitos 

A c9ntinuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
concesionario destinq de la llamada. 

/ 2 
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Llamoda Local EQLLP IDD +IDO+ 044 + NN 

Llamada ~ocal EQ[\P o FIJO IDD +IDO+ NN 

Llamodd Nocional · -EQLLP IDD +BCD + 045 + NN 

Llamada;' Nacional EQRP o FIJO IDD +BCD+ NN 

Llamada LD 
EQLLP IDD +BCD+ l + NN 

lnternocional/Mundíol 

Llamada LD 
EQRP o FIJO IDD +BCD+ NN 

lnternocional/Mundio! 

Presuscripción Nacional EQLLP IDD + ABC + 045 + NN 

Presuscripción Nocional \ EQRP o FIJO IDD +ABC + NN 

Llamadas de cobro revertido Núm. No 
01 +ABC+ID0+800+7 D 

Geográfico 

Llamadas a Números 900 Núm. No 
01 +ABC+ID0+900+7 D 

Geográfico 

LD lnternacl?nal /Mundial 
FIJO 

_OO+ABC+Número 

presuscripción Internacional/Mundial 

Para escenarios de tránsito, el intercambio de dígitos será: 

Envío IDD+ID0+044+NN IDD+ID0+044+NN 
EQLLP 

Recibe IDD+ID0+044+NN 

Envía IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
Local EQRP 

Rec:ibe IDD +IDO+ NN 

Envía IDD +IDO+ NN IDD+IDO+NN 
FIJO 

R'9cibe IDD +IDO+ NN 

Envía IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 
EQLLP 

Recibe IDD+BCD+045+NN 

Envía IDD +BCD+ NN IDD+'BCD + NN 
Nacional EQRP 

\ 
Recibe IDD +BCD+ NN 

Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD +NN 
FIJO 

Recibe IDD +BCD +NN 

Envía IDD+BCD+ l + NN IDD +BCD+ l +NN 
EQLLP 

Recibe IDD +BCD+ l +NN 
LD Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD +NN 
lnternoclon EQRP 
al /Mundial Recibe IDD +BCD +NN 

Envía ! IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
FIJO 

Recibe IDD +BCD+ NN 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

IDD+ID0+044+NN 

IDD +IDO+ NN 

IDD +IDO+ NN 

. IDD+BCp+ü45+NN 

IDD +BCD+ NN 

IDD +BCD+ NN 

IDD +BCD+ l +NN 

IDD +BCD+ NN 

IDD +BCD+ NN 

3 
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Llamadas de cobro ' Envía 01+ABC+ID0.;'800+7D 01 +ABC+ID0+800+7D 
·. 

· .. 

revertido Recibe ,, 01 +ABC+ID0+800+7D Oi +ABC+ID0cl"800+7D 

. Llamadas a Nos. 900 
Envía 01 +ABC+ID0+900+7D 01 +ABC+ID0+900+7D 

'·. Recibe 01 +ABC+ID0+900+7D 01 +ABC+ID0+900+7D 

NN = Numero Nacional 
Número Nacional'= Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas> 
• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo .. df"tráfico será el 

acordadÜ. entre los concesiondrios 
• Para todo el .t1áfico el Número real de "A" será intercambiado entre 

concesionarios comoNN 
• Las marc;ciones d~llamadas LD erróneas deberán ser bloqueadas en la red de' 

origen. 

INCISO: 2.4 TCfpología de la red de señalización 

l. Las Partes deberán interconectarse a los PTS (Punto de Transferencia de 
Señalización) correspondientes. 

2. La intercon,~ión en Señalización entre Concesionarios se realizará en 
modo Cuasiasociado entre sus pares de PTS. 

3, Los Concesionarios involucrados gar~ntizarán la suficiente-capacidad en' 
sus PT$ para manejar la señalizació.n re51uerida para la correcta operación 
de su red. 

4. La ingeniería de los enlaces se hará en base a 0.4 Erlang en operación 
' normal por cada uno y a.Q.8 Erlang en caso de falla. 

5. Los Enlace.s de Señalización serán en orden de Els conectados 
( 

directamehte a los PTS, manejando canales de 64 kbps iniciando con el 
SLC1 =O y lue(:lo creciendo secuencialmente. 

6. La toma de los circuitps se hará en forma ascendente secuencial (l, 2', 3 
........ ) desde la central de conmutación que posea el Código de Punto de 

/ 

Originación ("OPC", por sus siglas en inglés) mayor; y en forma 
descendente secuencial (63, 62, 61; 50, 59, ........... ) desde la central de 
conmutación que posea el "OPC" menor. 

/ 

1 SLC es el Código de Enlace de Señalización, por sus siglas en inglés. 

( 4 
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INCISO: 2.5 Especificación de Señalización. 

Envío de información: 

l. La información pára el establecimiento de la llamada PAUSl-MX Disposición 
Técnica IFT-009-2015 se enviará en bloque. 

2. En los casos en que la llamada de origen local o nacional se incluiré) el 
número origen de la llamada como número nacional dentro del mensaje 
inicial d.e direccionamiento (IAM por sus siglas en idioma inglés). En los 
casos que la llamada sea origen internacional y cuar;ido el número de "A" 

"'esté disponible, se entregará a la red de destino el siguiente formato: 00 + 
código de país + NN. Cuando no esté disponible, el campo se dejará 
vacío. 

TEMA: 3. Suministr~e Circuitos y Puertos. 

INCISO: 3.1. Recepción de Er:ilaces de Señalización y Puertos de Acceso. 

} 

l. Los requerimientos de servicios de• puertos y enlaces de señalización 
deberán ser contratados conforme a-los plazos est?blecidos en el Anexo 
E. 

2. Una vez realizado un contrato de pljertos y enlaces de señalización, el 
Concesionario Contratante no podrá cancelar o modificar la. ubicación 
de dichos puertos o enlaces de señalización antes dE(I período 
mencionado en el punto anterior. · 

3. Para la recepción de los puertos y Enlaces de Señalización se seguirá el 
procedimiento descrito en el diagrama de flujo anexo. 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de 
transmisión durante un tiempo de 15 minutos. 

Se llevará a cabo un' monitoreo de 24 horas de los puertos y Jnlaces de 
señalización que se .están recibiendo, previam'ente a la puesta en\ 
operacién de los mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será 
responsabilida? del contratante. En los casos en que el contratante no 
tenga acceso a t,Jno de los dos extremos, el proveedor conectará en bucle 
dicho extremo. 

1 

Luego de qu(:l sean exitosas las pruebas de 24 horas del medio de 
transmisión;· se realizarán pruebas de correspondencia a ~ivel transmisión 

5 
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y, en caso de ser exitosas, se continUara c;:on pruebas de corre.spondencia 
de CIC, detectando el bloqueo y procesando al menos una llamada por 
el canal l y 17 de cada puerto a nivel El, dejando el puert6 y el enlace de 

' señalización.en servicio a partir del momento dé concluir las pruebas. 
( 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE SERVICIOS DE / 
INTERCOt;jEXIÓN 

( Noro,s: / 

SE =- Segundos can Errorés 

MEDlClóNDE 
ERRORES DEtENLACE 

POR 15 ~NVTOS 

NO 

SME =Segundos cor; l\1uchop &rores 
81 (S!:64kbps)~3/ . 
Sl (Sfv\E ó4 kbps) ,; O 
Sl (SE 2048 kbps) ~O 
S 1 (Sfv\E 2048 kbps) ~ O 

TEMA: 4. Operación yt.(lantenimiento 

INCISO: 4.1 Premisas 

NO 

(:) 
¡ 

NO 

\ 

l. Se considera aceptado un enlace de señalización y/o puerto para su 
operación, cuando ha cumplido exitosamente el inciso 3.1 anterior. 

/ / /----

6 
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2. Todas las funciones de manejo de tráfico conmutado serán ejecutadas de 
manera no discrimi~atoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 

' --

3. Para una misma categoría de serv:icio, los enlaces.de señalización deberán 
ser tratados en forma no discriminatoria. 

( 
4. Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a nivel El. 

INCISO: 4.2 Mantenimiento Programado 

/ 

l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad 
programada con anticipación que se realice en la red de un 
Concesionario y pued&qfectar el servicio de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto único de Contacto 
Operativo que será responsable de notificar y coordinar los 
mantenimientos programados con el o los otros Concesionarios. 

3. Todo Mantenimientq Programado deberá: 
- Ser notificado con al menos 8 (ocho) días naturales de anticipación. 
- Ser ejecutado preferente,mente entre las 00:00 y las 06:00 ,horas (hora 

local) , ~ 
- Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de inicio , 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectación o efeqtos en la Red del otro Concesionario 

/--

durante l¡;:is acciones de mantenimiento (induir listado de servicios·· 
afectados por interyención) 

- Número(s) telefónicos de coordinación 
Acciones preventivap en caso de contingencia que ocurran 
durante las acciones de mantenimiento. 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma 
irimediata y por escrito vía correo electrónico y debe' contener como 
mínimo: 

• Nombre y cargo de la persona que recibe la notificaci<Sn. 
• Día y hora de notificación. 
• Número(s) telefónicos'de coordinación. 
• Número, o clave de acuse de recibo. 

7 
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.INCISO: 4.9 Delif11itaclón qe ~esponsabilidades 
1 / \ , 

l. los interconexiones preferidas entre Concesionarios se realizarán en un 
BDTD (Bastidor; Distribuidor de Troncales Digitales). L~s BDTD estqrán 
dÍvic:jidos e identificados claramente en un. lado "anfitrión" y un lado 
"visitante". Poniendo en cada caso el nombr~ del Concesionario. 

2. El BDTD o cualquier panel de distrib~'ción de troncales digitales será provisto 
y definido por el visitante e instalado en su coubjcación. Para garantizar la 
compbtibilidad mecánica y eléctrica deberán cumplir con la Disposición 
Técnica IFT-005-2016, "Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 
2048 Kbit/s). En caso de que los conectores requieran conectores 
específicos "especiales" para réalizar las conexiones en el BDTD, estas 
serán proporcionados por el Concesionario visitante CTsu contraparte. 

3. La responsabilidad de mantenimiento por parte del anfitrión, queda 
definida hasta el lado anfitrión del BDTD. 

. ' "' 4. Punto de Demarcación: El límite. de responsabili<¡:lad corresponde al 
conector estandarizado lado anfitrión del BDTD (incluido). .. 

5. En caso de que la interconexión sea en IP, remplazando el BDTD por un 
BDFO (Bastidor Distribuidor de Fibra Óptica) y se aplicará un esquema de 
delimitaciQ!' de responsabilidad. 

INCISO: 4.4 Mant~nimiento Correctivo 

l. Se; define como "'Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que 
se' realizan desde que se detecta que los parámetros de operación están 
debajo de lo~ niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación se 
=~· 1 ~ • -

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. / 
Cada Concesionario tendrá que.establecer un Punto Único de Contacto 
para notifico·ción y recepción de reportes de fallas con. disponibilidad de 
7 días a la semóna, 24 horas al dfo:i, fodos los días d~I año:así como kimbién 
deberá proveer información referente al proceso de <;>scalamiento. El 
Punto Único de Contacto de .las/Partes es: 

TELNOR ) 

- Nombre del contacto: Centro de Aten6ión a Operadores (CAO) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de CAO 
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- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
Fijo (55) 54 90 3000 

- Correo electrónico: 

- Notnbre del confücto: Centro de Operación de la Red (NOC) 
/- Puesto del contacto: Ingeniero~ de NOC ,\ 

- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
Fijo 
Cel 

- Correo electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
! 

- Nombre y cargo de la persona que Qotifica. 
- Día y hora de reporte. 
- Día y hora de la falla. 

Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 
- Servicio(s) con sus identificadores 
- Puntos de interconexiónafectados 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Según el tipo de falla se ef1tregará la .información disponible para su 

localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
- Recibir reporte de quejas. 
- Notifj,ear, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, 

un diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 
- En cÓso de que cambi~ el tiempo estimado de re~aración, o en su 

defectp, 'media. hora antes de expirar el tiempo de reparación 
inicialmente señalado, deberá existir una actualización y un nuevo 
tiempo estimado de solución de la falla. 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y 
reparación de fallas. 

- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar 
el impacto de las fallas en las redes. / 

- Notific.ar sobre problemas o circunÚancias que afecten el servicio, 
ir¡i<;:iaf acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de 
avance correspondientes. 

' ' 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas 
para asegurar que la falla ha sido reparada. 

9 
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5. Para los casos c1e mantenlimientos correctivos de emergenci91 que se 
tengan que realizar para restablecer los' servicios en caso de una falla en 
los equi'pos que intervienen en la interconexión, Jós - Concesionarios 
permitir® el acceso al otro concesionario el mismo día qui:rsé le solicite. 

6. En casq de que se detecten problemas con la completacion de llamadas, 
ambas partes realizarán actividades conjuntas para el análisis de la falla, y 

establecerán conjuntamente las aGciones para su corrección. En caso de 
que TELNOR proporcione el Servicio de Tránsito y que se presente unp falla, 
TELNOR deberá participar conjuntamente con los otros Concesionarios 
involucrados en las pruebas y solución de la misma. 

7. El proc;eso, y tiempos de atención porjjpo de falla se indican a detalle en 
el Anexo E. 

Tema 5. Sincronizació_n 

INCISO:, 5.1 Sincronización 

l. Cadp ConcBsionario_ será responsable de la sincronización de su red. \ 

2. tas diferentes redes se interconectarán en forma plesiócrona alimentadas/ 
por medio de relojes de Estrato l, de acuerdo a la Recomendación G.811 
de la UIT-T 

3. La sincronía para la interco(ílexión entre las redes deberá cumplir con las 
Recomendaciones G. 703, G:822 y G.823 en los Puntos de Interconexión y con 

' ' 

la Recomendación G.812 para los relojes de las centrales de interconexión, 
pa~a la eventualidad de la perdida en referencia en E~trato l. 

TEMA 6. Coubicaciones' -

INCISO 6.1. Coubicación 

Las cÓndiciones técnicas de la Coubicación son: Para cada espacio de 
Coubicación, la tarifa de arrendamiento garantizará un consumo mensual 
ri-iáximo de acuerdo a lo siguiente: -

a) Espacio: 
, / 

b) Area del local: 

Delimitación física 

Tipo l Ct,ocal): Área de 4 ~2 (2x2), con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

10 
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Tipo 2 (Local): Área de 9 m2 (3x3), con 
delimitación de ta.bla roca pudiendo utilizar las 
parede.:> existentes. 

' . 
Tipo 3 (Gabinete): Áreb cerrada delimitada por 
tabla roca pudiendo utilizar paredes existentes, 
igual o mayor a 20 m2dependiendo de la 
dispdnibilidad de espacio, que tendrá la 
capacidad de almacenar gabinetes cerrados 
con rack de 21 pulgadas que cumplen el 
estándar ETSI 300 119: 

/ 
• Altura: 2200 (mm) 
• Ancho: 600 (mm) 
• Profundidad: 600 (mm) 

6 unicjades d(O' rack serán reservadas para el PDU 
(unidad de distribución de 'ene,rgía) y el sistema 
de/ventilación. · 

Telnor permitirá al Concesionario Solicitante 
con¡ipartir con otros Concesionarios que se lo 
reqÜieran, el gabinete que al efecto Telnor le 
haya proporcionado. En cuyo caso el 
responsable . del gabinete seguirá siendo el 
Concesionario Solicitante. 

Este tipo de coubicación se aplica únicamente 
en los puntos de interconexión indicados en el 

\ 

Subanexo A-1. ' 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados,'., voltaje 

e) Corriente Directa: 

f) Corriente Alterna: 

g) Temperatura: 

suministrado por la compañía com·ercial +/e 10% 

máximo 
-

-48 volts, con l O Amperes y respaldo de .4 horas, 
en su caso se podrá rBquerir respaldo opcionql. 

10 Amperes con dos contactos~olarizados a 127 
volts con respaldo opcional 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

11 
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h) Altura libre: 

j i) Sistema de tierras: 

j) Acceso por 
mantenimiento: 

k) Herraje y /o ductería: 

1) Identificación de 
Alimentación: 

l 
m) Fijación del equipo: 

n) Acabado del piso: 

) 

3.0 m rora instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altÜra (2.40 m) 

Conductor principal de/ puestp a tierra calibre l /O_ -
AWG con/derivación á cad'a local con cable 
calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

¡ 
Avisar previamente al centro de control de la Red. 

,, 

Será provisto por el propietario del edificio; pbr~ 
conectar el punto de llegada al edificio con las 
áreas asignadas y -con otras coubicaciones en 
caso de requerirse. 

Identificación de los. interruptores 
te.rmomagnéticps asignados a los concesionbrios 
en el tablerogeneral de C.A. 

Anclaje a piso y/o techo d8'común acuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m', sin ondulqciones, 3 
' -mm de desnivel cubie.rto con loseta vinílica. 

--

En caso de que dos coniesion9rios tengan presencia en un mismo punto de 
interconexión y _estén interesóé:los en contratar un Enlace de Transmisión de 
lntercone)(ión entre Coubicaciones (interqonexión cruzada), es decir la 
interconexión directa entre coubicaciones, és:ta se realizará, por medio de 
estructuras de soporte y enlaces de trahsmisión que deberán ser 
prdporcionG)dos y arrendados ipor el concesionario propietario de las 
instalaciones en que se encuentren coubicados los concesionarios interesados. 

En caso de que ( __ ) requiera capacidad adicional de Corriente Directa, 
'Corriente Alterna o clima, deberá solicitgr amplibción y pagar por el consumo 
excedente oajo lo;¡ términos y condiciones estdblecidas en el Anexo B_de este ' 
Convenio. 
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A.2. ACUERDOS TÉCNICOS DE ÍNTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 

~ ' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNIC})CIONES 

Este incifo A.2 se aplicará exclusivamente para las interconexiones que utilicen 
señalización SIP, 

TEMA l. Puntos de Interconexión 

Telnor entrega en el Subanexo f\-1 los Puntos de Interconexión IP, en doncie ( 
' ) pueda interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en 

protocolo SIP. Los Puntos de Interconexión deberán ser sapaces de atender a 
todas las regiones de México. 

\ ----
' Lo,s Puntos de Interconexión IP de la red pública de telecomunicaciones de 

Telnor para intercambiar tráfico de cualquier origen o destino del territorio 
nacional mediante el protoC(olo de internet (IP), correspondientes a los servicios 
de telecomunicaciones fijo~ estarán ubicados en las ciudade;> indicadas en el \ 
Subanexo A>l. 

Telnor deberá interconectar a ( ) en los puntos de interconexión 
definidos en el Subanexo A-1 y en los plazos establecidos en las disposiciones 
que resulten aplicables, 

La interconexión lógica para el intercambio de tráfico de interconexión IP se 
establecerá empleando una topología SBC-SBC mediante un modelo peer-to
peer privado, esto es meChclnte el establecimiento de enlaces punto a punto 
entre los concesionarios que intercambian tráfico, Sin embargo, en función de 
la necesidad de redundancia, cada una de las partes tendrá libertad de 
involucrar uno o varios SBC. 

TEMA 2. Señalización 
,/ 

\ 
INCISO 2.1 Protocolo de señalización / 

Para este tipo de/interconexiones se utilizará el protocolo SIP 2.0 (Protocolo de 
Iniciación de Sesiones). SIP soporta l<;i comunicación fn tiempo real para voz 
sobre Ei1 protocolo IP, SIP desempeña tareas básicas de control de llamadas, 
tales como establecer y terminar llamadas y Sfi>ñalización para funcionalidades 
como llamada en espera; identificador de llamada y transferencia de 
llamadas. 

En la interconexión IP se utilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en este 
sentido, _las Partes deberán implementar dicho protocolo conforme a las 

' ' recomendaciones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en 
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inglés) y la Norma Técnica que emita el 'Instituto. Su funqión es similar al. Sistema 
de Señalización 7 (SS7) enfo telefonía tradicional. 

·. Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicac.iones 
que réqu1éran de la creación y administración de sesiones a través de 
protocolo IP. Se utilizÓrá en el intercambio de tráfico telefóni,co y en el futuro, 
podrá ser ªTPliada y modificada para otros tipos de tráfico. · 

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.'o, según las 
recomendaciones de la RFC 3261. 

Adicional.mente se utilizan las siguier:ites normas: 
- La utilización de( protocolo UDP (RFC 768) 
- Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 1889) para transportar datos en 

tiempo real y proveer calidad d~ servici,6 (QoS) 
- Session pescription Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones 

multimédíos.: 
/ 

Las características especificas que Se'!Jtilizarán en este protocolo son: 

,· '·--· / 
- Se utiliz<árá 1Pv4 y/o el 1Pv6 de comúryacuerdo entre las partes. 

, 
Dentro de la negociación inicial SDP, se deberán enviar los perfiles d\3 codificación 
y compresión de voz: 

- G.729 Payload Type: 18 annexb=ono 
- G.729b Payload Type: 18 annexb=yes 
- G.711 Ley A Payload Type: 8 
- AMR-NB Payload Type: 96,12(_ 

AMR-NB Payload Type: 98 ·. , 

- Las direcciones utilizarán tel URL (RFC 3966). 
- Se utilizará un tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la 

voz. 
Se utilizara un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los 
paquetes de señolización. . 

- Se trasportará SIP a través de paquetes UDP~- --~ 

En el modelo 8e oferta/contestación la red origen propondra la pref7rencia en el 
uso de los códecs.y la red destine-determinará el códec a ytilizar.' 

''c. 
' ' 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de transito no realizará ningún 
pro¡eeso de transcodificacion permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como.las 
redes de origen y destino lo hayan negocipdo. 

14 
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INSTiTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Si la red origen y.la red destino están intE)rconectadds a la red de tránsito mediante 
tecnologías diferentes, Telnor en su calidad de red de tránsito deberá realizar la 
conversión entre los protocolos de \señalización SS7 y SIP, a fin de permitir la · 
interoperabilidad entre las redes. 

La utilización del Anexo B para el Códec G729 se guiaré) bajo la siguiente tabla: 

Oferta Respuesta / Utilizar ' 

Anexo B=yes Anexo B=yes Anexo B=yes 
Anexo B=yes Anexo B=no Anexo B=no 
Anexo B=no Anexo B=yes Anexo B=no \ 

Anexo B=no• Anexo B=no Anexo B=no 

Si no está preséhte Anexo B se c;onsidera que es soportado y la llamada se 
establecerá con el anexo B activado. 
~ 

La transmisión de FAX debe ser en la modalidad de MODEM/FAX dpnde se indica 
que una vez establecida una llamada dE) voz es prioritario establecer primero la 
sesión de MolP conforme al ANEXO F de la recomendación T.38 de UIT-l y -
posteriormente conmutar al protocolo T.38. 

En caso de qve ambas redes, origen y destinó soporten T.38, se utilizará dicho 
Códec para gestionar la sesión de Fax/modem, pero en caso contrario, la red 
origen indicará un cambio de CODEC a G.71 lA y deshabilitará la cancelación de 
Eco y Dete.cción de actividad de voz (VAD). 

' \ -

' -

.Las direcciones utilizarán el formqto "SIP URI", dE) acuerdo con el RFC 239$- Uniform 
: ' .....___ ,· ~ 1 

Resource ldentifiers (URI), e incluyeran el parámetro "user=phone" y RFC 3261 

sip:nnnnn@host:5060;user=phone 

El parámetro "user=phone" indica que la porción "user <)el URl".(parte izquierda del 
signo @) corresponde a un número telefónico. 

Se utilizarán 
Opcional) 

los siguientes mE¡nsajes de la norma RFC 3261: (M: Obligatorio, O. 
1 

\ 
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No: > .Mensaj~< Envío ··. pecE)pción 
. .. . 

Referencia 
.·· .... · .. ·. 

. 

. \ ... 
-~-

· ·· .. · SIP ...... · .• · • .... ·.: . . 
• - '\ - ---

.· ··-.· .. 

1 ACK M M De acuerdo a RFC 3261 

2 BYE M M De acuerdo a RFC 3261 . 
' 

3 CANCEL. M M De acuerdo a RFC 3261 
·· .. 4 INVITl;i - M I• M ··· De acuerdo a ¡RFC 3261 

5 UPDATE M M ·• De acuerdo a RFC 3311 

6 PRACK M M De acuerdo a RFC 3262 

7 OPTIONS* M ' M De acuerdo a RFC 3261 
-

(') Con Mox-Forwords~O, poro verificar que el objetivo es alcanzable 

El método OPTIONS será utilizado para generar un "keep olive", de la siguiente 
mqnera: El nodo A E;

1
mvía de manera periódica eJ mensaje OPTIQNS al nodo B, y el 

nodo B responde CC'Ífl un "200 OK". Si el nodo B deja de responder entonces el nodo 
A bloquea la ruta peno continúa enviando el mensaje. En e,I momé'nto que el nodo 
B vuelve a responder se reactiva la ruta. 

\ 
Se utilizará el métq"do INVITE para iniciar él establecimiento de la llamada'. y podrá 
utilizarse las respuestas t?mporales lxx, y en función de la dinámica de ló llamada 
podrá haber envío de "medio prematuro para envío de anuncios o ring-back tone 
por la red terminante", pero NO .será sino !lasta que haya una respuesta 
permanente: 200 _:OK (invite), cuando se considere que la llamada se ha 
establecido y proceda cobro alguno. 

La liberai::ión de la llamada podrá presentarse en tres diferentes etapas: 

1. Cuando la llam9da sea rechazada,_se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5x 
o 6xx, y se podrá agregar el valor de/causa en el encabezado "Reason", 
bajo l,a especificación Q.850. 

\ 
-- .... --- - - ( 1 -

2. Cuando la llamaaa se encuentra en proceso de establecimien1o; se utilizará 
\ ---- ' ' 1 

el método CANCEL, 

3J Cuando se requiera terminar una llamada que se ha establécido 
' exitosamenfe, se considerará con. el mensaje de iibwación (BYE).- La 

recepción dE!> BYE indica el fin de la tasación de la llamadb. . / . ( 

Los valores de los números Origeh (A) y destino (B), se enviarán en métcído SIP INVITE 

como sigue: \ 
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Origen: Parámetro "user'' contenido en el header From y header P-Aserteg-ld para 
los casos de uso del encabezado Privacy se utilizará el header P-Aserted-ld. En caso 
de discrepancia entre ellos,:se utilizará el P-Asserted-ld para facturación. Solo para 

- ' 1 \ 

el intercambio de tráfico entre Telnor \y , Telnor no es responsable del 
formato que utilicen otras redes que hagan tránsito hacia '------' 

' 

i 
En los casos en que la llamada sea de origen nacional se incluirá el número origen 
de acue.rdo con el formato definido por la autoridad, es decir l O dígitos (NIR +7 u 8 
dígitos). En los casos en los que la llamada sea de origen internacional y cuando el 
número de "A" esté disponible, se entregará a la red de destino. Cuando no esté 
disponible, se utilizará el valor unknown@unknown.invalid. 

Destino: Parámetro"user" contenido en el header Request URI. 

El mensaje PRACK se utilizara cuando 
respuestas SIPprov[sjonales SIP.(l 01-199) 

se requiera la transmisión confiable de 

El menspje UPDATE se utilizará para modificar el estado de la sesión sin cambiar el 
estado del diálogo o para la actualización de la sesión establecida (refresh). 

l '\ 

Envío de Medio prematuro para el Tono de Uarriada Normal y Anuncios 

El medio temprano hacia atrás le permite a la red terminante __ proporcionar 
información a la parte llamante estrictamente para propósitos de progreso de la 
llamada y no involucra intercambio de datos entre los usuarios terminóles . . 

I 

Para propósitos de autorización de medio temprano se podrá utilizar el 
encabezado P-Early-Media (con valor sendonly) y Require/l 00 rel en una respuesta 
l 8x hacia la red originante. 

Cuando existe interacción con 
/ 
la RTPC, el medio temprano hacia atrás enviado 

por la RTPC comprende típicamente el envíocjel Tono dei Llamada Normal ("ring- "'· 
back1. -- 1 

La recepción de la respuesta PRACK al mensaje 18x permitirá a la red Terminante 
el envío del medio temprano. 1 

-

Se podrá utilizar Respuesta SIP,183 (Progress), incluyendo "SDP",de tal manera que 
la R.éd originante que recib · este mensaje abrirá el canal de audio para la 
reproducción de medio t\')mprano. 

1 
1 

! --
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Cuando no exista medio temprano la recepción de la r13spuesta 180 permitirá a la 
red Originante la reproducción de tono de llamada normal localmenté conforme 
a la RFC 3960. -

'-
No obstante lo anteri~r y tomando en cuenta el rápido desarrollo te¿nológico, 
innovación y dinamismo de las telecomunicaciones, las especificaciones y 
recomendaciones técnicas antes men9ionadas podrán s~r modificadas, Sl).stituidas 
o actualizadas, de acuerdo ,a la evolución de las Recómendaciones de los 
organismos internacionales o de la norma o disposición técnica que en su 
momento emita el Instituto Federal de Telecomunicacio'nes. 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
Privacy, Reason (en una respuesta), P-Asserted-ldentity, y From. 

De forma opcional se podra utilizar-el encabezado P-Early-Media. 

Oferta del SDP (Session Description Protocol) para la Retención de Uamadi;:i 
\ ~ 

1 

Un flujo de medios se coloca "en retención" separadamente en cada dirección. 
Cada flujo se colo'ca "en retención" independientemente. De acuerdo al RFC 
3264. 

Para cada flujo de medios que se desea retener, la oferta SDP debe contener: 
- Un atributo SDP "sendonly" si el flujo de medio se encontraba 

1 
previamente establecido a "sendrecv". 

- Uri atributo SDP "inactive" si el flujo c)e medio se encontraba previamente 
establecido a "recvonly". 

Nota: Si la direccionalidad del atributo del
1
medio adtualmente se encuentra como 

"sendonly" o "inactive", entonces aquel flujo de medios nose pone en retenciébn, 
en la oferta SDP, la direccioncllidad para aquel flujo de medios permanece sin 

/ 

cambio. 

Para cada flujo de medio retenido que será reanudado, la oferta SDP debe 
contener: 

- Un atributo SDP "recvonly" si el flujo de mecjio se encontraba previamente _ 
establecido como "inactive". -~ 

- Un atributo SDP "sendrecv" si el flujo de medio se encontraba 
previamente establecido a "sendonly"., 

J._ 

18 



/ 

INCISO 2.2 Pruebas previas del protocolo de señalización 
/ ' 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Los Concesionarios aceptan los pr;:,tocolos de señalizdción de acuerdo a la 
Norma o Disposición Técnica que para tal efecto emita el lnstitúto y/o que 
acuerden entre ellos. 

Previamente a cada nueva lntercon~xión directa que se lleve a cabo en SIP, 
1 \ --- - --

ambas Partes realizarán pruebas de interoperabilidad entre las redes 
conforme al calendario que 9mbas acuerdenpara ello, que en ningún .caso 
podrán demorar más de 90 (noventa) días naturales. 

Las partes informarán las direccio,nes IP de cada Punto de Interconexión IP. 

INCISO; 2.3 Intercambio de Dígitos 
' 

A continuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen 
al concesionario destino de la llamada. 

Llam6da Local 
·, 

Llama¡:la Local 

Llamada Nacional 

Llamada Nacional j 

Llamada LD 
Internacional/Mundial" 

Llamada LD 
Internacional/Mundial 

Presuscripción Nocional 

Presuscripción Nacional 

Llamadas de cobro revertido 
' ' 

Llarnadas a Númerd 900 

LD lnternacion61 /Mundial 
' presuscripCión 

EQLLP 

EQRP o FIJO 

EQLLP 

EQRP o FIJO 

EQLLP--

EQRP o FIJO 

EQLLP 

EQRP o FIJO 

Núm. No 
Geográfico 

Núm. No 
Geográfico 

FIJO 

)DD + IDO + 044 + NN 

IDD +IDO+ NN 

IDD + BCD + 045 + NN 

IDD +BCD+ NN 

IDD + BCD~ l + NN 

IDD +BCD+ NN 

IDD + ABC + 045 + NN 

IDD +ABC + NN 

01 +ABC+ID0+800+7D 

01 +ABC+ID0+900+7D 

OO+ABC+Numero 
Internacional/Mundial 

Nota: l) Para este escenario se considerará llamada locai cuando el NIR de destino 
coincida con el NIR del Punto de lntercon¡¡¡xión y la llamada sea de origen nacional. 

---- _,' '· ' 
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Opcionalmente, la parte que envía la 1iamada podrá enviar todas las llamadas en 
formato LD Nacional y la red de destino deberá recibirla. 

2)L__J enviará IDO=XXXy BCD::::,XXX, TELNOR verificará que el puerto coincida 
,con el Operador que entrega la llamada. 

Para escenarios de tránsito, el intercambio de dígitos será: 
' 1 / 

' / 

Envía 
EQLLP 

IDD+ID0+044+NN IDD+ID0+044+NN 

Recibe IDD+ID0+044+NN IDD+ID0+044+NN 

Local EQRP 
IDD+ IDO+ NN Envía IDD + IDO;+ NN 

Recibe IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

Envía IDD+ IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
FIJO 

Recibe IDD + IDO +.NN IDD +IDO +NN 

IDD+BCD+045+NN Envía IDD+BCD+045+NN 
EQLLP 

Recibe·· IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 

Nacional, EQRP 
Envío IDD +BCD +NN \DD+ BCD+ NN 

Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Envía IDD+ BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
FIJO 

Reci,be IDD +BCD+ NN IPD +BCD+ NN 

IDD +BCD + 1 +NN 
EQLLP) >------+--------+---------+-------_,___, 

Envío IDD+BCD+ 1 + NN 

LD 
Internacional EQRP 
/Mundial 

FIJO 

Recibe IDD +BCD+ 1 +NN 

Envía / IDD + BCD + NN IDD +BCD+ NN 

Recibe IDD +BCD+ NN 

Envía IDD + BCD + NN IDD,+ BCD+ NN 

Recibe IDD +BCD+ NN 

Llamados de cobro En\iía 01 +ABG;+ID0+800+7D Ol+ABC+ID0+800+7D 

IDD + BCD + l +NN 

IDD +BCD+ NN 

IDD + B D+NN 

, reveitiQo Recibe Ol+ABC+ID0+800+7D Ol+ABC+ID0+800+7D 
-·----·--·-----·-------~· 
Llamadas a Núméros Envía 01 +ABC+ID0+900+7D 01 +ABC+ID0+900+7D 

900 Recibe 01 +ABC+ID0+900+7D 01 +ABC+ID0+900+7D 

NN = Numero Nacional 
Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas: 

' • El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el 
acordado entre los concesionario$ ! 

/ \ ---
• Para todo el tráfico el Número' real de "A" será intercambiado entre 

concesionarios como NN 
• Las marcbciones de llamadas LD erróneas deberán ser bloqueadas en la 1ed de 

origen. 
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Nota: 1) Para este escenario se considerará llamada local"cuando el NIR de 
destino coincida con el NIR del Punto de Interconexión y la llamada SE)a de origen 
nacional. Opcionalmente, la parte que envía la llamada podrá enviar todas las 
llamadas en formato LD1¡Nacional y la red de destino del:Jerá recibirla. 

2) L___J enviará IDO=XXX y BCD=XXX. TELNOR verificará qt.¿e el puerto coincida 
con el Operador que entrega la.llamoda. 

3) En los escenarios de tránsito, TELNOR conservará sin modificar el l[)O V BCD de 

origen. '• 

TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3. l Realización ñsica 
Cad? Concesionario proveerá un enlace de fibra óptica tipo monomodo que 
podlá ser propio o arrendado y un Puerto deAcéeso óptico parQque se conecte 

131 ~nlac¡e de la otra parte. 

El enlqce será tipo Ethernet dedicado con-el estándar IEEE.802.3 versión 2012, con 
' una interfaz activa 1000 Base - LX con un conector LC y un tamaño de trama de 

1536 bytes. ~-

Dentro de la interfaz activa se cr~cerá la capacidad de manejo de tráfico con 
incrementos de 1 O Mbps o 100 Mbps. Los crecimientos se realizarán ol llegar al 85% 
de ocupación. 

Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán. de 
capacidades acordes a la capacidad del enlace de transmisi<Sn de interconexión. 

1 

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 
• 

( 

INCISO: 4.1 Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 

1. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización 
deberán ser contratados conforme a los plazos establecidos en el Anexo { 

2. Una vez realizado un contrato de puertos o enlac13s de señalización, el 
1 ~-

Concesionario Contratante no podrá cancelar o modificar la ubicación 
de dichos puertos o enlaces de señalización antes del periodo 

• 
mencionado en el punto anterior. 

3. Para la recepción de los puertos y enlaces de señalización se seguirá el 
procedimiento que las Partes acuerden. 
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Se realizarán p{uebas conjúntamen'te entre las Partes del medio de.transmisión 
durant"\ un tiempo de 15 minutos · 

/ 
Se llevará a cabo un monitoreo de 24 hmas de los puertos y enlaces de 
señalización que se están recibiendo, previamente a !apuesta eh operación 

• •. de los mismos. Dicho .Periodo de observación) o n¡onitoreo será 
responsabilidad del contratante. En los casos en que el contratante no tenga 
acceso a uno de los dos extremos, el proveedor conectara en bucle dicho 
extremo. 

TEMA 5. Operación y Mantenimiehto 

INCISO 5. 1. Premisas. 
/ \ 

Se considera aceptado un enlace de señalización para su operación cuand6 
-\ / 

ha cumplido exitosamente el o los Procedimientos especificados en el inciso 
4 anterior. 

! 
Todas las funciones de manejo de tráfico serán ejecutadas de manera no 
' / 
discriminatoria, sin excepción y bajo toda circun?tancia. ··· 

Para 1una misma categoría de servicio los enlaces de iseñalización deberán ser 

tratados en forma no discriminatoria. 

INCISO: 5.2 Mantenimiento Programado 

., 
' 

\_./ 
·.l. Se define. como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad 

programada con anticipaéión que se realice en la red de un 
Concesionario y pueda afectar el servido de otro Conces.ionario. · 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto Único de Contacto 
Operativo que será responsable de notificar y coordinar los 
mantenimientos programados con el o los otros Concesionarios. 

3. .Todo Mantenimie_nto debeJ;á:/ 
Ser notificado con 8 (ocho/ días naturales' de ,anticipación~ 

- Ser ejecutado preferentemente entré las 00:00 y las 06:00 horas (hora 
local). 
Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica,/ 
- Día y ho,ra de inicio. 
- Tiempdestimado de duración del mantenimiento 

' 
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/ 

- Probable afectación o efectos enja Red del otro Concesionario 
durante ,~as acciones de mantenimlento (incluir listado de servicios 
afectados por intervención) 
Número(s) telefónicos de coordinación. . ( 

·. - Acciones preventivas en caso de contingencia que ocurran durante 
las acciones de mantenimiento. 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada'de forma 
inmediata y por escrito vídcorr~o electrónico y debe conte.ner como 
mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que recibe la notificaci('in. 
- Día y hora de notificación. / 

/ - NúmE;>ro(s) telef\Snicos de coordinación. 
- Número o clave de acuse de récibo .• 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo 

l. Se defini cCDmo "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que 
se realizan desde qwe se detecta que los parámetros de operación están 
debajo de los niveles mínimos convenidos, hasta que dicho situación se 
corrija. 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
( 

Coda Concesionario tendrá que establecer un Punrto Único de Contocto
pora-llotificación y recepción de reportes de fallos con disponibilidad de 

1 • 

7 días a lo semana, 24 horas al día todos los días tlel año, así corno también 
deberá proveer información referente al procG\;o de escalamiento: El r 
Punto Único de Contacto de las Portes es: 

TELNOR 

- Nombre del contacto: Centro de Atención a Operadores (CAO) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de CAO 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo: (55) 5490 3000 / • 

- Correo electrónico: 

( ) 1 . 
- Nomb? del contacto: Céntro d~ Operación de la Red (NOC) 
- Puesto del contacto:\ Ingenieros de ~OC 
- Teléfonos de localizacióndel contacto (fijo y móvil): 

Fijo 
Cel ¡ 
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- Forreo.electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de !apersona que notifica. 
- Día y hora de reporte 
- Día y horá.de la falla 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ui;iÍcación 
- Servicio(s) y NIR afectado(s) 
- Número(s) telefónicos de coordinación 
- Puntos de Interconexión afectados , 
- Según el tipo de falla se entregara la información disponible para su 

localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
- Recibir reporte de quejas. 

Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, 
un diagnóstico inicial y un tiempoéstimado de reparación. 

- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su 
defecto, media hora antes de expirar el tiempo de repdración 
inicialment9 señalado deberá existir una actualización y uh nuevc5 

. tiempo estimado de solución de la falla. 
-· Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y 

reparación de fallas 
- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar 

el impacto de las fallas en las redes 
- Activación de· los procedimientos de emergencia y contingencia 

acordados en el Anexo E del presente Convenio, en caso necesario. 
/ 

~,-Notificar sobre problemas o circunstancias que afecte0 el servicio, 
/ 

iniciar acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de 
avance correspondientJ'S. 
Coordinar con su contraparté la verificación y pruebas requeridas 
para asegurar que fa, falla ha sido reparada 

/ 5. ParQ/los casos de ma.ntenimientos correctivos de emergencia que se 
tengan que realizar para restablecer los servicios en caso de una falla en 
los equipos que intervienen en la 1inter(::onexión, los Concesionarios 
permitirán el acceso al otro concesionario el mismo día que se le splicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas,·· 
ambas partes realizarán actividades conjuntas para el análisis de la falla, y 
establecerán conjuntamente las acdones para .• su'corrección. En caso de 
que TELNOR proporcione el ~ervicio de Tránsito y que SE) pre?ente una falla, 
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TELNOR deberá participar conjuntamente con lo\otros 

involucrados en las pruebas y solución.de la misma. 

Concesionarios 

7. El proceso y tiempos de atención por tipo de falla se indican a detalle en 

el Anexo E. 

TEMA 6 Coubicación 

INCISO 6.1 Coubicación 

Las condiciones técnicas de la coubicación son: Para cada 'espacio de 

coubicación la tarifa. de arrendamiento garantizará un consumo mensual· 
! 

máximo de acuerdo a lo siguiente: 

a) Espacio: 

b) Área del local: 

( 

Delimitación ñsica 
! 

Tipo l (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación de 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 2"(Local): Área de 9 m2 (3x3). con d~limitación de 
tabla roca pu.cjiendo utilizar las paredes'•existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por tabla 
roéa pudiendo utilizar paredes existentes, igual o 
enoyar a 20 m2 dependiendo de la disponibilidad de 
espacio, que tendrá la capacidad de almacenar 
gabinetes cerrados con rack de 21 pulgadas que 
cumplen el estándar ETSI 300 119: 

• Altura: 2200 (mm) 
• Ancho: 600 (mm) 
• Prqfundidad: 600 (mm) 

( 

6 unidades de rack serán reser'.radas para el PDU 
(unidad de distribución de energía) y el sistema de 
ventilación. 1 

Telnor permitirá al Concesionario Solicitante compaifir 
con otros Concesionarios que se lo reqyieran, el 
gabinete que al efecto Telnone haya propprcionado. 
En cuyo ca$o el responsable del gabinete seguirá 
siendo el Concesionario Solicitante. ·,, 

Este tipo de coubicación se aplica únicamente en los 
puntos de interconexión indicados en el Subanexo A
l. 
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c) Acceso: 

d) Contactos eléctricos: 

· 13) Corriente Directa: 

f) Corriente Alt~ma: 

g) Temperatuia: 

h) Altura libre: 

i) 

j) 

k) 
' 

1) 

m) 

n) 

Sistema de tierras: 

Acceso por 
mantenimiento: 

Herraje y/o , 
ductería: 

Identificación de 
Alimentac'ión: 

Fijación del equipo: 

Acabado del piso: 
/°'' 

7X24, hrs. Todos clos días del año atendiendo los 
procedimientos corre.spondientes 

2 contactos dobles polarizados, •Voltaje suministrado 
por la compañía comercial+/- 10% máximo 

-48 volts, con l O Amperes y respaldo de 4 horas, en su 
. caso se podrá requerir respaldo opcional. 

l O Amperes, con dos contactos polarizados a 1\27 volts 
con respaldó opcional 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 K~h/mes. 

3.0 m para inst~Íbción de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

conductor principal de puesta a tierra calibre l /0 
' 1' 
AWG con derivación a cada local con cabl~ '¡:;alibre 6 
:AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

/ 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 
conectar el punto de llegada al edificio con las áreas 
asignadas y con otras coubicaciones en e.aso de 
requerirse. 

Identificación ;de los interrúptores termomagnéhcos 
1 

: asignados a los concesionarios en el tablero general 
de C.A .. 

Anclaje a piso y/o techo de común cicuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 mm. 

de desnivel cubierto con loseta vinílica. 

En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de 
interconexión y estén interesados en contratar un Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones (interconexión cruzada), es decir la 
interconexión directa entre coubicacio~es, ésta se realizará\ por medio de 
estructuras de soporte y enlaces de transmisión que debeián ser , 
proporcionados y arrehdados por el concesionario propietario de las ' 
instalaciones en que se encuentren coubicados los concesionarios interesados . 

., ' 

En caso de que ( ) requiera capacidad adicional de Corriente 
Directa, Corriente Alterna ,b cii~a, deberá solicitar ampliación y pagar por el 
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consumo excedente bajo los términos y condiciones establecidas en el Anexo 
"B" de este Convenio. 

El presente Anexo A, se firma por triplicado~ por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en k:i Ciudad de. México, el 1 de de 
2018. 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V. 

1 LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

\ 

\ 
( ___ _ 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 
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Suba nexo A-1 Puntos de Interconexión TDM en la red de Telnor. 

Puntos de Interconexión IP en la red de Telnor. 

. 
Puntos de lnterconexion IP TELNOR ---, -. -- . --

·- . 
. . 

CODlGO DE NUM . 
CIUDAD NOM SRE Del. NODC'. _ 

IOENTIFJCAC!ON ! -
CALLE 

FJY.l 
ENTRE co~~NIA MUNICIPIO LOCALIDAD ""'· º-' LONGITUD LATITUD 

. \ ' 
. ./ . . j 

' 2101 
TIJUANA W>RCO TIJNXBPP AV. PIOPICO (antes 

AGUA CALIENTE Y P. ELlA.S 
ZONA CENTRO TIJUANA TI.JUAN-'\ BC 22000 117º01' 46" 32º31'26" 

1525) 
CALLE .. 

TIJUANA ' OTAY TlJNXBOT ASTROLOGOS 1376g ASTRONOIVO Y TECNOLOGICO INDECO UNIVERSID'ID TIJUAN/l. lliUANA BC 2242_7 116° 58' 40" 32° 31' 41" 

/ 

) 

\ 

-------

~ 
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/ 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA Ali CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE lAS REDES DE TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. . (EN 
ADElANTE .;TELNOR") CON lA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE ( . ) 
(EN ADElANTE "( ··... )"). / .. 

' 
' 

1

· 1. Servicios Conmutados de Interconexión. 

1.1. TELNOR pagará a ( ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por 
minuto de interconexión por concepto de servicios de terminación del 
servicio local en u¡;uarios fijos y móviles. 

1.2. TELNOR pagará a ( ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por 
minuto de interconexión por servicios de originación del Servicio Local en 
usuarios fijos y móviles .. 

1 .3. ( ) no pagará por servicios de terminación del servicio local en 
usuarios fijos mientras TELN,OR .tenga el carácter de agente económico 
preponderante que le fue determinado por el Instituto. 

1.4. ( ) pagará a TELNOR la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por 
minuto.dE¡ interconexión por servicios de originación del Servicio Local en 
usuarios fijos. 

2. Contrapre~taciones!rJor Servicios de Tránsito. 

( ) pagará a TELNOR la c;antidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por 
minuto por concepto de servicios de tránsito. Las partes acuerdan que esta 
tarifa no incluye la contraprestación que la tercera Red Local cobre por la 
terminación conmutada en la central de destino del tráfico. Los acuerdos.--
para realizar esta función de tránsito deberán establecérse por las tres 
partes involucradas. 

\. Las tarifas mencionadas en los numerales l y 2 anteriores estarán vigentes .durcmte 
el período comprendido entre eJ..-1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 
2018. 

Las contraprestaciones a que se refieren los numerales l y 2 anteriores ya incluyen 
las tarifas correspondientes a los Servicios de Puerto_s. de Interconexión en nivel de 
El. /- , 

1 



3. 

En la aplicación de las tarifas indicadas en los numerales l y .2 anteriores, se 
calcularán con base en los términes défscritos en el numercil 4 del presente anexo 
,"B". 

Servicios Corpplementarios. 
\ 

Cada \Jna de las partes será responsable de la infraestructura de transporte necesaria 
para la Interconexión Local para terminar Tráfico en la Red de destino. 

Las Partes también ser6n responsables de ;cubrir los costos asociados a Puertos de 
Señalización, Servicios de Enlaces de Interconexión Local, Servicios de Enlaces de 
Señalización Local y los Servicios'·c;ie Coubicación que se requieran para llevar a cabo 
la Interconexión.· 1 

4. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 

/ . 
lq unidad de medida utilizada en la liquidación del Tráfico Conmutado, descritos en los 
incisos anteriores, será el minuto a nivel segµndos y se aplicará a la facturación 
contabilizando los segundos reales de. comunicación efectiva realizada eri cada 
llamada, que se sumarán al final de cada cicio de facturación (que será por lo menos 
de un mes), se dividirán entre 60 segundqs, parq determinar los minutos reales de usb y 
si quedan segundos fraccionales se redqndearan al minuto siguiente en cada cicio de 
facturación. 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y ( ___ _ no podrán establecer cargos 
adicionale.s por i1:1tentos de llamadas. 

Servicios Nci Conmutados de Interconexión. 

5. Enlaces Dedicados de Interconexión El. 

'· ____ ) podrá requerir 1

• a TELNOR Enlaces de: Transmisión en El y pagará !Os 
siguientes tarifas: 

5.1 Servicios de Enlaces Dedicados para¡la lntercone,l(ión Local (El)'. 

5.1. l Servicios de Enlaces Dedicados de lnterconBxión Local (El{ 
La parte que reqµjera el servicio pagará a la Par¡te' 

\ ' . ·, ~ ', 

5.1. l. l 

\ Prestadora, por cada Enlace Dedicado de lnterconexion 
Local'(E l) las siguientes tarifas: 1 

Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desde el l de 
enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 2018. 

2 
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Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el 1 de enero 
de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 2018. 

Las Partes se reservan el derecho de modificar estas tarifas, una vez realizada la 
inscripción en el Registro de Telecomunicaciones que lleva @1 lnstituto. 

Las tarifas mencionadas en el presente numeral 5 _sé actualizarán mensualmente 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 
2018, con base en la metodología de Actualización del numeral 8 descrita en el 
presente convenio. 

Lo anterior/con independencia de la posibilidád que tienen los concesionarios de 
solicitar la intflrvención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no 
convenidas entre las partes. 

/ 

6. Servicios de señalización. 

En caso de interconexión utili~ndo PAUSl-MX y que las redes de las pbrtes 
cuenten con puntos de transferencia de señalización, la interconexión de 
estos se realizará bajo el principio de que cada una de las partes cubrirá 
sus propios costos, compartiendo el enlace correspondiente, \O bien, 
utilizando los enlaces de transmióión existentes para el manejo de tráfico 
público conm~tado cuando séa técnicamente factible, previamente , 
acordado en cada caso. ) 

Las partes reconocen y acuerdan que ambas redes cuentan con al ménos 
un punto de transferencia de señalización, por lo que cada una cubrirá sus 
propios costos, en los t

1
érminos del primer párrafo de este numeral 6. 

Asimismo, acuerdan que construirán los enlaces de señalización y los 
puertos de señalización necesarios para proveer el servicio de señalizaéión 
con ;Jiversidad en los puntos de transferencia de señalización. Cada parte 
in(Jicará los puntos de interconexión que son servidos por cada par de 
puntos de transferencia de senalización. Para lograr la diversidad se 
instalarán pares d/e enlaces de señali;;:ación para interconectar los puntos 
de transferencid,de señalización de las partes, siendo cada una de ellas 
responsable de asumir los costos d~uno de los enlaces que forman el pCÍr. 

\En el entenc:jido que el costo de los puertos de señalización será por 
C,uenta de cada una de las partes, pagando las siguientes tarifas. 

6. 1 Servicios de Puertos de Señalización. El cor'lcesionario solk':itantei 
del servicio pagará a la parte prE3stadora, por cada Puerto de 
Señalización de 64 Kilobits por seguhdo de señalización local con 
cap,6cidad de 0.4 erlangs, las siguientes tarifas: 

/ 3 
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6.2~ 

6.1. l :.! Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesosM.N.) 
/,' 

6.1.2 Renta Me~sual: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.) 
1 

Servicios de Enlaces de Señalización Local (El). La parte que 
reqÍ:Jiera el servicio pagará a la Ptirte Prestrn;:1ora, por cada Enlace 
d:' 

1
Señalización Local (El) las siguientes tarifas: 

6.2. l- Gastos de lnstalación:Sxxxx (xxxx pesos M.N.) desde el 
l de enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 
2Ól8. , 

6.2.2 
!- , 

Renta Mensual: Sxxxx (xxxx~ ~esos M.N.) desde el l de 
enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 2018. 

Las tarifas mencionadas en el presente numeral q se actualizarán 
mensualmente durante el periodo compreny:Jido entre el l de enero de 
2018 y el 31 de diciembre de 2018, con base en la metodología de 
Actualización del numeral 8 pescritd en el presente convenio. 

Lo anterior co~ independencia ._de la posibilidad que tienen los 1 

concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en caso de existir 
tf¡rminos y condiciones:no convenidas e~tre las partes. . ' ' ' 

Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio pagará a la 
Parte Prestadora, por Servicios de Coubicación las siguientes tarifas: 

7.1. Gastos de Instalación: Sxxx (xxxxx pesos M.N.), porÁ.00 m2 (2m x 2m) 
de espacio en S

1
itios

1
de Coubicación. 

7.2. Renta Mensual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de costo 
de la región económica de que se trata, conforme/al Subanexo B- -•. 
l adjunto al presente, siendo éstas: • ' 

'-.._ 
7.2.l 

7.2.2 

7.2.3 

Región de costo alfo: Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 

Región de costo medio: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.). 

Región de costo bajo: Sxxx (xxxx pesos M.N.). 

j .• 1_ '\ 

7.3. Gastos de Instalación: Sxxx.(xxtxx pesos,M,N.), por 9.00 m2 (3m x 3m) 
de espacio en Sitios de Coubicación. ··y ---

4 
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7.4. Renta Mensual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de costo 
de la región económica de que se trata, conforme al Subane~o B-
1 adjunto al presente, siendo éstas: · 

\ 7.4.1 Región de costo alto: Sxxx (xxxxx pesos M.N.)~ 

7.4.2 Región de costo medio: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.). 

7.4.3 Región de costo bajo: Sxxx (xxxx pesos M.N.). 

7.5 ·Gastos de Instalación: Sxxx (xxxxx pesos M.N.), por 9.00 m2 (3m x 3m) 
de espacio en Sitios de Coubicación. 

7.6 Renta Mensual por metro cuadrado:/Dependerá del nivel de costo 
de la región económic;a de que se trata, conforme al Subanexo B-
1 adjunto al presente, siendo éstas: 

7.6. l Región de c:osto alto: Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 

7.6.2 Región de c~sto medio: Sxxxx (xxxxx pesds M.N.). 

7.6.3 Región de costo bajo: Sxxx (xxxx pesos M.N.). 

7.7 Por el se\rvicio de enlace de transmisión de interconexión entre ' 
coubicaciones gestionado, se tienen las Siguientes tarifas: 

Por cóstos de inst~lación de una sola vez y dependiendo de la 
velocidad del enlace contratado: 

a) Por cada coubicacion y tratándose de un enlace de 1 Gbps: 
Sxxx (xxxxx pesos M,N.). /'-- \ 

b) Por cada coubicéÍcion y tratándose de un enlace de 10 
· Gbps: Sxxx (xxxxx pesos M.N.) 

c) Despliegue de fibra por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos M.N:) 
d) Construccion de escalerilla por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos 

M.N.) 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 
l \ ' 

a) Por cada coubicacion y tratándose de un enlace de 1 Gbps: 
Sxxx (xxxxx, pesos M.N.). 

~) Por cada coubicacion y tratándose de un enlace de 10 
Gbps: Sxxx (xxxxx pesos M.N.) 

c) Escalerilla y fibra por metro line<lll: Sxxx txxxxx pesos M.N.) 

5 
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Las tarifas anteriores estarán vigentes del l de enero de 2018 al 31 de 
diciembre de 2018. 

7.8 
"~/ 

--- --

Por el servicio¡ de enlace de transmisión de interconexión entre 
coubicadones no gestionado, se tienen las siguientes kirifas: 

Por costos de instalación de una sola vez: 

a) Despliegue d~ fibra por metro lineal! Sxxx (xxxxxi pesos M.N.) 
' b) Construccion de escalerilla por metro l,ineal: $xxx (xxxxx pesos 

IVi ' / 
.N.) / '. ! 

1 

Por gastos dé¡ mantenimiento mensúales: 
! ) 

a) Eicalerilla y fibra por metro lineal: Sxxx (Xxx)'.x pesos M,N.) 

Las tarifas anterióres es¡arán vigentes del l de ~nero de 2018 al 31 de 
diciembre de 2018 

7.9 ) podrá elegir la utilización de enlaces de transmisión 
entre Coubicaciones gestionados o enlaces de /frqnsmisión entre 
Coubicaciones no gestionados, mismos que ( deberan ser ofrecidos por 
Telnor, en términos del Convenio marco de lnferconexión y aplicando las 
tarifas establecidas en los numerales 7.3 y 7.4. 

lEí prestación de los servicios dé enlac;es de transmisión entre 
Coubicaciones gestionados o enlaces de transmisión entre Coubicaciones 
no gestionadbs, se ¡ealizará de conformidad con lo establecido en el 
Convenio Marco dé Interconexión y Anexos vigentes firmados entre las 
partes, 

1 

Las cantidades descritas er las tarifas registradas en el presente Anexo, 
relativas a los Servicios No Conmutaaos objeto de la lriterconexión Local, 
son las aplic\¡bles al mes de enero de 1999 por lo que están expresadas en 
unidades monetarias de valor constante del mes de no\!iembre de 1998. 

'· 
Las tarifas mencionadas en el presente numeral 7 se actualizarán 
mensualmente durante el periodo comprendido entre el l de ene(O de ;. ~ 
2018 y el 31 de diciembre de 2018, con base en la metodolo'gía de 
Actualtwción del numeral 8 descrita en el presente co_nvenio. · 

Lo anterior con independencia 'de la posibilidad ' que tienen los 
concesionarios de solicitar la intervención del lnStituto en caso de existir 
términos y condicione_s no convenidas entre las partes. 

6 
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8. Actualización. 

Las tarifas para los serviciós indicados, convenidas por las partes, en los puntos 5, 6 y 
7 anteriores, corresponden a noviembre de 1998 y servirán como base para su 
actualización mensual, observando la mecánica siguiente: Se obtendrá un factor de 
actualización dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de dos meses 
anteriores al de aplica6ión, entre·-BI. INPCA de novieh:ibre de 1998; este factor de 

~ ' ' . 
actualización se multiplicará siempre porilas tarifas base (noviembre de 1998), dando 
como resultado las tarifas del mes requeiido> 

,F 

9. Enlaces de Interconexión (E3, STMl, Ethernet), 

.. 1 i ./ 
9.1. Gastos de lnstalacion:.· ¡, ) pagará a TELNOR por concepto 
de Gastos de Instalación .correspondiente a los Enlaces Dedicados éle 
Interconexión E3, STM l y Eth,ernet de l Gbps, las tarifas que se muestran en 
Ja Tóbla_siguiente: _/ 

9.1. l' Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (E3). 

9.1.l.l 

9. l. 1.2 

9. l. 1.3 

Servicios de Enlaces de Interconexión Local (E3). La parte que 
fequiera el seNicio pagará'.a la Parte Prestadora, por cada 
Enlace de Interconexión Local (E3) las siguientes tarifas: 

Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desde el l de 
ene.ro de 2018 y hasta el 31 de diciefnbre del 201 &,. 

/-

Renta Mensual: $xxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de enero 
_ de 2018 yhasta el 31 de diciembre del 2018 . 

. 9. l ,? Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (STM1). 
--

9. 1.2. l 

9.1.2.2 

9.1.2.3 

Servicios de Enlaces de Interconexión local ($TM1). La parte 
que requiera el servicio pagará .a la Parte Prestadora, por 
cada Enlace de Interconexión Local :(STMl) las siguientes 
tarifas: 

/ ,' ' 

¡' ' ' 

Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desde el l de 
enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 2018. 

Renta Mensual: $xxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de enero 
de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 2018. 

7 
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9.1.3 Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (Ethernet de l Gbps). 

9).3. l 

9.1.3.2 

9.1.3.3 

Servicios de Enlaces de Interconexión Local (Ethernet de l 
Gbps). La parte q'ue requiera el servicio pagaró a la Parte 
Prestadora, por cada Enlace de Interconexión Local 
(Ethernet deJ Gbps) las siguientes tarifas: 

Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desde el l de 
enero de 2018 y hasta el 31 dé diciembre del 2018". 

Renta MeF1Sual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de enero 
de 2018 y hasta el 31 de diciem~e del 2018. 

Para los Enlaces Dedicao'Q_s de Interconexión no aplican cargos por baJas 
anticipadas. 

\ 
4;1s tarifas mencionadas én el presente numeral. 7 se actualizarán 
mensualmente durante el. periodo comprendido entre el l de enero de 
2018 y el 31 de diciembre de 2018(con base en IÓ metodología de 
Aptualización del numeral 8 descrita en el presente cpnvenio. 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términ9s y cond\ciones no , 
convenidas entre las partes. 

10. Las partes se obligan a negociar la modificación del presente Anexo B Ein todo 
lo que sea necesario, en el momento en que TELNOR deje de tener el carácter 
de agente económico preponderante en telecomunicaciones que le fue 
determinado por el Instituto, ya sea porque así le sea notificado a TELNOR por el 
propio Instituto o pórque TELNOR haya obtenido resolución favorable en 
cualesquiera de los litigios que a que se hace mención en la cláusuÍa respectiva 
de este Con,venio, obligándose a a~licar las tarifas que para tales efectos 
acuerden las partes. 

11. Capacidad adicional de Corriente Directa, Corriente Alterna o clima en la 
Coubicación. Para cada una de .las capacidades adicionales se tendrá una 
tarifa independiente, contemplando: 

12>1 Gastos de Instalación: Sxxx (xxx pesosM.N.). 

12.2 Renta Mensual: $xxJ< (xxxxx pesos [1;1.N.). 

( 
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12. Facturación y cobranza. 

L__J pagará a Telnor por el servicio de facturación y cobranza la cantidad de XXXXXX 
( XXXX pesos M.N.) 

13. De confoo:nidad con la1 medida Trigésima Sextá de la Resolución de 
Preponderancia, las tarifas aplicables a los Servicios re Interconexión prestados por 
Telmex se determinarán de conformidad a lo establecido en el Título V, Capítulo 111 "Del 
Acceso y la Interconexión" ,de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, o 
con la legislación que la sustituya o modifique; por lo que las tarifas que al efecto 
publique el Instituto de conformidad con el artículo 137 de la LFTR deberán ser aplicables 
a Telnor. 

El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las p9rtes, en la Ciudad de.México, rL-~ de---~----~ de 
20_. ) / '·' 

TELtFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DEC.V. 

, 

' 
LIC. ALEJ,!\NDRO COCA SÁNCHEZ 

Apoderado Leqal 

I ·, 
Testigo I 

Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
'c.v. 

) 

e . ) 

\ 

j , 

' 
Apoderado Leaal 

-

Testigo 

Por ( ----'-· ) 
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No. 
l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

' 31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 

Subanexo B-1 

Niveles de Cost6 de Coubicación d~ la Región Económica 

--
CIUDAD ESTADO-. NIVEL DE COUBICACION -
ACAPULCO GRO MEDIA \ 
AGUASCALIENTES AGS MEDIA ' 

' 

CAMPECHE CAMP BAJA ' - / 

·-···· 
CANCUN ¡ QROO BAJA 
CDMEXICO CDMEX ALTA 
CDJUAREZ CHIH ALTA i 
CDOBREGON SON ' BAJA 

/ CD VICTORIA ' TAMPS BAJA 
CELA YA GTO ALTA 
CHALCO MEX ~AJA - --
CHIHUAHUA CHIH ALTA ' 

CHILPANCINGO GRO BAJA 
CDMANTE ·._ TAMPS BAJA 
COA TZACOALCOS' VER·. ALTA 
COLIMA ' COL BAJA \ ·' 

CORDOBA VER BAJA 
CUAÚTLA MOR BAJA -----·- 'T'-

CUERNAVACA MOR ALTA 
CULIACAN SIN MEDIA 
DURANGO ' DGO MEDIA 1 -ENSENADA 

' 
BCN BAJA 

FRESNILLO - ZAC BAJA 
GUADALAJARA JAL ALTA ·., 

GUANAJUATO GTO ALTA 
HERMOSILLO / SON ALTA -

HIDAlGO DEL PARRAL CHIH ', BAJA 
1 

IRAPUATO GTO BAJA 
JALAPA \_ VER MEDIA 
LA PAZ BCS BAJA 
LEON GTO ALTA 
LERMA MEX BAJA 
LOS MOCHIS / 

/ SIN - BAJA \_ -
MATAMOROS TAMPS BAJA ' 

MAZATLAN SIN 1 MEDIA 
MERIDA .-·· YUC ALTA 

' 

MEXICALI BCN MEDIA 
MONTERREY NL ALTA ·,_ 

MORELIA MICH - - MEDIA 

1 

-- / 



No. CIUDAD 
39 ' NUEVO LAREDO 
40 OAXACA 
41 ! PACHUCA 
42 POZA RICA 
43 PUEBLA 
44 PUERTO VALLARTA 
45 QUERETARO 
46 REYNOSA 
47 SALTILLO 
48 SAN LUIS POTOSI 
49 TAMPICO 
50 TEPIC 
51 TEXCOCO .. 

52 TIJUANA 
53 TLAXCALA 
54 TOLUCA 
55 TORREON 
56 . TUXTLA GUTIERREZ 
57 VERA CRUZ 
58 VILLAHERMOSA 
59 ZACATECAS 
60 ZAMORA ' 

61 O RIZABA 
62 MONCLOVA 
63 URUAPAN 
64 l'JOGALES 

·-· 
65 SALAMANCA 
66 . GUAYMAS 
67 MINATITLAN 
68 TEHUACAN 
69 \. TULANCINGO 

. 

' 
70 IGUALA \1' 

71 PIEDRAS NEGRAS ! 
! - -·---

72 MANZANILLO 

\ 
73 LA PIEDAD 
74 SAN LUIS RIO COLORADO 
75 CDGUZMAN 
76 CD CUAUHTEMOC 
77 SAN JUAN DEL RIO 
78 NAVOJOA . 

79 . SAHUAYO 
80 ATLIXCO ! 

· .. 

81 APIZACO ·. 

~ - ---

.· ' 

ESTADO\ 
Ti'lMPS / 

OAX 
HGO 
VER 
PUE 
JAL 
QRO 
TAMPS 
COAH 
SLP 
TAMPS 
NAY ' 

MEX 
BCN 
TLAX 
MEX 
COAH 
CHIS 
VER 
TAB 
ZAC ·. ', 

'MICH · .. 

',VER ' 
COAH 
MICH 

' 

SON j 

GTO 
SON 
VER 
PUE. 
HGO ' 

GRÓ 
COAH 
COL 
MICH 
SON 
JAL 
CHJf:j 
QRO 
SON 
MICH / 

PUE 
TLAX 

' 

INSTITUTO FEDtRAL DE 
TELECOMUNICACIONES ' 

NIVEL DE COUBICACION 
BAJA . 

BAJA 
BAJA 
BAJA -"--
ALTA 
BAJA 

·. 

MEDIA 
BAJA 
MEDIA ·. 
MEDIA 
MEDIA -------.. ·~-

BAJA 
BAJA 
ALTA / 

BAJA 
/ 

MEDIA 
ALTA 
BAJA 
MEDIA 
BAJA / 

BAJA 
BAJA .· 

. BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 

' 
BAJA 
BAJA 
BAJA · .. 

BAJA 
BAJA ' 
BAJA 

'BAJA • 

BAJA 
BAJA '. 

B¡')JA 
/BAJA 

BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 

' 

2 -
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No.' CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
82 CD VALLES. SLP BAJA 
83 TEPATITLAN JAL BAJA 1 

84 OCOTLAN JAL BAJA 
85 IAXCQ GRO · .. BAJA ___ ,., _____ 

' . __ ........... _, __ ,. 
T 

86 LAGOS DE MORENO JAL BAJA 
87 APATilNGAN MICH BAJA 
88 GUASAVE SON BAJA 
89 SAN MIGUEL ALLENDE GTO BAJA 
90 TEZIUTLAN PUE BAJA 
91 ROSARITO BCN BAJA 
92 TULA HGO BAJA --·----- -···-.. ·---· 
93 OAXTEPEC MOR 

' 
BAJA ' 

94 ' .TUXPAN VER ! BAJA ' 

95 MOROLEON GTO BAJA 
96 CD LAZARO CARDENAS MICH BAJA 
97 ZITACUARO ' MICH BAJA 
98 LINARES NL ' BAJA i 

99 SANTIAGO TIANGUIESTENCO MEX BAJA 
100 MATEHUALA SLP BAJA 
101 CDCAMARGO CHIH BAJA /J 

102 CD DELICIAS CHIH BAJA• 
103 NUEVO CASAS GRANDES CHIH BAJA 

' 

104 OJINAGA CHIH BAJA 
BAJA ' 105 AUTLAN JAL 

' 

106 JEREZ DE GARCIA SALINAS ZAC BAJA '• ' ' 

107 LA BARCA JAL _/- BAJA 
1 "·- .. ·-·--·--

108 RIOGRANDE ZAC BAJA 1
• 

109 SANTIAGO IXCUINTLA NAY 'BAJA . 
( 110 TALA JAL BAJA 

11 J TECOMAN ' COL BAJA 
112 AGUA PRIETA SON BAJA ' 

) 13 CD CONSTITUCION BCS i BAJA 
114 HUATABAMPO SON BAJA !_ ______ 

.. 

115 MAGDALENA SON BAJA 
116 PUERTO'PEÑASCO SON BAJA 
117 SAN JOSE DEL CABO BCS BAJA ' 
118 CD DEL CARMEN CAMP . BAJA ' 

119 CHETUMAL QROO ! BAJA 
120 JUCHITAN OAX BAJA - •, 

121/ TAPACHÚLA CHIS BAJA / 
' 122' AMECAMECA MEX BAJA 

·---~ 

123 IXTAPAN DE LA SAL MEX \.. BAJA 
1 124 TENANCINGO MEX BAJA \ 

' 

3 



No. CIUDAD 
125 VALLE DE BRAVO 
126 ZUMPANGO 
127 CD ACUÑA 
128 ALLENDE -
129 ' CADEREVTA 
130 MONTE MORE LOS 
131 PARRAS DE LA FUENTE 
132 SAN FERNANDO 

1 

133 ACTOPAN 
134 CDSAHAGUN 
135 IXTAPA 
136 IZUCAR DE MATAMOROS 
137 JOJUTLA 
138 MARTINEZ Dt LA TORRE 

. 139 TUXTEPEC 
140 CD HIDALGO 
141 LOS REYES 
142 PATZCUARO · 
143 PENJAMO 
144 PURUANDIRO 
145 RIOVERDE 
146 SALVATIERRA 
147 SAN LUIS DE LA PAZ 

\148 SILAO 
149 ZAC_APU 
150 TECA TE: 
151 GUADALUPE VICTORIA 
152 ENCARNACIÓN DE DIAZ 
153 CABORCA 
154 CANANEA . 

155 GUAMUCHIL 
' 156 COZUMEL 

157 VILIJ:\ FLORES 
158 ATLACOMULCO 
159. HU ET AMO 
16Ó JALPA ' ·._ 

ló l TEQl)JLA 
162 BAHIA DE HUATULCO 
163 HIDALGO 
164 SABINAS ! 

165 ARCELIA '· 

166 TIZA YUCA 
167 CATEMACO ·, / 

ESTADO 
- MEX 

MEX I . 
COAH 
COAH 

-
NL 
NL 
COAH 
TAMPS 

·HGO 
-11GO 

/ GRO .. ·· 

PUE 
MOR 
VER 
OAX 
MICH 

I MICH 
MICH 
GTO 
MICH 
SLP 

.. 

GTO / 

GTO 

/ 
GTO 
MICH 

'" BCN 
DGO 
JAL 
SON 

.. 

SON·-
SIN 
Q.R. 
CHIS 
EDO. DE MEX. 
MICH 
ZAC 

'· .. · 
JAL 
OAX 
N.L. 
COAH 

- GRO 

HGO 
VER 

' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

NIVEL DE COl).BICACION 
BAJA 
BAJA 
BAJA --
BAJA 
BAJA .' 
BAJA .· 
BAJA -. 

BAJA I 

BAJA 1 

BAJA 
. BAJA· .. 

BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA I 

BAJA 
BAJA . 

BAJA 
' 

BAJA 
BAJA 
BAJA . 

[?AJA ---.. -·----·-------·-~ 

BAJA 1 

BAJA --
BAJA 
BAJA 
BAJA 

.·BAJA 

/ BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA . 

BAJA 
BAJA, 
BAJA 
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No. CIUDAD ___ / ESTADO NIVEL DE COÜBICACION 
168 CHILAPA GRO BAJA -- / ! 

169 HUllZUCO GRO BAJA ·· .. 

170 IXTLAN DEL RIO N~V BAJA 
171 PALENQUE CHIS - BAJA 
172 CINTALAPA • 

· .. CHIS BAJA --
173 CHINA 

·' 
\ N.L. BAJA 

174 TELOLOAPAN GRO - BAJA 
.· 

175 SANTA ROSALIA - B.C.S BAJA 
176 OMETEPEC GRO BAJA 
177 TLAPA DE COMONFORT GRO BAJA 
178 LERDO º~J:EJADA VER BAJA 

"-~·-···- -·--··-·---- --· 
179 ZINAPECUARO - - MICH BAJA 
180 ACAPONETA NAY . BAJA \ 
181 TECUALA . NAY BAJA 
182 .NACOZARI SON 'BAJA 
183 SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS CHIS BAJA 
184 CD. CAMARGO . ( TAPS 

. 
BAJA 

185 CERRALVO 
. 

N.L. BAJA ) 
- 186 ALTAMIRANO ' GRO 

. 

BAJA 
187 PETATLAN GRO BAJA --
188 TECPAN DE GALEANA GRO BAJA ·-· 

189 lJXTLA 
·. 

GRO BAJA 
-

190 SANTIAGO PAPASQUIARO· DGO BAJA .. · 

191 SANTA ANA \ SON BAJA . 
192 URES SON BAJA / 

193 TICUL / YUC . BAJA ! 

• 194 TIZIMIN YUC BAJA / 

195 HUIMANGUILLO • TAB . BAJA 
196 MANUEL/ TAPS BAJA 
197 TLACOTALPAN VER BAJA 
198 SAN JOSE GRACIA MICH BAJA 
199 YURECUARO MICH BAJA 
200 SAN QUINTIN .B.C.[\/. BAJA -

. / ---

j 
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ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

--t:L PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DE ''TELNOR" Y 
( ), RELATIVO A SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

SOCIC<WD DES<RVlCIOS PA?A PU'~'°' Y CNlACf.$ PC' INERCONEXIÓN. SE~fLIZACI(\~ Y C(Y;,l:CAt:IOt<'-S 

DAiOS GfNERAl.ES DEL OPERADOR 
FECKA DE ENVÍO DE SOUCITllD 
REFERENCl/\-DE lA SOLICITUD 
NOMBRE DEL OPERADOR 
ABC, BCD o IDO DEl OPERADOR 

DOMICILIO FISCAL 
R.F.C.DELOPERADC!l 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DE lA INSTALACIÓN 
TELtfONOS 

DATOS Dfl Sf/N/CIO REQUERIDO 
TIPO DE SERVICIO 
nPO DE E~llACT 
nPO DE,SCÑALIZACIÓN 
CAPAClbAD CH ENLAU 
CAPACIDAD CH PUERTO 
TIPO DE MOVIMIENTO 
SERVICIO PRONOSnCADO 
ID1'NJIFICADOR DIO PRONé¡mco 
SERVICIO RAJIFICADO ' 
f"CHA RATIFICACIÓN DE PRONOSllCO 
FOLIO SEG 
REFERENCIA SISA 
OPERADC!l ©UE COMPARTE 
REF. DE COUBICACIÓN O PUCRTOCOMPARTIDO 

l.OCAUDAD 
DEL SERVICIO 

TOTAL 0[ 
SERVICIOS 

Central Telnor de 
Cou01cac:ó~ 

ceMralde 
Talnor 

SO<r 

Fue.-'Os 

-

COUBICACIÓN 

Enlaces 

'" 

Latitud Centro; ·-·rl6n~1t~d centro, 
Cawblca~,ó~ de Cc~bcoc1ó~ 

('-

ENLACTS l,NTERCON;:Xi6N ( } 
ENLACC DE INTER=NEXlóN ( ) 
=NSlP( ) 
ETHEllNEJ lGb_o\ ( 
EiHERNET lGbos ( 
ALTA ( ) 
SI ( ) 

SI() 

Localidad 

AA1A ( ) 
NO ( ) 

INFORMACIÓN DF 
f'UU?IOS 

Coub;caclón 
Re!aclonoja-

cuenta 
Maestro 

TOTALOF 
SERVICIOS 

Colo~la 

P'JERTOS SEÑALIZACIÓN ( ') 
ENLACE DESEf:iAUZACIÓN ( 
CONSIP ( ) 

CANCHACIÓN ( 

COUB:cACIÓN ( 

DnCCIÓN IP DELSBC 

oec 
Of'fll 

11='ll0PlS 

º'º ASIGNADO ::j!~[~;:~-- ENLl\CE l?fQUflllDO 

(6,~~:~!~el LattPJd P~n:a 
ª' ' 

/ 
l?r:FERENCIA 
BAJAfCANC. 

GcO 1 1 
Cuenta 

(A Bl (1 al Mae.1:ra 

" 

--

< 

ca:1e 

Longitud f'ur,ta A 

OBSERVACIONtS: 

/ 

Número C.P. 

ENLACE Di.O lRANSMÍStóN DE_ INTERCONEXIÓN ( 

CenMI Telnor 
PJnta B Latitud PJntc B 

Loogl':ud ¡1Centt11caca 
Pun:aa 1 ,:'.s 

REFERENCIA 
BAJAfCANC. 

\ 
Delogac,ón y/o M:Jn•cp•o 

Cuenta 
Maestra 

~mz 
;;; "' o=! 
o C' 
s:~ cO 
z~ 
-m 

~~ 
""' -> 
º~ z 
rn ~ 



ANEXOD 
FORMATO DE FACTURACIÓN 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS 
REDES DE TELNOR CON LA RED PÜBLICA DE TELECOMUNICACIONESDE ( ). 

1.- Introducción: _/--

La emisión de la facturación y el proceso de pago correspondiente se sujetarán ci los términos establecidos ~n cuerpo 
principal del Convenio de Interconexión. -

/ ,/-

El acuerdo se basa en los siguientes conceptos: 

l . .Al facturar: 
< Facturación. 

/ 

Se establece la siguiente información que debe contener 191 factura: 
a) Requisitos de información técnica. 
l:J) Información adicional. 

2. Posteriormente ala factt:Jración: 
Metodología para la acl9rpción de consumos no reconocidos (objeciones). ( 
Se establece la metodología a seguir para la aclaración de consumos no reconocidos por una de las partes. 

11.- Acuerdo: 

l .~ Facturación. 

a) Información técnica: 
------ / 1 ' 

L(J facturación entre las partes para los servicios de ihterconexión se presenta de la siguiente manera:, 

Factura impresa 

__ /,., ,í 

~/ 

/SP« 

1 

') 
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, 
') 

( 

\ 

TELNÓR'facturará al OPERADOR consumos de interconexión por tráfico de entrada y por tránsito en su red mens)Jalmente 
(del día 1 al día último de cada mes), para la cual se definieron las siguientes leyendas para los conceptos que presentarán 
las facturas que se expidan: ~-·. 

CONCEPTO 
Interconexión Origen 
Interconexión Termiri.ación 
Interconexión Tránsito 

------ , 

\1 

EL OPERADOR facturará a TELNOR consumos de interconexión por tráfico de entrada,y por tránsito e11 su red 
mensualmente (del día ) al día últin\o de cada mes), y la leyenda que se<:iefinió que deberán presentar las faCturas es la 
siguiente: 

CONCEPTO 
19terconexión Terminación. 
Interconexión Origen. 

/ 

Archivo soporte previamente acordado "fQ(mato de conciliación de interconexión" (Anexo 1) 

Se definió que pqra la identificación de los archivos que se entreguen con el soporte de los cargos facturados se generará 
una nomenciatura que permita diferenciar ci.aramente un archivo de C>tro, misma que deberá de estar compuesta con 
los siguientes datos, · 

Operador Origen Operador Destino Mes Año Total de Dígitos 

Dígitos J 1 xXx 1 XXX 1 99 1 9999 · ¡ 12 ·---i 
·•. 

SISTEMAS PROFESIONALES DE COMUNICACION, S.A. DE C.V.•. UNEFON UNN 019 CELULAR 
TE/_ECOMUNICACIONES. DE MEXICO . MOVISAT NIA 023 CELULAR 
OPERADORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. OPERCOM GEL (Nll Digital) occ // 050 CELULAR 
SERVICIOS DE ACCESO INALAMBRICOS SA DE CV SAIPCS . SAi 048 :!! ~ CE1;8LA1' 

\ 

) 

$&1"Ó 

02 
s:~ 
cO 
z~ 
-m 

ºº l>m 
o"' -,, o, 
~~ 

\ 

'1 



AsÍmismo, todos-los 9rchivos (en el medio electróríÍ<::o establecido), que se turnen entre las Compañías deberán 
estar debidamente' etiquetados con datos que permitan identificar fácilmente a quien corresponde, la 
cantidad de registros quécontienen y el períod9 de facturación del que se trata: -

Ejemplo:. 

Nombre de la Compañía: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
Cuenta de facturación. 
Período de facturación: enero de 2001. 

Las facturas correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

• Factura Concentradora. 
• Emitir facturrn¡'inciependientes de acuerdo con el l.V.A. correspondiente 
• Desglose pof tipo de tráfico. 
•• Minutos e importe. 

b) lnforr;nación .adicional: 
' // ~ --

-----.. 

--\ 

' 

• Se establece conjuntamente la estructura del archivo póf serie que será utilizada para la facturación y 
validación de facturas (Anexo l). / 

• Las llamadas de meses anteriores se facturarán conforme a--lo establecido en el Convenio Marg_Q de 
Interconexión. 

2.- Metodología para la aclaración deconsumos no reconocidos (disputas). 

a) Presentar reciómo por consumos no reconocidos (objeciones), a través del formato previamente 
establecido, en el cual se incluye por serie, tipo de tráfico y <;:lía, los consumos registrados en su propia red, la 
comparación contra los facturados, así como su diferencia. (Anexo 3). 

b) Elegir el día cuyos consumos se in1er9ambiarán. 
c) Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. 
d) Validar 
e) Intercambiar resultados._ 
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f) Corregir el problema que causó las diferencias. 
g) Proceder de acuerdo a convenio. 

1 

LAYOUT PARA FACTURACIÓN. 
N NOMBRE TIPO FORMATO -J-_LONGITUD 

! 

ANEXOl 
DESCRIPCION 

o.,__~~~~~~---'-~~~.1..-~~~---'~~~~.._~~~~__,~~~~~~~~~~~~~~~--' 
( REGISTRO HEADER 
l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

Identificador de rea. 
Número de batch 
Operador Oriaen 
Operador destino 
Fecha facturación 
Fecha proceso 
Fecha de corte 
Filler 

REGISTRO DETALLE 
,Identificador de reg. 

2 ASL 
3 Día 
4 Tipo de Tráfico 
5 Serie Destino 
6 Número de llama\;las 
7 Número de minutós 

8 

141Tasa de IVA 

N 9 
N 9999 
N 999 
N 999 
N Aaaammdd 
N Aaeammdd 
N - l(\aaammdd 
e 

/ 

N 9 
---

N 99999 
N Aaaammdd 
N 99 1 

N 9999999 
N (l 2)9 
N 9(9).99 

C( 9 

r 
4 
3 
3 
8 
8 -----
8 

65 

100 

5 
8 
2 
7 
12 
12 

Identificador de inicio de archivo. El valor debe ser cero. 
Número de batch (consecutivo) -- --
Clave del operador aue factura. _CIC 
Clave del operador a auien se l_e factura. CIC 

-- ---

Fecha de emisión de factura 
--

Fecha de proceso del arcoivo 
Fecha de corte de facturación 
Caracteres en blanco para completar la leingitud del registro a 
100 posicionés 

Identificador de inicio de detalle de llamadas. El valor debe ser 
uno. 
Area de Servicio Local (en caso de aplicar 
Día en aue se inició la llamada, 

2 Indica el tipo de tráfico de acuerdo con el catáloao anexo 
3 Serie destino. (Justificado a lci derecha 
Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 

~

mZ 
~"' m~ 

o"' 
Tasa de IVA aplicada 5= 16% (Opcional, su uso es de común ~a 
acuerdo z -n 

15 Filler e e 15 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a i;! ~ 
100 posiciones g ~ 

rn ~ 

~ 
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,2 
)3 
4 
5 
6 

\ 

REGISTRO TRAILER 
Identificador de req. 
OperadÓr oriqen 
Operador destino 
Fecha de corte / 
Total llamadas 
Total minutos 

N 9 
-~ 999 

N 999 
N Aaaammdd 
N (15)9 
N (12)9.99-

\1 

100 

l Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. '···-- / 

3 Clave del ooerador aue factura. CIC / 

3 Clave del operador a quien se lefoctura. CIC 
8 Fecha de corte de fucturación 
15 Número total de llamadas (lncluve todos los tioos) 
15 Número total de minutos (Incluye todos los tioos) 

7 Total reQi,stros N (15)9 15 Número total d§ registros que contiene el archivo (No inclúye 
····· ... FH v FD 

8 Filler c 40 Caracteres en blanco para completar la IÓngitud dEll registro a 
- ' l 00 posiciones 

~-)- 100 

/-

GUIA DEL LAYOUT GENERA~ DE FACTURACIÓN 
Registro Campo '. pe~cripción 

Header l Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser·cero. 
' - -
' 

2 Número de batch, consecutivo de cada empresa y por cada tipo de factura para 
su control interno. 

' 
3 Clave del ooerador bue factura. CIC 
4 Clave del operador a quien se le·factura. Cié 

5 Fecha de emisión-de la factura. 
' 

6 ) f Fecha de proceso del archivo. Fecha de generación del archivo detalle de 
facturación 

/ 

7 Fecha áe corte de facturación. Fecha del consumo mas reciente 
) ' 

8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 

-··~ 
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Detalle 1\ 
· .. 

2 

3 

4 

5 
-----

6 

7 
--

8 -

9 

10 

11 

'12 

13 

14 
15. 

Trailer l 

2 
3 
4 

-S'P'i: 

0 

Identificador de inicio de .registro detalle, el valor debe ser uno. 
, 

· Area de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue conformada (En 
caso de aplicarse). 
Fecha' del inicio de la conferencia 

.Indica el tipo de tráfico: OlTen:ninación para los consumos locales que facture el 
DPERADOR a TELNOR. 03 Tránsito (Local, celular y de LD). 05 Originado (LD). 06 
Termin<;Jdo (LD). 
Serie destino justificadq a la derecha, es la suma hasta el millar del número de B. 

Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 

Número de minutos de las conferencias con dos decimales. ---

Tarifd por minuto por tipo de llamada 
·., 

Serie origen justific;ado a la derecha, es la suma hasta el millar del número de A. 
- -

·- ... / 
--

Identificador de Id procede¡lcia de la llamada O:Nacional, 1 :Internacional, 
2:Mundial. Se aplica solo para interconexión de LD. • --

Tipo de llamada 1 :Automática, S:No. 800. Estos dos tipos aplican solamente para 
Local y LD. 

Filler 

Cuenta de facturación asignada. 
(\: 

Tasa de !VA aplicada 5= 16% : -

Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones 

Identificador de inicio de trafler, El valor debe ser 9. 
--

Clave del operador aue factura. CIC 
Clave del operador a quien se léfactura. CIC 
Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 

/ 
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5 Número total de llamadas (lt;)cluye todos los tipos)_ 

6 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) con dos decimales 

7 Número total de registros ~_e_ contiene el archivo sin contar Header ni Trailer 
¡ 

8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 

Notas: '--

~ Solamente uno de los campos "Serie origer;i" y¡''Serie Destino" contendrá información y depende del tipo de 
interconexión, así tenemos que en: · · 

1. Interconexión de Origen: Se sumarizará por serie origen o del número de A. 

~- 2. lnterco_nexión de Termif"lación: Se sumarizarápór serie.destino o del número B. 
' . -- - ' 

3. Interconexión Tránsito: Se surT1arizará por serie destino o del número B. 

~- Los números portados serán factmados en la serie OOOOOOOsegún corresponda en "Serie origen" o "Serie 
.destino", · · 

_/ 
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ANEXO 2 

LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS. 
No NOMBRE· 'TIPO 

REGISTRO HEADER 

Identificador de reg " N 

2 Operador N 1 

3 Filler e 

REGISrRO DETA~LE 
Identificador'. de reg. N .. 

2 !Numero de A N 
_/ 

3 !Numero de B N 

4 Fecha de inicio N 
5 Durcición ---- N 

6 Hora inicio ·--. N 

7 Tipo de Trafico N 

_/ 

!REGISTRO TRAILER_/ 
Identificador de reg. N 

2 Operador N 
3 Fecha proceso .. N 
4 T atal de llamadas N 
5 Filler c 

FORMATO 

9 

999 
.. 

9 

9(15) 

9(15)1 

-
AAAAMMDD 

99999999 
HHMMSS 

99 

9 
999 

Aaaammdd 
(5)9 

LONGITUD 

100 
-- l 

3 
96 

100 

1. 
15 

15 

8 
8 
6 

2 

100 
l 

3 
8 
5 
83 

DESCRIPCION 

Identifica el tipo de registro qué eara el caso del "header" el valor debe ser " 
cero. 
Clave (CIC) del operador que presenta los registros . 
Caracteres en blanco para completar la longitud del r¡-,gistro a l DO posiciones . 

Identificador del registros que pqra el caso del "detalle" el valor debe ser uno. 

Número de, origen Oustificado a la derecha, es decir el número recorrido a la 
derecha de la éolumna). 
Número de destino (justificado a lo derecha, es decir--el número recorrido a la 
derecha de la columna). 
Fecha en que inicio la llamada. 
La duración 'será en SEGUNDOS. En todos los casos justificado a lq derecha. 
Hora en la cual inició de la llamada. 

Indica el tipo de tráfico• O 1 Terminación para los consumos locales 

que facture el OPERADOR a TELNOR. 03 Tránsito (local •. celular y 
de LD). Q5 Originado (LD). 06Terminado (LO). 

Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones. 

Identifica el tipo de r13gistro que para el "trailer" el valor debe ser 9. 
Clave (CIC) del operador que presentD Jos registros. 
Fecha de proceso _del archivo de intercambio. 
Llamados obtenidas de la serielntercambiada 
Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones.· 

\ - ' 

EN TODOSLQS CAMPOS EXCEPTO EL FILLER, LOS ESPACIOS QUE NO SEUTILICEN SE LLENARAN CON CEROS. 
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GUIA DEL-LAYOUT PARA EL INTERCÁMBIODE REGISTROS. 

Registro Campo Descripción ·· 

Header 1 ldenl'1f1cador de 'inicio de encabezado. El valor;debe ser cero. 
' 

2 Clave del operador que prese~ta los registros. ·· -. ; 

3 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones. 
' 

.· 
. . 

Detalle 1 Identificador de inicio de registro_ detalle, el valor debe ser uno. 

2 Número de origen justificado a la derecha. 
,/ 

·. --3 Número de destino justificado a lél derecha. 
';- ' 

4 Día en que initoio la llamada. ' 
5 La duración será en'SEGUNDOS. ·-.. __ 

Justificado a la derecha. ---
6 Hora en la cual inicio la llamada. 

'. \ 
7 Indica el tipo de tráfico: OlTerminación para los consumos locales que facture el OPERADOR a 

TELNOR. 03 Tránsito (Locc;¡I, celular v de LDl. 05 Orioinado (LD). 06 Terminado'(LD). 
--...._,, 

8 Identificador de la procedencia de la llamada O: Nacional, 1 :Internacional, 2:Mundiat 

9 ! · _ Tipo de llamada 1 :AutQrnática, 8: No. 800. 

10 Ca·;~~teres en blanco, para completar la longitud del registro a 100 posicion~s • 
·. _ 

___ / 

\. 

9 
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Trailer l 

2 
' 1 

3 
-' 

4 . 
5 

--

----$.:X 

Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 

Clave del operador que presenta los registros, CIC (Código de Identificación de 
Ca~~ . 

Fechó de proceso del archivo de intercambio. 
/ ) 

Número total de llamadas Llamadas obtenidas de la serie intercambiada. 
-

Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 

l 

------

(~ 

--'--

( 
' 

/-
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" ANEX03 

LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
... -NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD 

REGISTRO HEADER 130 
:1entificador de rea, N 9 1 

2 Ooerador Oriaefl /, N 999 3 
3 Operador destino N 999 3 
4 Fecha facturación N Aaaammdd 8 
5 Filler ' . e 115 

REGISTRO DETALLE 130 
1 Identificador de reo. N 9 1 
2 ~SL N 99999 5 

3 Día N Aaaammdd 8 
4 Tipo de Tráfico N 99 2 

5 Serie Destino N 99999 7 
6 Número de llamadas N (12)9 I 12 

'facturadas 
7 1 Número de minutos N 9(9),99 I 12 

facturados 
8 To rifa facturada N 99.9999999 }O 

9 / Serie oríQen N 9999999 7 

14 .LNúmero de llamadas 1 N 'I (12)9 I 12 
registradas 

15 1 Número de minutos N 9(9),99 I 12 --

reaístrados 
16 Tarifa reconocída N 99,9999999 10 
17 Filler _/ e 12 

REGISTRO TRAILER ·· .. 130 
1cador de rea. N 9 1 

2 Ooerador oriaen N 999 3 
3 Operador destino N 999 3 

-"·-.4/ Total registros N ( (15)9 15. 

5 1 Fecha facturación N Aaadmmdd 1 8 
6 Filler e 100 

.,Formato del archivo en formato Texto simple. 

i 
'.., 

$~ 

DESCRIPOIDN 

os'1ciones. 

Identificador del reaisfro aue para el "detalle" el valor debe ser uno. 
Area de Servicio Local oficialmente definida, sin importar sí Ye\ fue conformada. 
Aolica solo oaro interconexión Local, Celular v QLLP. (En caso de aolicar" 
Día en aue se inició la llamada. 

Indica el tipo de-tráfico: OlTerminación par°' los consumos locales que facture el 
OPERADOR a TELNOR. 03 Tránsito (local, celular y de LD). 05 Originado (LD). 06 
Terminado (LD, Local). 
Serie '1ustificada a la derecha, es el sumorizado hasta el millar d$f número, 
Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

Número de minutos"dé las llamadas d_~ urí mismo tipo realizadas en un día. 

Tarifa pór mi~~to por tipo de llamada justificado ala derecha. 

Ser'ie origen justificado a la derecha, es el sumarizado hasta el millar del n6mero 
deA 

Número de llamadas de un mismo tipo realizada_s:-en un día, 

Núm,ero de mínUtos de las llamadas de un mismo tipo realiz,adas en un día . 

osiciones. 

osiciones 

11 
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GUIA DEL LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

Reaistro Campo Descripción 

Header 1 ldentifacador_ de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. / 

' - --

2 Clave del operador que factura. CIC (Códi_go de Identificación de Carrier). 
/ 

3 Clave del operador a quien se le factura. CIC (Código de Identificación de Carrier). 
' 

4 Fecha de emisión de la-factura de la cual se oresenta el reclamo. 
5 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones. 

: 
' -

Detalle ,_/ l Identificador deinicio d13 registro detalle, el valor debe ser uno. 

2 Area de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue conformada. Apli~a solo 
para interconexión Local, Celular v QLLP. (En caso de aplica[) 

3 Día en que se,, inicio la llamada. 

4 Indica el tipo de tráfico: 01Terminación para los consumos locales que facture el OPERADOR a 
TELNOR. 03 Tránsito (Local, celular v de LD). 05 Oriqinado (LD\ 06 Terminado (LD). ~ 

5 Se utiliza la seríe destino para interconexíón de terminación y tránsito. 
6 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. ', 

~ 

-- 7 Número de minutos de las llamadas de un mismo tioo realizadas en un día. 
8 Tarifa por minute:¡ por tipo de llamada justificado a la derecha. 

' 

9 Serie o~gen justificado a la derecha, es el sumarizado hasta el millar del número de A para la __ 
- interconexión de oriae-n. ~~---

10 Identificador de la orocédencio de la llamada O: Nacional, l :Internacional, 2:MundiaL 
11 Tipo de llamada 1 :Automática. 8: No. 800. 

.· 

------12 Fillef, caracteres en cero. : 

13 Cuenta de facturación. 
, 

14 Número de llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día. •' 

15 Número de minutos de los llamados no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día, 
16 Tarifa oor minuto oor tipo de llamada iustificado a la derecha 
17 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro o l 30posiciones 

, ,_. 
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Trailer 1 Identificador de '1n'1cio detrailer. El valor debe ser 9. 

2 Clave del operador que factura, CIC (Código de ldentific".ción de Carrier). 
' 

3 Clave del operad,or a quien se le factura, CIC (Código de Identificación de Car[i_er). 
', -

4 Número to!al de registros que-contiene el archivo justificodo a la derecha (NQ_incltJye Header 
ni Trailer). -, --

---
-

5 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamo. 

6 Caracteres en blanco para completar la longitud del reg,istro a 130 posiciones ', 

' -- ' 

Notas: 
Parqi todos aquellos campos justificados se usara O (cero) como relleno. 

/ 
El presente Anexo "D" se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en 
la Ciudad de México:e1 __ de de 20_ · 

/ 
-

:SO< 

TELtFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

' Testigo' 

/ ' 

Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

( ) 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ _ 
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ANEXO E 

CALIDAD 

) 

\ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
lElECOMUNICACIONES 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELNOR CON LA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES DE ( ). 

1. Suministro de seNicios. 

/ 

Telnor a través del Sistema Electrónico de Gestión (SEG) que contien.e un 
subsistema de atención de solicitudes de servicios para el registro, control y 
seguimient6 de las solicitudes de Servicios de Interconexión de todos los 
cqnces[onarios de redes públicas,de telecomunicaciones, garantizará que todas 
las órdenes de servicio que le sean presentadas, para cada Servicio de 
Interconexión, serán registradas en tiempo real en el SEG y atendidas en estricto 
orden de arribo, salvo CC\usa justificada que para fines de eficiencia obligue a 
retrasar la atención de alg'una orden de servicio, siempre y cuando dicho retraso 
no rebase los tiempos límite~ de entrega de cpnformidad con el procedimient¿ 
contenido en el presente anexo, c;bn excepción de las peticiones de ( ~--
) con fecha Due Date posterior al tiempo límite de entrega o solicitudes fuera de 
pronóstico. 

El registro de las solicitudes de servicios en el SEG.se realizará en forma electrónica, 
con copia al ejecutivo de cuenta designado por TELNOR para atender/a (, 
____ ) , Para cada solicitud debidamente registrada, el SEG enviará a ( '', 
____ ) y al ejecutivo de cuenta, el número de folio consecutivo que le 
corresponda, para su debida identificación, así como la fecha y hora de 
recepción, por lo que se considerará para 'todos los efectos como una 
comunicación oficial entre TELNOR y ( ). 

TELNOR mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día, los 365 días del 
·· año, por lo que deberá garantizar la continwidad del sistema y el respaldo de la 

información. 
1 

Las solicitudes serán válidas y exigiql\?S en el momento que TELNOR entregue el 
número de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo 
mdximo de/2 (dos) días hábiles posteriores a la recepción de las solicit,udes. 

Para acceder al SEG, ( ~--- deberá solicitar la asignación de una ciave de' 
usuario. 

' ' ' ' TELNOR deberá habilitar un centro telefónico de atención, así como una dirección 
de correo electrónico, para que en el supuesto de alguna falla o caída del SEG 
que impida a ( ) registrar sus solicitudes, éste lo reportará a TELNOR 
mediante· llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores 
(018007134100) y/o al correo electrónico previamente habilitado dirigido'a su 

,, 

1 



ejecutivo de cuenta, haciendo por estas vías la solicitud;de servicios que no pudo 
registrarse en el SEG. Este correo y/o la llamada tendrán el mismo valor que una 
solicitud realizada en el sistema. TELNOR garantizará que, una vez restablecido el 
SEG y previamente a la recepción de nuevas solicitudes, ingresará al mismo todas 
las solicitudes que hubieren sido recibidas vía correo electrónico y/o llamada 
telefónica, e;n ,el orden cronológico en que fueseryrecibidas. Asimismo, enviará a ( 

) un correo 1electrónico c6n'el número de folio correspondiente. 
---~ -, 
El SEG deberá contar permanentemente con facilidades de generar reportes del 
estac;!o de las solicitudes

1
de ( ), ~on el siguiente contenido: 

/ -- ·,I / 

- Solicitudes pehdientes de atender y estado en el que se encuentran, inciuyendo, 
fecha programada de entrega. 
- Solicitudes atendidas y fecha de entrega. , ¡ 

- ' - Solicitudes con problemas, indicando el problema y las correcciones hecesarias. 
/ 

El SEG deberá asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados por ( 
____ ), permitiéndole el a<~ceso exclusivamente a su propia información, por 
medio de una contraseña de acces9. Lq información contenida en el SEG deberá 
conservarse, cuando menos, durante l (Uno) año. 

l. l Plazos máximos para la entrega de servicios. 

TELNOR debe_entregár sus servicios en los plazos máximosde1instalaéión siguientes: 

1.1. l Pronóstico de Servicios. 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicjtante del servicio 
deberá presentc=:r un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente a 
más tardar el 30 de juni'? del año en curso conforme a la tabla l siguiente: 

Tabla l 
Fecha límite Pronóstico 

30 de junio Enero-junio del ano inmediato posterior . 
. 

' 
/ 31 de, Julio-diciembre del 'ano inmediato 

diciembre posterior. 
' 

Los servicios pronosticados conforme a la tabla anterior, deberán ser ratificados 
por ( ) sobre bases bimestral~s a más tardar én las fechas que se i¡-idican 

_en la tabla 2 siguiente: 
Tabla 2 

\
1 

Fecha límite ' Pronóstico 
--

30de Enero-febrero del c;:i·ño inmediato posterior. // 

septiembre 
• • ..·· 

30 de·noviembre Marzo-abril del año inmediato posterior. 

2 
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31 de enero 

31 de marzo 

31 de mayo 

31 de julio 

Mayo-junio del mismo año. 

Julio-agosto del mismo año. 

Septiembre-octubre del mismo año. 

Noviembre-dic,iembre del mismo año. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Los pronósticos y ratificaciones deberán ser presentados en el formato contenido 
en el Anexo "F". 

i 

Unq vez ratificado el pronóstico, los servicios solicitados serán obligatorios para 
ambas partes, en los plazos máximospara entrega de servicios de la tabla 3 
siguiente. Sin embargo, ( ] podrá cancelar los servicios solicitados que 
hayan sido ratificados sin cargo alguno, siempre y cuando dicha cancelación se 
efectúe dentro de los 30 días naturales posteriores a la ratificación de los mismos. 
En caso de que la cancelación se realice con posterJoridad al plazo anteriormente 
señalado, ( ] deberá pagar a TELNOR los Gastos de Instalación 
correspondientes, en términos de lo estipulado e!'l el Anexo "B". 

Tabla3 

/ 
Facilidad Facilidod existente 

nueva (ampliación días 
<Días hábiles) hábiles) ' 

Puerto de Senalización (PAUSI- 15 ( 7 
MX) 
Puerto de Senalización IP 15 " 7 '. 

Puerto de Acceso 15 7 
Coubicación 15 No aolica 
Facturación 15 10 

Tránsito 7 . 3 
Enlace de Transmisión entre 15 No aplica 
coubicaciones no gestionado 

'•,. 

En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más de los prof\osticados, 
los sexvicios excedentesserán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo 
bajo esquema fecha compromiso (Due Date) . .Situación que será informada al 

¡ Instituto, junto con las nuevas fechas de entrega. 

Cualquier solicitud de servicio adicional fuera de pronóstico será entregada en la 

1 

/ 

fecha en que sea acordada por las partes bajo esquemá fecha compromiso (Oue 
Date). 

\ 
i 

En caso de que las partes acµerden una fecha, compromiso (Due Dafe) con un 
plazo mayor a lo.s señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso 
acordada. 
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Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los 
días de retraso atribuibles G1 lo siguiente: 

• Los que deriven de una causa d@ fuerza mayor o casó fort\Jito, los que de 
manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: huracanes, 
terremotos, incendios, inundaciones, guerras, sismos; motines, 
explosiones, actos de gobierno, insurreccion, disturbios, accidentes, 
condiciones climatológicas adversas. 

' ' 

• Los imputables a ( '), los. que de .manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: acondicionamiento de sitios del cliente que 
no estén listos, negación de accesos tl las instalaciones, retrasos en los 
permisos p9ra acceder a los. sitios, tiempó de traslado del personal 
técnico, reporte con datos erróneos, fallas en :sus equipos o 
instalaciones. 

• Aquellos no imputables a TELNOR, los que' de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías 
públicas (municipales, estatales o federales), a(\cesos a zonas ejidales o 
comunales, inseguridad en zonas y horas específicas, tiempo de 
suministrco de equipos por proveedores, fallas en el suministro eléctrico 
de CFE·. mayores a 4 horas, plantones en vía pública y los tiempos 
atribuibles a las notificaciones que TELNOR realice a los concesionariós de · 
redes públicas de telecomunicaciones para que manifiesten su interés por' 
participar en las nuevas obras civiles. 

, ' . I 
Con la finalidad dé queTELNOR puéda realizar la instalación /de los elementos 

. necesarios para prestar los servicios contratados, ( ) deberéÍ notificar a 
'TELNOR que. los insumos y las adecuaciones, señalados en el Anexo "A", se 
encuentran disponibles en · ambos sitios donde se recibirán los servicios 
contratados. El cómputo de los plazos de entrega. se iniciará a partir de la 
cqnfirmación de ( ) sobre la disponibilidad d9'. lbs insumos .. y 
adécuaciones aludidos y verificados pc¡x JELN.OR. 

1 

Una vez que TELNOR notifique a ( ) que el serv1c10 se encuentra 
terminado, insta!ado y listo para realizar las pruebas S((, detendrá el cómputo del 
plazo de entregó. · 

Las partes tendrán un plazo de 2 días para realizar las pruebas de transmisión y 
conmutación y concluir la entrega del servicio. En caso de que dichas pruebas no 
sean realizables por causas i¡nputables a ( ) y se venza este plazo, 
TELNOR inicJará la facturación correspondiente y se reagendará la entrega del 
seNicio cuando ( ) notifique que se E¡ncuentra listo para recibirlo, solo 
para el caso de que ( ) contrate enlaces y/o coubicaciones a TELNOR. 

4 
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' 2. Parámetros de CC!llidad de los seNicios de interconexión . 
. 

TELNOR tramitará todas las llamadas que le sean entregadas por ( ) en 
las mismas condiciones de' calidad que ofrece asus filiales, afiliadas o subsidiarias. 

' ' 

TELNOR no puede bloquear o degradar la calidad de los servicios de una red 
interconectada y en caso de que ofrezca calidad diferenciacfa de servicio a sus 
propias fili9les, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también a otros operadores 
en los mismos términos y condiciones. 

Definiciones que serán aplicables a este numeral: 

• lndisponibilidad.- Periodo de tiempo durante el cual no se cumplEin los 
parámetros mínimos de cada uno dé los servicios de interconexión, este .' 
tiempo será considerado como tiempo no disponible. 

• Disponibilidad.- Ti~mpo !otal de evaluación menos la suma de todos los 
tiempos indisponibles dentro del tiempo de evaluación. 

2.1 TELNOR se obliga al cumplimiento de los siguientes parámetros de calidad: 
,,,----

2. l, l Parámetros de calidad en las llamadas,/ 
( j 

TELNOR deberá cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

• Índices d~ Sonoridad: recomendaciones G, 11 l, G.121' de .la. Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (Ul1) 

• Estabilidad: recomendaciones G.122, G 131 de la UIT 
• Eco: recomendaciones G.122, Gl31, G, 165 de la UIT 
• Ruido: recomendación G, 120 de la UIT 
• Degradación de la calidad debido 6 proc;esos digitalés: recomendación 

G,113 delaUIT 
• Comportamiento a Errores: recomendaciones G.921 yM.2100 de la UIT( 
• Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 

1 /. ,---- ' --

deslizamientos en 24 horas, durante > 98,9% del tiempo en un periodo de 
un año. 

• Ley de Codificación: recomendación .G. 711 de laUll 
• Fluctuación de fase: recomendación G,823 de la UIT 
• Retardos: recomendación G.114 de la UIT 
• Ofrecerde manera equitativa y no discriminatoria, e,I mismo tiempo d~ 

ests;iblecimiento y tasa de completación de llamadas, en originación y 
téÍminación, que se presta así mismo o a sus filiales 
En los casos de Tránsito, el bloqueo interno deberá ser menor al l % • • 

,/ 

2. l ,2 Parámetros de calidad en la transmisión. 
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--TELNOR deberá cumplir con las siguier;tes normas y recomendaciones: 

• Ley de Codificación: recomendación G. 711-UIT. ', 
• Fluctuación de fase: recorhendat:ión G.823-UIT\ \\ 
• Retardos: recomendación G. l l 4cUIT ' 

2. 1.3 Parámetros de calidad en la señalización: 

2.1.3. l Parámetros de calidad en señalización PAUSl-MX 

TELNOR d_eberá cumplir con lo siguiente: 
/ 

• \Disponer de un par de Puntos de Transferencia de Señalización que 
controlen todos y cada uno de los dispositivos de conmutación de su red, 
conectados en cuadratura ' -

• 

• 

La lndisppnibilidad para las rutas de señalización no deberá ser mayor a 
10 minutos por año, según la recomendación Q.706 dela UIT-T. 
Garantizar la redundqncia y diversidad en los enlaces a nivel' 64 kbps 
entre los Puntos de Señalización y los Puntos de Transferencia de 

' Señalización. _ _ 

• Cumplir.con las disposiciones técnicas IFT-OO(r-2016 e IFTc009-20l 5 . 

1 

2. 1.3.2 Parámetros de calidad en señalización SIP \ 

' 

Los parámetros dé señalización SIP serán los que en su momento a_cuerden las 
parte,s. 

2.1.4 Parámetros de calidad de Puertos de Accrqso. TELNOR deberá cumplir con lo 
siguiente: '- " 

\ 

• Los puertos de salida de_ TELNOR hacia ( ), deberán estar 
dimensionados para un bibqueo menor al 0.5% en las 5 horas de.mayor 
tráfico de cada mes. 

3. Fallos, mantenirn¡ento .;, reparac:iones. 

Se considerará como falla:'. \ 

• -Enlace o puerto de interconexión totalmente c;:aído; 
• Pérdida total de llamadas en algún punto

1 
entre ambas redes o grave 

• 
• 
• 
• 
• 

deterioro de la calidad de servicio; 
Corte permanente de circuito o puerto; 
Cortes intermitentes o errores en circuito o puerto; ! 
Degradación total del servicio; 1

1 ' 

éruces de llamadas en una ruta de interconexión; 
Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfiq:o; 

\ 

/ 

6 

/ 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Se considerará como falla recurrente aquél Id q)áe se presenta 3 o más veces sobre 
un mismo servicio dentro ,de un lapso de dos meses calendario y cuando éstas se 

\ det:íón a la misma causa' . 

. . 
, 3.l Sistema de Atención d.e Fallas. 

Telnor implementó el SEG qu'3 contiene un subsistema de atención de fallas de 
servicios para el registro, control y seguimiento de los reportes de fallas de servicios 
de inter.eonexión. TELNOR garantizará que todos los reportes de fallas que le sean 
presentados, para capa tipo de falla, sean registrados en tiempo real en el SEG y 
aténdidos en estricto orden de arribo, de conformidad con el procedimiento 

"- <;:ontenido en el presente numeral. 

A través del SEG el registro de los reportes de fallas se realizará en forma 
electrónica, con copia al responsable designado por TELNOR para atender a ( 
____ ) . Para cada reporte debidamente registrado, el SEG enviará a ( 
____ ) y al responsable, el número de folio consecutivo que le corresponda, 
para su debida identificació,n, así como la fecha y hora de recepción, por Id que 
se c~nsiderará para todos los efectos como una comunicación oficial entre 
TELNOR y ( ). 

TELNOR mantepdrá en funcionamiento el ~EG las 24 horas del día, los 365 días del 
<éÍño, por lo que deberá garantizar la continuidad del sls.tema y el respaldo de la 
' ' información. 

Telnor deberá habilitar un centro telefónico de atención, así como una d.irección 
de correo electrónico, para que en el supuesto de alguna falla o caída del SEG 
que impida a ( ) registrar sus reportes, É¡ste lo reportará a Telnor 
mediante llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores 
(0180071341 oíl) y /o al torreo electrónico' prevista mente habilitado dirigido-;;¡ 
responsOble de atención de primer nivel, haciendo por estas vías el reporte de la 
falla que no pudo registrarse en el SEG. Este correo y/o la llamada tendrán el mismo 
valor que un report~ realizado eh el sistema. Una vez restablec;:ido el SEG y 
previamente a la recepción ,de nuevos reportes, ingresará al mismo todos los 

, reportes que hubieren sido recibidos vía correo electrónico y /o llamada telefónica, 
· en el or<(:Jen cronológico en que fuesen recibidos. Asimismo, enviará a ( ___ _ 

) un correo electrónico con el número de folio correspondiente./ 

El SEG cuenta con facilidades de generar reportes del estado de los reportes de 
falla de ( ), con el si.guiente conti;,nido: · 

- RE¡portes pendientes de atender y estado en el que se encuentran, inciuyendo la 
horb y fecha estimadí] de solución. ., 
- Reportes solucionados, hora de inicio y .l:lora de solución. '· · 

. ~ 

El SEG deberá asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados por 
-~-- ), permitiéndole el acceso exciusivamente a su propia información, por 
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medio de una contraseña de acceso. La información contenida en el SEG déberá 
conservar~e cuando menos dur9f'\te l (uno) año. 

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

TELNQR debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación 
siguientes: '· ' 

Tipo de Prioridad l Prioridad 2 Prióridad 3 ' 

Servicio (Servicio (Afectación 
Totalmente Parcial) 
Afectado) 

~~, 

•' 

lnterconeXión l hrs 2 hrs 5 hrs 

Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio 
de la falla fuera de las ciudades o los retrasos atribÚibles a prestadores de servicios 
o terceros. 

La medición del cumplimento de los plazos 'de reparación de incidencias, se 
comenzarán a computar a partir de que el concesionario levante el reporte y se 
g9nere el folio correspondiente en el Centro de Atehción a Operadores o '3n el 
~. / 

\ 

No se computarán aquellos retrasos que derivén de una causa de fuerza mayor o 
caso fortuito ni aquellos no imputables a TELNOR, los que de manera enunciativa 
más no limitativa, pueden consistir en: huracanes, terremotos, incendios, 
inundaciones, guerras, sismos, motines, explosiones, actos , de gobierno, 
insurrecciones, disturbios, accidentes, condiciones ciimatológicas, cortes de fibra 
óptica o cables por terceros, vandalismo por robo o daño de cable, infraestructura 
o combustible, postes derribados, permisos en vías públicas, qcceso en zonÓs 
ejidales o comunales, plantones en vía públicq; inseguridad en 'zonas y horarios 
específicos, tiempo de surr¡inistro de equipos por proveedores, fallas en el suministro 
eléctr~o de CFE mayore~ a 4 horas. Así como los casos atribuibles al Concesionario 
Solicitante del servicio respectivo, los que de manerci enunciativa más no limitativa, 
puEÍden consistir en: negaciónA'Je accesos a las instalaciones del Concesionario o 
cliente final, fallas en sus equipos o instalaciones, retrasos en los ' .. permisos de./ 
acceso, tiempo de traslado del personal técnico. Telnor informará al' Instituto (en el 
mes de enero y el mes de julio) sobre aquellas entidades Federativas o regiones 
donde no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm· y las 8am del día 
siguiente como consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonas. 

/ 
/ 

! 
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4. Contingencias. 
) 

Cuando una falla afecte más del 5Ó% del tráfico de un NIR o no pueda ser resuelta 
en el plazo máximo establecido en el numeral anterior, TELNOR y ( ) 
aplicarán las medidas siguientes: 

4.1 En caso de que ( ) no pueda terminar tráfico en la red de TELNOR 
luego de haber reportado la falla de acuerdo al procedimiento establecido en el 
numeral 3 anterior y habiendo transcurrido el plazo máximo para su solución sin 
habéise restablecido el 'servicio, ( ) podrá entregár a TELNOR las 
llamadas en un punto que TELNOR defina que no afecte la operaciór1.de la red 
de TELNOR ysolamente mientras dure la falla y hasta 30 minutos posteriores a su 
cierre, pagando por dich}J terminación las tarifas que hubieran correspondido en 
caso de no existir la falla. 

En el caso de que los enlaces de interconexión sean unidir,eccionales, ambas redes 
procederán en dar bidireccionaljdad a estos enlaces para que, ( ) envíe 
el tráfico por la ruta bidirecoioncll habilitada por TELNOR. -

;'\ / 

4.2 En caso de que TELNOR no pueda terminar tráfico en la red c¡Je ( · ), 
luego de haber reportado la falla de acuerdo al procedimiento establecido en e,I 
numeral) anterior y habiendo transcurrido el plazo máximo para su solución sir\ 
haberse restablecido el servicio, TELNOR pod~á entregar a ( ) las 
llamadas en Lln p.unto acordado mutuamente y solamente mientras dure la falla y 
hasta 30 minutos posteriores a su cierre. 

En el supuesto del párrafo anterior, TELNOR podrá solicitar a ) el 
desborde del tráfico por las rutas unidireccionales que se encuentren disponibles 

/ ' .', 

convirtiéndolas en bi<;Jireccionales. ·. ' 

Para los plgzos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio 
de la falla fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios 
o terceros. 
La medic;,(ón del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias, se 
comenzarán a computar a partir ae que el concesionario levante el reporte 
correspondiente en el SEG, 

/ 

No se computarán aquellos retrasos que deriven.de una causa de fuerza mayor o 
caso·fortuito ni aquellos no imputables a Telnor, los <={ue de manera enunciativa 
más · no )imitativa, pueden consistir en: huracanes, terremotos, incendios, 
inundaci6nes, guerras,, sismos, motines, explosiones, actos de gobierno, 
insurrecciones, distU[bios, accidentes, condiCiones climatológicas, cortes de fibra 
óptica o cables por terceros, 1 vandalismo por robo o daño de cable, infraestructura 
o combustible, postes derribados, permisos en vías públicas, acceso en zonas 
ejidales o comunales, plantones en vía pública, inseguridad en zonas y horarios 
específicos, tiempo de suministro de equipos por proveedores, fallas en el suministro 
eléctrico de CFE mayores a 4 horas. Así como los casos atribuibles al Concesipnario 

9 
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Solicitante del servicio respectivo, los que de manera enunciativa más Do limitativd, 
púeden consistir en: negación de accesos a las instalaciones del Concesionario o 
cliente final, fallas en sus equipos o instalaciones, retrasos en los permisos de 
acceso, tiempo de traslado del personal técnico. Telno~informará al lnstitufo (en el 
mes de enero y el mes de julio) sobre aquellas entidádes Federativas o regiones 
dondé no se computar? el tiempo transcurrido ent(e las 6pm y las 8am del día 
siguiente como consecúencia de la inseguridad existe11te en dichas zonas. 

La condición aFlterior se mantendrá hasta media hora después de restbblecerse 
/ ' -- 1 

totalmente el servicio. ' 

El presente Anexo "E" se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el __ de de 20_ 

) 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A, DEC.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

\ 

(~ __ ) 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ _ 

/ 

\ 
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ANEXO 'Fº 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

FORMATO DE PRONÓSTIC.OS DE PUERTOS, ENLACES DE SEÑALIZACIÓN Y COUBICACIONES. 

El presente documento constituye un Anexo integrante del ConvenioMarco de Prestación 
de Servicios de lntefconexié¡n celebrado enfre TELNOR y ( · ), relativo a la 
interconexión cíe los siguientes Servicios: 

COUBICACIONES /1 
; ' --

TELNOR '... ' CONCESIONARIO SOLICITANTE --
·"Ciudad· PDIC -, 1 - Ciudad Dirección 1 -, ·Mes ' 

__ SEMESWE _____( \ 
--

-~ 

, 
,- / - ---- -

PUERTOS 

-
TELNOR 

.--.• - • 1 

CONC.ESIONARIO SOLICITANTE 
1 

REQUERIMIENTOS 
- - - - 1 

Ciudad PDIC Ciudad Central Dirección Puertos de Puertos de \ Puerlosde 
\ 

.AccesoTDM Acceso/P Señalizacíon 
- \, ' 

' '<-- TDM 1 -

SEMESWE ----

,' 

/ 

--
, 

' - ; 

-NOTA: Puertos de Aq;eso IP corresponden a un enlace de 1 Gbps y se activara en bloques 
incrementales de l O Mbps o 100 Mbps, en la columna. se indicará la capacidad a activar. 

/ 

Mes 
' 

ENLACES DE SEÑALIZACIÓN ---==i 

- ' TELNOR - CONCESIONARIO SOLICITANTE\.·· 1 ··- ·- •- REQUERIMIENTOS . '_-- ·-.-

Ciudad PDIC . ··. -.-· .. ·, '. \Ciudad· :- :· :_ -- oirección 1 :.-:·_- .- -.. _ . ! // Els · .. · ' . · .. ' 
· .. •', 

SEMESWE - -

' , 

---- -

' , 
' NOTA: Los enlQces Ethernet seran de cualquier capacidad. 

Lic. Alejandro Coca Sánchez 
Por: Teléfonos de México, SAB. de C.V. Por: ( ) 

Apoderado Legal , Apoderado Legal , 

1 
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ANEXQG 

ANEXO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE 
. ENLACES DEDICADOS DEJNTERCONEXIÓN LOCALES Y NACIONALES QUE CONSTITUYE 

PARTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELÉFONOS 
D~L NOROESTE, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE "TELNOR") CON LA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACl0NES DE ( ]. ' \ / 

,./ 

l. Oferta 

Las partes acuerdan que el Servicio Mayorista de Arrendamiento de E¡nla9e's 
Dedicados de Interconexión se realizará en los términos estdblecidos en el presente 
Anexo, así como en sus sub Anexos 

Los Subanexos que integran el presente anexo se listan a continuación: 

• 
• 

"G-1" Procedimiento de Entrega/Recepción 
"G-2" Procedimiento de Acceso a Sitios 

• "G-3'' Formato de Pron6stico de Requerimientos de Servidos 
"G-4" Tiempos de traslado para atención a fallas 

2. Servicio·Comercial de Tele.comunicaciones 
/ 

/ 
2. l. Servicios ~ayorist6s de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión. 

En el formato de solicitud de servicio, señalado en el Anexo "C", TELNOR especifica 
las condiciones particulares aplicables a los servicios de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados de Interconexión, tales como condiciones técnicas y operativas. 

El servicio Mayorista .de Arrendam~nto de Enlaces Dedicados de Interconexión, será 
ofrecido con velocidad de l Gbps Ethernet. 

Lo anterior con independer:icia de que los enlaces de tra~smisión entre redes y los 
puertos- de acceso asoc1ados para interconexión TDM sean los que los 
concesionarios terrgan establecidos, los cuales deben corresponder a enlaces 
digitales con capacidad de nivel El y E3 (de acuerdo con la Disposición Técnica IFT-
005-2016) o STMl (de acuerdo a las Recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones ITU G.:780, B.803 y G.816). '·... , 

' ~-, 

2.2 Pronóstico de Servicios.• 

El cbhcesionario de una red púb,llca de telecomunicaciones solicitante d~I servicio 
_presentará un pronóstico d<fl demandó de servicios para el año siguiente con base 
en la fecha límite del año en curso, indicada en la t,abla siguiente: 

' ) 

1 
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Fecha límite Pronóstico ' 
-

30 de junio Enero-junio del ano inmediato posterior. 
31 de diciembre Julip-diciembre del año inmediato posterior. 

/ 
. Los servicios pronosticados conforme a la tabla anterior, serán ratificados por ' ' ·, 
el Concesionario Solicitante sobre bases bimestrales a más tardar errlas fechas 
que se indican en la fabla Sir::Juiente: 

Fecha límite Pronóstico ' 
- -

30 de septiembre Enero-febrero del año inmediato posterior. 
30 de noviembre ___ Marzo-abril del año inmediato posterior. 

31 de enero Mayó-junio del mismo año. 
31 de marzo Julio-aqosto del mismo año. 
31 de mayo Septiembre-octubre del mismo.año. 

31 de julio .. Noviembre-diciémbre del mismo año. 

Los pronósticos y ratificaciones serán presentados en el formato contenido en 
el Subanexo "G-3". - / 

En caso de que no e\<ista pronóstico de servicios, los plazos de entrega podrán ser 

acordados entre las PARTES. 

2.3 Capacidad de los Servicios. 

El servicio Mayorista de Arren'damiE?nto de Enlaces Dedicados de lnterc0nexión, será 
ofrecido con velocidad de 1 Gbps Ethernet 

Lo anterior con independencia de que los enlaces de transmisión entre redes y los 
puertos de acceso asociados para interconexión TDM sean los que los 
concesionarios tengan establecidos, los cuales deben corresponder a enlaces 
cjigitales con capOcidad de nivel El y E3 (de acuerdo con la Disposición Técnica IFT-
005-2016) o STMl (de Ocuerdo a las Recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones ITU G.780, G.803 y G.810). 

2.4 Plazos de E!ntrega de los Servicios. 

Las solicitudes de servicio deberán presentarse mediante el Sistema Eler::trÓnico de 
Gestión (SEG). 

2 
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Las solicitudes serán válidas y !exigibles en el momento que TELNOR entregue el 
número de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo 
máximo de 2 (dos) días hábiles posteriores a brecepción de las solicitudes. 

2.4. l Plazos de entrega. 

1 

2.4. l. l iLos plazos de entrega indicados en la tabla del presente numeral, QO podrán 
excederse en: 

Una vez ratificado el pronóstico indicado en el punto 2.2 anterior, los servicios 
solicitados serán obligatorios para ambas partes, en los plazos máxirri,os para entrega 
de servicios dEh)a siguiente tabla. Sin embargo, ( ) podrá cancelar los 

' ' servicios solicitados que hayan sido ratificados sin cargo algurio, siempre y cuando 
dicha cancelación se etectúe dentro de los 30 días naturales posteriores a Ja " 
ratificación de 10s mismos. En coso de que la cancelación se realice con 
posterioridad al plazo anteriormentf señalado, ( ) deberá pagar a TELNOR 
los Gastos de Instalación correspondientes, en té\minos de lo estipulado en el Anexo 
"B''. 

Días hábiles 
Enlaces Dedicados de Interconexión Locales 15 
Enlaces Dedicqdos de Interconexión 15 
Nacionales 

! 
/ 

Enlace de Transmisión entre coubicaciones 15 
gestionado 

Cualquier solicitud de servicio adicional fuera de pronóstico será entregado en la 
fecha én que sea acordada por las partes bajo esque1ma fecha com'promiso (Due 
Date). ' 

En caso de que las partes acuerden una f(;l'cha compromiso (D~e Date) con un plazo 
mayor a los señalados en la tabla/pnterior, prevalecerá la fecha compromiso 
acordada. 

¡ 

La entrega de enlaces con base en fecha compromiso no podrá exceder de 25 días 
habiles para enlaces locales y de 35 días hábiles para enlaces entre localidades, 
independientemen·te de la tecnologíp,, 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega, TELNOR habiendo 
demostr~o fehacien,temente el hecho del que se trate no se computarán los días 
de retraro atribuibles b lo siguiente: 

• Los que deriven 1 de Caso Fortuito o Fuerza Mayor 

,3 
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Los imputables a ( ), los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: acondicionamiento de sitios del cliente que no estén listos, 
retrasos en los permisos para acced_er a los sitíos. 

Aquellos no imputables a Jelnor, los 'que de manera enunciativa más'no limitativa, 
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas 
(municipales, estatales o federales, plantones en vía pública y los tiempos 
atripuibles a las notificaciones que Telnor realice a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones para que manifiesten su interés por participar en 
las nuevas obras ciy~es. 

Con la finalidad de que TELNOR pueda realizar la instalación de los elementos 
necesarios para prestar los servicios contratados, ( ) deberá notificar a 
TELNOR que los insumos y las adecuaciones se encuentran disponibles en los sitios 
donde se recibjrán los servicios contratados. El cómputo de los plazos de entrega,se 
iniciará a partir (je la confirmación de ( ) sobre la disponibilidad de los 
insumos y adeéuaciones 'o ludidos y verificodos por TELNOR. 

Una vez que TELNOR notifique a ( ) que el servicio se encuentro terminado, 
' ' 
'instalado y listo para re.alizar las pruebas se detendrá_ el cómputo del plazo de 
entrego. Las partes tendrán un plazo de 2 dí.as para' realizar las ~~ebas de 
tronsmisión y conmutación y conciuir lo entrego del ser\Íicio. En caso de que dicha_s 
pruebos no sean reolizables po¡_..eausas+mputat;>les a ( ) y se Vfl_nza 'este 
plazo, TELNOR iniciará la facturación corresporn':Jiente y se reagendará la entrega 
del servicio cuando ( / ) notifique que se encuentra listo paro recibirlo. 

' 2.4. l .2 Paro los casos en que el Concesionario Solicitante requiera Enloces de monero 
onticipoda (tiempos de entrega menores a los señalados en la tabla respectiva), TELNOR 
responderá a esta petición en un plazo máximo de 2 (dos) oías hábiles; en /caso de · 
respuesta negativa se indicarán las causas, en caso de ser afirmativa, se' incluirán 
también los cargos que este tipo de solicitud generen adicionales a los 0astos de 
instalación convencional; estos cargos adicion_ales serán equivalent~ al doble de los 
gastos de instalación correspondientes a cada tipo de Enlace. Una vez realizada la 
aceptación y pago por parte del Concesionario Solicitante se iniciará el conteo del 
tiempo de entrega acordado entre el Concesiqnario Solicitante y TELNOR, el cual no 
pddrá exceder de la mitad de los tiempos establecidos, y deberá cumplirse al l 00% (cien 
por ciento) de lo_9 casos. 

2.4.1.3 El Concesionario Solicitante podrá .cancelar los servicios solicitados sin cargo 
/ . 

alguno, siempre y cuando dicha cancelación se efectúe antes que le sea notificada la 
fecha de entrega vinculante. En caso de que la cancelación se realice con 
posterbridad al plazo anteriormente señalado, el Concesion_orio Solicitante pagará a 
TELNOR los Gastos de Instalación correspondientes, en términos de lo estipulado en el 
Anéxo "B" del convenio. " . 



\ 

2.4. l .4 En caso de que los serv1c1os solicitados excedan un 20% o más. de los 
pronosticados, los Enlaces excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo 
acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). Situación que será informadq al' 
Instituto, junto con las nuevas fechas de entrega. ', 

. \ 
2.4.2 Reprogramación ó modifícación de fecha de entrega vinculante 

El Conqesionario Solicitante podrá reprograr+tar o JTíQdificar la fec'f'la de entrega 
vinculante para que sea posterior a la fecha que resulte de aplicar lo acordado en 

1 -, -- i --

el punto 2.4. l. l, esto antes de que TELNOR haya informado que E)1I servicio se 
encventra terminado y listo ,para realizar las pruebas, en este caso/la fecha de 
reprbgramación o modificación de entrega se acordará entre las partes: 

/ 

2.4.3 Medición del cumplimiento de los plazos de entrega. 

2.4.3. l Para la rriedición del, cumplimento , de 
computarán los días de retraso atribuibles a: 

los plazos de ;entrega no se 

> 
a) Cqso Fortuit9 o fuerza M<t:lyor no imputables a {elnor ni al Cqn<;:esionario Solicitant~ 

' • 1 

J 
b) Causas imputables al Concesionario Solicitante 

• Los retrasos impµtables al Concesionario Solicitante en la dbtención de 
permisos para acceder a los sitios del propi0 Concesionario SoDcitante. 

• De igual f9rma.guando se requieran condiciones especiales para acceso en 
el domicilio del Concesionario Solicitante, los cuales de manera enunciativa 
mas no limitativa podrán ser: horarios limitados de acceso y de plermanencia, 
solicitar BI permiso de acceso con varios días de anticipación, requerir un 

/ 1 ' 

permisb por cada vez que se acceda a las instalaciones, entrega de 
documentación específica/con varios días de antic'ipación de los técnicos de 
TELNOR. 

c) Causas imputables a terceros 

• Aquellos no imputables a TELNOR, los que de manera enunciati~a mós no 
limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de traoajos en, vías 
públicas (municipales, estatales o federales), acceso en ~ónas ejidales o 
comunales, plantones en vía pública que impida el acceso a la zona de 
atención. 
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• En situaciones,de inseguridad en las que se requiera el apoyo d.¡¡ la fuerza 
púbJica para desplazarse o circular a horas 13specíficas del día, se informará 
mediante una llamada telefónica y/o vía corireo electrónico al C::oncesionario 
Solicitante para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo del 
tiempo de instalación, y una vez restablecidas las condiciones de seguridad 
se informará la reanudación de los trabajos. ofreciendo pruebas fehacientes 
al éoncesionario Solicitante o al Instituto, que justifiquen.las causas del retraso 
de que se trate. 

2.4.3.2 Cuando se requiera el despliegue de nueva obra ,civil, que implique la' 
obten<;:ión de permisos de autoridades federales, estatales o municipales y que 
excedan un kilómetro lineal, o m~yor a 500 metros lineales sí el despliegue está 
destinado a atender zonas turísticas, industriales, residenciales, comerbiales de alta 
relevancia, el conteo del plazo.de instalación se detendrá conforme a los términos 
y condiciones de la Oferta qe Compartición de Infraestructura que para este efecto 
establezca. · ' 

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que TELNOR entregue el 
número de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo 
máximo de 2 (dos) días hábiles posteriores a la recepción de las solicitúdes. 

2.4.3.3 Una vez que TELNOR notifique al Concesionario Solicitante que el servicio se 
encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el
cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 2 (dos) días hábiles 
para realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso de 
que dicha prueba no se realice por causas imputables al Concesionario Solicitante 
y. se venza este plazo, TELNOJ? iniciará la facturación correspondiente y se 
reprogramará la entr6ga del servicio cuando el Concesionario Solicitante notifique 
que se encuentra listo pqra recibirlo, 

i 2.5 Proceso, de Validación de las'~olicitudes de Servicios, 

2,5. l Las solicitudes serán válidas y exigibles· er\ el momento que TELNOR entregue el 
número de refere'~cia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un pJazo 
máximo de 2 (dos) días h.ábiles po;;teriores a la recepción de las solicitudes. En caso
de ser rechazada por información incompletd o inco¡mcta, se presentará una nueva 
solicitud. · · 

2.5.2 Las solicitudes incluirán en caso de requerirse un plano con las coordenadas 
· (latitud y. longitud) y croquis de localización del nodo, así como la ubicación 

específica del punt~ donde se entregará' el servicio. / 

2.5.3 Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, en 
caso de requerirse el Concesionario Solicitante, proporcionará dentro de los 3 (tres) 
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días hábiles siguientes el diagrama con las indicqciones de las trayectorids de los 
cableados des<;Je las acometidas del predio hasta el punto d~I sitiü" donde se 
entrega el servic\io. En caso d.e que el;Concesionario Solicitante no proporcione el 
diagrama, se realizará un pdro de reíoj hasta que el diagrama sea entregado o el 
Concesionario Solicitante podrá solicitar a TELNOR el site survey y se hará un paro de 
reloj hasta que se concluya el mismo, el cual incluirá previamente una cotización 
para la realización de este trabajo de acuerdo a las condiciones particulares de 
cada sitio, en este último caso, TELNOR tendrá l (un) día hábil para cotizar el trabajo, 
el es tendrá l (un) día hábil para aceptar o rechazar la cotización y TELNOR t~ndrá 
4 (cuatro) días hábiles para realizar la visita.. · 

2.5.4 .El Concesionario Solicitante llevará a cabo todas las acciones necesarias con 
la finalidad de que TELNOR acceda a Jos sitios en Ja hora y día indicados por ésta 
para la realización de los trabajos correspondientes, lo cual implica, de manera 
em.1nciativa mas no limitativa,.. permisos, condiciones de seguridad y 
documentación que sea requerida. J 

' 

2.5.5 TELNOR nofüicará la fecha de entrega vinculante de los Eíl!aces Dedicados de 
Interconexión al Cqncesionario Solicitante en un plazo máximo 5{cinco) días hábiles 
a p<;:irtir de la entrega del número de refereneia. 

2.6 Operación y mantenimiento. 

2.6. l La operación y mantenimiento de Jod Servicios, será ~esponsabilidg,Q .de Telnor 
a partir de la fecha de entrega y recepción de los mismos, fecha que será 
considerado en este documento para el inicio dela facturación correspondiente.· 

2.6.2 Los r~portes de afectaciones que pudieran ocurrir.en la prestación de los 
Enlaces Dedicados de; Interconexión podrán presentarse mediante el Sistema 
Ele~trónico de Gestión (SEG), el cwal se mantendrá operando las 24 (veinticuatro) 
horas del día, los 7 (siete) días de la,semana. 

En relación con las a~'éctaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, TELNOR se compromete a 
solucionarlos considerando su ubicación y gravedad, contados a partir de la debida 
y formal notificación aJELNOR, de conformidad con los siguientes plazos: 

Tipo de Prioridad l Prioridad 2 Prioridad 3 
Servicio 

Interconexión l Hrs 2 Hrs 5 Hrs. "" 
J 

Para los plazos de atención de fallas no se cor;nputará el tiempo de traslado al sitio 
de la falla fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios 

" . 
o terceros. · 
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La medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias, se 
comenzarán a computar a partir de que el concesionario levante el reporte y se 
genere el folio correspondiente en el Sistema Electrónico de Gestión. 

;' / ' / /--
j 

No se computarán aquellos retrasos que deriven de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor 
ni aquellos no imputabl\:)S aTelnor, los que de manera enunciativa más no limitativa,
pueden consistir er;\: c:_ortes c;ie fibra óptica o cable~ por. terceros, vandalismo por 
robo o daño de cable, infraestructura o combustible. Así comjb los casosótribuibles 
al Concesionario Solicitante del servicio respectivo, los que de manera enunciativa 
más no limitativa, pueden consistir en: negación de accesos a las instalaciones del 
Concesionario, fallas en sus equipos o instalaciones, retrasos en los permisos de 
acceso, tiempo de traslado del personal técnico. Telnor informará al Instituto (en el 
mes de enero y el mes de julio~sobre aquellas entidades Federativas o regiones 
donde no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm y las 8am del día 
siguiente como consecuencia de la insegl,!ridad existente en dichas zonas. 

2.6.3 Para el éaso de falla en Enlaces Dedicados de Interconexión y con el fin de 
evitar en lo posible la pérdida de tráfico, TELNOR y el concesionario realizaran lo 
siguiente: ,/ ( 

( . 
1 \ .' '/ 

• Los Enleces Dedicados de interconexión que estén configúrados como 
/ i 

unidireccionales, qmbas redes procederán a configurarlos temporalmente / 

---~ 

• 

(mientras dure la\falla) como bidireccionales para que el C,oncesionario 
Solicitante envíe ~I tráfico público conmutado/de interconexión por la ruta 
habilitada por. TELNOR y de igual forma, TELNOR envíe eJ tráfico público 

\ / 
conmutado ai\avés de la ruta habilitada por el Concesiónario Solicitante y 
hasta 30 (treinta) minutos después de solucionada la falla. ' ____ , 

Los concesionarios afectados podrán redireccionar el trófico del enlace con 
falla a través de otros ~nlaces propios, esto bajo la obliga<::ión que tiene los 
concesionarios de recibir tráfico de interconexión de cualquier origen en 
cuc5iquiera de sus pJntos de interconexión. 

En virtud de que el servicio ya/fue restaurado habilitando la ruta alterna de manera 
bidireccional o redireccionando el tráfico por otras rutas alternas, en este momento 
se detiene el tiempo establecido para determinar la disponibilidad del servicio, sin 
,embargo se continúa con los trabajos necesarios para reparar deforma definitiva la 

/falla reportada en los tiempos acordados con el Concesionario Solicitante. 
\ 

· \2.6.4 El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 
/ 

Prioridad 1: Se considerarán con tal carácter a las que co~sistan en lo siguiente: 
1 ' ... 

1 
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• Enlace Dedicado de Interconexión caído totalmente . 
Pérdida total de llamadas en algún punto .entre ambas redes o grave deterioro 
de la,Galidad del servicio. . 

• 

• 
• 
• 

' Córte permanente de circuito SIN redundancia . 
Cortes intermitentes o errores en circuito SlftJ redundancia . 
Degradación tf tal del servicio . 

Prioridad 2: Se,considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 
1 

• . Cortes intermitentes o errores én circuito SIN redundancia NO supóniendo 

• 
• 
• 

incomunicación sino degradación del servicio. 
Corte permanente de circuito CONredundancia . 

\ ~ ' 

Degradación parcial del S$rvic'10 de Interconexión . 
Cru'ces de llamada; en una ruta de interconexión . 

Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

• Corte parcial del servicio sin pérdida de Tráfico: 
• Cortes intermitentes o errores en circuito de cliente final SIN redundancia NO 

\ 

supo11iendo la incomunicación del servicio. 
Otros 'que afecten la calidad del servicio. 

1 

2.6.5 En caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos listados a continuación, 
Telnor habiendo demostrado fehacientemente el hecho del quif se trate, su tiempo 
de duración no 1se tomará en cuenta para Ja mei:Jición'de los tiempos de reparación 
de cada und de lps fallas y disponibilidad de los enlaces: , 

/ / ,.: \, : ' !' 

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempq se manejar¡] e'n 
función de la localidad y de conformidad con el Subanexo "G-4". · 

! 
b) Casos Fortuitos ci Fuerza Mayor i no imputables a TELNOR ni al Concesionario 
Solicitante. / 

/ 

c) Causas imputables al Cons;esionario Solicitante. 

• Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante en la obtención de \ 
permisos para a\::ceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante. 

• 

1 \ ' ' 

De igual for~a, cua~do se requieran condicio~es especiales para acceso en 
el domicilio del Conc;:esionario SolicitanJe, los cuales de manera enunciativa 
mas no limitativa podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, 
solicitar el permiso de acceso. con varios días, de anticipación, req[Jerir un 
permiso por O.oda vez que.•Se acceda O las instalacionÉis, entrega de 
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doc~mentación específica con varios días de anticipación de los técnicos de 
TELNOR. 

El tiempo en que tarde en llegar el personal técnico del Concesionario 
Solicitante a sus instqlaciones para la ater;ición de manera conjunta de fallas 
de interconexión. 

El tiempo que tarde TELNOR en identificar el servicio con falla qebido a que 
el Concesio~ario Solicitante reportó una¡falla con datos erróneos. 

! . 

Cuando la falla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario 
Solicitante y hasta que sean reparados, como sucede en remodelaciones, 
cambio de ubicación de sus equipos, goteras, suministro de energía, ciima, 
plagas de roedores, etc. 

d) Causas impwtables a terceros. 

• - El tiempo de suministro de equipos p9r parte de proveedores, cuando la 
falla requiere el remplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo 
ser mayor_al 5% de,los ihcjdencias totales; 

? Con afectación en zona urbana: 3 horas 
? CoD1afectación en zona Suburbano y Rural: 24 horas 
? Sin afectación cualquier zona: 48 hO-r.as 

\, 

Los anteriores son plazós máximos, no obstante TELNOR se obliga a reiniciar el 
cómputo de los plazos 'dé reparación una vez que cuente con las refacciones 
necesarias y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

• En los casos de cortes de fibra óptica, ~o pudiendo ser mayor de 12.horas y 
no pudiendo se( mayor al 5% de las incidencias totales. 

, El Instituto podrá realizar las verificaciones que resulten pertinentes. 

"v' 
• Vandalismo (daño de fibra o infraestructura). 

• Aquellosfño imputables a TELNOR, los que de maneroenunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías 
públicas (municipales, estatales o federales), 'acGeso en zonas ejidales o 
comunales, plantones en vía pública que impida :el acc.:rso a la zona de 
atención. ,_ , 
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• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la_ fuerza 
pQblica para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará 
mediante una llamada telefónica y /o vía oorreo electrónico al Concesionario 
Solicital)te para hacer de ~u conocimiento que se detendrá el conteo del 
tiempo de reparación de falla, y una vez restablecidas las condiciones_de 
seguridad se informará la reanudación de los trabajos. 

Las fallas provocadas por c:ortes generalizado.;;,en el suministro eléctrico de CFE por ' 
un tiempo mayor a 4 (cuatro) horas que afecten a instalaciones de TELNOR. 

( -

En todos los casos mencionados anteriormente que detienen eb ti~mpo de 
reparación de la falla se llevar_á un registro que será del conocimiento tanto del 
Concesionario Solicitante como del Instituto mediante el Sistema Electrónico de 
Gestión. ' ! ' 

Todas aquellas actividades efectuadas por TELNOR tc;:iles como: pruebas, 
desplazamientos, y' trab_ajos necesarids para l_a reparación dé follas re~ortadc;:is p_or 
el Conces1onano Sol1c1tante que le resulten imputables a este - ultimo, $eran 
facturadas con cargo al Concesionario Solicitante. 

' -

2.6.6 TELNOR garantizará el cumplimiento anual'por enlace de calid!ad para los 
Enlaces Dedicados de Interconexión: 

1 

Sin redundancia 99.92% (noventa y nueve punto noventa y dos por 
ciento). 
Con redundancia 99.9595% (noventa y nueve punto nueve mil 
quinientos noventa y cinco por ciento). 

' 
En 169 servicios Ethernet los parámetros de Calidad sé validaran a la entrega' de lós 
Enlaces Dedicados de Interconexión basándose en la aplicación del estándÓr RFC 2544 
de"l IETF considerando los siguientes valores:_ -

i 

• Tasa máxima de
1

pérdida de paquetes de 10-• 

• Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: l 00% en la 
i 

interfaz ñsica de interconexión con el cliente. 
• Retardo d_e Transmisión de Trama (en un solo sentido): 6.2 mili segundos. 

Estos pdlrárnetros se cumplirán de acuerdo .éon lo sigujente: 

• Respecto al porcentaje del ancho de banda de la interfaz de capa física de 
interconexión con el Concesionario se garantiza el l 00%. 

11 
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La medición del cumplimento de los plázos de reparación de fallas y disponibilidad 
-de servicio, se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solic:::itante 
levante el reporte correspondiente en el Sistema Elect\ónico de Gestión. 

Una vez reparada la falla TELNOR notificará al Concesionario Solicitante con la 
finalidad de que este realice las pruebas correspondientes. El tiempo durante yl cual 
el Concesionario Solicitante lleve a cabo Qichas pruebas no será tomado en cuenta 
para el plazo establecido para llevar a cabo la reparación de fallas. 

2.7 Penalizaciones. 

2.7. l la penalización por entregas tardías se calculará considerando el monto 
económico correspondiente al l 0% de la renta mensual del enlace por cada día 
(hábil) de retraso en la entrega, respecto a las fechas comprometidas del servicio 
en cuestión, hasta por un máximo de seis rentas mensuales .. 

2.7.21'or incumplimiento en los parámetros 'de disponibilidad, se calculará de 
acuerdo a lo_siguiente: 

Para Enlaces Dedicados de lntercon!xión: 

Rango 
Porcentaje de la renta 

disponibilidad .. Rango disp9nibilidad 
/ 

anual con redundancia 
anual del servicio con 

anual sin 
falla. 

redundancia '•, ·--

99% a <99. 92% 99% a <99.9595%, 0.55% 
98% a< 99% 98% a< 99% 0.85% 

< 98% 1 <98% 1.25% • 
-

2.7.3 En todos aquellos casos donde se demuestre que la falla es imputable al 
Concesionario Solicitante, o a su cliente final, E?I tiempo de indisponibfüdad se restará 
al final del periodo para efectos de cómputo de las penas del trimestre. 

' ' 

2.7.4 Prodedimiento de liquidación de penalizdciones. 

Todas las penalidades en que hayan incurrido los contratantes, deberán ser 
identificadas y aceptadas 'por TELNOR y el Concesioi::iario Solicitante. Asimismo, 
cuando incurran en una penalización, se procederá· a determinar el monto en 
moneda de circulación nacional. 

' ¡ -~ 

La liqyildación de las penalizaciones se llevará a cabo facturándose, de manera 
independientf al resto de conceptos facturables asociados a la prestación de 
servicio. Los mismos términos y condiciones de pago que son aplicables a las facturas 
por prestación de servicios serán también de aplicación al pago de las 
penalizaciones. 

\ 

! 
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Para la liquidación de las penalizaciones, las partes se comprometen a pagar el 
monto de. las mismas en en términos de lo establecipo en el numeral 4.4 del 
Convenio, o si así lo deciden ambas. partes será en los tiempos que acuer.Qen y de 
la forma en que convengan. 

2.8Aclaración de facturas. 
i 

aD TELNOR enviará mensuDimerite una factura por los servicios solicitados al 
Conc.esionario Solils;ifante, la cual deberá pagpr .uobjetar en un plazp de 18 
(dieci¿chÓ) días n~turales después de su recepción. La objeción l:Jeberá 
referirse a las unidades y servicios que no reconozca mas no por la tarifa\ 

b) El Concesionario Solicitante deberá presentar la Solicitudc:Je aclaración, 
acompañada del soporte correspondiente con los datos necesarios para 
atenderla (servicios reclamados, referencias, importes, justificación). 

c) TELNOR analifafá los datos enviados por el Concesionario Solicitante para 
determinar. la procedencia o improcedencia del mismo e informará del 

1 

resultado del reclamo. 

d) Para los montos objetados que sean procedentes, TELNOR emitirc;'t la nota de! 
crédito correspondiente, para los reclamos improc8Qentes el CÓncesionario 
Solicitante deberá realizar el pago. 

2.9 Aclaración de Instalaciones. 

a) El Concesion<Jrio Solicitan,te ' en CLJalquier momento podrá solicitar 
aclaraciones o informes de avar;ice de los servicio~ en proceso de ir:istalación 

1 • 

mediante correo electrónico a su Ejecutivo de cuenta o vía el SEG• 
1 , , 1 

b) TELNOR proporcionará la información necesaria de ser posible, esto vfa correo 
·· 'electrónico y mediante el Sistema Electrónico de Gestión (cuando entre en. 

operación). 

c) Si el Con,cesionario Solicitante djlsea alguna otra aclaración o información 
procederá nuevarnente al paso a), de lo confrario se termina el proceso. 

2.1 O Trabajos F¡'rograíl)ados. 
' 1, '11 

a) TELNOR notificará vía correo electrónico o el Sistema Electrónico de Gestión 
con .48 (Cuarenta y ocho) horas de anticipación y en casos excepcionaLe,s 

----
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con 24 (veinticuatro) horas de anticipación, los mantenim'ientos programados 
por fallas en su. red. 

' 

b) El Concesionario Solicitante enviará acuse de recibo e,n 2 (dos) horas y en 
casos excepcionales solicitará ajustes en la ventana de mantenimiento. 

, ___ 1' 

' e) De ser necesario, el Concesionario Solicitante dará 'seguimiento al 
mantenimiento programado mediante una conferehcia con el Centro de 
Atención a Operadores. 

d) El mantenimiento programado, concluirá con la validación de los servici,os por 
parte de TELNOR y del Concesionario Solicitante. 

2.11 Aclaración de Incidencias y reclamaciones por fallas. 

a) El Concesionario Solicitante en cJalquier momento, podrá solicitar 
aciaraciones o informes de avance de la solución de fallas resueltas, 

·mediante correo electrónico a su Ejécutivo de cuenta o vía el Sistema 
Electrónico de Gestión. 

b) TELNOR proporcionará la información necesaria de ser posible, fSto vía cmreo 
electrónico y mediante el Sistema Electrónico de Gestión. : 

c) Si el Concesionario Solid,itante desea alguna otra aciaración o información 
deberá proceder nuevamente al paso a), de lo contrario se termina el 
proceso. 

El presente Anexo "G" se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el __ de de 20_ 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: Teléfonos del NoroestE¡, S.A. de C.V. 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por(~---

1 
,/ 
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SUBANE~O ·G-1 " 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA/ RECEPCIÓN 

Telnor notificará vía corre,o electrónico o bien, mediante el sistema informático uha vez 
que entre en operqciÓn (llamado Sistema Electrónico de 'Gestión), al Concesionario 
Solicitante cuando un servicio e~té listo para ser entregado, con la finalidad de que 
ambas partes acuerden la }echa y hora de entrega para realizar las pruebas 
correspondientes, en'el entendido de que las pruebas deberán reqlizarse dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a Id notificación antes citada. · 

\ 
·.. ·1:; ... · . 

1. 'Una yez que Telnor notifique al Concesionario Solicitante que el servicio se.E:Jncuentra 
terminado, instalad.o y listó para realizar las pruebas SE? detendrá el cpmputo del 

/ plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo dé dos (2) días hábiles para realizar las 
pruebas de transmisión y concluir la entrega ciel servicio. En cmo de que dicha 
prueba no sea realizable por causas imputables al Concesiondrio Solicitante; y se 
venza este plazo, Telnor iniciará la facturación correspondiente y se reagendórá la 
·entrega del servicio cuando el Concesionario .Solicitante notifique que se encuentra 
1'1std para recibiflo. 

2. Si dentro del periodo de pruebas de dos (2) días .el Conc.esionario SOiicitante observa 
que el :lerviéio presenta fallas o problemas, lo notificará al Área de Suministro de 
Telnor correspondiente, median~ correo electrónico o bien. una conferencia 
telefóni<¡:a, organizada por el Concesionario Solicitante con el responsable local del 
Concesionario Solicitante, indicando la causa exactb que impide la aceptación del 
servicio para su atención y solución. 

3. Si el Concesionario Solicitante reportó falla en el servicio y no se encuentra problema 
en el mismo, el área Operativa de Telnor deberá de reentregar el servicio a 
Concesionario Solicitante. \ 

1 1, 1 

4. A partir de la aqiptación de los servicios, las .actividades de mantenim'1ento serán 
coordinadas médiante la interacción del Concesionario Solicitante y el Área de 
Mantenimiento de Telnor. 

/ . \ --

En cbso del reporte de una-falla, la retroalimentación del ovance y tiemdos probables ' . de solución de los servicios, podrÓ' darse dired:tamente entre los Responsables del 
Concesionario Solicitante y los responsables del Área de Mantenimiento de Telnor, o 
bien, mediante. el sistema informático un.a vez que, entre en operación (Sistema 
Electrónico de Gestión). : 

( 
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APÉNDICE A-LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION CONCESIONARIO SOLICITANTE 
··· •... 

ESCALACIÓN lna. Operador de Turno TELÉFONOS 

ler escalación: 
lng. Tel. (55) 

' Móvil: 
2 da escalación In¡:¡. Tel. 
3 er escalación ', •.: __ lngi Tel. 

·-· .. ' ... 

APÉNDICE B-LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION TELNOR 
' 

1 ESCALACIÓN In¡:¡. Operador de Turno TELÉFONOS 
ler. escalación: 

, 2da. escalación 
3er. escalación 

... 
/ 

' 

' 

En caso de modificación a este apéndice, Telnor y/o el Concesionario Sdlicitante harán 
la notificación correspondiente a la contraparte por escrito, o vía correo electrónico/ 
asegurándose de que la contraparte se dé por notificada con .el acuse de rElcibo 
correspondiente. · 

.PROCESO DE ESCALACIÓN EN EL CASO DE REPORTE DE FALLAS 

/ 1 

PROCESO DE ESCALACIÓN TELNOR PARA ENLACES DE INTE~CONEXIÓN: 
' 

Tiempos de esc(Jlación según la severidad de la falla 
\ Afectación 

Puesto R'3sponsable Teléfono l Teléfono 2 total 
Afectación 

parcial . 
Centro de • Llamado Llamado 

atención Telnor ' Inmediato Inmediato' \ 

Después de Después de 
___ _, 1 

Supervisores 30 minutos l holp 
' . Después de Después de 

Subgerente 30 minutos l hora 
Después de Después de 

Gerente l hora . 2 horas 

/ 

! 
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PROCESO DE ESCALACION DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE (NOC): 

. 
' 

Tiempos de escalaclón seQúh la severidad de la falla 

Pqesto Responsable Teléfono l Teléfono 2 
\ 

Ingeniero Junior 
de Monitoreo 

.· 

Ingeniero Senior 
de Monitoreo 

' 
Gerente de 

\ 

Monitoreo 
! 

Director del NOC 
Director de 
Operaciones 

'· 

SUBANEXO "G-2" 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO ASITIOS 

l. CONDICIONES GENERALES. 

l. l. ACCESO. 

'' 

Prioridad l 
Afectación 

total 
Llamado 

Inmediato 
Después de 

1 1 
30 minutos 
Después de 

l hora 
Después de 

2 horas 
Después de 

1 4 horas 
e ' 

1 
\ 

Prioridad 2'-
Afectación 

parcial 
Llamado 

Inmediato 
.Óespués de 

.. l hora 
Después de 

2 horas ' 

Después de 
4 horas 

Después de 
8 horas 

/ 

El Concesionario Solicitonte, proporcionará en sus instalaciones un sitio de fácil acceso 
durante las 24 horas lo,&365 días.del año, con vigilancia permanente, así como un croquis 
que indique la localización def sitio, lo cual implica, de manera enunciativa más n<') 
limitativa,, trámites con terceros, permisos, condi<;:iones de_s,eguridad y documentación 
que se

1

a)equerida. ' , 

' 

1.2. RECEPCION DE SOLICITUDES DE ACCESO. 

Telnor deberá enviar sus solicitÜdes de acceso con un m1nimo de 48 horas de 
anticipación dentro del horario de 8:00 a 18:00 horas al Ceptro de Atención de Red del 
Concesionario Solicitante~ Cuando sea mantenimientO c,orrEfctivo podrá ser en 
cualquier día del año a cualquier hora del día. ( 

1.3. INFORMACION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO . 

. Las solicitudes de acceso deberán contener como mínimo la siguiente información) 
' ' 

17 
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• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

Nombre, teléfono y correo electrónico del solicitante 
Nombre de la empresa 
Nombre y Ciudad de cada una de los sitios a los que se solicita el acceso · 
Relación del personal, de sus filiales o contratistas que accederán a las i_nstdlaciones 
pescripción de los trabajos a realizar · 
Horario de trabajos 
Período d.e J;iempo en el que se requiere el acceso . 
Cuando lbs trabajos incluyan retiro de equipo deberá agregarse la descripción (y el 
número de serie cuando aplica) del equipo a retirar. 
Área fuera del sitio al que se desea acceder (cuando se requiera) 

Los tipos de solicitud de autorización se dividen en: 

• Acceso programado en la fecha y hora señaladas para la instalación 
y entrega de un nuevo servicio. 

• Acceso trimestral al sitio las 24 hora;> para trabajos de "Mantenimiento 
Preventivo, Correctivo y Atención de Fallas". 

• Acceso urgente al sitio parb atención de fallas, retiro de equipo 
desconectado, etc. por personal no incluido eh el acceso trimestral. 

' / , \ 
• Acceso a áreas fuera del sitio para reparacion de cableado, fuentes de 

energía, anternas, etc. 

Los accesps de personal de Telnor, filiales y contratistas, a los sitios del Concesionario 
Solicitante contarán con la presencia de un empleado del Concesionario Solicitante. 

Todo personal que ingrese a la in~talación deberá identificarse como trabaja¡jor de la 
Compañía a la que pertenece mediante credencial actualizada que lo acredite como 
personal de la misma. 

Dentro de la instalación, debe existir una bitácora con la finalidad de que el perssinal 
que ingrese se registre y ar")Ote el motivo de su visita, indicando la hora de entrada, 
nombre de la persona que visita la instalación, empresa, trabajo/realizado, firma y hora·· 
de salidb, por ejemplo: . 

~ 

. -· · . 

Hora de Nombre Emp(esa Trabajó Realizado Firma Horade· 
Entrada . Salida 

10:25 Antonio Bello C. Telnor ,Restablecimiento 11 :45 
deólarma -

18 
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1.4. IDENTIFICACION. \. 

Se debeh colocar señalamientos .<:;loros y visibles con marcadores de Seguridad 
Industrial que indiquen la localización del sitio en el áred asignada. 

Así mismo,\.el propietario debe señalar, mediante rótulos y/o simbología normade\l por 
el mismo, la ubicaci,ón de la infraestructura que se emplea en códa instalaciór:J como 
son: Equipos de Fuerza (C.A. y C.D.), Referencia a Tierra, Cablecidq>s de F.O: y demás 
elementos q~e se utilicen por los Concesionarios Solicitantes. 

SUBANEXO 'G-3" 

FORMATO DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIO DE EN~CES DEDICADOS 
DE INTERCONEXIÓN 

\ 

Concesionario Solicitante: --~---

Fecha de entrega: 30 de junio de 
20_ 

_1/ ---

Fecha de entrega: 31 de diciembre de 
20_ 

19 
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FORMATO DE CONFIRMACIÓN DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIO DE 
Er;JLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN 

Concesionario Solicitante: ____ _ Fecha de entrega: ______ _ 

bimestre de 20_ 

Subanexo "G-4" 

Tiempos de Traslado para Atención a Fallas 

Te/nor 

ENSENADA 

TELNOR TIJUANA 
--------',..-1-------~------l 

SAN LUIS RÍO \ 
MEXICALI COLORADO 

20 
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